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RESUMEN 

El propósito de la investigación fue evaluar si la implementación del 

proceso inmediato afecta el derecho a la defensa técnica del acusado en el 

primer juzgado de investigación preparatoria de Huánuco en el año 2022. Con 

este fin, se empleó una metodología aplicada, con un enfoque cualitativo y un 

diseño no experimental. La población comprendió 17 expedientes 

relacionados con el proceso inmediato y la vulneración del derecho a la 

defensa, y la muestra se seleccionó aleatoriamente, incluyendo tres 

expedientes específicos: 01251-2022-0-1201-JR-FC-01, N° 559-2022-54-

1201-JR-PE-01 y N° 1251-2022-9-1201-JR-PE-01. La recolección de datos se 

llevó a cabo mediante la técnica de análisis documental. Se resalta la violación 

reiterada del derecho al plazo razonable para el acusado en casos de proceso 

inmediato. Además, se observa una disparidad de condiciones, donde el 

Ministerio Público y la parte agraviada participan activamente en las 

audiencias, mientras que el acusado cuenta únicamente con la Defensa 

Pública, que tiene una intervención limitada. 

Palabras clave: proceso inmediato, vulneración, derecho a la defensa 

técnica, derecho al plazo, defensa pública. 
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ABSTRACT 

The purpose of the research was to assess whether the implementation 

of the immediate process affects the right to the technical defense of the 

accused in the first investigative court of Huánuco in the year 2022. For this 

purpose, an applied methodology was employed, with a qualitative approach 

and a non-experimental design. The population consisted of 17 files related to 

the immediate process and the violation of the right to defense, and the sample 

was randomly selected, including three specific files: 01251-2022-0-1201-JR-

FC-01, No. 559-2022-54-1201-JR-PE-01, and No. 1251-2022-9-1201-JR-PE-

01. Data collection was carried out using the documentary analysis technique. 

The repeated violation of the right to a reasonable period for the accused in 

cases of immediate process is highlighted. Additionally, a disparity in 

conditions is observed, where the Public Ministry and the aggrieved party 

actively participate in hearings, while the accused relies solely on the Public 

Defense, which has limited involvement. 

keywords: immediate process, violation, right to legal counsel, right to 

a time limit, public defense. 
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INTRODUCCIÓN 

La investigación titulada PROCESO INMEDIATO Y LA VULNERACIÓN 

DEL DERECHO A LA DEFENSA TÉCNICA EN EL PRIMER JUZGADO DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE HUÁNUCO - 2022; En el afán de 

agilizar y eficientizar los procesos judiciales, muchos países han 

implementado el proceso inmediato como un instrumento destinado a 

simplificar las etapas judiciales y optimizar los recursos estatales. Sin 

embargo, este enfoque aparentemente expeditivo ha desencadenado un 

dilema inherente: la vulneración del derecho a la defensa técnica. El proceso 

inmediato, al proponer un procedimiento directo, tiende a omitir etapas 

fundamentales presentes en procesos judiciales ordinarios, lo que ha 

generado preocupaciones significativas en diversos países de América Latina. 

En el ámbito peruano, con su ordenamiento jurídico y sistema unitario, la 

aplicación del proceso inmediato varía, generando problemas en su 

operatividad. Aunque la intención de acelerar la justicia es evidente, se ha 

observado que este proceso, lejos de ser una ventaja, se convierte en una 

amenaza para los derechos ciudadanos. La reducción del tiempo procesal 

deja insuficiente espacio para que el procesado ejerza plenamente su 

defensa. 

La investigación se centra en un análisis detallado de las prácticas del 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, con especial 

énfasis en cómo el proceso inmediato podría estar afectando el derecho a una 

defensa adecuada. La elección de este juzgado se justifica por la sospecha 

de irregularidades en la aplicación del proceso inmediato, particularmente en 

relación a la omisión de etapas fundamentales como el requerimiento de 

incoación y la audiencia única de incoación. Este estudio busca arrojar luz 

sobre las implicancias y consecuencias de esta práctica en el ejercicio del 

derecho a la defensa, destacando la importancia de equilibrar la celeridad 

procesal con la salvaguarda de las garantías fundamentales de los 

ciudadanos. 

En el contexto de esta investigación, se estructuran los siguientes capítulos 

con el propósito de abordar de manera integral el objeto de estudio: 



 
 

X
 

Capítulo I: Planteamiento del Problema: En esta sección, se ofrece una 

descripción minuciosa del problema, que engloba la contextualización del 

entorno. Asimismo, se formulan de manera precisa y clara los objetivos 

generales y específicos de la investigación. Se establecen las limitaciones 

inherentes a la investigación y se evalúa la viabilidad de su ejecución. 

Capítulo II: Marco Conceptual: Este capítulo aborda los fundamentos 

teóricos que respaldan la investigación. Se examinan los antecedentes 

relacionados, se presentan las bases teóricas que sustentan el estudio, se 

definen conceptualmente los términos clave y se establece el sistema de 

hipótesis y variables que guiarán el análisis. 

Capítulo III: Diseño Metodológico: En este capítulo se delinean los 

aspectos metodológicos del estudio. Se especifica el tipo de investigación y el 

enfoque adoptado, se define el alcance o nivel del estudio, se detalla la 

población y muestra bajo análisis, se describe el procedimiento de recolección 

de datos, y se presenta el plan para el análisis e interpretación de la 

información recopilada. 

Capítulo IV: Presentación de Resultados: Este capítulo se centra en 

exponer los resultados obtenidos a través del procesamiento de datos. Se 

lleva a cabo la contrastación de hipótesis y la prueba de estas, proporcionando 

una visión clara y objetiva de los hallazgos derivados de la investigación. 

Capítulo V: Análisis de Resultados: En esta sección se analizan 

detalladamente los resultados obtenidos, estableciendo conexiones con el 

marco teórico y evaluando la coherencia con los objetivos planteados. 

Finalmente, se presentan las conclusiones derivadas de la investigación, 

se emiten recomendaciones basadas en los resultados obtenidos, se listan las 

referencias bibliográficas utilizadas y se incluyen los anexos pertinentes para 

una comprensión completa y detallada del estudio. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Muchos países en busca de agilizar y hacer efectivos los procesos 

judiciales crearon instrumentos como lo es el proceso inmediato, el cual otorga 

el ahorro de diversos recursos al estado por la simplificación de procesos 

judiciales; sin embargo, el problema que se genera por medio del proceso 

inmediato es la vulneración del derecho a la defensa, y es que el proceso 

inmediato al ofrecer un procedimiento directo va a generar que se omitan 

etapas de un proceso ordinario, muchos de los países de América Latina 

presentan este problema de vulneración del derecho a la defensa técnica.  

El sistema de justicia penal en Ecuador, después de décadas de utilizar 

el Código Napoleónico, ha evolucionado hacia un modelo más abierto, donde 

el acusado tiene derechos fundamentales, como ser informado de los cargos 

y confrontar la evidencia con un abogado. Sin embargo, el proceso inmediato 

o directo concentra todas las etapas procesales en una sola audiencia para 

delitos flagrantes. Este tipo de procedimiento busca agilizar la justicia, 

aplicando sanciones rápidas y efectivas. Los delitos flagrantes procesados 

bajo este régimen pueden recibir penas de hasta 5 años de privación de 

libertad, lo que refuerza su objetivo de disuadir y sancionar comportamientos 

delictivos de manera eficiente en el contexto judicial ecuatoriano. 

Es así como el proceso inmediato pasa de ser una solución del problema 

de un procedimiento directo a vulnerar el derecho a la defensa técnica que 

tenga el acusado, otorgándole una de las penas máximas en un periodo corto 

de tiempo, la cual en muchos casos no se sigue las etapas del procedimiento 

directo, omitiendo así el requerimiento de incoación y la audiencia Única de 

Incoación de proceso inmediato, dejando indefenso al acusado y solo 

incurriendo a la audiencia Única de juicio oral. Dentro de Ecuador y diversos 

países de Latinoamérica el panorama de la seguridad jurídica deja a nuestra 
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sociedad cada vez en mayor incertidumbre debido a las incongruencias 

existentes entre la norma y la constitución, generando así que se impida 

garantizar los derechos de los ciudadanos, sembrando temor, desconfianza y 

descontento por los constantes cambios de leyes (Gonzáles y Encalada, 

2019).  

Si bien es cierto que el propósito fundamental del proceso inmediato es 

la de evitar que se realicen procesos de juicio complejos con el fin de ahorrar 

y otorgar una rentabilidad social al sistema judicial, sin embargo, en vez de 

ser una ventaja procesal este atenta con los derechos del ciudadano, siendo 

más vulnerado el derecho a la defensa, debido a que al disminuir el tiempo 

del proceso se deja con un tiempo insuficiente para que el procesado presente 

su defensa. Ante esto, diversos profesionales consideran oportuno que el 

procedimiento debe ser aplicado para ciertos delitos (Gonzáles y Encalada, 

2019). 

Dentro del país, el ordenamiento jurídico que tiene el Perú junto al estado 

unitario que posee, produce que la aplicación sea diferente y depende del 

lugar en el cual se esté utilizando, siendo en algunos más expeditivo y en otros 

no, conllevando a problemas en la operatividad de las normas, es por esto 

que la aplicación de la norma de proceso inmediato genera una serie de 

problemas en tanto la práctica (Piñas, 2019). 

Es cierto que el proceso inmediato busca disminuir al Estado los largos 

y ordinarios procesos con el fin de convertir a la justicia de lenta a rápida, sin 

embargo, a su paso trae problemas consigo ya que llega a vulnerar la 

garantización de una defensa eficaz, el derecho a la defensa técnica, la cual 

permite ofrecer la prueba y que esta pueda ser valorada de una manera 

adecuada. 

Al abreviar demasiado al proceso ordinario y común genera que la etapa 

de investigación preparatoria (requerimiento de incoación) sea innecesaria lo 

cual va a traer consigo que los fiscales no realicen una acusación clara sino 

todo lo contrario vulnera el derecho a la defensa técnica. 
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El proceso inmediato puede generar un escenario de indefensión para la 

defensa técnica, ya que limita el derecho a un plazo razonable para preparar 

la teoría del caso en el juicio oral. Este proceso acelerado también puede 

conllevar la insuficiente presentación de pruebas que vinculen claramente al 

acusado con el delito. Fang (2019) advierte sobre una tensión en la 

implementación del Nuevo Código Procesal Penal y el Decreto Legislativo 

1194. Si bien estos instrumentos buscan agilizar los procesos, especialmente 

en casos de flagrancia, la urgencia puede llevar a vulnerar derechos 

fundamentales como el de una defensa adecuada. La prisión preventiva, 

aplicada con frecuencia en estos casos, se convierte en un riesgo para el 

Estado de Derecho, ya que la rapidez del proceso puede comprometer la 

garantía de un juicio justo y equitativo. Es necesario encontrar un balance 

entre dos aspectos esenciales, que es la eficiencia y la protección de los 

derechos individuales.  

La celeridad del proceso inmediato en casos de flagrancia en Perú, si 

bien busca una respuesta rápida, conlleva una reducción de las garantías 

procesales, especialmente del derecho a una defensa adecuada. Al limitar el 

tiempo a un máximo de 108 horas o seis días, el imputado queda en un estado 

de indefensión. Esta restricción compromete un derecho inviolable, afectando 

la posibilidad de preparar una defensa adecuada y planteando serios desafíos 

a la justicia y a los derechos fundamentales. 

En ese contexto, en los últimos años el aumento de la delincuencia fue 

incrementando a gran medida dentro de todo el país, esto trajo consigo que 

el Estado peruano adopte distintos mecanismos centrándose en el proceso 

judicial y las condenas. Es así como en busca de velocidad y efectividad para 

poder contrarrestar la delincuencia, se obtiene el proceso inmediato el cual 

otorga condenas más efectivas y rápidas el cual está establecido en el quinto 

libro del Código Procesal Penal, artículo 446. 

La aplicación del proceso inmediato en Huánuco resulta en una serie de 

vulneraciones a derechos fundamentales del acusado, como el derecho a una 

defensa efectiva. La reducción del plazo para preparar la defensa y la 

desventaja frente a la acusación comprometen seriamente la garantía de un 
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juicio justo. Esto debido a la mala aplicación del proceso inmediato, el cual 

omite diversas etapas del proceso inmediato como lo son los requerimientos 

de incoación y la audiencia única de incoación, esto pone en vulnerabilidad al 

procesado por no tener un tiempo adecuado para poder confrontar las 

evidencias presentadas en su contra. 

Dentro de investigaciones realizadas en Huánuco se obtiene en gran 

parte de ellas que el proceso inmediato vulnera el derecho a la defensa técnica 

y que a su vez no está siendo efectuada de una manera adecuada en el 

departamento de Huánuco (Cadillo, 2020). Ante todo, ello se fundamenta la 

presente investigación del Proceso inmediato y la vulneración el derecho a la 

defensa técnica en el Primer Juzgado de Investigación Preoperatoria de 

Huánuco – 2022. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

PG: ¿En qué medida la aplicación del proceso inmediato vulnera el 

derecho a la defensa técnica del acusado en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco - 2022? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿De qué manera la aplicación del proceso inmediato vulnera el 

derecho al plazo razonable del acusado en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco - 2022? 

PE2: ¿Cómo la aplicación del proceso inmediato vulnera el derecho 

al principio de igualdad de armas del acusado en el primer juzgado 

de investigación preparatoria de Huánuco - 2022? 

PE3: ¿De qué forma la aplicación del proceso inmediato vulnera el 

derecho fundamental a la defensa pública del acusado en el primer 

juzgado de investigación preparatoria de Huánuco - 2022? 
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1.3. OBJETIVO GENERAL 

OG: Determinar si la aplicación del proceso inmediato vulnera el 

derecho a la defensa técnica del acusado en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco – 2022. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Identificar si la aplicación del proceso inmediato vulnera el 

derecho al plazo razonable del acusado en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco – 2022. 

OE2: Analizar si la aplicación del proceso inmediato vulnera el 

derecho al principio de igualdad de armas del acusado en el primer 

juzgado de investigación preparatoria de Huánuco – 2022. 

OE2: Explicar si la aplicación del proceso inmediato vulnera el 

derecho fundamental a la defensa pública del acusado en el primer 

juzgado de investigación preparatoria de Huánuco – 2022. 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La investigación ha evidenciado cómo el proceso inmediato limita 

significativamente el derecho a una defensa efectiva. Al acortar los plazos 

para la preparación de la defensa, se genera una situación de desventaja 

para el acusado, vulnerando el principio del plazo razonable y poniendo 

en riesgo la imparcialidad del juicio oral. Así mismo, el proceso inmediato 

trae consigo el incumplimiento con esgrimir los elementos suficientes 

vinculados con el autor o partícipe del delito. Por otro lado, el estudio sirvió 

de antecedentes para que estudiosos puedan comparar sus resultados 

con el fin de generalizarlas y analizarlas. 

Justificación Práctica 

Se profundizó en el problema enfatizado, analizándolas a fondo para 

buscar soluciones pertinentes. 
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Justificación Metodológica 

El estudio contribuyó el método del análisis documental aplicadas a 

los expedientes mediante el recojo de información, de los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales; esto servirá a futuros 

investigadores los cuales podrán utilizar parcial o total, en su contexto, la 

metodología usada en este estudio. 

1.6. LIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Se tuvo las siguientes limitaciones: 

• Respecto a la bibliografía el tema de estudio si se encontró, pero fueron 

pocas las informaciones o estudiar y analizar. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Se tuvo en consideración: 

➢ Recursos económicos. El propio investigador fue quien en su 

totalidad ha cubierto los gastos originados por la investigación. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. INTERNACIONALES 

Zambrano (2022), en su tesis de maestría titulad: “El respeto al 

debido proceso y el derecho a la defensa en el procedimiento directo”, 

Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Ecuador. El estudio 

buscó evaluar si el procedimiento directo en el Código Orgánico Integral 

Penal garantiza adecuadamente las garantías básicas del proceso y el 

derecho a la defensa, asegurando que ambas partes tengan un juicio 

justo y equitativo (p. 5). Se enmarcó en una investigación de enfoque 

mixto, utilizando un diseño no experimental de nivel descriptivo. Se 

trabajó con una muestra representativa de 18 jueces penales, 200 

abogados en ejercicio y 8 fiscales, lo que permitió obtener una visión 

amplia y detallada del problema. Por el lado del recojo de la información 

se aplicó las técnicas de encuesta, entrevista y cuyos instrumentos 

fueron el cuestionario y la guía de entrevista, respectivamente, y se 

concluyó en lo siguiente: Se hace referencia a la defensa como algo 

difícil de respaldar en un proceso directo, puesto que en este tipo de 

proceso solo se cuenta con un rango de tiempo disminuido, en el cual, 

se determina su sentencia de manera más rápida que el procesamiento 

de las pruebas. Es por ello que concluye recomendando que en la justicia 

ecuatoriana se atienda la justa y equitativa administración de justicia. 

Aimara (2022), en su tesis de maestría titulada: “Vulneración del 

derecho a la defensa en el procedimiento directo”, Universidad Regional 

Autónoma de los Andes, Ecuador. El objetivo fue analizar la aplicación 

del derecho a la defensa, en el procedimiento directo sustanciado del 

artículo COIP, y su contraposición a lo tipificado en los artículos 

relacionados con la CRE (p. 6). La investigación empleó un enfoque 

cualitativo con un diseño no experimental y nivel descriptivo, lo que 

permitió analizar de manera detallada la realidad estudiada. La muestra 

consistió en 46 abogados, utilizando el análisis documental y encuestas 

para la obtención de datos. Los instrumentos clave fueron la guía 
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documental y el cuestionario, asegurando un enfoque estructurado y 

metodológico para recopilar la información necesaria, y se concluyó en 

lo siguiente: Al realizar el procedimiento directo, se va en contra de los 

derechos constitucionales, puesto que se vulnera el derecho 

fundamental de la defensa; ello trae consigo la inseguridad jurídica, 

teniendo en cuenta que esto se desarrolla en un proceso penal, es aún 

más alarmante. En otras palabras, lo que fue creado por el COIP como 

una solución a realizar el proceso de manera más rápida, termina 

afectando al derecho a la defensa. 

Correa (2021), en su tesis de maestría titulada “Los derechos a la 

defensa y a la verdad en la Jurisdicción Especial para la Paz JEP”, 

Universidad Militar Nueva Granada, Colombia. El objetivo fue analizar el 

alcance de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) sobre las garantías 

judiciales de los comparecientes y el derecho a la verdad de las víctimas 

(p. 3). Se enmarcó en una investigación aplicada, con un diseño no 

experimental y enfoque cualitativo, permitió un análisis detallado de la 

problemática. Se utilizó la técnica de análisis documental, empleando 

como instrumento la guía documental, lo que facilitó la recopilación y 

organización sistemática de la información relevante, y se concluyó en 

lo siguiente: Si bien las normar implementadas por el Estado y las Farc 

garantizan que se respete los lineamientos con respecto a la 

investigación de quienes son responsables de la comisión de crímenes 

de guerra en el ámbito internacional; también se puede señalar que esta 

implementación le ofrece a las víctimas el goce de sus derechos en 

cuanto a los diversos convenios o Tratados internacionales. 

2.1.2. NACIONALES 

Cruz (2022), en su tesis de maestría titulada: “La defensa técnica 

ineficaz en el proceso penal peruano: Análisis, conclusiones y 

recomendaciones, 2021”, Universidad Cesar Vallejo, Perú. La 

investigación se centró en una problemática crucial del sistema penal 

peruano: la defensa técnica ineficaz. Su objetivo principal es identificar 

estrategias para prevenir que abogados que han incurrido en una 

defensa deficiente repitan estos errores en futuros casos, garantizando 

así un acceso más equitativo a la justicia para los imputados (p. 2). Se 
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enmarcó en una investigación aplicada, con un diseño no experimental 

y enfoque cualitativo permitió obtener información valiosa a través de un 

análisis descriptivo, utilizando una muestra de 10 abogados para 

comprender mejor el tema estudiado. Por el lado del recojo la 

información se aplicaron las técnicas de acopio documental, fichaje y 

entrevista cuyos instrumentos fueron la recopilación documental y la 

guía de entrevista y se concluyó en lo siguiente: En el caso de que un 

abogado realice una defensa técnica ineficaz, la solución no sería solo 

dejar que ello vuelva a suceder y se siga presentando problemas como 

este. Asimismo, se concluyó que muchas personas cuentan con una 

defensa técnica ineficaz, pero no son conscientes de ello, es por ello que 

se debería ser más empáticos con las personas que pasan por este tipo 

de problemas. 

Cerna (2019), en su tesis de maestría titulada: “Vulneración del 

derecho de defensa respecto al uso de la Cámara Gessell”, Universidad 

César Vallejo, Perú. El objetivo fue establecer de qué forma el uso de la 

cámara Gessell colisiona el derecho de defensa del imputado (p. 9). Se 

enmarcó en una investigación básica jurídica con un diseño no 

experimental y enfoque cualitativo permitió un análisis profundo del 

tema. Utilizando un nivel descriptivo, se aplicó la técnica de análisis 

documental con una guía de documentación, proporcionando datos 

relevantes para el estudio jurídico abordado, y se concluyó en lo 

siguiente: La cámara Gesell limita al imputado o su defensa a poder 

participar en la entrevista, lo cual también impide que el imputado pueda 

garantizar su derecho a defensa, puesto que no se le permite realizar el 

contrainterrogatorio. 

Gamboa (2020), en su tesis de maestría titulada: 

“Inconstitucionalidad del proceso inmediato en el primer juzgado penal 

de investigación preparatoria Chimbote 2017”, Universidad San Pedro, 

Perú. La investigación buscaba evidenciar que la norma legal que regula 

el proceso inmediato vulnera la Constitución (p. 17). Se enmarcó en una 

investigación aplicada con diseño no experimental y enfoque cualitativo, 

centrada en un nivel correlacional, permitió analizar la relación entre 

variables relevantes mediante una muestra de 100 abogados 
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especialistas, proporcionando insights valiosos para el estudio. La 

investigación combinó métodos cuantitativos y cualitativos. A través de 

encuestas y análisis documental se recolectó información relevante, 

utilizando cuestionarios y guías documentales como instrumentos 

principales. Los resultados obtenidos de esta metodología mixta 

permitieron alcanzar conclusiones sólidas, y se concluyó en lo siguiente: 

El D. L. 1194 Regula el Proceso Inmediato es inconstitucional, puesto 

que va en contra de los derechos al incoar el proceso, ello responde al 

objetivo general mencionado. 

2.1.3. LOCALES 

Arana (2019), en su tesis de maestría titulada “Causas por las que 

se acude con más frecuencia al proceso inmediato en lugar del principio 

de oportunidad en el distrito fiscal de Huánuco, 2016 – 2017”, 

Universidad de Huánuco, Perú. El estudio buscó el análisis de las causas 

que llevan a la aplicación más frecuente del proceso inmediato en 

comparación con el Principio de Oportunidad es crucial para entender 

las dinámicas del sistema penal (p. 14). Se enmarcó en enfoque de 

investigación aplicado, con un diseño no experimental y un nivel 

descriptivo, que permitió una comprensión detallada de la aplicación del 

proceso inmediato. La selección de una muestra incluyó a 14 fiscales 

especializados y 26 y 36 expedientes de diferentes años que proporcionó 

una base sólida para analizar la frecuencia y las razones detrás de la 

elección del proceso inmediato sobre el Principio de Oportunidad. La 

investigación combinó métodos cuantitativos y cualitativos, empleando 

encuestas y análisis documental para recolectar datos a través de 

cuestionarios y guías documentales, y se concluyó en lo siguiente: El 

proceso inmediato es aplicado con mayor frecuencia debido a su eficacia 

a comparación del principio de oportunidad. Asimismo, este proceso 

especial es garantizado, puesto que el fiscal es quien realiza la incoación 

del proceso y el Juez es quien termina resolviéndolo. Cabe señalar que, 

al dar inicio al proceso inmediato, también se puede presentar principios 

de oportunidad. 

Cadillo (2020), en su tesis de licenciatura titulada: “El proceso 

inmediato y la vulneración al derecho a la prueba en el primer juzgado 



 
 

21 
 

de investigación preparatoria de Tingo María, periodo 2016 – 2017”, 

Universidad de Huánuco, Perú. La investigación se centró en evaluar el 

impacto negativo del proceso inmediato sobre el derecho a la prueba, 

destacando la importancia de garantizar la imparcialidad y justicia en los 

procesos penales, especialmente en la primera instancia de 

investigación (p. 15). Se enmarcó en una investigación aplicada, diseño 

no experimental, nivel descriptivo-explicativo y enfoque cuantitativo 

permite obtener datos precisos sobre el fenómeno estudiado, facilitando 

un análisis objetivo y riguroso de los resultados, a su vez se trabajó con 

una muestra de 10 fiscales, 6 jueces penales, 10 expedientes del periodo 

entre 2016 - 2017. La investigación, que empleó un enfoque mixto 

combinando análisis documental, fichaje y encuestas, concluyó que el 

proceso inmediato, al menos en el primer juzgado de indagación 

preparatoria de Tingo María, no infringe el derecho a la prueba ni 

restringe la actividad probatoria. Este hallazgo señala que, en el contexto 

estudiado, la implementación del proceso inmediato no ha afectado 

negativamente la posibilidad de las partes de presentar y contrastar 

evidencias. 

Maldonado (2018), en su tesis de licenciatura titulada: “El proceso 

inmediato y la vulneración del derecho a la defensa en los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Leoncio Prado, 2015 – 2016”, Universidad 

de Huánuco, Perú. El estudio buscó evaluar si el proceso inmediato 

vulnera el derecho a la defensa es fundamental para garantizar la 

equidad y la justicia en los Juzgados de Investigación Preparatoria (p. 

14). Se enmarcó en una investigación aplicada, con diseño no 

experimental y enfoque mixto permite una comprensión integral de la 

problemática analizada, al combinar datos cualitativos y cuantitativos. La 

selección de una muestra diversa de operadores jurídicos, como 

fiscales, abogados y magistrados, fortaleció la investigación. Las 

técnicas de recolección de datos empleadas, como el fichaje y la 

encuesta, permitieron obtener información rica y variada. Este enfoque 

metodológico garantiza un análisis profundo y confiable sobre las 

implicaciones del proceso inmediato en el sistema judicial, y se concluyó 

en lo siguiente: El proceso inmediato vulnera el derecho a la defensa, lo 
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cual estaría relacionado a que este proceso especial es realizado de 

manera deficiente en el Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Leoncio Prado. Si bien este proceso es constitucional, el vulnerar otro 

derecho hace que la institución jurídica no lo sea. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. PROCESO INMEDIATO 

Cano (2019) destaca el proceso inmediato como una 

herramienta legal ágil, permitiendo omitir las fases de investigación 

preparatoria e intermedia cuando se cumplen ciertos requisitos como 

la flagrancia, confesión del imputado o evidencia clara del delito. Este 

procedimiento busca acelerar la justicia en casos específicos, 

garantizando una respuesta rápida ante situaciones con pruebas 

contundentes. 

En otras palabras, el proceso inmediato toma lugar cuando se 

cuenta con suficiente evidencia, la confesión del imputado o flagrancia 

delictiva en los hechos; en tal sentido, el proceso omite fases y se 

desarrolla de manera inmediata. 

Cadillo (2020) reafirma la naturaleza del proceso inmediato 

como un mecanismo que permite al fiscal actuar de manera unilateral 

cuando cuenta con suficientes elementos para formular acusación. Esta 

figura evita la prolongación de la indagación preparatoria, garantizando 

la eficacia en el proceso penal y resguardando los derechos del imputado 

durante la investigación. 

Entonces, se resalta la decisión del fiscal penal, quien solicita 

este proceso especial en vista de elementos suficientes que formen parte 

de su acusación. 

Chávez (como se citó en el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, 2019), describe el proceso inmediato como una herramienta 

legal que permite la rápida resolución de juicios penales. El proceso 

inmediato, además de agilizar los procedimientos, garantiza el respeto a 

los derechos fundamentales de todas las partes involucradas en el 

proceso penal. Este equilibrio entre celeridad y protección de derechos 
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es un aspecto crucial para asegurar una justicia pronta y eficaz, sin dejar 

de lado los principios fundamentales del debido proceso. 

Lo cual expresa que, si bien este proceso omite fases de 

investigación, ello no afecta a que se garantice el cumplimiento de los 

derechos fundamentales de ambas partes. 

 

 

Diferencia con respecto al proceso común 

Se considera proceso común cuando se obedece a un orden de 

etapas procesales secuenciales. Según Maldonado (2018), el proceso 

inmediato se caracteriza por su carácter especial al acortar las etapas 

procesales tradicionales. Al omitir la investigación preparatoria e 

intermedia, este procedimiento busca una resolución más expedita de 

los casos. 

 

Etapas del proceso común 

Según el Ministerio Público (s.f.) se señalan tres etapas que se 

siguen en un proceso común: investigación preparatoria, etapa 

intermedia y juicio oral. 

La primera etapa es dirigida a la obtención de elementos de 

convicción, es decir, se da la búsqueda de evidencias por parte del Fiscal 

y este pueda determinar su veredicto. Cabe señalar que, en esta etapa, 

el Fiscal puede indagar por iniciativa propia o también puede darse por 

solicitud de alguna de las partes. Asimismo, en esta etapa se cuenta con 

dos partes: la primera que es la investigación preliminar, que se 

desarrolla en un plazo de 20 días, la cual determina si el proceso puede 

seguir hacia la siguiente parte, la cual es, la investigación preparatoria, 

donde se realizan más diligencias para concretar los elementos 

probatorios. 

La segunda etapa es la Intermedia, donde el Fiscal presenta su 

acusación o, por el contrario, solicita el sobreseimiento. Este último 

puede darse en caso de que el hecho no se haya dado, no se le pueda 

atribuir al imputado, la extinción de la acción penal, etc. Cabe mencionar 

que se puede debatir en una audiencia preliminar si el sobreseimiento 
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sería total o parcial, pero se daría en caso de que el Juez de la 

Investigación Preparatoria lo convocara. 

La etapa del Juicio Oral es crucial en el proceso penal, ya que 

permite la confrontación de pruebas y argumentos entre las partes. La 

estructura que incluye alegatos preliminares, actuación probatoria y 

alegatos finales garantiza un análisis exhaustivo, culminando en una 

sentencia que refleja la justicia del caso. 

 

Supuestos del proceso inmediato 

El Código Procesal Penal (2022, art. 446, núm. 1) señala que la 

incoación del proceso inmediato debe ser solicitado por el Fiscal en los 

siguientes supuestos: 

3. Delito flagrante. El primer supuesto se da lugar cuando el 

imputado es encontrado en flagrante delito, es decir, es 

observado en el momento preciso o sucesos inmediatos a 

la perpetración, de tal manera que queda como evidencia 

suficiente para realizar el proceso especial.  

Asimismo, el CPP (2022, art. 259) especifica las 

circunstancias en las que el agente puede ser detenido por 

la Policía Nacional del Perú por motivo de flagrancia. En tal 

sentido, se señala la existencia de flagrancia cuando el 

agente ha realizado el hecho punible o lo acaba de cometer 

siendo descubierto, también, cuando este es identificado 

mientras perpetra o momentos después de haber huido, ya 

sea por el agraviado, un testigo o medios extra que 

corroboren su identificación; y si el agente es atrapado con 

elementos relacionados a la perpetración dentro de un 

rango de 24 horas, también será señalado como existencia 

de flagrancia delictiva. 

4. Delito confeso. En el segundo supuesto, el imputado 

confiesa el delito. Sin embargo, esta declaración debe ser 

realizada según corresponde en el CPP (2022, art. 160, 

núm. 2), donde se señala que solo si se cumple con estos 

cuatro requisitos, la confesión tendrá valor probatorio: 
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primero, esta debe tener elementos que lo respalden o 

alguien que pueda corroborarlo; segundo, que el imputado 

al realizar su declaración se encuentre en estado pleno de 

sus facultades psíquicas y lo realice de manera libre; 

tercero, debe haber la presencia de su abogado frente al 

juez o fiscal; y cuarto, debe ser presentada sin estímulos 

externos, es decir, de manera espontánea y sincera. 

5. Elementos de convicción evidentes. En el tercer supuesto, 

los elementos obtenidos en las diligencias preliminares y 

previa declaración del imputado, son lo suficientemente 

evidentes. Es decir, cuando la información acumulada 

hasta ese punto convence al Fiscal, esta puede ser 

señalada como evidente. 

 

Regulación del proceso inmediato en el Perú 

Antes de las reformas introducidas por el Decreto Legislativo 

1194, el proceso inmediato era una herramienta a discreción del 

Ministerio Público. El Código Procesal Penal de 2004 otorgaba al fiscal 

la facultad de decidir si iniciaba o no este procedimiento especial, 

priorizando la celeridad en ciertos casos. No obstante, el Decreto 

Legislativo N° 1194 al entrar en vigencia, modifica algunos artículos del 

CPP, siendo modificados los artículos relacionados con este proceso 

especial. En tal sentido, el proceso inmediato procede a ser obligatorio 

(Cadillo, 2020). 

Antes del Decreto Legislativo, el Fiscal tenía discrecionalidad 

para solicitar el proceso inmediato. Sin embargo, la nueva norma ha 

transformado esta facultad en una obligación, imponiendo al Fiscal el 

deber de iniciar este tipo de procedimiento bajo ciertas condiciones. 

Dimensiones 

Requerimiento de incoación. Luego de haberse finalizado el 

proceso preliminar, es entonces cuando se expone el requerimiento de 

incoación. Esta acción debe darse previamente al planteamiento de la 

investigación preparatoria, sin embargo, si este no fuese el caso, 
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entonces la incoación puede ser requerida en un rango máximo de 

treinta días, luego de que este haya sido formalizado (Quispe, 2021). 

El proceso inmediato se inicia tras la detención en flagrancia del 

imputado. Una vez cumplido el plazo de detención policial, el fiscal, en 

cumplimiento de la norma, solicita la audiencia única para la incoación 

del proceso, dando inicio así a una vía procesal expedita para la 

resolución del caso. Esta solicitud es recibida por el Juez de la 

investigación preparatoria y en un rango de 48 horas posteriores debe 

desarrollar la audiencia en cuestión. Hasta que se desarrolle la 

audiencia, el agente debe mantenerse como detenido. 

Las partes procesales tienen la posibilidad de solicitar 

mecanismos alternativos de solución de conflictos como el principio de 

oportunidad, el acuerdo reparatorio o la terminación anticipada, 

buscando así una salida más rápida y conciliadora al proceso. 

Audiencia Única de juicio oral. El CPP (2022, art. 448) señala 

que la audiencia única de juicio inmediato debe ser realizada el día que 

se recibe el auto de incoación o, por lo contrario, este debe ser realizado 

dentro de un rango máximo de 72 horas. Asimismo, se especifica que 

esta audiencia debe ser oral, pública y sin opción a ser aplazada, lo cual 

quiere decir que, ambas partes del juicio deben estar preparadas y haber 

convocado sus órganos de prueba, de tal manera que todos los 

requeridos se encuentren presentes. 

La audiencia se desarrolla iniciando con la exposición por parte 

del fiscal, quien señala los hechos por los que el imputado es acusado, 

la calificación jurídica y la evidencia que se tiene por la cual fue admitido 

el proceso. En caso se requiera un nuevo análisis de los defectos 

formales de la acusación, entonces deben ser subsanadas en el mismo 

momento en que la audiencia está siendo desarrollada; puesto que, el 

juicio debe darse de manera continua y sin interrupciones hasta llegar a 

la conclusión. 
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2.2.2. DERECHO A LA DEFENSA TÉCNICA 

Extensiones de la defensa 

La defensa se divide en defensa material y la técnica, ello 

depende de la persona quien se hace cargo del proceso frente al juez. 

En el caso de la defensa material, el imputado se hace cargo de su propia 

defensa, puesto que se encarga de presentar pruebas, defenderlas 

frente a cuestionamientos de estas y ser partícipe del interrogatorio, es 

decir, lleva su propio proceso de manera independiente. 

En el caso de la defensa técnica, el encargado de llevar el 

proceso es un abogado, quien vela por los intereses de su cliente. El 

letrado que acompañe al imputado puede ser seleccionado a su 

preferencia o, por lo contrario, puede ser designado por el Estado 

(Centro de información Jurídica en Línea, 2013). 

 

Definición 

La definición de la Real Academia Española (RAE) sobre 

“defensa” en el ámbito jurídico enfatiza su rol como herramienta 

fundamental para contrarrestar acusaciones en un juicio. Es decir, la 

defensa es el mecanismo por el cual se busca refutar o desvirtuar las 

pretensiones de la parte acusadora. (párr. 8). En otras palabras, es la 

respuesta frente a una acusación por parte del demandante, a lo cual, el 

acusado debe probar lo contrario. 

Beltrán (como se citó en Piñas, 2019), resalta la importancia del 

derecho de defensa como un derecho fundamental que trasciende las 

normativas nacionales, siendo reconocido en diversas constituciones y 

textos supranacionales. Este derecho es esencial para garantizar un 

proceso justo, asegurando que los individuos puedan proteger sus 

intereses en el ámbito penal. La afirmación de Beltrán es crucial para la 

investigación, ya que subraya el papel central que juega el derecho de 

defensa en el acceso a la justicia. 

La defensa técnica es un pilar fundamental del sistema penal, 

asegurando que el imputado cuente con un abogado capacitado para 

proteger sus derechos. La asistencia de un defensor letrado no solo 

refuerza la defensa material del acusado, sino que también garantiza el 
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cumplimiento de las garantías procesales. Esta figura es esencial para 

salvaguardar la equidad en el proceso y facilitar una adecuada 

administración de justicia, según lo que señala de la corte suprema de 

Justicia, 2009, número de expediente 05-001019-0073-PE). 

Es decir, para ejercer el derecho de defensa plenamente, el 

imputado debe encontrarse en pleno conocimiento sobre sus derechos, 

los hechos por los que está siendo acusado y las pruebas por las que se 

dio inicio al proceso; es por ello que debe contar con un letrado de leyes 

y del proceso, de tal manera que este pueda defender sus derechos y 

pueda guiarlo en el proceso. 

Importancia del derecho a la defensa técnica 

Con respecto a la defensa, Fang (2018) menciona la existencia 

de dos dimensiones. Por un lado, se refiere a la autodefensa, en la cual 

el imputado afronta las acusaciones en su contra de manera personal; 

mientras que, por otro lado, existe la defensa técnica, en la cual, el 

imputado cuenta con un abogado quien lo asesora a lo largo del proceso 

penal. 

La defensa técnica permite al imputado que este no cometa 

autoinculpación solo por el hecho de desconocer sobre sus derechos, es 

por ello la importancia de este derecho, ya que el abogado a cargo de 

asistir al imputado buscará defender los intereses de su cliente. En tal 

sentido, este vendría a ser un derecho no potestativo, como un requisito 

para llevar el proceso, el cual debe ser cumplido y el juez debe 

respetarlo. 

Derecho a la no autoincriminación 

Como se mencionó con anterioridad, la importancia de la 

defensa técnica recae en que el imputado no caiga en la autoinculpación 

por desconocimiento de sus derechos. En relación a ello se presenta el 

derecho a la no autoincriminación o no ser obligado a declarar. 

El Tribunal Constitucional (2006, exp. 03-2005-PI/TC) destaca 

que, aunque el derecho a no autoincriminarse no está explícitamente 

mencionado en la Constitución, se considera un derecho fundamental en 

el contexto del debido proceso penal. Este reconocimiento implícito 

subraya la importancia de proteger a los individuos de posibles abusos 
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durante el proceso judicial. La inclusión de este derecho refuerza la 

estructura de garantías procesales, asegurando que los imputados 

puedan defenderse adecuadamente sin coerción. 

Esto quiere decir que, si bien este derecho no se encuentra 

especificado como tal en la Constitución, forma parte de los derechos 

fundamentales de orden procesal, entonces, a pesar de lo señalado 

inicialmente, el derecho a la no autoincriminación termina siendo un 

derecho implícito. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos consagra 

el derecho a la presunción de inocencia. Este instrumento internacional 

prohíbe expresamente la autoincriminación, es decir, que una persona 

sea obligada a declarar en contra de sí misma o a confesar su 

culpabilidad. Entonces este queda reconocido como derecho por la 

convención del Pacto de San José. 

Si bien este derecho al silencio garantiza que el imputado no sea 

obligado a culparse a sí mismo, cabe señalar la existencia de casos en 

los que sí tenga la obligación de hablar, tal es el ejemplo en que deba 

hablar con respecto a los coinculpados.  

Lo que se debe destacar es que el estado no está contemplado 

a actuar con violencia que afecte psíquica o físicamente al imputado, ni 

tampoco debe usar técnicas engañosas destinadas a la obtención de 

información involuntaria por parte del acusado. 

 

Dimensiones 

Derecho al plazo. El artículo 139, numeral 3 de la Constitución 

Política del Perú establece una garantía fundamental: el derecho a un 

proceso justo. Este derecho prohíbe expresamente la creación de 

tribunales especiales o procedimientos excepcionales, asegurando así 

que todas las personas sean juzgadas bajo las mismas reglas y ante los 

jueces naturales, evitando así la arbitrariedad y el abuso de poder. En 

otras palabras, el derecho a plazo hace que la persona no se vea 

envuelta en dilaciones indebidas con respecto al proceso, ni tampoco se 

vea afectado con respecto a procesos que son muy cortos. 
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Asimismo, este derecho está relacionado a los derechos del 

debido proceso y a la tutela efectiva. Teniendo ello en consideración, es 

que se justifica el hecho de que un proceso no debería tener un tiempo 

ilimitado para probar la culpabilidad, sino que este tiempo debe ser 

razonable y acorde al proceso a realizar. 

Principio de igualdad de armas. Montero (como se citó en 

Molina, 2020) expone que el principio de igualdad de armas es 

fundamental para garantizar un proceso judicial justo, otorgando a 

ambas partes los mismos derechos y obligaciones. Este principio 

asegura que no haya privilegios para ninguna de las partes, lo que es 

esencial para la equidad en la administración de justicia. La igualdad 

ante la ley, un concepto ampliamente reconocido en las constituciones, 

subraya la importancia de que todos los ciudadanos tengan las mismas 

oportunidades de defender sus intereses, promoviendo así un sistema 

judicial más transparente y justo para todos. Es decir, ambas partes 

gozan de los mismos derechos y posibilidades a lo largo del proceso, de 

tal manera que no exista preferencia por una de las partes o esta cuente 

con privilegios frente a la otra parte. 

Derecho fundamental. Los derechos fundamentales, según 

Bernal (2015), son derechos subjetivos de carácter esencial que 

garantizan la dignidad humana, siendo cruciales para el respeto y la 

justicia en la sociedad. A manera de esclarecer el concepto, la Real 

Academia Española (2014) menciona que lo fundamental es que sirve 

de fundamento o es lo principal en algo (párr. 1). 

Entonces podemos decir que los derechos fundamentales se 

caracterizan justamente por el hecho de ser los principales en las 

personas y que estos son subjetivos. Asimismo, son diferentes a 

comparación de otros derechos con los que cuentan las personas, 

debido a que los derechos en cuestión son inalienables, es decir, la 

persona goza de ellos desde su concepción y no pueden ser sujetos a 

ser transados o intercambiados. 

La Constitución Política del Perú consagra los derechos 

fundamentales de las personas en sus primeros artículos. Esta ubicación 

privilegiada resalta la importancia que se otorga a estos derechos como 
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pilares del ordenamiento jurídico peruano y como garantía de una 

convivencia democrática. 

 

2.2. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

➢ Incoación: Apertura de un expediente administrativo o un proceso 

judicial (Poder Judicial del Perú, 2012). 

➢ Imputado: persona a la cual se le atribuye la realización de los 

hechos delictivos (RAE, 2014). 

➢ Autoincriminación: por el contrario de la autodefensa, en la 

autoincriminación la persona acepta los hechos por los que es 

juzgado como propios (Betancur, 2015). 

➢ Perpetración: acción de realizar un delito (RAE, 2014). 

➢ Flagrante delito: el delito está siendo desarrollado en el momento 

actual (Poder Judicial del Perú, 2012). 

➢ Audiencia Oral: Juicio penal y su desarrollo público, en el tiempo 

establecido, llevando el proceso hasta la última etapa donde se da 

la sentencia (Poder Judicial del Perú, 2012). 

➢ Autodefensa: cuando la persona busca defenderse de manera 

autónoma frente a agresiones o juzgamiento (Poder Judicial del 

Perú, 2012).  

➢ Defensa técnica: La defensa del imputado que es realizada por un 

abogado o letrado en leyes y derechos, de tal manera que este 

realice una defensa efectiva (RAE, 2022). 

➢ Defensa material: Defensa realizada por el imputado, es decir, es 

él mismo quien hace uso de su derecho a ser oído y realiza su propia 

defensa (RAE, 2022). 

➢ Investigación preparatoria: Forma parte del proceso penal, siendo 

esta la primera etapa (RAE, 2022). 

 

2.3. HIPÓTESIS 

2.3.2. HIPÓTESIS GENERAL 

H1G: La aplicación del proceso inmediato vulnera 

significativamente el derecho a la defensa técnica del acusado en 
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el primer juzgado de investigación preparatoria de Huánuco – 

2022. 

H0: La aplicación del proceso inmediato no vulnera 

significativamente el derecho a la defensa técnica del acusado en 

el primer juzgado de investigación preparatoria de Huánuco – 

2022. 

 

2.3.3. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: La aplicación del proceso inmediato vulnera 

significativamente el derecho al plazo razonable del acusado en 

el primer juzgado de investigación preparatoria de Huánuco – 

2022. 

H0: La aplicación del proceso inmediato no vulnera 

significativamente el derecho al plazo razonable del acusado en 

el primer juzgado de investigación preparatoria de Huánuco – 

2022. 

HE2: La aplicación del proceso inmediato vulnera 

significativamente el derecho al principio de igualdad de armas del 

acusado en el primer juzgado de investigación preparatoria de 

Huánuco – 2022. 

H0: La aplicación del proceso inmediato no vulnera 

significativamente el derecho al principio de igualdad de armas del 

acusado en el primer juzgado de investigación preparatoria de 

Huánuco – 2022. 

HE3: La aplicación del proceso inmediato vulnera 

significativamente el derecho fundamental a la defensa pública del 

acusado en el primer juzgado de investigación preparatoria de 

Huánuco – 2022. 

H0: La aplicación del proceso inmediato no vulnera 

significativamente el derecho fundamental a la defensa pública del 

acusado en el primer juzgado de investigación preparatoria de 

Huánuco – 2022. 
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2.4. VARIABLES 

2.4.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Proceso inmediato. Como señala Cano (2019), representa una 

herramienta procesal que busca agilizar la justicia en casos de 

flagrancia, eliminando fases previas. Sin embargo, esta 

aceleración puede comprometer las garantías procesales, 

destacando la importancia de equilibrar la eficiencia con el respeto 

a los derechos del imputado, asegurando así un debido proceso. 

2.4.3. VARIABLE DEPENDIENTE 

Derecho a la defensa técnica. La definición de la Real Academia 

Española (RAE) sobre “defensa” en el ámbito jurídico enfatiza su 

rol como herramienta fundamental para contrarrestar acusaciones 

en un juicio. En otras palabras, es la respuesta frente a una 

acusación por parte del demandante, a lo cual, el acusado debe 

probar lo contrario. 
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2.5.  OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variable Definición conceptual Indicadores Instrumento 
Ítems 

Escala de medición 

V
I:

 

P
R

O
C

E
S

O
 I
N

M
E

D
IA

T
O

  

El proceso inmediato, tal como lo 
describe Cano (2019), permite una 
agilización de los procedimientos 

judiciales al omitir fases preliminares, lo 
que es crucial en situaciones de 

flagrancia o cuando hay confesiones. 
Esta figura busca asegurar una 

respuesta rápida de la justicia, facilitando 
la eficacia en la resolución de delitos 

evidentes (p. 2). 
 
 

• Requerimiento de incoación. 

• Audiencia Única de Incoación de 

proceso inmediato. 

• Audiencia Única de juicio oral. 

Ficha de análisis 
documental 

Escalar 
Muy baja (1) 

Baja (2) 
Media alta (3) 

Alta (4) 
Muy alta (5) 

 

V
D

: 

D
E

R
E

C
H

O
 A

 L
A

 D
E

F
E

N
S

A
 

T
É

C
N

IC
A

 

Beltrán (como se citó en Piñas, 2019), 
resalta la importancia del derecho de 

defensa como un derecho fundamental 
que trasciende las normativas 

nacionales, siendo reconocido en 
diversas constituciones y textos 

supranacionales. Este derecho es 
esencial para garantizar un proceso 
justo, asegurando que los individuos 
puedan proteger sus intereses en el 

ámbito penal (p. 27). 

• Derecho al plazo razonable. 

• Principio de igualdad de armas. 

• Derecho fundamental. 

Ficha de análisis 
documental 

Escalar 
 

Muy baja (1) 
Baja (2) 

Media alta (3) 
Alta (4) 

Muy alta (5) 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El enfoque del estudio fue aplicado, según Hernández et al. (2014), 

este aborda cuestiones prácticas y resuelve problemas específicos. Al 

investigar si el proceso inmediato vulnera el derecho a la defensa técnica 

en Huánuco, se buscó contribuir a la mejora del sistema judicial. Esto no 

solo es relevante para los imputados, sino también para el fortalecimiento 

de la justicia en la región. 

3.1.1. ENFOQUE 

El proyecto de estudio estuvo ubicado en el enfoque 

CUALITATIVO ya que se desarrolla estrechamente con la tarea de 

verificar los conceptos, las teorías y la epistemología misma del 

conocimiento por medio de estudios, utilizando la observación, el 

análisis de documentos, etc. ante esto Tamayo (2007) destaca la 

importancia del enfoque cuantitativo en la investigación, ya que 

permite validar teorías a través de la formulación de hipótesis. La 

obtención de una muestra representativa es crucial para garantizar la 

fiabilidad y generalización de los resultados. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El estudio se centró en determinar si existe una relación entre 

la aplicación del proceso inmediato y la potencial afectación del 

derecho a la defensa técnica. El diseño correlacional permitió analizar 

esta conexión sin establecer una relación de causalidad directa entre 

ambas variables. Esta metodología es fundamental para identificar 

patrones y establecer vínculos significativos en el contexto jurídico 

evaluado. 
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3.1.3. DISEÑO 

Se enmarcó en el diseño de la investigación fue NO 

EXPERIMENTAL, ya que no implicó la manipulación de variables. La 

observación se centró exclusivamente en el hecho o fenómeno en 

cuestión. 

Se puede esquematizarlo de la siguiente manera: 

 

Dónde:  

Ox = observaciones del Proceso Inmediato. 

       = afectación de Ox en Oy. 

Oy = observaciones del derecho a la defensa técnica. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Se seleccionó a 17 expedientes, los cuales permitieron un 

análisis específico y focalizado sobre el proceso inmediato y su 

impacto en el derecho a la defensa técnica, facilitando la identificación 

de patrones y situaciones relevantes en el contexto legal. 

Tabla 1 

 Numero de expedientes el proceso inmediato y la vulneración del derecho a la 

defensa técnica en el primer juzgado de investigación preparatoria de Huánuco – 

2022. 

PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE HUÁNUCO 

N° de Expediente 2022 

1 
01355-2022-0-1201-

JR-FC-01 
8 

00359-2022-0-12 01-
JR-FC-01 

15 
00559-2022-0-1201-JR-

FC-02 

Ox Oy 
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2 
01251-2022-0-1201-

JR-FC-01 
9 

00956-2022-0-1201-JR-
FC-01 

16 
01775-2021-0-1201-JR-

FC-02 

3 
00981-2022-0-1201-

JR-FC-01 
10 

00606-2022-0-1201-JR-
FC-01 

17 
00897-2022-0-1201-JR-

FC-02 

4 
00438-2022-0-1201-

JR-FC-01 
11 

00855-2022-0-1201-JR-
FC-01 

  

5 
00322-2022-0-1219-

JR-FC-01 
12 

01198-2022-0-1201-JR-
FC-01 

  

6 
00519-2022-0-1201-

JR-FC-01 
13 

00791-2022-0-1201-JR-
FC-01 

  

7 
00969-2022-0-1201-

JR-FC-01 
14 

00345-2022-0-1201-JR-
FC-01 

  

Nota: Obtenido de los reportes del primer juzgado de investigación preparatoria de 

Huánuco - 2022. 

3.2.2. MUESTRA 

Del total de los expedientes de la población, para el análisis de 

la muestra se optó por la selección de 3 expedientes de manera 

aleatoria. Los expedientes seleccionados fueron: 438-2022-84-1201-

JR-PE-01, N° 559-2022-54-1201-JR-PE-01 y el N° 1251-2022-9-

1201-JR-PE-01. 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

Se usaron las siguientes técnicas: 

• El análisis documentario: este paso se hizo al momento 

de estudiar los contenidos de los expedientes.  

• La revisión documentaria: esta técnica permitió el uso 

de fuentes confiables el cuan ayudaron el desarrollo y 

armado del estudio, estas fuentes fueron primarias y/o 

secundarias. 

3.3.2. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 



 
 

38 
 

Al respecto, para el trabajo de investigación se usó la matriz de 

análisis de Expedientes. 

3.3.3. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE 

LA INFORMACIÓN 

Se usó el Microsoft Office para redactar y desarrollar el trabajo 

investigativo asegura una presentación organizada y clara, facilitando 

la edición y el manejo de información, crucial para la calidad del 

estudio. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Resultados 

 Tabla 2 

Proceso inmediato y la vulneración del derecho a la defensa técnica en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco – 2022- expediente N° 438-2022-84-1201-JR-PE-01. 

Variable 
INDICADO

RES 

Calificación de los 
indicadores 

Calificaci
ón de 

los 
indicado

res 

Determinación de la 
variable: 

Mu
y 

baj
a 

Baj
a 

Media
na 

Alt
a 

Muy 
alta 

Mu
y 

baj
a 

Baj
a 

Med
ia 

alta 

A
lt
a

 

M
u
y
 a

lt
a

 

1 2 3 4 5 
[1 - 
8] 

[9 - 
16] 

[17 -
24] 

[2 5
-

3
2 ] [3 3
 -

 

4
0 ] 

Variable 
independie

nte: 
PROCESO 
INMEDIAT

O 

Requerimie
nto de 

incoación 

 x     

 X 

   
Audiencia 
Única de 
Incoación 

de proceso 
inmediato. 

 x        

Audiencia 
Única de 
juicio oral 

  X       
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Variable 
dependient

e: 
DERECHO 

A LA 
DEFENSA 
TÉCNICA 

Derecho al 
plazo 

razonable 
X      

X 

    

Principio de 
igualdad de 

armas 
X          

Derecho 
fundamenta

l 
X          

 

Fuente: Expediente N° 438-2022-84-1201-JR-PE-01 del primer juzgado de investigación 

preparatoria de Huánuco – 2022. 

Interpretación y análisis 

Del estudio del expediente N° 438-2022-84-1201-JR-PE-01, 

respecto al proceso inmediato y la vulneración del derecho a la defensa 

técnica en el 1° Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco del año 

2022, se advierte del cuadro 1° que el requerimiento de incoación vulnera 

el derecho al plazo razonable que tiene el acusado para poder ejercer su 

derecho a la defensa en el caso, pues estando a que en el presente proceso 

se está omitiendo la etapa de la investigación preparatoria, que según el 

artículo 321.1 del Código Procesal Penal establece que la investigación 

preparatoria tiene una doble finalidad: por un lado, servir de base para la 

decisión fiscal de acusar o no; y por otro, garantizar el derecho del imputado 

a preparar su defensa, asegurando así un proceso justo y equitativo, lo que 

no ocurre en este caso, tratándose de un proceso inmediato, el acusado no 

tiene el plazo suficiente para poder preparar su defensa y desarrollar actos 

de investigación que acrediten o justifiquen su accionar en el hecho materia 

de investigación en específico conducción en estado de ebriedad o 
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drogadicción; estando ello así, se tiene que el Representante del Ministerio 

Público incoó a proceso inmediato omitiendo la medida de coerción 

procesal del acusado, para que posteriormente de cite a audiencia 

inaplazable de juicio oral; en éste mismo orden se observa que en el 

presente proceso se ve la desigualdad de armas puesto que tanto el 

Ministerio Público y la parte agraviada, constituida en Actor Civil, participan 

activamente en la audiencia tanto de incoación y de juicio inmediato, a 

diferencia del acusado que cuenta únicamente con Defensa Pública, la 

misma que no interviene significativamente en las audiencias, no presenta 

medio probatorio alguno, por el contrario tiende a promover la aceptación 

de cargos a efectos de concluir con una sentencia conformada, como 

sucedió en el presente caso. Finalmente, en el estudio del expediente se 

advierte que la aplicación de proceso inmediato obedece a una 

interpretación teórica del Artículo 446° inciso 4, pues no en todos los delitos 

de conducción en estado de ebriedad se debe incoar a proceso inmediato, 

como en el presente caso, por el contrario haciendo una interpretación más 

objetiva, se debe dar cumplimiento a una mínima actividad probatoria, se 

debe dar cumplimiento a las formalidades de las actas policiales en éste 

tipo de intervenciones, a la validez de las mismas y de las demás pruebas; 

y en cumplimiento a lo establecido por el TC sobre la constitucionalidad del 

proceso inmediato ésta debe justificarse no solo en el criterio material del 

delito, sino en la evidencia delictiva y la ausencia de complejidad, lo que 

claramente no se evidencia a detalle en el estudio del presente expediente, 

con lo que se observa la vulneración al derecho fundamental a la defensa 

técnica ya sea pública o privada del acusado. 
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Tabla 3  

Proceso inmediato y la vulneración del derecho a la defensa técnica en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco – 2022- expediente N° 559-2022-54-1201-JR-PE-01. 

Variable 
INDICADO

RES 

Calificación de los 
indicadores 

Calificac
ión de 

los 
indicado

res 

Determinación de la 
variable: 

Mu
y 

baj
a 

Baj
a 

Media
na 

Alt
a 

Mu
y 
alt
a 

Mu
y 

baj
a 

Baj
a 

Med
ia 

alta 

Alt
a 

Mu
y 
alt
a 

1 2 3 4 5 
[1 - 
8] 

[9 - 
16] 

[17 -
24] 

[25
-

32] 

[33 
- 

40] 

Variable 
independi

ente: 
PROCES

O 
INMEDIAT

O 

Requerimie
nto de 

incoación 

 x     

x  

   

Audiencia 
Única de 
Incoación 

de proceso 
inmediato. 

 x        

Audiencia 
Única de 
juicio oral 

  X       

Variable 
dependien

te: 
DERECH
O A LA 

DEFENSA 
TÉCNICA 

Derecho al 
plazo 

razonable 
X      X     
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Principio 
de 

igualdad 
de armas 

 x         

Derecho 
fundament

al 
X          

 

Fuente: Expediente N° 559-2022-54-1201-JR-PE-01 del primer juzgado de investigación 

preparatoria de Huánuco – 2022. 

 

Interpretación y análisis 

Del estudio del Expediente N° 559-2022-54-1201-JR-PE-01, 

respecto al proceso inmediato y la vulneración del derecho a la defensa 

técnica en el 1° Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco del año 

2022, se advierte del cuadro 1° que el requerimiento de incoación vulnera 

el derecho al plazo razonable que tiene el acusado para poder ejercer su 

derecho a la defensa en el caso, pues estando a que en el presente proceso 

se está omitiendo la etapa de la investigación preparatoria, que según el 

artículo 321.1 del Código Procesal Penal establece que la investigación 

preparatoria tiene una doble finalidad: por un lado, servir de base para la 

decisión fiscal de acusar o no; y por otro, garantizar el derecho del imputado 

a preparar su defensa, asegurando así un proceso justo y equitativo, lo que 

no ocurre en este caso, tratándose de un proceso inmediato, el acusado no 

tiene el plazo suficiente para poder preparar su defensa y desarrollar actos 

de investigación que acrediten o justifiquen su accionar en el hecho materia 

de investigación en específico omisión a la asistencia familiar; estando ello 

así, se tiene que el Representante del Ministerio Público incoó a proceso 

inmediato omitiendo la medida de coerción procesal del acusado, para que 

posteriormente de cite a audiencia inaplazable de juicio oral; en éste mismo 

orden se observa que en el presente proceso se ve la desigualdad de armas 
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puesto que tanto el Ministerio Público y la parte agraviada, participan 

activamente en la audiencia tanto de incoación y de juicio inmediato, a 

diferencia del acusado que cuenta únicamente con Defensa Pública, la 

misma que no interviene significativamente en las audiencias, no presenta 

medio probatorio alguno, por el contrario tiende a promover la aceptación 

de cargos a efectos de concluir con una sentencia conformada, como 

sucedió en el presente caso. Finalmente, en el estudio del expediente se 

advierte que la aplicación de proceso inmediato obedece a una 

interpretación teórica del Artículo 446° inciso 4, pues no en todos los delitos 

de omisión a la asistencia familiar se debe incoar a proceso inmediato, 

como en el presente caso, pues se advierte que del Juzgado de Paz 

Letrado remiten a la Fiscalía y esta incoa a un proceso inmediato como por 

regla general, cuando por el contrario haciendo una interpretación más 

objetiva, se debe dar cumplimiento a una mínima actividad probatoria, se 

debe dar cumplimiento a las formalidades en cuanto a las diligencias 

preliminares, a la validez de las mismas y de las demás pruebas; y en 

cumplimiento a lo establecido por el TC sobre la constitucionalidad del 

proceso inmediato ésta debe justificarse no solo en el criterio material del 

delito, sino en la evidencia delictiva y la ausencia de complejidad, lo que 

claramente no se evidencia a detalle en el estudio del presente expediente, 

con lo que se observa la vulneración al derecho fundamental a la defensa 

técnica ya sea pública o privada del acusado. 
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Tabla 4

Proceso inmediato y la vulneración del derecho a la defensa técnica en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco – 2022- expediente N° 1251-2022-9-1201-jr-pe-01.

Variable 
INDICADO

RES 

Calificación de los 
indicadores 

Califica
ción de 

los 
indicado

res 

Determinación de la 
variable: 

M
uy 
baj
a 

Baj
a 

Media
na 

Alt
a 

M
uy 
alt
a 

Muy 
baja 

Baj
a 

Med
ia 

alta 

Alt
a 

M
uy 
alt
a 

1 2 3 4 5 [1 - 8] 
[9 - 
16] 

[17 
-24] 

[25
-

32] 

[3
3 - 
40
] 

Variable 
independi

ente: 
PROCES

O 
INMEDIAT

O 

Requerimi
ento de 

incoación 

  X    

 X 

   

Audiencia 
Única de 
Incoación 

de proceso 
inmediato. 

  X       

Audiencia 
Única de 
juicio oral 

  X       
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Variable 
dependien

te: 
DERECH
O A LA 

DEFENSA 
TÉCNICA 

Derecho al 
plazo 

razonable 
X      

X 

    

Principio 
de 

igualdad 
de armas 

X          

Derecho 
fundament

al 
X          

 

Fuente: Expediente N° 1251-2022-9-1201-JR-PE-01 del primer juzgado de investigación 

preparatoria de Huánuco – 2022. 

Interpretación y análisis 

Del estudio del Expediente N° 1251-2022-9-1201-JR-PE-01, 

respecto al proceso inmediato y la vulneración del derecho a la defensa 

técnica en el 1° Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco del año 

2022, se advierte del cuadro 1° que el requerimiento de incoación vulnera 

el derecho al plazo razonable que tiene el acusado para poder ejercer su 

derecho a la defensa en el caso, pues estando a que en el presente proceso 

se está omitiendo la etapa de la investigación preparatoria, que según el 

artículo 321.1 del Código Procesal Penal establece que la investigación 

preparatoria tiene una doble finalidad: por un lado, servir de base para la 

decisión fiscal de acusar o no; y por otro, garantizar el derecho del imputado 

a preparar su defensa, asegurando así un proceso justo y equitativo, lo que 

no ocurre en este caso, tratándose de un proceso inmediato, el acusado no 

tiene el plazo suficiente para poder preparar su defensa y desarrollar actos 

de investigación que acrediten o justifiquen su accionar en el hecho materia 

de investigación en específico conducción en estado de ebriedad o 
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drogadicción; estando ello así, se tiene que el Representante del Ministerio 

Público incoó a proceso inmediato omitiendo la medida de coerción 

procesal del acusado, para que posteriormente de cite a audiencia 

inaplazable de juicio oral; en éste mismo orden se observa que en el 

presente proceso se ve la desigualdad de armas puesto que tanto el 

Ministerio Público y la parte agraviada, constituida en Actor Civil, participan 

activamente en la audiencia tanto de incoación y de juicio inmediato, a 

diferencia del acusado que cuenta únicamente con Defensa Pública, la 

misma que no interviene significativamente en las audiencias, no presenta 

medio probatorio alguno, por el contrario tiende a promover la aceptación 

de cargos a efectos de concluir con una sentencia conformada, como 

sucedió en el presente caso. Finalmente, en el estudio del expediente se 

advierte que la aplicación de proceso inmediato obedece a una 

interpretación teórica del Artículo 446° inciso 4, pues no en todos los delitos 

de conducción en estado de ebriedad se debe incoar a proceso inmediato, 

como en el presente caso, por el contrario haciendo una interpretación más 

objetiva, se debe dar cumplimiento a una mínima actividad probatoria, se 

debe dar cumplimiento a las formalidades de las actas policiales en éste 

tipo de intervenciones, a la validez de las mismas y de las demás pruebas; 

y en cumplimiento a lo establecido por el TC sobre la constitucionalidad del 

proceso inmediato ésta debe justificarse no solo en el criterio material del 

delito, sino en la evidencia delictiva y la ausencia de complejidad, lo que 

claramente no se evidencia a detalle en el estudio del presente expediente, 

con lo que se observa la vulneración al derecho fundamental a la defensa 

técnica ya sea pública o privada del acusado. 

 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

4.2.1. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

a. HIPÓTESIS GENERAL 

Dada la hipótesis general: La aplicación del proceso inmediato 

vulnera significativamente el derecho a la defensa técnica del 

acusado en el primer juzgado de investigación preparatoria de 

Huánuco – 2022. 
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Los resultados obtenidos de los expedientes presentados respaldan 

de manera sustancial la hipótesis general. En el Expediente N° 438-

2022-84-1201-JR-PE-01, evidencia una vulneración significativa del 

derecho a la defensa técnica del acusado en el Primer Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Huánuco durante el año 2022. Se 

señala que la omisión de la etapa de investigación preparatoria en 

el proceso inmediato impide al acusado tener el tiempo necesario 

para preparar adecuadamente su defensa. Además, se observa una 

desigualdad de armas, donde el Ministerio Público y la parte 

agraviada participan activamente en las audiencias, mientras que el 

acusado, representado solo por la Defensa Pública, tiene una 

participación limitada. La aplicación del proceso inmediato se 

considera sin suficiente respaldo y justificación, lo que resulta en una 

vulneración del derecho fundamental a la defensa técnica del 

acusado. 

En los expedientes N° 559-2022-54-1201-JR-PE-01 y N° 1251-

2022-9-1201-JR-PE-01, se destaca la vulneración recurrente del 

derecho al plazo razonable del acusado en casos de proceso 

inmediato. Además, se observa una desigualdad de armas, donde 

el Ministerio Público y la parte agraviada participan activamente en 

las audiencias, mientras que el acusado cuenta solo con Defensa 

Pública, la cual no interviene significativamente. Ambos expedientes 

concluyen que la aplicación del proceso inmediato obedece a una 

interpretación teórica del Artículo 446° inciso 4, sin una justificación 

suficiente. Esto resulta en la vulneración del derecho fundamental a 

la defensa técnica del acusado, ya sea pública o privada. 

Por lo que, los resultados de los expedientes respaldan la hipótesis 

al indicar que el proceso inmediato en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco en el año 2022 afecta de 

manera considerable el derecho a la defensa técnica de los 

acusados, manifestándose en demoras, ineficacia en la liquidación 

de pensiones y desigualdades procesales. 
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b. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1. 

Dada la hipótesis especifica 1: La aplicación del proceso 

inmediato vulnera significativamente el derecho al plazo 

razonable del acusado en el primer juzgado de investigación 

preparatoria de Huánuco – 2022. 

Los resultados obtenidos de los expedientes presentados respaldan 

de manera concluyente la hipótesis específica 1, que sostiene que 

La aplicación del proceso inmediato vulnera significativamente el 

derecho al plazo razonable del acusado en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco – 2022. 

En los tres expedientes analizados (N° 438-2022-84-1201-JR-PE-

01, N° 559-2022-54-1201-JR-PE-01, N° 1251-2022-9-1201-JR-PE-

01), se evidencia de manera consistente la vulneración del derecho 

al plazo razonable del acusado en casos de procesos inmediatos. 

En particular, se destaca la omisión de la etapa de investigación 

preparatoria, que según el Artículo 321.1 busca reunir elementos de 

convicción para permitir al fiscal decidir si formula o no acusación y 

al imputado a preparar su defensa. Este proceso inmediato, al omitir 

esta etapa, impide al acusado contar con el tiempo suficiente para 

preparar su defensa y llevar a cabo actos de investigación que 

respalden su posición. 

El estudio de los casos en el primer juzgado de investigación 

preparatoria de Huánuco durante el 2022 reveló que la aplicación del 

proceso inmediato está generando una clara afectación al derecho 

del acusado a contar con un plazo razonable para preparar su 

defensa, lo cual constituye una vulneración a sus garantías 

constitucionales. Este hallazgo respalda de manera contundente la 

hipótesis específica planteada, indicando que el procedimiento 

inmediato no permite al acusado contar con el tiempo necesario para 

ejercer plenamente su derecho a la defensa técnica, lo que plantea 

preocupaciones significativas sobre la equidad y la protección de los 

derechos fundamentales en este contexto judicial. 
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c. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2. 

Dada la hipótesis especifica 2: La aplicación del proceso 

inmediato vulnera significativamente el derecho al principio de 

igualdad de armas del acusado en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco – 2022. 

Los resultados respaldan de manera consistente la hipótesis de que 

la aplicación del proceso inmediato vulnera significativamente el 

derecho al principio de igualdad de armas del acusado en el primer 

juzgado de investigación preparatoria de Huánuco en el año 2022. 

En los tres expedientes analizados (N° 438-2022-84-1201-JR-PE-

01, N° 559-2022-54-1201-JR-PE-01, N° 1251-2022-9-1201-JR-PE-

01), se destaca la presencia de una desigualdad de armas evidente 

entre las partes involucradas en el proceso judicial. Mientras que el 

Ministerio Público y la parte agraviada participan activamente en las 

audiencias y presentan pruebas, el acusado cuenta únicamente con 

la Defensa Pública, la cual no interviene de manera significativa y no 

presenta medio probatorio alguno. Esta situación resulta en una 

vulneración clara del principio de igualdad de armas, donde la parte 

acusada se encuentra en una posición desventajosa frente a las 

otras partes del proceso. 

Por lo tanto, los resultados respaldan la hipótesis al demostrar que 

la aplicación del proceso inmediato en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco en 2022 afecta de manera 

significativa el derecho al principio de igualdad de armas del 

acusado, lo que indica una situación de vulneración de sus derechos 

fundamentales en el proceso judicial. 

 

d. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 3. 

Dada la hipótesis especifica 3: La aplicación del proceso 

inmediato vulnera significativamente el derecho fundamental a 

la defensa pública del acusado en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco – 2022. 

La hipótesis específica 3 se acepta porque los resultados respaldan 

la hipótesis de que la aplicación del proceso inmediato vulnera 
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significativamente el derecho fundamental a la defensa pública del 

acusado en el primer juzgado de investigación preparatoria de 

Huánuco en el año 2022. 

En los tres expedientes analizados (N° 438-2022-84-1201-JR-PE-

01, N° 559-2022-54-1201-JR-PE-01, N° 1251-2022-9-1201-JR-PE-

01), se evidencia una clara desventaja para el acusado en cuanto a 

la defensa pública. Mientras que el Ministerio Público y la parte 

agraviada participan activamente en las audiencias y presentan 

pruebas, la Defensa Pública, que representa al acusado, no 

interviene de manera significativa y no presenta medios probatorios 

adecuados para respaldar la defensa del acusado. Esta situación 

conlleva a que el acusado no reciba una defensa efectiva por parte 

de la representación pública, lo que constituye una vulneración del 

derecho fundamental a la defensa pública. 

Por lo tanto, los resultados respaldan la hipótesis al demostrar que 

la aplicación del proceso inmediato en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco en 2022 afecta de manera 

considerable el derecho fundamental a la defensa pública del 

acusado, lo que indica una situación de vulneración de sus derechos 

fundamentales en el proceso judicial. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Los resultados obtenidos en la presente investigación revelan una 

diversidad de perspectivas y problemáticas relacionadas con el 

funcionamiento de diversos procesos legales. La investigación de 

Zambrano (2022) y Aimara (2022) revela una preocupación compartida 

sobre la potencial vulneración del debido proceso y el derecho a la defensa 

en el procedimiento directo en Ecuador. Ambos autores enfatizan la tensión 

entre la celeridad procesal y la salvaguarda de los derechos fundamentales, 

resaltando la importancia de encontrar un equilibrio entre la eficiencia 

judicial y las garantías individuales. Esta convergencia en sus enfoques 

proporciona una base sólida para un análisis comparativo de los resultados, 

invitando a reflexionar sobre mejoras en el sistema judicial. 

El análisis de Cruz (2022) sobre la defensa técnica ineficaz en el 

proceso penal peruano ofrece una perspectiva relevante al enfatizar la 

responsabilidad de los abogados y la conciencia de los imputados en el 

sistema judicial. Las medidas preventivas propuestas buscan mejorar la 

calidad de la asesoría legal y asegurar la participación informada de los 

involucrados. Este enfoque no solo aborda los aspectos procesales, sino 

que también subraya la importancia de la ética y la profesionalidad de los 

abogados, lo que enriquece el debate sobre la eficacia y equidad del 

proceso penal en Perú. 

En cuanto al uso de la cámara Gesell, Cerna (2019) destaca cómo 

esta herramienta puede limitar el derecho de defensa al restringir la 

participación del imputado en la entrevista. Este hallazgo resalta la 

necesidad de evaluar críticamente el impacto de tecnologías específicas en 

la protección de los derechos individuales y ajustar los procedimientos en 

consecuencia. La discusión de estos resultados aporta una dimensión 

importante a la comprensión de los desafíos prácticos asociados con la 

introducción de nuevas tecnologías en el ámbito jurídico. 
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Gamboa (2020) aporta a la discusión al cuestionar la 

constitucionalidad del proceso inmediato en el Perú, argumentando en 

contra del D.L. 1194. Su estudio destaca la importancia de evaluar la 

conformidad de las leyes y procedimientos con los principios 

constitucionales, subrayando la necesidad de reformas legales para 

garantizar la protección de los derechos a lo largo del proceso penal. Estos 

resultados específicos resaltan la relevancia de la investigación jurídica 

para evaluar la validez y coherencia de las normativas vigentes. 

Arana (2019) analiza las razones detrás de la aplicación frecuente 

del proceso inmediato en lugar del principio de oportunidad en el distrito 

fiscal de Huánuco. La eficacia de este proceso especial en comparación 

con otras opciones destaca la relevancia del contexto local en la elección 

de mecanismos judiciales. Este enfoque contextualizado contribuye a la 

comprensión de cómo factores específicos pueden influir en las decisiones 

procesales en distintas jurisdicciones. 

Finalmente, Cadillo (2020) y Maldonado (2018) ofrecen perspectivas 

opuestas sobre el impacto del proceso inmediato en el derecho a la prueba 

y a la defensa en juzgados de investigación preparatoria en Tingo María y 

Leoncio Prado, respectivamente. Mientras Cadillo concluye que el derecho 

a la prueba no se ve afectado, Maldonado sugiere deficiencias en la 

implementación del proceso inmediato que podrían vulnerar el derecho a la 

defensa. Estas divergencias resaltan la necesidad de considerar las 

particularidades locales al evaluar los efectos de los procedimientos 

legales. Este contraste de resultados proporciona una base sólida para 

discutir las posibles variaciones en la aplicación y percepción del proceso 

inmediato en diferentes contextos judiciales. 

Por lo tanto, Los resultados del estudio evidencian la complejidad y 

las tensiones que caracterizan la administración de justicia en distintos 

sistemas legales, revelando preocupaciones compartidas sobre la 

protección de derechos fundamentales frente a la necesidad de eficiencia 

procesal. Este escenario propicia un análisis comparativo que no solo debe 

considerar los procedimientos legales, sino también factores éticos, 

tecnológicos y constitucionales que influyen en la práctica judicial. Al 
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abordar estos desafíos, se establece un marco para comprender mejor las 

deficiencias actuales y proporciona recomendaciones valiosas para 

mejorar la administración de justicia, asegurando que se respeten tanto los 

derechos de los imputados como la eficacia del sistema. 
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CONCLUSIONES 

1. La investigación concluye que ha revelado de manera consistente que 

la aplicación del proceso inmediato en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de Huánuco durante el año 2022 conlleva 

una significativa vulneración del derecho a la defensa técnica del 

acusado. La omisión de la etapa de investigación preparatoria, la falta 

de plazo razonable para preparar la defensa, y la desigualdad de armas 

entre las partes involucradas constituyen obstáculos sustanciales para 

el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales en el proceso 

judicial. 

 

2. La eliminación de la investigación preparatoria en el proceso inmediato 

limita significativamente el derecho del acusado a una defensa efectiva, 

al no otorgarle el tiempo necesario para preparar su caso, lo que 

constituye una violación clara de su derecho a un plazo razonable para 

ejercer su defensa. Esta falta de tiempo puede llevar a una 

representación deficiente y a una falta de medios probatorios 

suficientes, afectando negativamente la equidad del proceso judicial. 

 

3. La presencia de una desigualdad de armas evidente entre las partes 

involucradas en el proceso judicial es una clara violación del principio 

de igualdad de armas. Mientras que el Ministerio Público y la parte 

agraviada participan activamente, el acusado cuenta solo con Defensa 

Pública, lo que constituye un obstáculo significativo para el ejercicio 

efectivo de su derecho a un juicio justo y equitativo. 

 

4. La escasa intervención de la Defensa Pública y la insuficiencia de 

medios probatorios para sostener la defensa del acusado subrayan una 

grave violación del derecho fundamental a una defensa efectiva. Esta 

situación crea un desequilibrio en el proceso judicial, favoreciendo al 

Ministerio Público y a la parte agraviada. La falta de representación 

adecuada no solo compromete la equidad del proceso, sino que 

también pone en riesgo la justicia en la resolución del caso. 
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RECOMENDACIONES 

En base a los resultados obtenidos en la investigación, se pueden 

proponer las siguientes recomendaciones. 

1. Garantizar el Plazo Razonable para la Defensa: Es fundamental 

asegurar que los acusados tengan un plazo razonable para preparar 

su defensa, incluso en casos de proceso inmediato. Esto podría 

lograrse mediante la implementación de medidas que permitan una 

adecuada planificación y preparación de la defensa, como la revisión 

de los tiempos de notificación de audiencias y la asignación de recursos 

suficientes para la Defensa Pública. 

2. Promover la Equidad Procesal: Es necesario trabajar en la 

promoción de la equidad procesal, garantizando que todas las partes 

involucradas en el proceso judicial tengan acceso a recursos y 

oportunidades similares. Esto implica proporcionar apoyo adecuado 

tanto a la Defensa Pública como a la parte acusada, para asegurar que 

puedan participar activamente en el proceso y presentar una defensa 

efectiva. 

3. Fortalecer la Defensa Pública: Se deben implementar medidas para 

fortalecer la Defensa Pública, incluyendo la capacitación continua de 

los defensores públicos, el aumento de los recursos disponibles para 

la investigación y la presentación de pruebas, y la mejora de los 

mecanismos de supervisión y evaluación de la calidad de la defensa 

proporcionada. 

4. Revisar los Procedimientos de Proceso Inmediato: La revisión 

exhaustiva de los procedimientos del proceso inmediato es imperativa 

para salvaguardar la justicia y la equidad en el sistema penal. Es crucial 

evaluar cada caso de manera individualizada, asegurando que la 

omisión de la investigación preparatoria esté debidamente justificada. 

Asimismo, se debe exigir un alto estándar probatorio para la aplicación 

de este procedimiento especial, evitando así posibles violaciones a los 

derechos fundamentales de los imputados y garantizando un proceso 

justo. 
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ANEXO 1  

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“PROCESO INMEDIATO Y LA VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA DEFENSA TÉCNICA EN EL PRIMER 

JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE HUÁNUCO - 2022.” 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES METODOLOGÍA 

VARIABLES INDICADORES 

PG: ¿En qué medida la 
aplicación del proceso 
inmediato vulnera 
el derecho a la defensa 
técnica del acusado en 
el primer juzgado de 
investigación 
preparatoria de 
Huánuco - 2022? 
 
Problemas 
específicos: 
PE1: ¿De qué manera 
la aplicación del 
proceso inmediato 
vulnera 
el derecho al plazo 
razonable del acusado 
en el primer juzgado de 
investigación 
preparatoria de 
Huánuco - 2022? 

OG: Determinar si la 
aplicación del proceso 
inmediato vulnera 
el derecho a la defensa 
técnica del acusado en el 
primer juzgado de 
investigación 
preparatoria de Huánuco 
– 2022. 
 
Objetivos específicos: 
OE1: Identificar si la 
aplicación del proceso 
inmediato vulnera 
el derecho al plazo 
razonable del acusado 
en el primer juzgado de 
investigación 
preparatoria de Huánuco 
– 2022. 
 

H1G: La aplicación del 
proceso inmediato 
vulnera 
significativamente el 
derecho a la defensa 
técnica del acusado en el 
primer juzgado de 
investigación 
preparatoria de Huánuco 
– 2022. 
 
H0: La aplicación del 
proceso inmediato no 
vulnera 
significativamente el 
derecho a la defensa 
técnica del acusado en el 
primer juzgado de 
investigación 
preparatoria de Huánuco 
– 2022. 
 

Variable 
independiente: 
 

PROCESO 
INMEDIATO 

Requerimiento de 
incoación 

Nivel: Explicativa 
Tipo: Aplicada 
Diseño: No experimental, de 
corte transversal 
 
 
 
Donde: 
Ox= observaciones obtenidas 
de la variable I 
 
Oy= observaciones obtenidas 
de la variable D 
 
= Vulneración de Ox en Oy 
 

Población: La población 

estará constituida por 17 

expedientes sobre el proceso 

inmediato y la vulneración del 

Audiencia 
Única de 
Incoación de 
proceso inmediato 

Audiencia 
Única de juicio 
oral  

Variable 
dependiente: 

 
DERECHO A LA 

DEFENSA 
TÉCNICA  

Derecho al plazo 
razonable 

Principio de igualdad de 
armas 

Derecho fundamental a la 
defensa técnica 
 
 
 
 
 
 
 

Ox Oy 



 
 

 
 

 
PE2: ¿Cómo la 
aplicación del proceso 
inmediato vulnera el 
derecho al principio de 
igualdad de 
armas del acusado en 
el primer juzgado de 
investigación 
preparatoria de 
Huánuco - 2022? 
 
PE3: ¿De qué forma la 
aplicación del proceso 
inmediato vulnera 
el derecho fundamental 
a la defensa pública del 
acusado en el primer 
juzgado de 
investigación 
preparatoria de 
Huánuco - 2022? 

OE2: Analizar si la 
aplicación del proceso 
inmediato vulnera el 
derecho al principio de 
igualdad de 
armas del acusado en el 
primer juzgado de 
investigación 
preparatoria de Huánuco 
– 2022. 
 
OE3: Explicar si la 
aplicación del proceso 
inmediato vulnera 
el derecho fundamental a 
la defensa pública del 
acusado en el primer 
juzgado de investigación 
preparatoria de Huánuco 
– 2022. 

Hipótesis específicas: 
 
HE1: La aplicación del 
proceso inmediato 
vulnera 
significativamente 
el derecho al plazo 
razonable del acusado 
en el primer juzgado de 
investigación 
preparatoria de Huánuco 
– 2022. 
 
HE2: La aplicación del 
proceso inmediato 
vulnera 
significativamente el 
derecho al principio de 
igualdad de 
armas del acusado en el 
primer juzgado de 
investigación 
preparatoria de Huánuco 
- 2022 
HE3: La aplicación del 
proceso inmediato 
vulnera 
significativamente 
el derecho fundamental a 
la defensa pública del 
acusado en el primer 
juzgado de investigación 
preparatoria de Huánuco 
- 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

derecho a la defensa técnica 

en el primer juzgado de 

investigación preparatoria de 

Huánuco - 2022. 

Muestra: del total de los 
expedientes en la población 
siendo este 17, se 
seleccionaron 3 expedientes 
de manera aleatoria como la 
muestra. 
 
Técnica: 
Encuesta 
Instrumento: 
Cuestionarios 

 

  



 
 

 
 

ANEXO 2 

Instrumento 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE CARPETAS FISCALES 

Procedimientos para recoger los datos de los parámetros 

doctrinario, normativos y jurisprudenciales previstos en el 

presente estudio. 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de 

la sentencia; el propósito identificar cada parámetro en el texto 

respectivo de la sentencia. 

 

 

 

 

 

Variable 

 

 

 

Dimensiones 

Calificación 
 

 

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 

 

 

Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

Calificación de 

las dimensiones 

 

De la 

dimensión 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
e

d
ia

n
a
 

A
lt
a
 

M
u

y
 a

lt
a
 

1 2 3 4 5 

 

Nombre 

de la 

variable 

Nombre de 

la 

dimensión 

      [9 - 10] Muy 

Alta 

[7 - 8] 
Alta 

Nombre de 

la 

dimensión 

     [5 - 6] 

Mediana 

[3 - 4] 
Baja 

[ 1- 2] Muy 

baja 



 
 

 
 

 

 

 

Clasificación de matriz de análisis de carpetas fiscales 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

Calificación aplicable a los parámetros 

 

Fundamentos: 

❖ El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión : Si 

cumple 

❖ La ausencia de un parámetro se califica con la expresión : No 

cumple 

Procedimiento básico para determinar la calidad de una 

dimensión. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda 

instancia) 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 

Cumplimiento de 

los parámetros en 

una dimensión 

Valor 

(referencial) 
Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 

5 parámetros 

previstos 

5 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 

5 parámetros 

previstos 

4 Alta 

Si se cumple 3 de los 

5 parámetros 
3 Mediana 

Texto respectivo de la 

sentencia 

Lista de 

parámetros 
Calificación 

 

Si cumple 

 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 



 
 

 
 

previstos 

Si se cumple 2 de los 

5 parámetros 

previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o 

ninguno 

1 Muy baja 

 

 

Fundamentos: 

❖ Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en 

el Cuadro 1, del presente documento. 

❖ Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

❖ La calidad del subdimensión se determina en función al número 

de parámetros cumplidos. 

❖ Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 

parámetros previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 

Valores y nivel de calidad: 

[ 9-10] = Los valores pueden ser 9 o 10 = Muy alta 

[ 7-8] = Los valores pueden ser 7 u 8 = Alta 

[ 5-6] = Los valores pueden ser 5 o 6 = Mediana 

[ 3-4] = Los valores pueden ser 3 o 4 = Baja 

[ 1-2] = Los valores pueden ser 1 o 2 = Muy baja 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

ANEXO 3 

Solicitud de expediente en casos de procesos 

inmediatos 



 
 

 
 

ANEXO 4 

Reporte de procesos inmediatos 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

ANEXO 5 

Expedientes de la muestra 
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Poder Judi&aiddl Perú
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HUANUCíT/ HUANUCO^M.

:HUANUC0/

IC|AL.OJiidtCial

Flagonda. Oousión a ta Asúanda Familiar y Canáacdán_
■ " a Estado de Ebriedad o Drogadicciáa

1' JUZG. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

EXPEDIENTE : 00438-2022-0-1201-|R-PE-01
lUEZ : GOMEZ VARGAS. ANGEL

ESPECIALISTA : JORGE LUIS BLAS VENTOCILLA

MINISTERIO PUBLICO: 2DA FPPC HCO 3ER DEP,

IMPUTADO : MARTEL QUISPE, ALIALIPIO

DELITO : CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN.
AGRAVIADO : EL MINISTERIO DE TRANSPORTES V COMUNICACIONES REP

PROCURADOR PÚBLICO,
ESPECIALISTA DE AUDIENCIA: PRISCILLA SOFIA SIU TRUJILLO

ÍNDICE DE REGISTRO DE AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO

I. ETAPA INICIAL:

En la ciudad de Huánuco, siendo las doce del mediodía de SEIS DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTIDOS, vía aplicatívo Google Hangouts Meet, en la sala de audiencias virtual del
Primer Juzgado de la Investigación Preparatoria de Huánuco de Flagrancia, Omisión a la
Asistencia Familiar y Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción, a cargo del
magistrado HUMBERTO ROSAZZA BERROSPI. se va llevar a cabo la AUDIENCIA DE

INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO, programada en el Cuaderno Judicial N°
00438-2022-0, que se sigue contra ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, por la presunta
comisión del delito contra la seguridad pública, en la modalidad de CONDUCCION EN
ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del ESTADO, representado por el Ministerio de
Trasportes y Comunicaciones.

Se pone en conocimiento de las partes concurrentes que la audiencia está siendo
grabada en sistema de audio, y las partes pueden solicitar una copia del mismo al
término de la sesión si así lo consideran. Para que los sujetos procesales se
identifiquen, se le concede el uso de la palabra.

II. VERIFICACIÓN DE LA PRESENCIA DE LOS INTERVINIFNTES:

2.1. MINISTERIO PÚBLICO: RICHARD NOEL DAVILA ROJAS, Fiscal Adjunto
Provincial de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.

•  Domicilio procesal : Jr. Sna Martín N® 765 ■ Huánuco.

2.2. DEFENSA PÚBLICA DEL IMPUTADO- Abog. JHON MORI AVILA, Abogado
Defensor Público.

• Domicilio procesal : Jr. Crespo Castillo N° 820 - Huánuco.

• Para asumir la defensa necesaria de ALI ALIPIO MARTEL QUISPE.

III.DESARROLLO DE LA AUDIENCIA:

00:05. min.IUEZ; Se solicita a la especialista de audiencia informe si el imputado fue
correctamente notificado.

00:06. min.ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS: Se informa lo solicitado. {Exposición
Integra queda registrado en el sistema de Audio).
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INVESTIGACIÓN PREPARATORIA
DEHUÁNUCO

Flagrancia. Omisión a la Asistencia Familiar )* Ginducción
en Estado dt Ebriedad o Dtogadieción

ó'.

00:06. min.lUEZ: Se declara INSTALADA la audiencia; señor Fiscal tiene el uso de la
palabra para que oralice su requerimiento.

00:07. min.MINISTERIO PUBLICO: Oraliza su requerimiento de incoación de Proceso
Inmediato en contra ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, por la presunta
comisión del delito contra la seguridad pública, en la modalidad de
CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del ESTADO,
representado por el Ministerio de Trasportes y Comunicaciones;
procediendo exponer los hechos materia de investigación, tipificación,
grado de participación, los elementos de convicción, y el sustento jurídico
del requerimiento de Proceso Inmediato; solicitando se apruebe el
presente requerimiento. (Exposición Integra queda registrado en el
sistema de Audio).

00:10. min.lUEZ: Se corre traslado a la defensa técnica.

00:10. min.DEFENSA TÉCNICA: Ninguna observación.

00:11. min.lUEZ: Se emite la siguiente resolución.

IV.RESOLUCIÓNN." 04
Huánuco, seis de junio
De dos mil veintidós

ASUNTO:

Determinar si procede aprobar o desaprobar el requerimiento de incoación de proceso
inmediato.

ANTECEDENTES: [Queda registrado en el sistema de audio)

RAZONAMIENTO: [Queda registrado en e!sistema de audio)

Fundamentos por los que, el señor juez del Primer juzgado de Investigación
Preparatoria de Huánuco de Flagrancia, Omisión a la Asistencia Familiar y Conducción
en Estado de Ebriedad o Drogadicción; decide;

DECISIÓN:

APROBAR: La incoación del PROCESO INMEDIATO, contra ALI ALIPIO MARTEL
QUISPE, por la presunta comisión del delito contra la seguridad pública, en la
modalidad de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del ESTADO,
representado por el Ministerio de Trasportes y Comunicaciones.

> SE DICTA la medida coercitiva de COMPARECENCIA SIMPLE contra ALI ALIPIO
MARTEL QUISPE.
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> ORDENO: Que la Especialista de Audiencias, DEVUELVA la carpeta fiscal ai

Ministerio Público, para que su representante cumpla con presentar su

requerimiento acusatorio en el plazo de veinticuatro horas.

> HECHO: REMÍTASE al Juez de Juzgamiento para que proceda conforme a sus
atribuciones.

V. NOTIFICACION:

00:50 hrs. lUEZ: SE NOTIFICA a las partes presentes.
MINISTERIO PÚBLICO.- Conforme.

DEFENSA DEL ACUSADO.- Conforme

VI. CONCLUSIÓN:

Siendo las doce y veinticuatro del medio día, se da por concluida la audiencia y por
cerrado la grabación del sistema de audio; procediendo a firmarla el señor Juez de
Investigación Preparatoria y la asistente de audio encargado, conforme lo dispone el
artículo 1212 ¿el Código Procesal Penal.
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DE JUSTICIA DE HUANUCO - SEDE CENTRAL. ^
Ciudad.-

Por Mandato Superior, tengo el agrado de dirigirme a usted, con
la finalidad de REMITIRLE: 1) El Expediente N° 438-2022-0; a fojas ( ), al haberse
declarado procedente el Requerimiento de Proceso Inmediato seguido contra EMARTEL QUISPE
AL! ALIPIO, por la presunta comisión del delito de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, en
agravio del Estado Ministerio de Trasportes y Comunicaciones.

Es propicia la oportunidad para manifestarle las muestras de mi
especial consideración y estima personal.

Atentamente.

FIRMA DIGITAL

ISABEL MILY CARMEN PALACIOS

Especialista Judicial del Primer Juzgado de
Investgadón Preparatoria De Huánuco

CSJHCO
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Estado-Ministerio de Transportes y Gomunicaclones
: Richard Noel Dávila Rojas
Casilla electrónica N° 69739
Celular 921206210

Correo electrónico: davilarojas512@gmail.cDm

REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN.
SEÑOR JUEZ DEL CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE

HUÁNUCO

JAMES JUNIOR LURITA MORENO, Fiscal Provincial
del Tercer Despacho de Investigación de la Segunda
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco,
con domicilio procesal en el Jr, San Martín N® 765 -
Ser piso-Huánuco, a Usted digo:

Que, al amparo del artículo 159'' de la Constitución y de conformidad con lo establecido en
los artículos 60". 447" literal 6 y 349° del Código Procesa! Penal, FORMULO
REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN en contra de AL! ALIPIO OUISPE MARTEL, como
AUTOR de la presunta comisión del delito Contra la Seguridad Pública ~ Peligro Común en
su modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio
del Estado representado por el Procurador Público del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones; en mérito a que se trata de un delito contra la Seguridad Pública- Delitos
de Peligro Común en la Modalidad de Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad.
1. IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO:
AL! ALIPIO OUISPE MARTEL

Número de documento

pedido Paterno
ellido Materno

enombres

cha de Nacimiento

ad

xo

tado civil

ado de Instrucción

upación
ito. de nacimiento

Prov. de nacimiento

Distrito de nacimiento

Nombre del padre
Nombre de la madre

Domicilio real

Huánuco a Churubamba.

46610272

OUISPE

MARTEL

ALI ALIPIO

18/10/1990

22

Masculino

soltero

Secundaria completa
Se desconoce

Huánuco

Huánuco

Churubamba

Isidora

Magloria
:Centro Poblado Menor de Pacapucro A-16, interior B-Carríera

Número Celular

Domicilio Procesal

Abogado defensor
Domicilio Procesal

Abogado defensor

: 988923445

: Se desconoce

: Se desconoce

: Jr Crespo Castillo N*
: Jhon Mori Ávila

820-Huánuco

II. IDENTIFICACION DE PARTE AGRAVIADA:

EL ESTADO representado por el Procurador Público del Ministerio de Transportes y
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Comunicaciones^ con domicilio en Jr. Zorritos N® 1203-Lima, teléfono 01-6157,800 y anexo
1601-1602, correo electrónico DrocuradurlaDubíica@mtc.Qob-pe
11!. HECHOS QUE SE ATRIBUYE AL INVESTIGADO:
CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES:

Que. con fecha, 27 de diciembre de 2021 el investigado ALI ALIPIO QUISPE fUlARTEL se
encontraba libando licor.

CIRCUNSTANCIAS CONCOMITANTES;

Que, el dia 27 de diciembre de 2021 a las 02:35 horas aproximadamente, persona! policial
tomó conocimiento de un accidente de tránsito a la altura del Centro Poblado de
Pachachupán km 35 del distrito de San Pablo de Pillao, interviniendo al investigado Ali Alipio
Quispe Martel, quien se encontraba conduciendo un vehículo menor, marca bajaj. modelo
XCD125 y la persona de Royer Jilmer Rojas Saravia, se encontraba conduciendo en el
vehículo de placa de rodaje BUX-107, marca DAEWOO, modelo LEMAS, color rojo perla y
del acta de intervención policial se tiene que el investigado Alipio Ali Quispe Martel,
presentaba visibles síntomas de haber libado licor, es así con el apoyo de un patrullero lo
condujeron a la sección de Tránsito de la Comisaría de Acomayo-Huánuco, luego del cual
se le sometió al examen de dosaje etílico, obteniéndose como resultado la cantidad de 0.77
g/l (un gramo, cero gramos, setenta y siete centigramos de alcohol por litro de sangre), es
decir el investigado se encontraba conduciendo un vehículo motorizado con presencia de
alcohol en la sangre en límites superiores a los permitidos por ley.

CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES:

Que con el resultado del dosaje etílico, practicado al imputado se advierte que se
encontraba conduciendo un vehículo motorizado en estado de ebriedad.

DELIMITACIÓN DE LA IMPUTACIÓN
Se imputa a ALI ALIPIO QUISPE MARTEL, haber conducido el 27 de diciembre de 2021 en
estado de ebriedad, vehículo menor un vehículo menor, marca bajaj, modelo XCD125 a las
02:35 horas.

IV. IMPUTACIÓN CONCRETA DE CONDUCTA:
Se imputa al hoy acusado Ali Alipio Quispe Martel, el delito de conducción de vehículo
motorizado en estado de ebriedad, en agravio del Estado representado por el Procurador
úblico del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, toda vez que el dia 27 de
iciembre de 2021 a las 02:35 horas aproximadamente, personal policial tomó conocimiento

file un accidente de tránsito a ía altura del Centro Poblado de Pachachupán km 35 del
istrito de San Pablo de Pillao, interviniendo ai investigado Ali Alipio Quispe Mattel, quien se
ncontraba conduciendo un vehículo menor, marca bajaj, modelo XCD125 y ía persona de
oyer Jilmer Rojas Saravia, se encontraba conduciendo en el vehículo de placa de rodaje
UX-107, marca DAEWOO, modelo LEMAS, color rojo perla y del acta de intervención

policial se tiene que el investigado Alipio Ali Quispe Martel, presentaba visibles síntomas de
haber libado licor, es así con el apoyo de un patrullero lo condujeron a la sección de
Tránsito de la Comisaría de Acomayo-Huánuco

V. ELEMENTOS DE CONVICCION QUE VINCULAN AL IMPUTADO CON EL DELITO

INVESTIGADO:

l. Fs. 08/09 Acta de Intervención Policial de fecha 27 de diciembre de 2021, donde
se tiene el dia de la fecha a las 02:35 horas aproximadamente, personal policial
tomó conocimiento de un accidente de tránsito a la altura del Centro Poblado de

Pachachupán km 35 del distrito de San Pabfo de Piliao, interviniendo al investigado
Ali Alipio Quispe Marte], quien se encontraba conduciendo un vehículo menor, marca
bajaj. modelo XCD125 y la persona de Royer Jilmer Rojas Saravia, se encontraba
conduciendo en el vehículo de placa de rodaje BUX-107, marca DAEWOO, modelo
LEMAS, color rijo perla y del acta de intervención policial se tiene que el investigado

I  Casación N® I03-2017-JUNIN.
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Alipio Ali Quispe Martel, presentaba visibles síntomas de haber libado licor, es así
con el apoyo de un patrullero lo condujeron a la sección de Tránsito de la Comisaría
de Acomayo-Huánuco.

2. Fs. 17. informe Pericial de Dosaje Etílico N*' 0036-000241 (Registro de dosaje N"
B-1323) practicado al investigado Alipio Ali Quispe Marte!, el cual establece como
conclusiones; 0.77 g/i (cero gramos, setenta y siete centigramos de alcohol por litro
de sangre)

3.Fs. 31. Certificado Judiciales de Antecedentes Penales del imputado Alipio Alí
Quispe Martel.

4.Fs. 32. Consulta de casos fiscales a nivel nacional, donde registra que el
ciudadano Alipio Ali Quispe Martel.

VI. LA PARTICIPACIÓN DEL IMPUTADO:
El acusado ALI ALIPIO QUISPE MARTEL, tiene la calidad de AUTOR DIRECTO del delito
de Conducción en Estado de Ebriedad, en agravio del Estado representado por el
Procurador Público del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; en razón de que el
acusado, ha conducido, un vehículo menor, marca baja], modelo XCD125, en estado de
ebriedad, a la altura del Centro Poblado de Pachachupán km 35 del distrito de San Pablo de
Piüao-Huánuco.

VII. LA RELACION DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA
RESPONSABILIDAD PENAL QUE CONCURRA.

Que, en el presente caso no se da ninguna circunstancia modificaíoria de responsabilidad.
VIII. EL ARTÍCULO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFIQUE QUE EL HECHO, ASÍ COMO LA
CUANTÍA DE LA PENA QUE SE SOLICITE:

A. TIPIFICACIÓN:
El hecho antes descrito materia de acusación se encuadra en el tipo penal previsto en el
primer párrafo del Art. 274° del Código Penal, que establece:
"Artículo 274.- Conducción en estado de ebriedad;

El que encontrándose en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en
proporción mayor de 0.5 gramos-litro, o bajo el efecto de drogas tóxicas, estupefacientes,
sustancias psicotrópicas o sintéticas, conduce, opera o maniobra vehículo motorizado, será
reprimido con pena privativa de ¡a libertad no menor de seis meses ni mayor de dos años o
on prestación de servicios comunitarios de cincuenta y dos a ciento cuatro jomadas e
habilitación, conforme al articulo 36 inciso 7)."
.CUANTIA DE LA PENA:

ue, la determinación judicial de la pena tiene como función identificar y decidir la calidad e
tensidad de las consecuencias jurídicas que corresponden aplicar al autor o-participe de
n delito. Se trata, por tanto, de un procedimiento técnico y vaíorativo de individualización
0 sanciones penales^
si en la primera etapa de este procedimiento se debe tener en cuenta los limites de la

[|^|ena básica, es decir, aquella fijada de manera abstracta por el tipo penal para el delito
Inputado. Luego de ello, se determina la pena concreta aplicable evaluando la concurrencia
de circunstancias agravantes o atenuantes.
El delito de Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad, se encuentra sancionado con
pena privativa de libertad no mayor de seis meses ni mayor de dos años, o con prestación
de servicio comunitario de cincuenta y dos a ciento cuatro jornadas e inhabilitación,
conforme al artículo 36° inciso 7), sin perjuicio de cumplir el mandato judicial.
De conformidad al Art. 46 del C.P, modificado mediante Ley 30076, publicada el 19 de
agosto del 2013, circunstancias atenuación y agravación genéricas- otros criterios de
individualización de la pena- que concurren son:
Circunstancias de atenuación genéricas que concurren en el caso concreto:

2  Ver sentencia recaída en el exp. A.V,19-2011, emitida por la Sala Especial de la Corte Suprema -
Caso Fujimori. Considerando 749, pg. 658.
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No tiene antecedentes penales.
Circunstancias de agravación genéricas que concurren en el caso concreto:

No concurre ninguna.
Circunstancias de atenuación privilegiadas que concurren en el caso concreto:
No concurre ninguna.
Circunstancias de agravación cualificada que concurren en el caso concreto:

No concurre ninguna.
Después de haber fijado, las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en el
presente caso; corresponde proceder conforme al Art. 45 A numeral 2 literal a) del C.P
incorporado por ley N° 30076, publicada el 19 de agosto de 2013, el cual establece: El juez
determina la pena aplicable desarrollando las siguientes etapas: 2. a) Cuando no existan
atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstancias atenuantes, la pena
concreta se determina dentro del tercio inferior. El tercio inferior, del delito de Conducción en
Estado de Ebriedad es de seis meses a un año de pena privativa de libertad.
Ahora bien, el quéntum de la pena se debe de corresponder con los principios de
Proporcionalidad, Culpabilidad y Lesividad al bien jurídico protegido, en ese sentido el
hecho de que el imputado haya conducido su vehículo motorizado encontrándose en estado
de ebriedad 0.71 g/l (cero gramos, setenta y un centigramos de alcohol por litro de
sangre).

En este orden de ideas el Representante del Ministerio Público SOLICITA se imponga al
acusado ALI ALIPIO QUISPE MARTEL la pena de UN AÑO DE PENA PRIVATIVA DE
LIBERTAD e Inhabilitación conforme al artículo 36° inciso 7 del Código Penal consistente
en la Cancelación definitiva de su Licencia de Conducir.

IX REPARACIÓN CIVIL
Con respecto a la reparación civil, debe terse presente lo señalado en el artículo 11 del
Código Procesal Penal que señala que: 1.- "El ejercicio de la acción deriva de¡ hecho
punible corresponde al Ministerio Púbiicoy, especialmente al perjudicado por el
delito. Si el perjudicado se constituye en actor civil, cesa la tegimifación del
Ministerio Público para intervenir en el objeto civil del proceso". En el caso el juzgado
ha declarado fundado la constitución en actor civil solicitado por el Procurador Público del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por lo que siendo así, le corresponde probar la
reparación civil,

•- LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE OFREZCO PARA SU ACTUACION EN LA
UDIENCIA.-

frezco como medios de prueba las siguientes
STIMONIAL:

rezco como medios de prueba las siguientes
Declaración testimonial del S3 PNP CARLOS HUMBERTO ALVARADO, a quien se le
berá notificar a través de la Dirección Territorial Policial de Huánuco, ubicado en el Jr.

IwCSinstitución N° 501 - Huánuco, quien declarará: Respecto a la forma y modo en que se
pFodujo la intervención del ahora acusado Ananias Nazario Concepción, es útil, porque ha
de precisar sobre la forma y circunstancias exactas en que se intervino al acusado;
pertinente porque guarda relación directa con el injusto penal materia de acusación; y
conducente porque su obtención no contraviene norma jurídica alguna ni se afecta los
derechos fundamentales del acusado o de algún tercer.
EXAMEN PERICIAL;

1. Del perito Luis A, Cuyutupac Porras, Químico Farmacéutico C.Q.F.P. 19472 - Perito
de la Dirección de Sanidad PNP - Huánuco, a quien se le deberá notificar en su centro
laboral ubicado en el Policlínico de la Policía Nacional de Huánuco Jr Leoncio Prado N"
1840-Hco; es útil, porque explicará el método empleado para arribar a las conclusiones del
Informe Pericial de Dosaje Etílico N° 0036-000241 (Registro de dosaje N° B-1323) y el
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grado de embriaguez y efectos que presentó el hoy acusado Aüplo Ali Quispe Marte! al ser
intervenido; es pertinente porque guarda relación directa con el injusto penal materia de
acusación; y conducente porque su obtención no contraviene norma jurídica alguna ni se
afecta los derechos fundamentales del acusado o de algún tercero.
DOCUMENTALES:

•  Fs. 08/09 Acta de Intervención Policial de fecha 27 de diciembre de 2021, donde
se tiene el día de la fecha a las 02;35 horas aproximadamente, personal policial
tomó conocimiento de un accidente de tránsito a la altura del Centro, Poblado de
Pachachupán km 35 del distrito de San Pablo de Pillao, interviniendo al Investigado
Ali Alipio Quispe Martel, quien se encontraba conduciendo un vehículo menor, marca
baja], modelo XCD125 y la persona de Royer Jilmer Rojas Saravia, se encontraba
conduciendo en el vehículo de placa de rodaje BUX-107, marca DAEWOO, modelo
LEMAS, color rijo perla y del acta de intervención policial se tiene que el investigado
Alipio Ali Quispe Martel. presentaba visibles síntomas de haber libado licor, es asi
con el apoyo de un patrullero lo condujeron a la sección de Tránsito de la Comisaría
de Acomayo-Huánuco.

• Fs. 17. Informe Pericial de Dosaje Etílico N® 0036-000241 (Registro de dosaje N®
B-1323) practicado al investigado Alipio Ali Quispe Marte!, el cual establece como
conclusiones; 0.77 g/í (cero gramos, setenta y siete centigramos de alcohol por litro
de sangre)

• Fs. 31. Certificado Judiciales de Antecedentes Penales del imputado Alipio Ali
Quispe Martel.

• Fs. 32. Consulta de casos fiscales a nivel nacional, donde registra que el
ciudadano Alipio Ali Quispe Martel.

XI.- MEDIDAS DE COERCION SUBSISTENTES DICTADAS:

Se ha dictado la medida de comparecencia simple contra Alipio Ali Quispe Martel.
Huánuco, 23 de junio de 2022.

^ Pf-HiMNÜco
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2® )UZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, CAP Y CEED - SEDE CENTRAL
EXPEDIENTE : 00438-2022-38-I20I-JR-PE-OI
JUEZ : FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA
ESPECIALISTA: RAMOS VARGAS EMMA
MINISTERIO PUBLICO: 2DA FPPC HCO 3ER DEP ,
IMPUTADO

DELITO

AGRAVIADO

MARTEL QUiSPE, ALI ALIPIO
CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN.
EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES REP

PROCURADOR PUBLICO.

SEÑORA JUEZ:

Doy cuenta a usted, que en la presente carpeta judicial la audiencia será programada según la agenda Judicial
electrónica, y en atención a que la agenda que maneja el Segundo Juzgado Unipersonal de Huánuco. por lo que
se deberá programar fecha para el Inicio de juicio inmediato de la presente causa de acuerdo a dicha agenda.
Lo que hago de su conocimiento para los fines de ley. Huánuco, 08 de agosto del 2020.

■o

AUTO DE CITACIÓN A AUDIENCIA INAPLAZABLE
DE JUICIO INMEDIATO

RESOLUaÓN N° 01
Huánuco, ocho de agosto del dos mil veintidós.

AUTOS Y VISTOS: Por recibidos los autos remitidos por el Primer
juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, en mérito a lo resuelto en la resolución
número cuatro.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. CONTENIDO DE PROCESO INMEDIATO.
I.l. El Proceso Inmediato es un mecanismo de simplificación, donde se prescinde de la

etapa de Investigación Preparatoria e Intermedia quedando expedito los hechos para
juzgamiento, su importancia y utilidad es indiscutible, en razón de que se ofrece un
tratamiento procedimental simplificado y eficaz frente al delito flagrante, delitos de
Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad y Omisión a la Asistencia Familiar;
proceso que ésta fundamentada en la facultad del Estado de organizar una respuesta
del Sistema Penal con criterios de racionabilidad y eficiencia.

SEGUNDO: EL CASO EN CONCRETO

2.1. Que, del análisis del presente EXPEDIENTE N°438-2021, que mediante Resolución
número cuatro, emitida en fecha seis de junio del dos mil veintidós, el Primer
juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, declaró procedente el proceso
inmediato en contra de ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, en el proceso que se le sigue
por la presunta comisión del delito CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD,
en agravio del ESTADO, representado por el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones.

Z2 Que, estando a lo ordenado en el texto expreso y claro del Artículo 448°, inciso 2]
dei NCPP, modifícado por ei Decreto Legislativo N° H94 y tomando en cuenta
además que la suscrita resulta ser juez competente para conocer el presente proceso.
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debe precederse conforme al artículo 448° incisos I] y 2) del Código Procesal Penal,
debiéndose convocar a los sujetos procesales para su concurrencia a la Audiencia
Inaplazable de juicio Inmediato en el dia o dentro de las 72 horas [excepcionalmente];
sin embargo^ estando a ¡a razón emitida por ia EspeciaUsta de Causas, se hará ia
excepción.

2.3. Asimismo, abe señalar que el Consejo Ejecutivo del Poder judicial, mediante
Resoluciones Administrativas números 129-2020-CE-Pj, l4ó-2020-CE-Pj y 147-2020-

CE-PJ, dispuso diversas medidas, para reactivación de los órganos jurisdiccionales y

administrativos del Poder Judicial, posterior al levantamiento del aislamiento social
obligatorio, es asi que mediante Resolución Administrativa No. 173-2020-CE-Pj del

25 de junio 2020, se aprobó el Protocolo Temporal para Audiencias Judiciales
Virtuales durante el Periodo de Emergencia Sanitaria, el cual fija medidas para la

realización de audiencias judiciales en el entorno virtual mediante el uso de

herramientas tecnológicas para asegurar la continuidad de los procesos judiciales,
respetando las medidas de protección decretadas con motivo de la emergencia

sanitaria a consecuencia de ia COVID 19.

2.4. En consecuencia, estando a lo expuesto precedentemente, es viable la programación

de la audiencia en el presente cuaderno, por lo que se procede a dictar el auto de

citación a audiencia de juicio inmediato.

Por estos fundamentos fácticos y jurídicos, SE RESUELVE:

I. SEÑALAR fecha para la AUDIENCIA ÚNICA DE JUICIO INMEDIATO lia misma
Que es de carárter INAPLAZABLE] para el dia el DÍA OCHO DE JUNIO DEL DOS
MIL VEINTITRÉS A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA [hora exactaj', - según la
agenda y cuadro de programación de audiencias dei Juzgado - audiencia aue se ¡levará

a cabo en ia sala - Despacho de este ¡uzeado Penal Unipersonal de Huánuco. Sin

embargo, de persistir el Estado de Emergencia a consecuencia del COVID 19 se llevará

a cabo la audiencia mediante el APLICATIVO GOOGLE MEEf-, a fín de poder
realizar audiencia virtual a través dei mencionado apiicativoj. Siendo arga y/o

responsabilidad de las partes corroborar dicha información a fin de que concurran

obligatoriamente a la audiencia, diligencia que estará a cargo de la señora juez de!

Segundo juzgado Penal Unipersonal.

II. ORDENO: Emplazar a los siguientes sujetos procesales a ñn de que concurran

obligatoriamente a juicio Oral, considerando los domicilios fijados en el
requerimiento de acusación.

' Fecha y hora que se señala, conforme a la recargada agenda electrónica del Sistema Integrado Judicial (SU} y teniendo en consideración la
comunicación remitida por la Oficina de Administración del Módulo Penal - NCPP, en relación a la Resolución Administrabva NM74-2014-CE-
PJ del catorce de mayo de dos mil catorce, que aprobó los "Esíándares de Producción y de Audacias para tos órganos Jurisdiccionales del
Código Procesal Penar.

En este caso tos sujetos procesales intervinienles (Fiscal y abogados de las partes), deberán proporcionar OSL/GA TORIAMENTE -solo en
ceso de no haberlo hecho- su número celular y CORREO ELECTRÓNICO EN "GMAL". datos Que resultan indispensatiles para eldesanollo
de la audiencia, los cuales deben ser comunicado quince dias antes de audiencia (Lunes a Viernes, de 08:00 am a 01:30 pm y de 02:30 pm a
05:00 pm)
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a] AL ACUSADO ALl ALIPIO MARTEL QUISPE, con domicilio real en el

Centro Poblado Menor de Pacaoucro A-íó. interior B - Carretera Huánuco a

Churubamba - Huánuco; bajo apercibimiento, de ser declarado reo Ausente
y/o Contumaz Y; ordenarse su inmediata ubicación y conducción compulsiva^.

b] Al ABOGADO de la DEFENSA PÚBLICA del acusado, letrado: JHON MORI
AVILA, en su casilla electrónica proporcionado en autos; bajo apercibimiento,
en caso de la primera inasistencia injustificada de REMITIR COPIAS a su

Órgano de Control v en caso de inasistlr a la segunda sesión sea está justificada

o injustificada se le excluirá de la defensa, y se dispondrá la intervención de otro
defensor público, previa coordinación Distrital de la Defensoria Pública de
Huánuco; ello de conformidad a los presupuestos contenidos en el articulo
359.5 del NCPP. De conformidad ai articulo 355, numeral 6, que señala la

audiencia de instalación de juicio es inaplazable, rige el numeral I del artículo 85
del Código Procesal Penal, precisa que si el abogado defensor no concurre a la
diligencia para la que es citado, y esta es de carácter inaplazable, será remplazado
por otro que, en ese acto, designe ¡os procesados, o por un defensor público,
¡levándose adelante la diligencia; en consecuencia; que en caso no concurra a ia
diligencia citada mediante ia presente resolución, será EXCLUIDO DE LA
DEFENSA y REMPLAZADO en el mismo acto de la audiencia por otro
abogado que designe en ese acto el acusado, caso contrario se le designará un
abogado defensor público.

c] A! FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL DE LA SEGUNDA FISCALIA
PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO, a su casilla
electrónica proporcionado en autos; bajo apercibimiento, de remitirse copias a
la Oficina de Control Interno por responsabilidad funcional en caso de

inasistencia injustificada; sin perjuicio, además de ser excluido del juicio y
requerir al Fiscal Superior en grado designe su reemplazo. [Art. 62 inciso I
NCPPr; QUIEN DEBERÁ CONCURRIR CON SUS ÓRGANOS DE PRUEBA
ofrecidos en su Acusación Fiscal, BAJO APERCIBIMIENTO DE PRESQNDIRSE
DE ELLOS^

d] AL ESTADO, representado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones
a través de la Casiiia Electrónica N°I076¡9.

111. PRECISAR que el desarrollo integro de la audiencia del juicio oral será registrada a
través del Sistema de AUDIO.

' Acorde a lo previsto en el articulo 79'inc. 5) y concordante con el art. 355.4 de/WCPP.

«Artículo 62 Exclusión del Fiscal.*

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Ministerio Público, el superior jerárquico de un Fiscal, de oficio o a instancia del afectado.
podrá reemplazarlo cuando no cumple adecuadamente con sus funciones o incurre en irregularidades. También podrá hacerlo, previa las
indagaciones que considere convenientes, cuando esté incurso en las causales de recusación establecidas respecto de los jueces.

^Conforme al Articulo 448* inciso 2} del Código Procesal Penal



IV. FORMESE el CUADERNO DE DEBATE que deberá contener; el auto de citación a
¡uicio, los registros que se realicen durante el juicio oral, así como las resoluciones
que se dicten hasta la sentencia, asimismo se deberá incorporar al cuaderno el acta
de registro de audiencia de incoación del proejo inmediato en copia certificada y el
requerimiento de acusación.

V. AVOCÁNDOSE al conocimiento de la presente causa la señora Juez que al final
suscribe e Interviniendo la especialista judicial del juzgado que da cuenta por
disposición Superior. NOTIFIQUESE con arreglo a ley.-
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guia de Entrega : 08/08/2022 14:59 17

Dillgenciamiento • Notificación Electrónica

N° GUIA DE ENTREGA : 0043807-2022

2' JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

N' N° CEDULA N° EXPEDIENTE N" FOJAS N' RESOL

RAMOS VARGAS EMMA

DESTINATARIO

1  82939 - 2022

PROPIETARIO

00438-2022-36-1201-JR-PE-01 8 1 MARTEL OUISPE, ALIALIPIO

DIRECCIÁ'N DISTRITAL DE DEFENSA PÁáBLIGA DE HUÁNUCO, DEFENSA PUBLICA PENAL - DEFENSOR 07 HCO

DIRECCION

ANEXOS

2  82940 - 2022

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N" 68058

RESOLUCiCN fJ'fl •PEO'iERIMIENTO DE ACUSACION

00438-2022-38-1201-JR-PE-01 8 1 2DA FPPC HCO 3ER DEP ,

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD, HUANUCO, 2A' FISC. PROV. PENAL CORPORAT, DE HUÁNUCO • 3Á° DESPACHO

DIRECCION

ANEXOS

3  82941 - 2022

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N" 69739

RESOLUCION N OI'REOUERIMIENTO DE ACUSACION

00438-2022-38-1201-JR-PE-01 8 1 EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES F

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, PROCURADURIA PUBLICA

JRECCION

ANEXOS

Dirección Electrónica - N" 107619

RESOLUCION N'OI .RrOUERIMIENTO DE ACUSACION

GOMEZ CASIO MIGUEL OSCAR

Asistente Judicial (notificaciones)
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08/08/2022 14 59.39

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guia de Entrega : 08/08/2022 14:59.35

Diligenciamiento: Habilitaciones

N" GUIA DE ENTREGA : 0043808-2022

2' JUZG. UNIPERSONAL ■ FLAGRANCIA. OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

N° FOJAS RESOLN' N° CEDULA N° EXPEDIENTE

RAMOS VARGAS EMMA

1  82937 - 2022

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

2  82938 - 2022

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

00438-2022-38-1201-JR-PE-01 8 1

DESTINATARIO

MARTEL QÜISPE, ALIALIPIO

DOMICILIO REAL RSGUN FICHA RENIEC: UMPAYOG - HUANUCO / HUANUCO / CHURUBAMBA
RESOLUCION N 01 'REQUERIMIENTO DE ACUSACION

00438-2022-38-1201-JR-PE-01 8 1 MARTEL QÜISPE, AL! ALIPIO

CENTRO POBLADO MENOR DE PACAPUCRO A - 16 INTERIOR B CARRETERA HUANUCO A CHURUBAMBA - HUANUCO /
HUANUCO / CHURUBAMBA

RESOLUCION N OI'REOUFRIMIENTO DE ACUSACION

L/ Vj 1 » -."M J v'í / V
GOMEZ CASIO MIGUEL OSCAR

Asistente Judicial (notificaciones)
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HUANUCO
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08/08/2022 14:56:36

420220829382022004381201137038U02

NOTIFICACION N° 82938-2022-JR-PE
EXPEDIENTE 00438-2022-38-1201-JR-PE-01

JUEZ FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA

JUZGADO

ESPECIALISTA LEGAL

2° JUZG, UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y (

RAMOS VARGAS EMMA

IMPUTADO

AGRAVIADO

: MARTEL QUISPE, ALIALIPÍO "DELITO:

: EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES REP PROCURADOR PUBLICO

DESTINATARIO MARTEL QUISPE ALI ALIPIO

DIRECCION REAL CENTRO POBLADO MENOR DE PACAPUCRO A -16 INTERIOR B CARRETERA HUANUCO A
CHURUBAMBA-HUANUCO/HUANUCO/CHURUBAMBA

Se adjunta Resolución UNO de fecha 06/08/2022 a Fjs : 8
ANEXANDO LO SIGUIENTE:

RESOLUCION N'01+REQUER1MIENTO DE ACUSACION

'AMEW'CO'CAriTARQ^Í^^^
,  ONl N' 7455¿
)  Asistenta hs^ornuortacionesModulo del Coo;!70^f^casal Penal

Corte Superior tío^sjlcia da Huánuco

8 DE AGOSTO DE 2022

2 A KGO 2D22
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. AVISO JUDICIAL
Del Perú

EXP-N"*

DESTINATARIO..

DIRECCION.... .?fh9.9s.C!s'.^í.^.:
Habiéndome constituido a la dirección antes señalada el día

.a horas ...f.P.A/!... y al no encontrar persona alguna dejo
el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimieniD que estaré regresando
nuevamente y por única vez el día....2 íi- 2,??.? horas.
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se
procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de
la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

Huánuco. 2 ^GQ. 2022

VIVIENDA MATERIAL; NOBLE () RUSTICO PISOS
FACHADA COLOR ACTUAL...

PUERTA: METAL () MADERfly^OLOR
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HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191
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420220829372022004381201137038U02

NOTIFICACION N® 82937-2022-JR-PE

v'V

DESTINATARIO MARTEL QÜISPE ALI ALIPIO

EXPEDIENTE

JUEZ

00438-2022-38-1201 -J R-PE-01

FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA

JUZGADO 2' JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCI-^^
ESPECIALISTA LEGAL RAMOS VARGAS EMMA

IMPUTADO

AGRAVIADO

: MARTEL QUISPE, ALI ALIPIO 'DELITO:

: EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES REP PROCURADOR PUBLICO ,

DIRECCION ' • ; DOMICILIO REAL RSGUN FICHA RENIEC: UMPAYOG - HUANUCO / HUANUCO /

CHURUBAMBA

Se adjunta Resolución UNO de fecha 08/08/2022 a Fjs : 8

ANEXANDO LO SIGUIENTE;

RESOLUCION N°01+REQUERIMIENTO DE ACUSACION

AMERICOCftN" iO SIMON
Asistente de Cofi ladones

Co(l9 Supenór Justidt^
8 DE AGOSTO DE 2022

O 5 tUE.
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AVISO JUDICIAL PJ®Pom i< Jume lAi
mt'pi i'i -

EXP.N'

DESTINATARIO..

DIRECCION

Habiéndome constituido a la dirección antes señaiada el día

...O-5.-ENE,..21123 a horas J.O.íá^.. y al no encontrar persona alguna dejo
el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimiento que estaré regresando
nuevamente y por única vez el día 0..5..E.NE....fV.23 horas..
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrarío se

procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de

la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

Huánuco... .0. .5.. .ENE.-.. 2.02.3.

VIVIENDA MATERIAL: NOBLE {) RUSTICO ̂ DE.^r. PISOS
FACHADA COLOR ACTUAL

PUERTA: METAL () MADERA|^OLOR .



25/4/23, 16.20 PODER JUDICIAL DEL PERU • Ca\endar • Detalles del evento

X EXP 438-2022-38 Guardar

8 de jun de 2023 lOiGOam a 11:00am 8 de junde 2023 Zona horaria

rn Todo el día No se repite

Detalles del evento Encontrar un hueco Invitados Salas

o  Unirme con Google Meet

meet.google.com/wsk-tpti-yta ®

<*) Añade una ubicación

.Q Notificación ^ 10

Añadir una notificación

minutos " X

0 ® X

Q Audiencias 2° Juz. Unipersonal de Huánuco

Ü  No disponible Visibilidad predeterminada @

La disponibilidad podría mostrarse en otras aplicaciones de Google ©

=  @) B 7 y lE :e c-D X

'  (H Crear notas de la reunión ]

Añade una descripción

https://calendar.google.com/calendar/u/0/r/eventedit?state=%5Bnuli%2Cnull%2Cnull%2Cnull%2C%5Bl3%5D%5D

Añade invitados

Sala 28 CSJHCO 2JUP HCO

Organizador

davilarojas512@gmail.com *

defensor4136@gmail.com

edgardbaquerizo@gmail.com *

eramosv88@gmail.com *

guerracarhuapoma@gmail.com *

procpublicapenal@mtc.gob.pe * ^

procuraduriapublica@mtc.gob.pe *

* No se puede mostrar el calendario ®

Sugerencias de horas

Permisos de invitados
<

1/2
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Sede^mplejo Pillcomarca -Esq Av. Pillcomarca y Jr Cipreses
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O
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Cargo de Ingreso de Escrito

20112-2023

Cod. Digitalizacion: 0000193534-2023-ESC-JR-PE

Expediente

Juzgado

Documento

F.Ingreso

Presentado

Especialista

Cuantia

Dep Jud

(

í ncel

Sumilla

ujjservacion

00438-2022-38-1201-JR-PE-01F.Inicio: 04/07/2022 13:05:19

2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, GAF Y CEED - SEDE CENTRA

ESCRITO

06/06/2023 11:32:34 Folios: 1 Páginas: O

IMPUTADO MARTEL QUISPE ALI ALIPIO

RAMOS VARGAS EMMA

. 00

O SIN DEPOSITO JUDICIAL

:0 SIN TASAS

N Copias/Acomp

APERSONANIENTO

ROBLES PONCE FIORELLA LUCIA

Ventanilla 1

Módulo 1

Av. PillcoMarca y Jr Cipreses

Con.

.1,.^

Huinuc*
renal

'•ocia

eclbido



^ÚDICÍAL
Justicia do HuánMCO

.ajEÍJiÁo Pfoca'saJ P«»d
rñr;/i|:irj al píílkq

2025
Expediente : 004382022-38-1201-JR-JP-0

Especialista ; Dr. Ramos Vargas Emma.

Escrito :01

Sumilla : Apersonamiento

SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO UNI PERSONAL - FLAGRACIA,

OAF Y CEED SEDE CENTRAL DE HUANUCO.

ALI ALIPIO MARTEL QUISPE con DNI

46610272 con domicilio real en el Distrito de

Churubamba en los que se me sigue por

peligro común y conducción en estado de

ebriedad a Ud., con el debido respeto, me

presento y expongo:

Que por Derecho propio y en legítimo interés

me presento y vengo a poner de conocimiento de su despacho como nuevo

abogado defensor y cumplo con subrogar al letrado que me antecedió y

presento escrito cumpliendo con señalar como nuevo domicilio Procesal en el

Jr. Huallayco 1060 y con correo Juancondezo2020@qmail.com y casilla

electrónica el 32277 y con celular de contacto el 962683900.

PÓR LO EXPUESTO:

presente y proveer de acuerdo a Ley.

A usted Señor Juez se sirva tener

JiíUthManuel Condezo Riera
Reg. N' 867 C.A.H.

CAS.ILLA E. N' 32277

Correo: juanconOe50202O@9mail.com

Huánuco de 06 de junio del 2023



lER JUDICIAL DEL PERU

coíVe superior de justicia
HUAlX'CO

08/Ü6/2Ü23 12:22:01
Pag. 1 de 1

Sede Complano Pillcomarca -Esq Av. Pillcomarca y Jr Cipreses

Cargo de Ingreso de Escrito

^ A'
20527-2023

Cod, Digitalizacion: 0000197863-2023-ESC-JR-PE

Expediente

Juzgado

Documento

F.Ingreso

Presentado

Especialista

Cuantia

Dep Jud

Q0438-2022-38-1201-JR-PE-01F.Inicio: 04/07/2022 13:05:19
2° JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRA

ESCRITO

08/06/2023 12:21:59 Folios: 6 Páginas; O
MINISTERIO PUBLI 2DA FPPC HCO 3ER DEP

RAMOS VARGAS EMMA

.00

O  SIN DEPOSITO JUDICIAL

N Copias/Acomp

Arancel :0 SIN TASAS

Sumilla

servacion

REMITO MEDIOS PROBATORIOS

ROBLES PONCE FIORELLA LUCIA

Ventanilla 1

Módulo 1

Av. PillcoMarca y Jr Cipreses
lüH. wV

Recibido



MINISTERIO PÚBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUANUCO

TERCER DESPACHO

Exp. N® I
Especialista '
Carpeta Fiscal N®'
Imputado
Agraviado

Delito

Fiscal Responsable
Sumilla

Cel N" 921 206210 -

0438-2022-38-1201-JR-PE-01

Emma Ramos Vargas.

2006014502-2021-1719-0

Ali Alipio Martel Quispe.
Ministerio de Transportes y

Comunicaciones.

: Conducción en estado de ebreidad

; Richard Davila Rojas.

: Remito medios probatorios,
correo electrónico: davilaroias512@gmail.com

SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE HUÁNUCO.

Benjamin Andrés Beteta, Fiscal Adjunto
Provincial del Tercer Despacho de la Segunda
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de
Huánuco, con domicilio procesal en el Jr. Dos de
mayo N® 1860 - cuarto piso - Huánuco, con
casilla electrónica N° 69739; a Ud.
respetuosamente digo:

Que, me dirijo a su despacho con la finalidad de
REMITIR adjimto al presente, los medios probatorios remitidos en el Requerimiento de
Acusación, siendo los siguientes:

• Acta de Intervención Policial de fecha 27 de diciembre de 2021,
•  Informe Pericial de Dosaje Etílico 0036-0002411 (Registro de dosaje N° B-1323)

practicado al investigado Alipio Ali Quispe Martel.
•  Certificado Judiciales de Antecedentes Penales del imputado Alipio Ali Quispe

Martel.

• Consulta de casos fiscales a nivel nacional, donde registra que el ciudadano Alipio.
Ali Quispe Martel.

POR TANTO:

A usted señor Juez, solicito tramitarlo conforme a

ley.

Huánuco^ d^^Linio del 2023.

Benjar
rtsc-

Beteca
iVlMClALlP)

SEGUN ^í5CA«AfTOVl^;CIAt PENAL
COf^ORATTVA DE HUAnUCO

Ministerio Público Jr. Dos de Mayo 1860 - cuarto piso-Huánuco
wmv.nscalia.gob.pe



ACTA DE INTERVENCION POLICIAL

—EN EL DISTRITO DE CHINCHAO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE
HUÁNUCO SIENDO LAS 00:46 HORAS DEL DÍA 27DIC2021, EL SUSCRI O
EN COMPAÑÍA DEL S2. PNP PAGANO ALVARADO R°UNTON A
LA UNIDAD POLICIAL PL - 21769, ASIGNADO A ESTA DEPENDENC
POLICIAL, CIRCUNSTANCIAS QUE NOS ENMONTABAMOS
PATRULLAJE MOTORIZADO POR LA DEPENDENCIA EOLiaA^CíA^Ya
RECIVIMOS UNA LLAMADA TELEFONICA ALERTANDONOS DE UN
ACCIDENTE DE TRANSITO SUCITADO A LA ALTURA DEL KM. 35 APROX..,
CHINCHAD - HUANUCO.

1  PRESENTES EN LA CARRETEFLA CENTRAL "^DANUCO TINGO
MARIA A A ALTURA DEL CENTRO POSADO DE PACHACHUPAN
KM. 35 APROX.., REF. A A ENTRADA HACIA EL DISTRITO DE SA^
PABLO DE PILAD, SE INTERVINO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO
(CHOQUE FRONTAL CON DAÑOS MATERIALES) ENTRE LOS
VEHÍCULOS, (UT1) DE PACA DE RODAJE BUX-107, MARCA
DAEWOO, MODELO LEMANS, COLOR ROJO PERA, CONDUCIDO
POR A PERSONA DE ROJAS SAFIAVIA ROVER JILMER (27),
IDENTIFICADO CON DNI NRO. 48260667, NATURAL DE CHINCHAD,
SOLTERO, SECUNDARIA COMPLETA, CONDUCTOR, CON LC. NRO.
M48260667, DOMICILIADO EN CASERIO DE TULLCA S/N, Y A (UT2)

■NÍ VEHICULO MENOR DE PACA DE RODAJE W42752, COLOR ROJOg MARCA BAJAJ, MODELO XCD125, CONDUCIDO POR LA PERSONA
3 DE MARTEL QUISPE ALI ALIPIO (31), NATURAL DE CHURUBAMBA,
^ SOLTERO, SUPERIOR, ESTUDIANTE, IDENTIFICADO CON DNI NRO.46610272, DOMICILIADO DISTRITO DE CHURUBAMBA S/N, CON LC.

NRO. M46610272, LOS MISMOS QUE FUERON TRASADADOS A A
COMISARIA PNP DE ACOMAYO PARA SER PUESTOS A
DISPOSICION DE A SECCION DE TRANSITO. .

2. CABE PRECISAR QUE POR REFERENCIA DEL CONDUCTOR DE A
UT1 QUIEN SE DIRIGÍA DE A CIUDAD DE HUÁNUCO HACIA EL
CASERIO DE TULLCA, EL CONDUCTOR DEL AUTOMÓVIL DE A UT2
QUE SE DIRIGÍA EN SENTIDO CONTRARIO DE A VIA TULLCA -
HUÁNUCO, SEGÚN REFERENCIA DEL CONDUCTOR DE A UT1, EL
VEHICULO UT2 INVADIÓ SU CARRIL E IMPACTO FRONTALMENTE
CONTRA SU VEHICULO, OCASIONANDO EL ACCIDENTE DE
TRÁNSITO CHOQUE CON DAÑOS MATERIALES EN AMBOS
VEHICULOS

3. ASIMISMO SE HACE DE CONOCIMIENTO QUE A UT1 PRESENTA
LOS SIGUIENTES DAÑOS VISIBLES ABOLADURA DE CAPOT Y
PARACHOUE DEANTERO ROTO Y A UT2 SE ENCUENTRA CON
ABOLADURA EN EL TAPABARRO DEANTERO, BARRAS
DEANTEROS DOBADO, INTERMITENTE DEANTERO DERECHO
ROTO Y GUARDAFANGO DEANTERO ROTO. SE HACE MENCION
QUE LOS VEHICULOS SE ENCUENTRAN EN A COMISARIA PNP
ACOMAYO.



APi,

4, CABE PRECISAR QUE EL CONDUCTOR DE LA UT2 PRE
SIGNOS DE HABER INGERIDO BEBIDAS ALCOHOLICAS.

—SIENDO LAS 01:45 HORAS DEL MISMO DÍA SE DIO POR CULMINADO
DICHA ACTA, HACIENDO MENCIÓN OUE EL PRESENTE SE REALIZÓ
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE ESTA CIA PNP ACOMAYO POR
FACTOR CLIMATOLOGICO; NO REGISTRANDO NOVEDAD ALGUNA EN
EL PERSONAL, ARMAMENTO Y/O VEHÍCULOS; ADJUNTANDO AL
PRESENTE:

-UN (01) ACTA DE LECTURA DE DERECHOS Y BUEN TRATO
-UN (01) REGISTRO PERSONAL.
-UN (01) ACTA DE DETENCIÓN
-DÓS (02) ACTAS DE SITUACIÓN VEHICULAR
-UNA (01) COPIA DE TIV. ELECTRONICO
-UN (01) SOAT VIGENTE.
-DOS (Oí) LICENCIAS DE CONDUCIR N° M48260667 Y M-46610272
-UNA (01) LLAVE DE CONTACTO DE LA UT1

DETENIDO

J ALANYAVICENTC
02 PNP

SA. 31730610

Rofoton J. FV^GANO ALVAAADO

TESTIGO

sfí
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CERTIFICADO DE DOSAJE ETÍLICO N° 0036 - 0002411
9 Registro de Dosaje N°
DúSiVi¿:.r^ ■Áf^^ílldos y Nombres del liéúárto

B-1323

MARTEL QUISPE Ali Alipio

Edad

Documento de Identidad del usuario

Licencia de Conducir del usuario H

'-Vehículo

7-2021/05:15 í

UZ BA

ngre^é^traÍd^

íCUYÜTUPAC PORRAS Luis Albéríd

[Procedencia

o .DpKscd® referencia. Hp

0 Motivo ' I

hdf.a.l; p", , -I ;

^ Persona) de la Unidad Solí
LL. ■ ■ :f ■Hora y fecha de infrajccl
' Hora y fecha de extrácc

'L.Persiohaí que atiénd¿o e, . ̂

ATÍpp y descripción de^^ ^qes^a
Di:"..,' ■ ■

c,Método Utilizado

1 Apellldós y Nombres del prdí
ÜUOr'^jr, C I I'-- ■ . . ■ ; 'w'i

Dl.'íÓ'--'., L ' L ' ■ ■ D05A

DOc-C DOSA.EETü. Observaciones , „ ^oí.aje e
L.F'' : - ; DOSAJE E" x!; ;.j
i.-;.'' . ■.ROL DOS.AJE E^iLiOO

:  • • '-FOL DCSAJE EM
DOSAJr: L ^0. 'O' V FSAPÜL DOSAJE ETILICO
DOSAJE ETüiOO •-'"^SAPOI. DOSAJE ET'L ICO
DO'-'Ajt í: 70 ""SAPOL LJOSAjE £T lUCL' | j! -

■  • D'RSAPOL
l'iOSAAJjL

'.'•íRS.APOl
•fDSADOL

MASCULWOSAPOL

"• ■'SAPOL
niaeíf'A.jE '^'í.iv,n..»..üi.bíi.'á>AFíOL

■osJ-Jc LÓL7ó"ó''7>ir-o/ÁPOí.,
-■ L;;F.SAf->OL

lE E''"¡!j:W4-^|^AP0t.
"of;c oirsapol

•  . I o. LmAS-í^'Ol

OiRSAPOL
'  . .OO DIRSAPOL

.JIRS.APOL

•  oirsapol
' i '0"> DIRSAPOL

:  DIRSAPOL
ilr iLO DIRSAPlDL

•) DIRSAPOI
DiRSAPOL

JCC! ÜFRSAPOL

L.OO DIRSAPOL

■..Jb| iiJCO DIRSAPOL
OliOO DiRSAPOL
^.L" > l'IRSAPOL
ruJCO DIRSAPOL
i .L'OC' D'RSÁPOL

FO • JA DIRSAPOL
F  DIRSAPOL

..■FPA.POL

DOPA

• :• - -OL
i-LA" 0-L

,...0 i'ii . .-jfN—V' . O-:.'. iP i^Tü -'Laprii
.v<L'

<3AP0L

■01.
01

.  •; ■ "'OL

.RFAr'v'L

'RoAPOi.

L'L".)F' Jr. ETi
OOSAjE L' i-.!"!'!
DOSAJF EIíLiC
D-JAOT C

D'OSAjt E i ü.iC'

DOSAJE ET'UO'
Ov,0-:L EOliO:,
L"'' '.'i; E ! 'LlCi
OOSAjcE; 'L":i
L'OSAJE ET'LIC'

DOSAJh EÍ'LtC'
DvLOAJE ETlLlCi
nOSAIF. ETlllC.

jOSAjEErj.iCi
DOSAJE ETlLiCi
■'■• "•SP E Eni..c<
jOSAJE c'I'ILFv'

DOSAJE GTÍLICi
DOSAJE £TiliC(
D'OSAJE ETÍLIC(
DOSAJE ETÍLICl
DOSAJE El ¡Lia
DOSAJE ETlLlCt
DOSAjE ETÍlici
dosajc etilo
DOSAJE ETÍLICC
DCSAJE ETÍLICC
DOSAJE ETILtCC
DOSAJE ETÍLICC
DOSAJE ETILICC
DOSAJE ETÍLICC
DOPAJE ETÍLICC
DOSAJE ETÍLICC
DC-DAJE ETíLiCí
DCSAJE ETlLlCi
DOSAJE ETÍLICC
DOSAjE ETILICi
lL;SAIFL-TII'Cí
DOSAJE ETiLlCC
DOSAJE ETiliCC
DOSAJE ETÍLICC
DODAJt: ETíLiCc
DCSajE fL 'LiCC

DOSAJE pr-L CC

DOS-"' J' ETiLlC'"
DCi'.>h'EF''l!C(
DÍA ■ 0 FTÍLlCí
LM'FSAFr. L i' ' ' i\.>.

RESULTADO:

CONCLUSIONES:
vra.

i  I , ' ; ! ^77 g/i.! (CERO GRAMOS, SETENTA Y SIETE CENÍlGRAMoáDE !
.. ■ ,■ L .■ . .^■- ^ . ^ ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE)

LA MUESTRA ANALIZADA CONTIENE ALCOHOL ETÍLICO.

HUAnUCO. 27 DE DICIEMBRE DEL 2021.

. mpacPom
QUÍMICO WRMACÉVnCO

CQ.f.P.N'19477

QUÍMICO MRMACéunCJ
C.Q.F.P, N* 19472



mm
mm

PODüRjUDlClAL
Dtl. PkrO

REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO. DE CERTIFICADO

4338870

REPUBLICA DEL PERU

PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE

ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador

ORO, JURISDICCIONAL

SOLICITANTE

FISCAL

MINISTERIO PÚBLICO • FISCALIA DE LA NACIÓN

JAMES JUNIOR LURITA MORENO N'

SE CERTIFICA QUE:

APELLIDO PATERNO

MARTEL

GENERALES DE LEY

APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

OUISPE ALI ALIPIO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

D.N.1,46610272 HUANUCO 18/10/1990

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

ISIDORO MAGLORIA

.

NO REGISTRA ANTECEDENTES

. V "JlOíM.M..,,

tt^rov'

...

'JíRCíAS
C'á/ (pj (jg

PC-hCD.

•

RÚBRICA 0 CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

y- -7
ABG. ANNV REYES LAUREL

Fecha Solicitud: 21/02/2022 12:51:05

Fecha Impresión: 21/02/2022 12:51:13



ERIO PÚBLICO
A DE LA NACION

Consulta de Casos Fiscales a Nivel Nacional
Resultado de la Búsqueda; Apellidos y nombres: MARTEL QUISPE AU AUPIO

1 lililí HUI mil iiiii II

11/02/2022 23:21

Distrito Fiscal : HUANUCO DelitoEspecialidadTipo ParteFecha Situación

27/12/2021

Ultimo EstadoUltim»

Dependencia
N'CasoTipo /

N'Documento
NombresAp.MaternoAp.Paterno

CONDUCCIOÍi ESTADO DE
EBRlEpAD Q tlROGADICClON
^C^NDUCCINáPPERACIN o

> y%^ \--^AW6BRA'DE"vEHCUL0 MOT

PENALIMPUTADODENUNCIA

PENDIENTE
2® FPPC-

HUANUCO(NCPP)
2006014502-202

1-1719-0
DNl46610272AU AUPIOOUISPEMARTEL

Totaiil

L  5";' ••

tn "í / iññ i

Pánino 1/1



PODER. JUDICIAL DEL PERU

corteVuperior de justicia
HUANUCO^
Sede Complejo Pillcomarca -Esq Av. Pillcomarca y Jr Cipreses

Cargo de Ingreso de Escrito
1

21723-2023

16/06/2023 12:48:16
Pag. 1 de 1

Cod. Digitalizacion: 0000211156-2023-ESC-JR-PE

Expediente

Juzgado

Documento

F.Ingreso

Presentado

Especialista

Cuantia

Dep Jud

I

Arancel
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2® JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRA

ESCRITO
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ABOGADO JUAN MANUEL CONDEZO RICRA

RAMOS VARGAS EMMA
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-7^Especialista : Dr. Ramos Vargas Emma.
Escrito :01

Sumilla ; ADJUNTO BAUCHER

SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO UNI PERSONAL - FLAGRACIA,
OAF Y CEED SEDE CENTRAL DE HUANUCO.

Juan Manuel Condezo Riera Abog. con
Reg. 867 de! C.A.H., por el ciudadano ALI
ALIPIO MARTEL QUISPE con DNi 46610272

con domicilio real en el Distrito de

Churubamba en los que se me sigue por
peligro común y conducción en estado de
ebriedad a Ud., con el debido respeto, me
presento y expongo;

Que por Derecho propio y en legítimo interés
me presento y cumplo con adjuntar el Boucher pagado al Banco de la Nación
por concepto de Reparación Civil, en favor del Estado con fecha 9 de junio del
2023, cancelado el Banco de nación. Código 01681 por la suma s/ 400.00
Soles (cuatrocientos soles).

PÓR LO EXPUESTO:

presente y proveer de acuerdo a Ley.
A usted Señor Juez se sirva tener

JuanJManuel Condezo Riera
Reg. N° 867 C.A.H.

CASILLA E. N® 32277
Correo: juanconcíe2o2020®omall com

Huánuco de 16 de junio del 2023
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Correo: juanconde2o2020@gmail.com
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Omisión a (a Asistencia Famitiary Gmcíucción en Estadio de Eímoíaíí

2' JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA. GAP Y CEED • SEDE CENTRAL
EXPEDIENTE
MINISTERIO PUBLICO: 2DA FPPC HCO SER DEP ,
IMPUTADO

: 00438-2022-38-1201-IR-PE-01

: MARTEL QUISPE, ALI ALIPIO

2' JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA. OAF Y CEED • SEDE CENTRAL
EXPEDIENTE : 00438-2022-38-1201-IR-PE-01
MINISTERIO PUBLICO: 2DA FPPC HCO SER DEP ,
IMPUTADO : MARTEL QUISPE, ALI ALIPIO

2do]uzgado Penal U>iípersonaí íle

DELITO : CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN.
AGRAVIADO : EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES REP
PROCURADOR PÚBLICO.

ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS: JUANA LAGUNA VELASQUEZ

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA INAPLAZABLE DE lUICIQ ORAL

I. INDICE:

En la ciudad de Huanaco, a los DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS
MIL VEINTITRES, a horas UNA CINCUENTA Y OCHO MINUTOS DE LA TARDE, esta
audiencia está siendo dirigida por la MAGISTRADA FLORENCIA GUERRA
CARHUAPOMA, Juez del Segundo Juzgado Unipersonal de Huánuco de Flagrancia,
Omisión a la Asistencia Familiar, Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción,
también interviene la Especialista de Audiencias Juana Laguna Velásquez, con el
objeto de llevarse a cabo la AUDIENCIA INAPLAZABLE DE JUICIO ORAL, en el
Cuaderno de Debates N.^ 00438-2022-38, en los seguidos contra el acusado MARTEL
QUISPE, ALI ALIPIO, por el delito contra la Seguridad Pública - Peligro Común, en la
modalidad de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del ESTADO -
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, representado por sus
Procuradores Públicos.
Se deja constancia que esta audiencia está iniciando a esta hora en razón de haber
culminado una audiencia en la causa Expediente N® 310-2021-23; asimismo se deja
constancia que está siendo registrada en el sistema de audio, cuyo desarrollo se
verificará la misma, asimismo se deja constancia que esta audiencia está siendo grabado
a través del SISTEMA GOOGLE HANGOUTS MEET, cede el uso de la palabra a los Sujetos
Procesales a fin de que se acrediten.

11. VERIFICACIÓN DE LA PRESENCIA DE LOS INTFRVINIKNTES:

1. MINISTERIO PUBLICO: BENJAMIN ANDRES BETETA, Fiscal adjunto provincial de
la segunda fiscalía provincial Penal Corporativa de Huánuco.
• Domicilio Procesal : Jr. Dos de mayo N® 1860 - Huánuco
• Casilla electrónica : 69738

• En apoyo al físcal Richards Noel Dávila Rojas quien está haciendo uso de sus
vacaciones.

2. DEFENSA TECNICA DEL ACUSADO: Abog. JUAN MANUEL CONDEZO RICRA con
registro N® 617 del Colegio de Abogados de Huánuco.
• Domicilio procesal: Jr. Huallayco N- 1060- Huánuco.
• Casilla electrónica: 32217
• Celular : 962683900
• Defensa técnica del acusado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE

3. ACUSADO ALI ALIPIO MARTEL QUISPE
• DNIN®: 46610272
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• Demás datos obran en sesión anterior.

m. nFg¿^RRnU.Q de LA audiencia:

13:59 hrs. |UEZ: Solicita a la Especialista de Audiencias que informe escrito que dar
cuenta.

13:59 hrs. ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS: Revisando el sistema integrado judicial
se advierte con cargo de ingreso N® 20517-2023 donde el ministerio
público presenta sus medios probatorios al presente cuaderno de debate;
asimismo presenta un baucher con cargo de ingreso N® 21223-2023,
donde se adjunta un depósito judicial por el monto de S/400.00. Es en
cuanto se informa. (Exposición queda registrado en el sistema de audio).

14:00hrs, JUEZ: Vamos a declarar INSTALADA LA AUDIENCIA PÚBLICA
INAPLAZABLE DE JUICIO ORAL, conforme lo dispone el artículo 448®
numeral 3] del Código Procesal Penal, cede el uso de la palabra al
representante del Ministerio Público a efectos de sustentar oralmente su
alegato de apertura.

14:00 hrs. FISCAL: Oraliza su alegato de apertura (exposición queda registrado en el
sistema de audio).

14:03 hrs. JUEZ: Corre traslado a la defensa técnica del acusado para oralizar sus
alegatos de apertura.

14:05 hrs. DEFENSA TECNICA DEL ACUSADO: Oraliza su alegato de apertura
(exposición queda registrado en el sistema de audio).

14:05 hrs. JUEZ: Informa al acusado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE sobre los derechos
que le asiste, de conformidad al artículo 371° inciso 3] del Código Procesal
Penal, para lo cual solicita a la especialista de audiencias que proceda a dar
lectura del citado artículo, (exposición queda íntegramente registrado en
el sistema de audio).

14:05 hrs. ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS: Procede a dar lectura del citado artículo,
[exposición queda íntegramente registrado en el sistema de audio).

14:06 hrs. JUEZ; Pregunta al acusado si ha entendido sus derechos.

14:06 hrs. ACUSADO: Indica que SI.

14:06 hrs. JUEZ: Pregunta al acusado, si usted se considera responsable del delito, la
pena y la reparación civil, consultado con tu abogado.

14:06 hrs. ACUSADO; Indica que sí.

14:06 hrs. JUEZ: Informa sobre el beneficio de la conclusión anticipada, (exposición
queda íntegramente registrado en el sistema de audio).

14:06 hrs. JUEZ: Pregunta al acusado previa consulta con su abogado se va acoger a la
conclusión anticipada.
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14:06 hrs. ACUSADO: Indica que sí.

14:06 hrs. JUEZ: Pregunta la defensa técnica del acusado si tenemos acuerdos con el
señor fiscal.

SE HIZO RECESO

SE REANULA LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL

£

14:06 hrs. JUEZ: Reanudando la audiencia se hizo un receso a fin que las partes
lleguen a acuerdos. Pregunta a la defensa técnica del acusado si tenemos
acuerdos con el señor fiscal.

14:06 hrs. DEFENSA TECNICA DEL ACUSADO: Si doctora.

14:06 hrs. FISCAL: Procede a oralizar los acuerdos, (exposición queda íntegramente
registrado en el sistema de audio).

14:06 hrs. JUEZ: Corre traslado a la defensa técnica del acuerdo oralizado por el señor
fiscal.

14:08 hrs. DEFENSA TECNICA DEL ACUSADO: Conforme.

14:08 hrs. JUEZ: Pregunta al acusado si está conforme con el acuerdo oralizado por el
señor fiscal.

14:08 hrs. ACUSADO: Conforme.

14:08 hrs. JUEZ: Habiendo arribado las partes a un acuerdo vamos a declarar
concluido este juicio por conclusión anticipada y vamos a emitir la
sentencia correspondiente preguntando a las partes que se dé lectura de la
parte resolutiva de la sentencia.

14:08 hrs.

14:08 hrs.

14:08 hrs.

14:08 hrs.

FISCAL: De acuerdo.

DEFENSA TECNICA DEL ACUSADO: Conforme.

ACUSADO: Conforme.

JUEZ: Se emite la sentencia en los términos siguientes:

SENTENCIA CONFORMADA

N° 526-2022

IV. RF.soi.iinoN N° o:;

Huánuco, diecinueve de junio
Del año dos mil veintitrés -//
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En Audiencia oral y técnica la presente causa, interviniendo
como juez la Magistrado FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA, se procede a dictar la
sentencia conformada bajo los términos siguientes:
PARTE EXPOSITIVA: (Queda íntegramente registrado en el sistema de audio)
PARTE CONSIDERATIVA: (Queda íntegramente registrado en el sistema de audio).
DECISIÓN: Por los fundamentos expuestos, la Juez del Segundo Juzgado Penal
Unipersonal de Huánuco de Flagrancia, Omisión a la Asistencia Familiar y
Conducción en Estado de Ebriedad y Drogadicción de la Corte Superior de Justicia
de Huánuco.

EALLA:

1. APROBANDO, el acuerdo arribado entre el Representante del Ministerio Público,
el acusado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, y su defensa técnica, sobre la calificación
del hecho punible, la pena y la reparación civil en sesión de CONCLUSION
ANTICIPADA.

2. Por lo tanto, DISPONGO LA RESERVA DEL FALLO CONDENATORIO a favor del
acusado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, como AUTOR de la comisión del delito
Contra la Seguridad Técnica - Peligro Común en la modalidad de CONDUCCION DE
VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del Estado - Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, representado por sus procuradores públicos.

3. APRUEBO y ORDENO el pago de CUATROCIENTOS SOLES por concepto de
reparación civil, el mismo que ha quedado cancelado íntegramente con el
Comprobante de pago efectuado al código N° 01681 correspondiente al Ministerio
de Transporte y Comunicaciones, por la suma de cuatrocientos soles, con lo que
queda íntegramente cancelado este concepto.

4. RESERVA que se le impone de conformidad con el artículo 62 del Código Penal por
el PERIODO DE PRUEBA de UN AÑO, bajo la imposición de las siguientes reglas de
conducta de conformidad con el artículo 64 del Código Penal:

a.

b.

c.

Comparecer personal y obligatoriamente al juzgado,
para informar y justificar sus actividades las veces
que sea requerido.
No ausentarse del lugar de su residencia sin
autorización del Juez.

No volver a conducir vehículo en estado de
ebriedad durante el periodo de prueba ni volver a
cometer nuevo delito doloso ni culposo.

PRECISÁNDOSE que las reglas de conducta se deberán cumplir bajo
apercibimiento de aplicarse lo dispuesto en el artículo sesenta y cinco del
Código Penal, es decir de REVOCARSE DIRECTAMENTE LA RESERVA DE
FALLO CONDENATORIO sin previo requerimiento se impondrá la pena
principal acordada de níE7 MESES V NUEVE DÍAS y tendrá el carácter de
efectiva; ordenándose su internamiento en el Establecimiento Penal de
Sentenciados de Huánuco - Potracancha, en caso de verificarse eJ solo
incumplimiento de cualquiera de las reglas de conducta,

5. Asimismo, se RESERVA la pena de INHABILITACION consistente en la Cancelación
definitiva de la licencio de conducir de cualquier tipo de vehículo motQnizadQ, de
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conformidad con el artículo 36, inciso 7 del Código Penal; la misma que se
ACTIVARÁ en caso se incumpla cualquiera de las reglas de conducta, y se cursará
los oficios a las dependencias correspondientes.

6, PLAZO de prueba, que empezará a regir una vez haya quedado CONSENTIDA O
EJECUTORIADA la presente Sentencia de acuerdo a lo señalado en el Artículo 62
último párrafo del Código Penal;

7. CÚRSESE oficio al Registro Biométrico, adjuntando copia certificada de la presente
resolución para su inscripción.

TÓMESE RAZÓNy Hágase saber.

Se ha emitido la resolución correspondiente.

FISCAL: Conforme.

DEFENSA TECNICA DEL SENTENCIADO: Conforme.

SENTENCIADO: Conforme.

V. CONCLUSIÓN:

Siendo las dos y once minutos de la mañana, se da por concluida la presente
audiencia, y por cerrada en audio, procediendo a firmar la Señora Juez y la Especialista
de Audiencias conforme al Artículo 121° del Código Procesal Penal.
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MINISTERIO PUBLICO
IMPLnADO
DELITO

AGR-WIADO

C)0438-2022-38-120í-IR-PE-01
FLORENCIA GUERR-\ CARHUAPOMA
}U\MOS VARGAS |eMí\L\
2DA FPPC HCO 3ER DEP ,
NLARTEL QUISPE, .\LT ALIPIO
CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O
DROGADICCIÓN.

: EL MINISTERIO DE TRANSPORTES V
COMUNICACIONES REP PROCLPLVDOR PUBLICO

SENTENCIA CONFORMADA 31Q-2Q23

RESOLUCION N° 03
H/iámico, (íiecinuei'e de junio
Del u/lo dos mi! reintifrés / /

En Audiencia oral y técnica la presente causa, inter\4niendo
como juez la Magistrada FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA, se procede a dictar
la sentencia conformada bajo los témiinos siguientes:

L  PARTE EXPOSITIVA

1.1 SUJETO PROCESAL IMPUTADO:

ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, DNI N° 46610272, Fecha de Nacimiento:
IS/10/1990, Edad: 32 Años, Lugar de Nacimiento: Churubamba-Huánuco,
Nombre de sus Padres: Isidoro v Maglona, Estado Civil: conviviente. Nombre
de su cónyuge: Anatolia Solorzano Osorio, Hijos: un hijo de 05 años, Grado de
Instrucción: Superior incompleta. En que trabaja: estudia y trabaja. Ingreso
económico: mil soles mensuales aproximadamente. Domicilio real: Centro
Poblado Menor de Pacapucro A-16, interior B-Carretera Fluánuco a C.,hurubamba,
Celular: 923945452, Antecedentes penales, policiales o judiciales: no tiene.

Como presunto AUTOR de la comisión del deütn contra la Segundad Publica -
Peligro Común, en la modalidad de Conducción de Vehículo en Estado de
Ebriedad, en agravio del Estado - Ministerio de Transporte v Comunicaciones,
representado por su procurador público.
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1.2. ALEGATOS DE APERTURA DE LAS PARTES:

a) El Ministerio Público acusa a ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, de los
sisuientes hechos:

"...Q//e, con fechíh de diciembre de 2021
encontraba libando licor.

/ investigado Ali .-[lipio Onispe Martel se

oras apmximada/nente. personal policial tomó
del Centro Poblado de Pachachupán km 35
investigado .-Ali .Alipio Onispe Martel, quien
ra bajaj, modelo XCD125 y la persona de

Qjie, el día 27 de diciembre de 2021 a las 02:35 L
conocimiento de un accidente de tránsito a la altura

del distrito de San Pablo de Piilao, interviniendo a!

se encontraba conduciendo un vehículo menor, mai\

Koyer Jiimer Rojas Saravia, se encontraba conduckndo en el vehículo de placa de máaje BIJX-
107, marca D.-IELFOO. modelo LEMAS, colorjojo perla y del acta de intervención policial se
tiene que el inve.-itigado Ali Alipio Onispe MarteJ, presentaba visibles síntomas de haber libado
licor, es así con el apoyo de un patrullero lo condujeron a la sección de Tránsito de la Comisaria de
Acomcyo-Huánuco, luego del cual .'¡e le sometió a.
resultado la cantidad de 0.77gj 1 (cerogramos, sel
sangre), es decir el investigado se encontraba cond/n
alcohol en la sangre en límites superiores a los permitidos por ley.

Que, con el resultado del dosaje etílico, practicad^ al imputado se advierte que se encontraba
conduciendo un vehículo motorizado en estado de ebriedad... "

examen de dosaje etílico, obteniéndose como
uta y siete centigramos de alcohol por litro de
endo un vehículo motorizado con presencia de

Hecho punible, que el Ministerio Público lo tipifica en el primer párrafo del Art.
274 del Código Penal - Delito de Conducción de Vehículo en Estado de
Ebriedad - y en este caso solicita una pena por imponer para el acusado de UN
AÑO de privación de libertad con el [carácter de efectiva e inhabilitación
consistente en la Chancelación de la licencia de coirducir de cualquier tipo de vehículo motorizado,
conforme lo establecido en el artículo 36, inciso 7 del Código penal,

b) El Abogado del Actor Civil, dijo lo siguiente;

"...La defensa de ¡a parte agraviada .solicita como pago por reparación civil la suma de
LUATROCIENim SOLES... ".

c) La defensa técnica del acusado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, manifestó
básicamente:

..//// patrocinado en s/i oportunidad se va acoger a ¡a conclusión anticipada...

1.3. Posición del acusado.

Luego que se le explicara los derechos que
los cargos formulados por el representante d

c asistían en juicio, el acusado admitió
el MinisceriíJ Público.
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Acto seguido, las partes expresaron que llegaron a un acuerdo respecto a la pena y
la reparación civil v demás consecuencias accesorias, por lo que la Fiscalía sustentó
el acuerdo celebrado en los términos siguientes:

Tiempo de la pena principal:
St- nrrirdó In ¡niposlrión de DIEZ MESES Y NUEVE
DÍAS de pena privativa de libertad, la misma que es el
resultado del descuento de la sépdma parte de la pena
solicitada de un año, en \drtud del Acuerdo Plenario N"* 5-
2008/CJ-116, la misma que acordaron tendría el carácter de
reserva de fallo condenatorio cuyo penodo de prueba
sena de un año.

PENA

Inhabilitación:

Asimismo, acordaron como pena de inhabilitación
rnnsiíírenre en la Cíiriielcidó// de ¡a l'icemia de conducir de cnaíaHier

tiho de vehiciiln mntnrieado. de conformidad con el artículo 36

inciso 7 del Código Penal, la misma que se RESERVA y se
ACTIVARÁ cuando se revoque la resen-a de fallo
condenatorio.

Reglas de conducta;
- El Ministerio Público refiera que las mismas sean

impuestas por el juzgado.

REPARACIÓN
CIVIL

Finalmente se acordó el pago de CUATROCIENTOS
SOLES, por concepto de reparación civil 'monto
reformnlcido], el Husmo que ha quedado cancelado
íntegramente con el Comprobante de pago efectuado al
código N° 016S1 correspondiente al Ministerio de
Ti-i.iípnrrpií y rnnjii inirarionrs por la .suma dc ci/ütrocienlos
soles, con lo qud queda íntegramente cancelado este
concepto.

II. PARTE CONSIDERATIVA

PRIMERO: ÁMBITO NORMATIVO DE LA SENTENCIA DE
CONFORMIDAD.

1.1.

1.2.

Contorme al artículo 372 inciso 5 del Codigo Procesal Penal, la sentencia de
2 dconformidad prevista en el numeral

aceptando los términos del acuerdo.
el mismo artículo, se dictará

En consecuencia, corresponde al |ue7. el control del acuerdo a fin de
determinar si satisface las exigencias de legalidad, control que no sólo
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tiene que ver con la legalidad del juicio
también de la pena y reparación c
accesorias.

de tipicidad del hecho imputado, sino
ívil acordada v demás consecuencias

1.3.

1.4.

Según cl mismo disposiui'o legal, para efectos de la aprobación del acuerdo
debe tenerse en cuenta, además, que ta determinación de la tipicidad debe
realizarse a partir de la descripción del hecho aceptado, sin que ello evite
dictar la resolución correspondiente en los casos que resulte maniticsca la
concurrencia de cualquier causa de jusüficación o exención de responsabilidad
penal, sin valoración de prueba, esta evaluación debe efectuarse a partir de la
descripción del hecho aceptado.

Rn semejantes términos el Acuerdo Plenario N" 5-2008/CJ-116 emitido en
el IV Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanentes Transitorias
y Especial de la Corte Suprema de Justicia, exigen en su tundamento 16*^:

. H/ es/J hahilitjá) para analizar la calificación
aceptada la pena propuesta e incluso ¡a conreuidü por ei
acusado v su defensa: esa' e.\ la capacidad innovadora que tiene frente a
la conformidadprocesal..

Así como en su fundamento 24 de dicho acuerdo plenario establece la
necesidad de dctenninarse la reparación civil.

SEGUNDO: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA TIPICIDAD.

2.1. Que, cl primer párrafo del artículo 274" del Código Penal establece:

.Til que, encontrúvdoic en estado de ebriedad, con presencia de
alcohol en la sanare en proporción mayor de 0.5gramos-litro, o bajo
el efecto de estupcfai
niotorigcido, instrume
serii reprimido con pt
meses ni mayor d¿.

ientes, conduce, opera o maniobra vehículo
uto. hemmiienta, máquina n otro análogo,
na privativa de la libertad no menor de seis
dos años o con prestación de senócios

2.2.

comunitarios de tinlnenta v do:¡ a ciento ciiairo Jornadas e
inhabililación confonne al artículo inciso o

De donde se interpreta que el delito de Conducción de Vehículo en Estado
de Ebriedad, se configura cuando el agente conduce cualquier tipo de vehículo
motorizado luego de haber ingerido bebidas alcohólicas. 1,1 bien jurídico que
protege el dcrecht.) penal es la seguridad técnica. í'.l sujeto activo puede ser
cualquier persona que conduce cualquier tipo de vehículo, en estado de
ebriedad. El sujeto pasi\'o es el Esjtado — Ministerio de Transporte y
Comunicaciones, representado por sus procuradores públicos, l^especto al
elemento subjetivo de las personas que conduce en h.stado de Ebriedad, estas
son cometidos a tímlo de dolo, por lo
volitivo de conducir un vehículo en estac o de ebriedad.

que éste abarca el aspecto cognitivo v



2.3.

2.4.

2.5.

2.6.
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De donde se interpreta que el deliro de
de Ebriedad, se configura cuando el ag
motorizado luego de haber ingerido bt

Conducción de Vehículo en Estado

ente conduce cualquier tipo de vehículo
bidas alcohólicas. H1 bien jurídico que

protege el derecho penal es la seguridad técnica. El sujeto activo puede ser
cualquier persona que conduce cualquier tipo de veliículo, en estado de
ebriedad. E,1 sujett) pasivo es el Estado — Ministerio de Transporte y
Comunicaciones, representado por su
elemento subjetivo de las personas que
son cometidos a título de dolo, por lo
volitivo de conducir un \'ehícuio en estado de ebriedad.

; procuradores públict)S. Respecto al
conduce en Estado de Ebriedad, estas

que éste abarca el aspecto cognidvo y

Asimismo, el delito de conducción en estado de ebriedad es un delito de peligro
abstracto. Es decir, cuando el agente bajo las intluencias de bebidas alcohólicas
conduce un vehículo motorizado, con | su proceder, crea un riesgo potencial
para la vida o la integridad de otras pcrsónas.

EL CASO CONCRETO.

En ese orden de ideas, en el presente caso se aprecia que luego de la realización
de los Alegatos de Apertura, el acusado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, ̂
sometió a los alcances de la conclusión anticipada llegando a un acuerdo con el
Ministerio Público, quién ha sustentado los cargos, precisando que la conducta
del acusado se dpitlca en lo previsto
párrafo del Código Penal.

penado en el artículo 274 primer

Al respecto, se debe señalar que la tipificación resulta correcta e incluso se
precisa el título de imputación, además de ello la suscrita encuentra que la
teoría del caso que sustenta la acusación es coherente y lógica y por ende
confimian la aceptación del acusado, po? lo que se colige que no se trata de una
conclusión anticipada basada en la solalcontcsión, sino que hay elementos de
juicio ligados a la lógica y experiencia que la respaldan y hacen viable la
aprobación. Cuestiones todas estas y de acuerdo a las prescripciones de esta
Institución jurídica y luego de haber contrastado el supuesto de hecho que
fue aceptado por el acusado con la norma invocada, hacen posible que esta
judicatura pueda anunciar v tomar ccuno un hecho probado, la comisión del
delito de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE
EBRIEDAD, toda vez que, d dúi 2 ̂ de duicnfbre de 202í d his 02:35 homs
aprosinnidüHh'nte, pie míerreHÍdo o hi altura'de} Ceutm Poblado de Paihaeljupáii km 35

fistaiiiia.s que ic encontraba conduciendo nn
)' Ine^go de haberse sometido al correspondiente
¡cusado tenía de 0.7"^ g! í (un gramo, cero
por litro de sangre), superando de esta
2  lo que se deduce que el acusado a
alcohólicas procedió a conducir un

vehículo, ocasionando con ello un peligro a la sociedad, por ello queda
satisfeclio este primer control de legalidad de la dpicidad.

vez

uterrt

del distrito de San Pablo de Piilao. eu circtt

vehículo menor, marca bojaj, modelo X(.DI25
examen de Dosaje litihco se concluyó que el
gramos, setenta ;• siete centigramos de alcohol
manera el límite pcrmiddo por ley; d
sabiendas de haber ingerido bebidas

un



Situación ésta que acarrea como conscc
de acuerdo hava sido superada satisfacto

aencia que la primera etapa de control
iamente.

TERCERO: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA PENA

3.1. Que, estando determinada de acuerdo a las prescripciones de esta Institución
Jurídica la Autoría del acusado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, en la
comisión del tipo penal materia del pr:senie procesí), lo que loca ahora es
determinar y de ser el caso aprobar la pen

3.2. Las partes acordaron la imposición a

3.3.

3.4.

3.5.

\ a imponérsele,

acusado ALI ALIPIO MARTEL

QUISPE, DIEZ MESES Y NUEVE DIAS de pena privativa de libertad,
pero que esta debe tener el carácter de reserv^a de fallo condenatorio, cuy(j
periodo de prueba duraría por el periodo de un año, por las raigones expuestas
durante la oralización del acuerdo, correspondiendo verificar si la alternativa
punitiva propuesta supera el control de legalidad.

I

En cuanto a la Identificación de la plna Básica, debemos señalar que este
delito está tipificado v sancionado en el C.ódigo Penal con una pena privativa
de la libertad no menor de seis meses ni mayor de dos años, o con
prestación de ser\dcio comunitario de cincuenta y dos a ciento cuatro
jomadas, e inhabilitación conforme al articulo 36 inciso siete del citado
Código Penal.

Al respectíj, cabe precisar quc LA RESERVA DEL FALLO

CONDENATORIO es una de las alternativas punitivas que está tacuUado al
Juez para imponerla, sin embargo, para ícllo debe cumplirse con un estricto y
riguroso filtro en ios requisitos que establece el artículo 62 del Código Penal,
condicionados a distintos factores que n
concreto eti armonía con lo previsto en U
legal.

acen desde la óptica de cada caso en
s arüculos 45" v 46" del mismo cuerpo

uificar la comisión del hecho delictivoPor lo que, siendo así, y sin pretender ju
perpetrado por el acusado, la pena de DIEZ MESES Y NUEVE DÍAS, la
suscrita entiende que al haberse acordado que el acusado se someta a las
prcscnpciones de la RESERVA DE FALLO CONDENATORIO diciia
deteriTiinación resulta válida, toda vez que en estricta confonnidad a lo dispuesto
por el artículo sfse///ii )' dos del Códi§) PeniÍL que regula la facultad del juez Penal
que podrá disponer la reserva de! jallo coiide\iatono. encajan para ser aplicados en el
caso materia de autos, por cuanto la situación así lo permite toda vez que este
delito tiene como penalidad máxima Dos años, por lo que se encuentran dentrt)
de los cánones que exige el citado artículb (auindo el delito está sa/ido/iado con pena
privativa de Hherlad no mayor de tres años o con multa).
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3.6.

.\demás de ello poi"C)Uc la suscrita considera que esta medida habilita un
pronóstico favorable y contribuirá a su resocialización, máxime si se tiene
en cuenta que;

i) Que, el sometimiento a esta Institución Penal trae consigo
un bcncticio de reducción de 1/7 de la pena por aplicación de
lo establecido en el Acuerdo Plenario N" 5-2008/CJ-116,
situación que debe ser (aplicada al caso, pues gracias a su
aceptación se limitó la duración del juicio comprobar los
hechos, ahorrando al Estado tiempo y dinero.

rse presente que durante el juicio
manifestó que el acusado no registra
siendo este un detalle de suma

sión de este beneficio pues con ello se
primera vez que se encuentra inmerso
ta (adh'ándose lu atetillante que exige e!
del Código Pena!).

ii) Asimismo, debe tcn¿
(Alegatos de apertura) se
antecedentes penales.
importancia para la concc
advierte que se trata de la
en esta clase de conduc

Articulo 46 ¡miso 1 literal

iii) Finalmente, se tiene :]uc en la fecha el acusado ha pagado
la reparación civil en su integridad, esto es, cuatrocientos soles
(Yraduciéndose con ello su intención de reparar voluntariamente el daño
ocasionado — activándose la i¡tenuante prevista en el Avticulo 46 inciso 1
literal j) del Código Penal).

En ese sentido, la detcnninación consens

de DIEZ MESFS Y NUEVE DÍAS

Ha.

condenatorio por el plazo de un año, con
del Ministerio Publico, resulta ser man

encuentra debidamente determinada den

alcances del artículo )• 46 del Código Pet
atenuantes-/í/ carencia de antecedentes penale.
ocasionado-^ asimismo, por que se ha efectii
pena solicitada de T.'Á'.--iX'O/, en \'irtud
antes mencionado.

3.7. En cuanto a la pena de inhabilitación,

ual de la pena acordada por las partes
con el carácter de resen'a de fallo

fonne lo ha oralizado el representante
ifiestamente valida, toda vez que se
tro del tercio inferior {conforme a los
■l), pues concurren dos circunstancias
y el de reparar voluntariamente el daño

,ado la reducción de un séptimo de la
lo establecido en el acuerdo plenario

^e tiene que ésta se encuentra también
tipiticada en el tipo penal, contorme lo pcevé el artículo 36, inciso ' del C.íidigo
Penal, que establece; "\ui sii.<pensión. tance
aiitorisyiición para conducir cualquier tipo de rehl
la pena de inhabilitaci(')n propuesta por la
la licencia de conducir de eualciiiier tipo de n
MhSIiS V y\7 7:l 7: D/. 13". la misma c
cuando se re\'oquc la resen^a de fallo conc

Por lo que siendo así la suscrita considera
aprobación sobre este extremo del acuerdo

q

'ación o iuiupacidad dejiuitira para obtener
nlo", en ese sentido, corresponde aprobar

partes consistente en la Cancelaaón de
bienio motori-yado hor el placeo de DíhZ
ue se RESERVA y se ACTIVARA
enatorio-

ue no existe obstáculo que impida su
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CUARTO: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA REPARACION CIVIL:

4.1. Que, la reparación ci^'il se rige por el pnncipio del daño causado, cuya unidad

4.2.

procesal - civil y penal protege el bien ;
vícdma, debe guardar relación y proporc
del delito v con el daño causado;

urídico en su totalidad, así como a la
onalidad con la naturaleza y gravedad

En el presente caso el acusado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, ha aceptado
pagar el monto total acordado de CUATROCIENTOS SOLES por concepto
de reparación civil solicitado por el Miniaterio Público, monto c|ue se considera
razonable v proporcional teniendo en cue "ita el grado de alcohol en la sangre que
tenía el acusado al momento de la cornisión del delittí y así como la puesta en
peligro del bien jurídico tutelado, eva uando los aspectos personales y la
posibilidades económicas del acusado, rizón por la cual debe aprobarse este
extremo del acuerdo.

QUINTO; IMPOSICIÓN DE COSTAS

5.1. No procede la imposición de costas eili
proceso inmediati;, conforme lo establece
Procesal Penal.

DECISIÓN

el presente caso por cuanto es un
el artículo 497° numeral 5) del Código

Por los fundamentos expuestos, la juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de
Huánuco de Flagrancia, Omisión a la Asistencia Familiar y Conducción en Estado
de Ebriedad o Drogadicción de la Corte Superior Üc jusdcia de Iluánuco.

1.

2.

3.

FALLA;

APROBANDO, el acuerdo arribado entre el Representante del Ministerio Público,
el acusado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, y su defensa técnica, sobre la
calificación del hecho punible, la pena v la reparación civil en sesión de
CONCLUSIÓN ANTICIPADA

Por lo tanto, DISPONGO LA RESERVA DEL FALLO CONDENATORIO
a favor del acusado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, como AUTOR de la
comisión del delito (.ontra la Segundad 1 ccnica - Peligro (.omún en la modalidad
de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, en
agravio del Estado - Ministerio de Transportes y Comunicaciones, representado por
sus procuradores públicos.

APRUEBO y ORDENO el pago de
concepto de rcparaciiin civil, el mismo que 1
el Comprobante de pago efectuado al c
Ministerio de Transporte v Comunicaciones
que queda íntegramente cancelado este conc

CUATROCIENTOS SOLES por

a quedado cancelado íntegramente con
ódigo N° 01681 correspondiente al
por la suma de inutroaenioi .ioks, con lo

epto.



m
!9i

i.u Dalwj

i k'r;4 |.ll-]<.',l'ii> i;- |iL/í5adi> de I'lajjraiKia, ( 'niisum a b Asistencia rainiliar y (!<inducción en !-..<tado
dt i'.bricd.id <1 Drii^-adic» nin de (Uirte Su|ierior de Jusnci.i de Iluinucü.

4. RESERVA que se le impone de contormidad con el artículo 62 del Código Penal
por el PERIODO DE PRUEBA de UN AÑO, bajo la imposición de las
siguientes reglas de conducta de coníormidad con el artículo 64 del Código Penal;

/>.

7\o volver a con

i'lperiodo de pn.
culposo.

onal V obUgutoriamenle al jii:;^adn, para
dficar sus actividades las veces que sea

a. Comparecer per'
informar y ¡usi

requerido.
7\o ausentarse del lugar de su residencia sin atiíoriedición del

lucir vehículo en estado de ehiiedad durante

eha ni volver a cometer nuevo delito doloso ni

PRECISÁNDOSE que las reglas de conducta se deberán cumplir bajo
apercibimiento de aplicarse lo dispuesto en el artículo sesenta v cinco del
Código Penal, es decir de REVOCARSE DIRECTAMENTE LA
RESERVA DE FALLO CONDENATORIO sin previo rcquenmiento
se impondrá la pena principal acordada de DIEZ MESES Y NUEVE
DÍAS V tendrá el carácter de efecdva; ordenándose su intcrnamiento en el
Establecimiento Penal de Sentenciados de Huánuco - Porracanciia. en caso

de verificarse el solo incumplimiento de cualquiera de las reglas de
conducta.

5. Asimismo, se RESERVA la pena de INHABILITACION consistente en la
Cancelación definitiva de la Ucencia de conducir de cualquier tipo de itlnculo motorhado. de
conformidad con el artículo 36, inciso 7 del Codigo Penal; la misma que se
ACTIVARÁ en caso se incumpla cualquiera de las reglas de conducta, y se cursará
los oficios a las dependencias correspondientes.

6. PLAZO de prueba, que empezará a regir un
O EJECUTORIADA la presente Senten^
Artículo 62 último párrafo del Código Penal;

7. CÚRSESE oficio al Registro Biométrico,
presente resolución para su inscripción.

TÓMESE RAZÓN)' Húpase saber

1 i'cz haya quedado CONSENTIDA
:ia de acuerdo a lo señalado en el

adjuntando copia certificada de la
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PROPIETARIO MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, PROCURADURIA PUBLICA

DIRECCION Dirección Electrónica - N' 107619

ANEXOS SENTENCIA CONFORMADA NRO 3!0-2023 RES. NRG 03 OE FECHA 19;0B.'2023

80837-2023 00438-2022-38-1201-JR-PE-01 9 3 2DA FPPC HCO 3ER DEP ,
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PROPIETARIO HUERTAS ANTEQUERA. SERGIO
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DIRECCION

ANEXOS

Dirección Electrónica - N" 32217

SENTENCIA CONFORMADA NRO 310-2023 RES. NRO 03 DE FECHA 19/06/2023

LAGUNA VELASOUEZ JUANA JENNY

Asistente de Audiencia - Audio
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2® JUZG. UNIPERSONAL

EXPEDIENTE

JUEZ

ESPECIALISTA

MINISTERIO PUBLICO

IMPUTADO

DELITO

DROGADICCIÓN.
AGRAVIADO

Resolución Nro. 04

Huánuco, diez de julio

Del dos mil veintitrés.

FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

00438-2022-38-1201 -JR-PE-01

FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA

ALEJANDRO MARTEL RIVERA

2DA FPPC HCO 3ER DEP .

MARTEL QUISPE. ALI ALIPIO

CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O

: EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES REP PROCURADOR PUBLICO

Lí'!.

AUTOS Y VISTOS: Estado a la razón que antecede,

Revisado los actuados, conforme a su estado de la presente causa, y;

CONSIDERANDO: Primero.- Que, toda resolución queda firme y causa sus

efectos cuando haya sido declarada consentida o ejecutoriada, es decir es una

resolución contra la cual no procede recurso impugnatorio alguno. Segundo.-

Que de autos, se tiene la Sentencia Conformada N°310-2023, contenida en la

resolución número tres de fecha diecinueve de junio del año dos mil veintitrés,

obrante en autos, mediante el cual se resuelve aprobar el acuerdo de

conclusión anticipada arribado por el Representante del Ministerio Público, y el

sentenciado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, como autor de la presunta

comisión del delito contra la Seguridad Publica - Peligro Común, en la

modalidad de Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad, en agravio del

Estado representado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en

compañía de su procurador público, con la intervención de su defensa técnica,

resolución que ha sido expedida en la audiencia pública respectiva,

notificándose a las partes asistentes, así también por casilla electrónica que

corre a fojas 48 de autos, conforme se tiene en autos. Tercero.- Que, el

artículo 414° literal c) del C.P.P., establece: Tres días para el recurso de

apelación contra autos interlocutorios, el recurso de queja y apelación contra

sentencias emitidas conforme a lo previsto en el art. 448°. Cuarto.- Se advierte

de autos que ninguna de las partes ha interpuesto recurso impugnatorio alguno

contra dicha resolución, habiendo transcurrido el plazo en exceso para



realizarlo, por lo que debe declararse consentida la referida resolución. Por

estos fundamentos: SE RESUELVE: Declarar CONSENTIDA la Sentencia

Conformada N° 310-2023, contenida en la resolución número tres de fecha

diecinueve de junio del año dos mil veintitrés, el mismo que obra en autos,

INSCRÍBASE la sentencia en el registro especial correspondiente (REDIJU).

OFICIESE a las autoridades competentes para su cumplimiento. REMÍTASE el

presente cuaderno de debate, acompañado del cuaderno de proceso inmediato

al Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, a efecto proceda

conforme a sus atribuciones. NOTIFIQUESE.

O*-
.0-
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N' GUIA DE ENTREGA : 0032141-2023

2" JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

N* N' CEDULA N' EXPEDIENTE N° FOJAS N* RESOL

ALEJANDRO MARTEL RIVERA

2  41  BJ'-ni? - 2023 00438-2022-38-1201-JR-PE-01

DESTINATARIO

PROPIETARIO HUERTAS ANTEQUERA. SERGIO

MARTEL QUISPE, ALIALIPIO

DIRECCION

ANEXOS

2  84510 - 2023

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N" 32217
KcS N" 04

00438-2022-38-1201-JR-PE-01 2 4 2DA FPPC HCO 3ER DEP ,

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO, 2Á' FISC. PROV. PENAL CORPORAT, DE HUANUCO - 3A' DESPACHO

DIRECCION

ANEXOS

3  34511 -2023

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N" 69739

RES N' 04

00438-2022-38-1201-JR-PE-01 2 4 EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES F

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, PROCURADURIA PUBLICA

DIRECCION

ANEXOS

Dirección Electrónica - N" 107619
RES N* 04

CAMARENA MIRANDA MANUEL CIRILO

Asistente Judicial (notificaciones)
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Huánuco, 10 de Julio del 2023.

N°438-2022-38.
Esp. Alejandro Marte! R.

OFICIO Ng 2003 -2023-2°JUP-CSJHN/PJ.

Señor (a):
MARIA RONCAGLIOLO CRESPO.
JEFA DEL REGISTRO DISTRITAL JUDICIAL - REDIJU - HUANUCO.

Ciudad.-
ASUNTO: Remite Sentencia para Inscripción.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de REMITIR a

su despacho la Sentencia para su inscripción de la Reserva del Fallo del
sentenciado:

1. ALI ALIPIO MARTEL OUISPE.

Para lo cual se adjunta a la presente copia

certificada de la Sentencia Conformada N° 310-2023, a fs. ( ) y copia

certificada de la resolución que la declara consentida, a fs. ( ). Lo que se
requiere para los fines del Expediente N® 438-2022-38, que se le ha seguido al

sentenciado antes indicado por la comisión del delito contra la Seguridad
Pública - Peligro Común, en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO
EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del Estado - Ministerio de Transportes

y Comunicaciones, representado por sus procuradores públicos.

Es oportunidad para expresarle las muestras de mi

especial consideración y estima.

Atentamente.

Firmado Digilalmente

FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA
JUEZ

Segundo Juzgado Penal Unipersi nai de Huánuco
CSJHCO
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Oli"i. . ,,,
í^h, Manuel Cirilo Camarena Miranda <mcai-narenam@pj.gob.pe>

Se remite oficio y resolución del exp. N® 438-2022-38

Manuel Cirilo Camarena Miranda <mcamarenam@pj-gob.pe> 10 de julio de 2023.16:09
Para: Maria Pascuaia Roncagiiolo Crespo <mroncagiiolo@pj.gob.pe>

Buenas tardes por la presente se remite oficio y resolución del exp. N° 438-2022-38

^*1 438-2022-38.pdf
-■ 645K
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO
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COMPLEJO JUDICIAL - ESQUINA AV. PIIXCOMARCA Y JR. CIPRESES

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

Huánuco, 10 de Julio del 2023.

EXP. 438-202248.

Esp. Jud. Alejandro Marte! R.

>
U

OFICIO 2004 ■ 2023>2^JUP- CSJHN/PJ.

Señor:

JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE HUANÜCO.v

De mi mayor consideración:

\ ̂
Tengo el agK^do de dirigirme

a Ud., a fin de DEVOLVER el Expediente judicial que al final se detalla, a fin de

que proceda conforme a sus atribuciones, en los seguidos contra ALI ALIPIO

MARTEL QUISPE, por la comisión del delito contra la Seguridad Pública -

Peligro Común, en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN

ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del Estado - Ministerio de Transportes y

Comunicaciones, representado por sus procuradores públicos.

ADJUNTO:

1. Cuaderno de Debate Exp. N°438-2022-38-1201-JR-PE-01, afs.(-^).

2. Cuaderno Proceso Inmediato Exp. N''438-2022-0-1201-JR-PE-01, a fs.

( 30-

Es oportunidad para reiterarle las muestras de mi

especial consideración y estima.

Atentamente.

Firmado Dígitaimente

FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA

JUEZ

Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco
CSIHCO
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Expediente

Juzgado

Documento

F.Ingreso

Especialista

00438-2022-38-1201-JR-PE-01 F.Inicio: 04/07/2022 13:05:19

1° JUZG. INV. PREP. - FLAGRANCIaI OAF Y CEED - SEDE CENTRAL
REDISTRIBUCION

11/07/2023 11:10:43

MELGAREJO HURTADO JUAN JOSE

Folios

Sumilla

:  53

¡EJECUCION : REDISTRIBUIDO DEL 2° JUZG. UNIPERSONAL -
FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL AL 1° JUZG. INV,

PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

Observación :CON EL OF N° 2004-2023-2° JUP/HCO. REMITE EL PRESENTE EXP.
A MERITO DE LA RES. 04

Recibido

LEONARDO GALLARDO GIOVANNA EDITH

Ventanilla 1

Módulo 1

i  . PillcoMarca y Jr Cipreses
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CORTE SUPERIOR OE JUSTICIA

DE HUÁNUCO
Jr. Dos de Mayo N* 1191 - Huénucc
Talf. (062)-591030

1er Juzgado de la Investigación

10 T r T) Preparatoria de Huánuco de Flagrancia,
** J 11 Omisión a la Asistencia Famillary

Condixtcíón en Estado cte Ebriedad o
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1° JUZG. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

EXPEDIENTE

JUEZ

ESPECIALISTA

00438-2022-84-1201-JR-PE-0I

GOMEZ VARGAS, AMGEL

MELGAREJO HURTADO JUAN JOSE

MINISTERIO PUBLICO : 2DA FPPC HCO 3ER DEP,

IMPUTADO : MARTEL QUISPE, ALI ALIPIO
DELITO : CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O
DROGADICCIÓN.
AGRAVIADO : EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES REP PROCURADOR PUBLICO.

Resolución Nro. 5

Pilleo Marca, veintiséis de julio
De dos mil veintitrés— )

DADO CUENTA: Por remitido los actuados

por el Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco, a su contenido
téngase; presente y por devuelto los Cuadernos de Requerimiento de
Proceso Inmediato, y el Cuaderno de Debates; PRECÍSESE a los
sujetos procesales que la sentencia recaída en autos en contra del
sentenciado ALI ALIPIO MARTEL QUISPE, se ejecutará en el presente
cuaderno de ejecución de sentencia; ahora bien, respecto al Cuaderno
de Requerimiento de Proceso Inmediato (438-2022-0) y el Cuaderno de
Debates (438-2022-38); ARCHÍVESE definitivamente en el lugar donde
corresponde en el presente año judicial, anexándose al mismo copia
certificada de la presente resolución, FORMESE el cuaderno de
eiecuición de sentencia con las actuaciones del cuaderno de debates
(cámbiese el estado en el SU ha archivado), y prosígase el trámite en el
estado en que se encuentra, A CONOCIMIENTO de los sujetos
procesales, a fin de que procedan conforme a sus atribuciones previstas
en el artículo 488^ del Código Procesal Penal. Se aboca^^i-eenecjmiento
de la presente causa el señor Juez que susqribe e interviene el
Especialista de Causas del despacho de ejecupít5n, que certifica, Ambos
por mandato Superior. NOTIFÍQUME.con.-^'^''^" /

"Artícuk.488lA EJECUCIÓN OELASENTENCIA j
1} El coidenedo. el tercero civil y las personas jurídicas afé(íítíáa¿-podrán ejercer, d^j;^íifé la ejecución de la sentencia
condena-:oria, los derechos y las facultades que este Código y las Leyes le otorgan,
2) El coridenado y las demás partes legitimadas ̂ án facultadas a piantear_,&i«€^l Juez Üe la Investigación Preparatoria los
requerimientos y observaciones que legalmente correip^dan respeci&.d«i3ejecución de la Ranclón penal, de la reparación civil y
de las demás consecuencias accesorias impuestas en la sentei

3) Sin perju cío de lo establecido en los numerales anteriores, corresponde al Mir>isterio Publico el control de la ejecución de las
sanciones penales en general, instando las medidas de supervisión v control que correspondan, y formulando al Juez de la
investigación Preparatoria los requerimientos que fueren necesarios para la correcta aplicación de la Ley.
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N' N° CEDULA N° EXPEDIENTE

MELGAREJO HURTADO JUAN JOSE

N° FOJAS N° RESOL DESTINATARIO

1  95174-2023

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

2  95175- 2023

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

3  05176 -2023

^OPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

MARTEL OÜISPE, ALI ALIPIO00438-2022-84-1201-JR-PE-01 1 5

HUERTAS ANTEQUERA, SERGIO

Dirección Electrónica - N" 32217
RESOLUCION ;jR0.5

00438-2022-84-1201-JR-PE-01 1 5 2DA FPPC HCO 3ER DEP ,

MINISTERIO PUBLICO DIST, JUD HUANUCO, 2k' FISC. PROV. PENAL CORPORAT. DE HüANUCO - SA' DESPACHO

Dirección Electrónica - N° 69739
PESOLüClON NR0,5

00438-2022-84-1201-JR-PE-01 1 5 EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES F

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, PROCURADURIA PUBLICA

Dirección Electrónica - N" 107619
RESOLUCION UR0.5

SALVADOR ROJAS MIGUEL ALEX

Asistente Judicial (notificaciones)
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CUADERNO : EJECUCION DE SENTENCIA

00559-2022-54-1201-JR-PE-01

22022005591201137054101

DISTRITO JUDICIAL;

PROVINCIA:

INSTANCIA;

JUEZ;

ESPECIALIDAD:

SUB ESPECIALIDAD :

F INGRESO MP :

MOTIVO INGRESO;

PROCESO;

SUMILLA;

HUANUCO

HUANUCO

2' JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central
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ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO

I. ETAPA INICIAL.-

En la Ciudad de Huánuco, siendo las nueve de la mañana con trece minutos del día DOCE DE

AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS, via aplicaíivo GOOGLE HANGOUTS MEET, se va a llevar a
cabo la AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO, programado en la Carpeta
Judicial N." 559-2022-0, seguido contra CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, como presunto
autor de la comisión del delito Contra La Familia, sub tipo OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR,
en agravio de ELVIS RODRIGO CRUZ SALAZAR.

IDENTIFICACION DEL JUEZ Y CONSTANCIA DE GRABACION EN AUDIO:

Se hace de conocimiento a las partes que la presente audiencia está siendo dirigida por la Magistrada
ANABELY MEZA PEREZ, Juez del Segundo Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de
Huánuco. Se hace presente que la audiencia se está registrando en sistema de audio, y que las
partes pueden acceder a una copia del mismo de creerlo conveniente para su defensa. Fiscalía penal
proceda a acreditarse.

II. ACREDITACION:

2.1 MINISTERIO PÚBLICO: HERBERTH OLLAGUE ROJAS, Fiscal Provincial de la Primera
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco,
• Domiclllo pTocesal
• Casilla electrónica

• Celular

Jr. San Martín N." 765, 2" piso - Huánuco.
69720

962622973

En apoyo a la fiscal responsable del caso Elva Elcira Huete Rodríguez.

2.2 DEFENSA PÚBLICA DEL IMPUTADO: Abog. ELIZABETH VERONICA DIAZ REATEGUI.
defensora pública penal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con registro del Colegio
de Abogados de Lima N.° 59346.
• Domicilio procesal : Jr. Crespo Castillo N." 820-Huánuco.
• Celular : 913150119

En defensa técnica necesaria del imputado Clemente Lorenzo Cruz Baños

2.3 IMPUTADO: CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS

• DNI : 22453542

•  Fecha de nacimiento; 14 de noviembre de 1968
• Lugar de nacimiento : Chaulan
• Domicilio real : Jr. Huánuco Mz. W, Lote 11, Chaulan (ref. a 10 de la Plaza de

Armas}.
• Teléfono celular : 991894885
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III.- DESARROLLO DE LA AUDIENCIA:

SE DEJA CONSTANCIA QUE LAS INTERVENCIONES SON RESÚMENES, Y REGISTRA EL
MINUTO QUE CORRE EN LA GRABACIÓN.

00:01. hrs. JUEZ: Se pide informe respecto a la notificación a la parte agraviada y parte imputada,
además si se realizaron coordinaciones con dichas partes,

00:01. hrs. ESP. DE AUDIENCIA: Informa que la parte agraviada y parte imputada, han sido
válidamente notificados, así mismo que se les envió a ambas partes procesales el
enlace de la presente audiencia a través del aplicativo WhatsApp. (Exposición Integra
queda registrado en el sistema de Audio)

00:01. hrs. JUEZ: Se ha hecho llamada telefónica al imputado.

00:01. hrs. ESP. DE AUDIENCIA: Informa que en estos momentos no. (Exposición Integra queda
registrado en el sistema de Audio)

00:01. hrs. JUEZ: Vamos a dar por INSTALADA la presente audiencia, dejando habilitada la
incorporación de la parte investigada, previa coordinación con la especialista de
audiencias, si es que lo considera el investigado, quien ha sido válidamente notificado.

00:02. hrs. MINISTERIO PUBLICO: Oraliza su requerimiento de INCOACIÓN DE PROCESO
INMEDIATO en contra de CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, como presunto autor
de la comisión del delito Contra La Familia, sub tipo OMISIÓN A LA ASISTENCIA
FAMILIAR, en agravio de ELVIS RODRIGO CRUZ SALAZAR; procediendo a detallar
los datos del investigado y la parte agraviada, los hechos, elementos de convicción, la
tipificación y la medida de coerción personal; solicitando se declare fundado el
requerimiento. (Exposición Integra queda registrado en el sistema de Audio)

00:07. hrs. JUEZ; Tenemos la incorporación del investigado, por lo que se le concede el uso de la
palabra a fin que se acredite.

00:07. hrs. IMPUTADO: Procede acreditarse conforme al numeral II de la presente resolución,
(Exposición Integra queda registrado en el sistema de Audio)

00:09. hrs. JUEZ: Se va a SUSPENDER la audiencia por breve terminó para que pueda
conferenciar con su abogada.

SE SUSPENDE LA AUDIENCIA

SE REANUDA LA AUDIENCIA
I

00:09. hrs. JUEZ: Se REANUDA la audiencia y habiéndose brindado un tiempo prudencial a la
defensa, para que pueda conferenciar con su patrocinado, señora atwgada tiene el uso
de la palabra.

00:10. hrs. DEFENSA PÚBLICA DEL IMPUTADO: No tiene observaciones al requerimiento,
(Exposición Integra queda registrado en el sistema de Audio)

00:10. hrs. JUEZ: Se emite la siguiente resolución.
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IV.. RESOLUCIÓN N.° ÚA
Huánuco, doce de agosto
Del dos mil veintidós, —II

N." 559-2022.0
VISTOS Y OIDOS: Vía aplioativo Google Hangouts Meet el incidente

ASUNTO: (Exposición integrs queda registrado en el sistema de Audio)
RAZONAMIENTO: (Exposición Integra queda registrado en el sistema de Audio)
DECISION. -
En consecuencia, por los fundamentos tácticos y jurídicos expuestos, se RESUELVE:

> APROBAR: el proceso presentado por parte del representante del Ministerio Público, esto es
INCOACION DE PROCESO INMEDIATO, en la causa que se sigue en contra de CLEMENTE
LORENZO CRUZ BAÑOS, como presunto autor de la comisión del delito Contra La Familia, sub
tipo OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de ELVIS RODRIGO CRUZ
SALAZAR.

'  '■ * — '•
> mando la DEVOLUCIÓN de la Carpeta Fiscal a fin de que el representante del Ministerio

Publico, eri el plazo de 24 horas, cumpla con presentar su requerimiento acusatorio fecho
firgygi^ el mismo, REMITASE los actuados al JUZGADO UNIPERSONAL que se encargara
del Juicio Inmediato. i^-cyata

V. NOTIFICACION:

00:12. hrs. Se notifica al representante del Ministerio Público y abogado de la defensa.
MINISTERIO PlJBücn . Conforme.
DEFENSA PÚBLICA DEL IMPUTADO - Por notificada.

y. CONCLUSIÓN

mr ríri!! mañana con cuarenta y nueve minutos, se da por concluida la audiencia yP^°cediendo a firmarla la señora Juez de InvestigaciónPreparatoria y la Especialista de audiencias, conforme lo dispone el articulo 121" del Código Procesal

i--



í  f - •%ODlCIAL

^SUPKRIOR
R

C-ÍJJ

DEL PERU

DE JUSTICIA
16/08/2022 10:39:23

Pag. 1 de 1

¿¿ntral - Jr. 2 de Mayo 1191

Cargo de Ingreso de Escrito
( Centro de Distribución General

28328-2022

á

Cod, Digitalizacion: 0000248852-2022-ESC-JR-PE

adíente :00559-2022-0-1201-JR-PE-01 F.Inicio: 09/03/2022 15:22:44
jado :2® JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central
omento :ESCRITO

ngreso : 16/08/2022 10:39:23 Folios: 7

sentado :MINISTERIO PUBLI lERA FPPC HCO lER DESP

ecialista :ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

Páginas: O

.00

O  SIN DEPOSITO JUDICIAL

N Copias/Acomp

illa

:0 SIN TASAS

REQUERIMIENTO ACUSATORIO

fervacion :

1

i

j

A RIVEROS DIANA ISABEL

anilla l

lo 1

2 de Mayo 1191

Recibido



ma
Z^'JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

PODERJUDICIAL CORTE SUPERIOR DE JUSTIQA
DE1.PERÚ HUÁNUCO

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Exp. N° 559-2022-0

EspeciaHsta: ANALY NARVI VELÁSQUEZ PIMENTEL

Huánuco, 26 de agosto del 2022

OFICIO N° yY5^-2022-2°TIF-Huánuco-CSTHCO-/FT.
SEÑOR:

JUEZ PENAL DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TURNO DE
HUÁNUCO.

CIUDAD.-

Por disposición superior, tengo el agrado de dirigirme a

Usted, con la finalidad de REMITIRLE el Expediente N° 559-2022-0 en fojas ( ) el
mismo que contiene el requerimiento de acusación formulado por el representante del
Ministerio Público contra investigado contra CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS,
por la comisión del delito contra La Familia - OMISIÓN A LA ASISTENCIA
FAMILIAR en la modalidad de Incumplimiento de Obligación Alimentaria, en agravio

de Cruz Salazar Elvis Rodrigo, representado por su señora madre Livia Salazar
Ramírez de Ayala.

Es propicia la oporturudad para expresarle las muestras
de mi esj>ecial consideración y estima.

ATENTAMENTE,

ANALYt^,W^.A::íCHJ5Z PíMENTHl.
•'.Ju'diclel

_ Nypro Ponal j
Corte vuperícr (L Justicia de Huíruco J

■' •" " . •- -"'s á

o f W 2022
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rl
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Expediente N"

Caso N°

Investigado
Delito

Agraviado
Sumilla

Fiscal responsable
Casilla Electrónica

Correo electrónico

559-2022-0

: 2006014501-2021-1275-0

Cruz Baños Clemente Lorenzo.

: Omisión a la Asistencia Familiar

: Cruz Salazar Elvis Rodrigo.
; Acusación en Proceso Inmediato.

: Elva Elcira Huete Rodríguez,
N' 110111

: elvahuete@gmail.com

REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN

Sra. JUEZ: Anabely Meza Pérez.
JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL DISTRirO JUDICIAL DE HUÁNUCO
-JUZGADO DE FLAGRANCIA OAF Y CEE.

HERBERTH JEAN OLLAGUE ROJAS, Fiscal Provincial del Primer

Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de
Huánuco, con domicilio institucional en el Jr. San Martin N® 765 -
2do. Piso - de la Provincia y Departamento de Huánuco, con casilla
electrónica 69720, a Usted digo:

Que, de conformidad con el Artículo 159°, numerales 1. y 5. de la
Constitución Política del Estado, y el articulo 446° del Código Procesal Penal, recurro a su Despacho con el
objeto de Formular Acusación en Proceso Inmediatn contra CRUZ BAÑOS CLEMENTE LORENZO, por la
comisión del Delito contra la Familia - Omisión a la Asistencia Familiar en la modalidad de Incumplimiento
de, Obligación Alimentaria, en agravio de su hijo Cruz Salazar Etvis Rodrigo (25), extromitase a la
representante del agraviado por ser este mayor de edad, en los siguientes términos:

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN:
II.- DEL ACUSADO:

Nombre y apellidos; CLEMENTE LORENZO CRU: BAÑOS

DNI 22453542

Sexo: Masculino

Fecha de nacimiento: 14/11/68 - 8

Edad: 53 años

Departamento de nacimiento: Huánuco

Provincia de nacimiento: Huánuco

Distrito de nacimietno: San Pedro de Chaulan

Estado civil; Casado

Grado de instrucción: Secundaria Completa
Domicilio real ActuaC Ir. Huánuco MZ. "W LT. 11

de la plaza de armas)
San Pedro de Chaulan (a 30 minutos

Domicilio Ficha RENIEC San Pedro de Chaulan

Domicilio procesal; Jr. Crespo V Castillo N° 820
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Aboaado Defensor: Elizabeth Diaz Reatequi - De ensa Pública

Celular: 991894885

1.2.- PARTE AGRAVIADA.-

PARTE AGRAVIADA.- Cruz Salazar Elvis Rodrigo, con domicilio re^
PISO 1-DPTO 104-CNJ. RES. PARQUES - INT. DE DISTRITO DE SAH MARTIN DE PORRAS PROVINCIA Y

DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO.

al en el JR. 10 de junio 1010 EDIF. 'L'

Hechos Precedentes: En el proceso de alimentos, signado con el Expediente N' 00490-2013-0-1201-JP-FC-
04, la misma que se admitió a trámite, para que luego mediante Audiencia de Conciliación, de fecha 03 de
setiembre del 2013; en la que se encontraron presentes las partes procesales, la misma que en audiciencia

no arribaron a una conciliación. Por lo se emite la Resolución N" C|5, Sentencia N° 010 - 2013 de fecha siete
de enero del 2014, en el se falla declararndo fundada en parte y en consecuencia ordena que el investigado
acuda a favor de su hijo la suma de ciento ochenta soles mensuales y por mes deleantado. Así se tiene que
por Resolución N° 07 de fecha 15 de diciembre del 2014 se resuelve declarar consentida, por resolución N"
24 de fecha 24 de febrero del 2021, se resuelve aprobar la liquidación de pensiones devengadas en el cual

se estableció una deuda por la suma de S/. 5. 748.11 fCINCO MIL SETEQENTOS CUARENTA Y OCHO CON

11/100 SOLES! del período comprendido desde el mes de junio del 2017 hasta el mes de diciembre del
2019, que obra a Fs. 23/24; con la misma que se requiere al denunciado CLEMENTE LORENZO CRUZ
BAÑOS, a fin de que cumpla con el pago de las pensiones devengadas, dentro del término de tres días, bajo
apercibimiento de ser denunciado por delito de omisión a la asistencia familiar; la misma que fue notificado
con cédula de notificación N" 5685-2021-PJ-FC en su domicilio real con su respectivo aviso judicial, sin

embargo, éste, ha incumplido tal obligación, desobedeciendo e! mandato judicial, en perjuicio de los
menores alimentistas. I

Hechos Concomitantes: Ante ello, mediante Resolución N" 27 de fecha 27 de setiembre del 2021, se

requiere al investigado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, para que, en el plazo de tres días de notificado,
cumpla con cancelar la suma 5/. 5. 748.11 fCINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 11/100
SOLES! por concepto de pensiones alimenticias devengadas,, según la liquidación practicada por el
especialista dichas pensiones, bajo expreso apercibimiento de ¡ser remitir copias certificas al Ministerio
Público y ser denunciado por el delito de Omisión a la asistííncia familiac habiendo sido válidamente
notificado con dicha resolución en su domicilio real, a través de

24417-2021.

aviso judicial y la Cédula de Notificación

Hechos Posteriores: Siendo que mediante Resolución N® 09, de fecha 24 de setiembre del 2020 se resuelve
remitir copias certificadas al Ministerio Público.

3. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN OUE FUNDAMENTAN EL REOUERIMIENTO:

Los elementos de convicción incorporados a la presente investigación, y que sustentan el presente
requerimiento acusatorio son:

1." Copia Certificada de la Audiciencia Única, de fecha tres de setiembre del 2013, en la que no arriban a un
acuerdo conciliatorio,^ k>jas 13/6).
2." Copia Certificada de la Resolución N° 06 - Senencia N° 010 - 2013 de fecha siete de enero del 2014, en
la que falla declarando fundada en parte la demanda y ornena que el demandado acuda con la suma de S/.
180.00 soles mensuales y por mes adelantdo.

3." Copia Certificada de la Resolución N® 07 de fecha 15 de feetiembre en el cual se resuelve declarar
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5.2. CUANTÍA DE LA PENA SOLICITADA:

A efectos de determinar la pena concreía aplicable al presente ca

el fundamento jurídico 7 del Acuerdo Plenario 1-2008/G-116,

Corte Suprema de la República, por medio del cual se ha precisa

debe incidir en la tarea funcional de individualizar, en el caso co

50, se ha tenido en cuenta lo dispuesto por

emitido por ias Salas Permanentes de la
do que el Juez tiene el arbitrio relativo que
iicreto la pena aplicable en coherencia con

ministerio publico
Primera Fiscalia Procincia! Peaal Corporativa

Distrito Judicial de Huánuco
ffimeríkspiuíiodelnoestígaciin

I

consentida la sentencia antes mencionada. '
4.- Copias certificadas; mediante la cual se practica la liquidación por el monto de S/. 5. 748.11.
-^.-Copias certificadas de la Resolución N" 24, de fecha 24 de febrero del 2021; mediante la cual se aprueba

i  y se requiere al investigado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS para que en plazo de tres días de
notificado; bajo apercibimiento expreso, en caso de incumplimiento, de remitirse copias del expediente del

'• proceso de alimentos al Ministerio Público, para que proceda confprme a sus atribuciones. (A fojas23/24).
7.- Copia certificada de La Cédula de Notificación N° 5585-2021 y su aviso Judicial manual, de fecha 12 de
mayo del 2021, mediante la cual se notificó al imputado en su domicilio reai, con la Resolución N" 24 en la
que se le requería el pago de las pensiones alimenticias devengadas bajo el apercibimiento de ley. (A fojas
28).

(S-Copias certificadas de La Resolución N® 27, de fecha 27 de| setiembre del 2021, mediante el cual se
resuelve remitir copias certificadas al Ministerio Público.

9.- El reporte de Consultas de Principio de Oportunidad de Sistema de Principio de Oportunidad del
Ministerio Público, a nombre del investigado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, con resultado negativo.
(A fojas 44).
8. El reporte de Consultas de Casos Fiscales a Nivel Nacional de Sistema de Principio de Oportunidad del
Ministerio Público, a nombre del investigado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS con resultado negativo.
(A fojas 45).
9. El Certificado Judicial de Antecedentes Judiciales N° 4343252, de fecha 24 de febrero del 2022, por medio

■j del cual el Poder Judicial informa que el investigado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS no registra
/  antecedentes penales. (A fojas 56).

-J 4. RESPECTO A LA PARTICIPACIÓN QUE SE ATRIBUYE AL ACUSAIX):
En el presente caso se le imputa al acusado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, ser Autor Directo no
existiendo circunstancia modificatoria de su responsabilidad penal conforme a los artículos 20°, 21° y 22° del
Código Penal],

5.- ARTÍCULO DE LA LEY PENAL OUE TIPIRCA EL HECHO Y CUANTIa DE LA PENA QUE SE.SOLICrTA:

5.1.- TIPIRCACIÓN:
Se atribuye al acusado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, la comisión del Delito contra la Familia -
Omisión de Asistencia Familiar, en la modalidad de Incumplimiento de Obligación Alimentaria, ilícito penal
previsto y sancionado en el primer párrafo del articulo 149° del Código Penal, en agravio de de Chisthian
Rolando Saravia Melchor, debidamente representado por su hijo) Cruz Salazar Elvis Rodrigo (25), el mismo
que señala que; ;

'Art. 149°.- El que omite cumplir su obligación de prestar los alimentos que establece una
resolución judicial será reprimido con una pena privativa f/e libertad no mayor de tres años, o
con prestación se servicios comunitarios de veinte a qento cincuenta y dos jornadas, sin
perjuicio de cumplir el mandatojudicial'

'4
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los principios de legalidad, lesividad, culpabilidad y proporciorialidad - Artículo II, IV vn y VIII del Título
Preliminar del Código Penal, bajo estricta observancia del deb^r constitucional de fundamentación de las
resoluciones judiciales^

Igualmente, se ha tenido en cuenta los criterios establecidos para la determinación de la pena, prescritos en
el Art. 45°^ del Código Penal, de cuyo contenido se advirtió que el acusado CLEMENTE LORENZO CRUZ
BAÑOS, no ha sufrido carencias sociales que hayan determinado en él, la comisión de delito materia de
acusación; asimismo, tampoco se advierte que para cometer el Ilícito penal, el acusado haya abusado de su
cargo, posición económica, formación, poder, oficio, profesibn o función que ocupa a la sociedad;
igualmente se evidencia que la conducta imputada a! acusado fja sido eminentemente dolosa. Respecto del
Interés de la víctima, se puede advertir que el agraviado Cruz Salazar Elvis Rodrigo, se encuentran afectados
por la comisión de este delito, toda vez que desde el mes de jupio del 2017 al diciembre del el 2019, no ha
percibido la pensión de alimentos por parte del acusado, viéndose privado del goce de sus derechos
fundamentales como su propia alimentación, vivienda, vestido, recreación, etc.
El delito de Incumplimiento de Obligación Alimentaria, se encuentra tipificado en el artículo 149° del Código
Penal que prescribe 'E! que omite cumplir su obligación dé prestar ios alimentos que establece^ una
resoluciónjudicial será reprimido con pena privativa de libertaa.no mayor de tres años, o con prestación de
servicio comunitario de veinte a cincuenta y dos Jornadas, sin perjuicio de cumplir el mandato Judicial'

Individualización de la Pena Pena Mínima Pena Máxima

Tercio Inferior )2 días 1 año

Tercio Intermedio L año 2 años

Tercio Superior ! años 3 años

Cuantía de la Pena.- Para establecer la individualización de la pena concreta, la cual está determinada por las
circunstancias del caso, las que finalmente nos han de permitir establecer la pena entre los tercios señalados
precedentemente: siendo que, las circunstancias se encuentran! catalogadas en cuatro clases: a) atenuación,
b) de agravación, c) las atenuantes privilegiadas y d) las agravantes cualificadas, conforme lo dispuesto porlos artículos 45 A y 46 del Código Penal modificado por Ley h|° 30076.

I

Por ende, teniendo en cuenta ios aspectos personales de! agente y las circunstancias en que cometió el deh -
to tal como se precisa en ¡os Artículos 45"; 45-A, 46° y 22" d^l Código Penal, y teniendo en consideración
a! PRINQPIO DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABIUDAD como relación de correspondencia entre el
injusto cometido por el agente y ta pena que le corresponde. Por lo que este, solicita como pretensión puni
tiva para el acusado Clemente Lorenzo Cruz Baños, UN (01) AÑO DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EFEC-
jjVA, en virtud a lo anotado por literal c) del inciso 24} del artículo 2° de la Carta Política del Estado, que

establece que "No hay prisión por deudas Este principio no ¡imita el mandato Judicial por incumplimiento
de debieres aliméntanos

6- MONTO DE LA REPARACIÓN CIVIL:

De conformidad con el Artículo 93° establece que la reparacióh civil comprende: a) La restitución del bien o,
si no es posible, el pago de su valor; y, b) La indemnización dé los daños y perjuicios; igualmente el Articulo

I

2  Fidel Rojas Vargas, Código Penal Dos décadas de jurisprudencia, tomo 111, editorial ffA EDITORES, aflo 2012, página 771- rarendas sociales
1 Art 4SV INOlVIDUALIZACIÓN DE LA PENA.- El Juez, al momento de fundamentar y determinar la pena, deberá tener en cuenta. .
que hubiere sufrido el agente; 1. Su cultura y sus costumbres; y 3. Los Intereses de la víctima, de su familia o de las personas que e e a ^
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1985" del Código Civil, considera que el daño resarcible comprende a) el daño emergente o
empobrecimiento del patrimonio, esto es, la pérdida, detrimento o menoscabo patrimonial; b) el lucro
cesante o la frustración de ventajas económicas esperadas, es dec r, la no obtención de ganancias previstas;
c) el daño a la persona o daño subjetivo que es el agraviado implicado con la violación de algunos derechos
personalísimos {la vida, la integridad física, atentados al honor, a la libertad, etc.); y d) el daño moral, esto es,
el dolor, pena o sufrimiento de la víctima; es decir, el quebrantamiento de la paz o tranquilidad del espíritu.

I

En ese sentido, el monto de la reparación civil debe estar en fundón a la magnitud de los daños y perjuicios
!• I I _ i_ _ _ i- _ _ I ^monto que se fija por dicho concepto;

daño en la persona en atención al grado

DESCRIPCIÓN

A: Copias certificadas de la Audiencia
Única, de fecha 03 de setiembre del 2013
(a fojas 13/6)

B: Copias certificadas de la Sentencia N"
010-2013, de fecha 07 de enero del 2013
(Resolución N° 06), en la cual el Juez de
la causa ordenó al imputado Clemente
Lorenzo Cruz Baños, el pagó de S/.
180.00 a favor del agraviado Cruz
Salazar Elvis Rodrigo, de manera mensual
y por mes adelantado. (A fojas 17/22).

APORTE PROBATORIO

Aporte Probatorio: Se probará que mediante dicha
documental la existencia de la Audiencia única, en la que

estuvo presente sólo la parte demandante.

Aporte Probatorio:
documental la existe

ahora acusado, de a

dinero que permita lé

Se probará que mediante dicha
ncia de una obligación por parte de!
:udir a su menor hija con una suma de
subsistencia de la misma.

ocasionados, debiendo existir proporcionalidad entre estas y el
siendo así se tiene que en el presente caso debe considerarse el ;
de frustración del proyecto de vida del agraviado; quien con ocasión de! incumplimiento_del pago de la
pensión de alimentos devengados por parte del acusado CLEMENTE LORENZO CRUZX BAÑOS, se ha visto
privado de gozar de sus derechos más elementales como su pfopia alimentación, vivienda, vestido, etc;
igualmente debe considerarse eí daño mora! la conducta dej acusado le ha ocasionado a su hijo Cruz
Salazar Elvis Rodrigo, toda vez que pese a que existe una seritencia que declara en parte fundada la
demanda de alimentos interpuesta por la progenitora, éste no cur|iplió dicha sentencia; por lo que a criterio
de este Despacho, dichos daños deben ser resarcidos aún si no fjera posible en su integridad, al menos en
parte. I

I

Por lo que, en atención a dichos argumentos, este Despacho Fiscal solicita el pago de una Reparación Civil
ascendente a la suma de S/. 300.00 (Trescientos con GOAOO soles), que deberá de abonar el acusado
CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS a favor de su hijo Cruz Salázar Elvis Rodrigo, sin perjuicio de cumplir
con el mandato judicial dispuesto por el Juzgado de Paz Letrado de Familia de Huánuco de aquel entonces;
es decir, el pago de la suma de friNCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 11/100 SOLES f S/.
5.748.11 Soies). correspondiente a liquidación de alimentos devengados.

1. BIENES EMBARGADOS QUE GARANTICEN EL PAGO DE LA REFARAQÓN CIVIL.

No se tiene bienes embargados.

R ̂ MEDIOS DE PRUEBA QUE SE OFRECEN PARA SU ACTUACIÓN EN LA AUDIENCIA:

I  PRUEBA DOCUMENTAL:

O
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C- Copias certificada de ta Resolución N'
07-2014; mediante la cual se resuelve

declarar consentida la sentencia (a folios

21)

B; Copias certificadas de la liquidación de
las pensiones alimenticias devengadas,
de fecha mes de junio del 2017 al mes de
diciembre del 2019; practicada por el
especialista de la causa incluido los
intereses legales y un mes adelantado,
habiéndose acumulado un monto total

de S/. 5.748.11 (Cinco mil setecientos

cuarenta y ochos con 11/100 Soles). (A
fojas 22).

C: Copias certificadas de la Resolución N°
24, de fecha 24 de febrero del 2021,
mediante la cual el juez de la causa
aprobó la liquidación de las pensiones
devengadas y a su vez requirió al hoy
imputado el pago de la misma dentro del
plazo de tres días de notificado; bajo
apercibimiento expreso, en caso de
incumplimiento, de remitirse copias del
expediente del proceso de alimentos al
Ministerio Público, para que proceda
conforme a sus atribuciones. (A fojas 23-
24).

Aporte Probatorio: Se
2012 se ha confirmado

Aporte Probatorio: Se
de pago de! acusad
pensiones devengada*

probará que se la sentencia 144-
en todos sus extremos.

probará que ante el incumplimiento
o se practicó una liquidación de

Aporte Probatorio, se probará que se aprobó y requirió al
acusado dentro del p

el monto correspondiente a las pensiones devengadas.

D." Copia certificada de La Cédula de
Notificación N" 5685-2021 y ' su aviso
judicial manual, de fecha 28 de abril del
2021, mediante la cual se notificó al
imputado en su domicilio real, con la
Resolución N" 24 en ta que se le requería

el pago de las pensiones alimenticias
devengadas bajo el apercibimiento de
lev. (A fojas 26).
E: Copias certificadas de La Resolución
N® 27, de fecha 27 de setiembre del

2021, mediante el cual se resuelve remitir

copias certificadas al Ministerio Público,
(a folios 28-29)

Aporte Probatorio, s(
debidamente notificad

azo de tres días cumpla con cancelar

probará que la resolución N.® 09 fue
la al ahora acusado.

F: El reporte de Consultas de Principio de
Oportunidad de Sistema de Principio de
Oportunidad del Ministerio Público, a
nombre del investigado, con resultado
negativo. (A fojas 44).

Aporte Probatorio,
pago por parte del
apercibimiento de
Ministerio Público.

;e probará que ante la renuencia de
acusado el Juez, haciendo efectivo el

(jretado dispuso remitir copiar al

Aporte Probatorio, s registra principios de oportunidad.
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G: El Certificado Judicial de Antecedentes
Penales N° 4304565, de fecha 11 de
enero del 2022, por medio del cual el
Poder Judicial informa que el investigado
no registra antecedentes penales. (A

Aporte Probatorio: Se
antecedentes penales.

Drobara que el acusado si registra

No se ha solicitado restricción alguna; en tal sentido este Despac
mmoarecencia simple.

10.- rnN';TrrucióN de actor civil.
El agraviado o su representante no se han constituido en actor civil.

11.- ANEXOS: ,

Se adjunta copias del presente requerimiento a fin que de manen i
sean notificadas las partes procesales, distintos al Ministerio Públicd

10 Fiscal solicita la medida coercitiva de

POR LO EXPUESTO:

Solicito a usted señor Juez dar

requerimiento acusatorio.

oportuna y con las formalidades de ley

el trámite correspondiente al presente

Huánuco, 12 de agosto del 2022

feÍT','
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EXPEDIENTE
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ESPECIALISTA

-2022-«0-l20i-)R-PE-01
FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA
RAMOS VARGAS EMMA

MINISTERIO PUBLICO: lERA FPPC HCO lER DESP ;
REPRESENTANTE: SALAZAR RAMIREZ DE AVALA; LIVIA
IMPUTADO : CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO
DELITO • OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR
AGRAVIADO : CRUZ SALAZAR, ELVIS RODRIGO.

SENIORA JUEZ; , , , , . ,

Doy cuenta a usted, que en la presente carpeta judicial la audiencia será programada según la agenda judicial
electrónica, y en ofenddn o que la agenda que maneja el Seguido Juzgado Unipersonal de Huánuco. por lo que
se deberá programar fecha para el inicio de Juicio inmediato de la presente causa de acuerdo a dicha agenda.
Lo que hago de su conocimiento para los fines de ley. Huánuco, 16 de setiembre del 2022.

AUTO DE CITACIÓN A AUDIENCIA INAPLAZABLE

DE JUICIO INMEDIATO

RFSOLUaÓN N°01

Huánuco, dieciséis de setiembre del dos mil veintidós.

AUTOS Y VISTOS: Por recibidos los autos remitidos por el Segundo

Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, en mérito a lo resuelto en la resolución
número cuatro.

rONSIPERANDO:

PRIMERO. CONTENIDO DE PROCESO INMEDIATO.
1.1. El Proceso Inmediato es un mecanismo de simplificación, donde se prescinde de la

etapa de Investigación Preparatoria e Intermedia quedando expedito los hechos para
juzgamiento, su importancia y utilidad es indiscutible, en razón de que se ofrece un
tratamiento procedimenta! simplificado y eficaz frente al delito flagrante, delitos de
Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad y Omisión a la Asistencia Familiar;
proceso que ésta fundamentada en la facultad del Estado de organizar una respuesta
del Sistema Penal con criterios de racionabilidad y eficiencia.

SEGUNDO: EL CASO EN CONCRETO

2.1. Que, del análisis del presente FyPFDIFNTE N"559-2022, que mediante Resolución
número cuatro emitida en fecha doce de agosto de! dos mil veintidós, el Segundo
juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, declaró procedente el proceso
inmediato en contra de aEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, en el proceso que
se le sigue por la presunta comisión del delito contra la Familia - Omisión a la
Asistencia Familiar, en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGAQON
ALIMENTARIA, en agravio de ELVIS RODRIGO CRUZ SALAZAR

Z2 Que, estando a lo ordenado en el texto expreso y claro del Artícvlo 448°, Inciso 2]
del NCPP, modificado por ei Decreto Legislativo N° 1194 y tomando en cuenta
además que la suscrita resulta ser juez competente para conocer el presente proceso.
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debe precederse conforme al articulo 448° incisos 1] y 2) del Código Procesal Penal;
debiéndose convocar a los sujetos procesales para su concurrencia a la Audiencia
Inaplazable de Juicio Inmediato en el día o dentro de las 72 horas [excepcionalmente];
s/n embargo, estando a la razón emftída por ta EspedaUsm de Oüsas, se hará !a
excepción.

23. Asimismo; cabe señalar que el Consejo Ejecutivo del Poder judicial, mediante
Resoluciones Administrativas números 129-2020-CE-Pj; l46-2020-CE-P] y 147-2020-
CE-PJ; dispuso diversas medidas, para reactivación de los órganos jurisdiccionales y
administrativos del Poder judicial, posterior al levantamiento del aislamiento social
obligatorio, es asi que mediante Resolución Administrativa No. 173-2020-CE-PJ dei
25 de junio 2020, se aprobó el Protocolo Temporal para Audiencias judiciales
Virtuales durante el Periodo de Emergencia Sanitaria, el cual fija medidas para la
realización de audiencias judiciales en el entorno virtual mediante el uso de
herramientas tecnológicas para asegurar la continuidad de los procesos judiciales,
respetando las medidas de protección decreüdas con motivo de la emergencia
sanitaria a consecuencia de la COVID 19.

2.4. En consecuencia, estando a lo expuesto precedentemente, es viable la programación
de la audiencia en el presente cuaderno, por lo que se procede a dictar el auto de
citación a audiencia de juicio inmediato.

Por estos fundamentos fácticos y jurídicos, SE RESUELVE:

i  SEÑALAR fecha para la AUDIENQA ÚNICA DE JUiaO INMEDIATO [la misma
■  P. Hp rarácter INAPLAZABLEI para el día DIEQNUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL

VEINTITRÉS A HORAS DOCE DEL MEDIO DÍA [hora exacta]', - según ¡a agenda y
cuadro de programación de audiendas deiJuzgado - audienda que se Uevará a cabo en
la saia - Despacho de este iuzsado Penal Unipersonal de Huánuco. Sin embargo, de
persistir ei Estado de Emergencia a consecuencia del COVID 19 se llevará a cabo la
audiencia mediante el APUCATiVO GOOGLE MEEP, a iln de poder realizar
audiencia virtual a través del mencionado aplicativo} Siendo carga y/o responsabilidad
de las partes corroborar dicha información a fin de que concurran obligatoriamente a
la audiencia, diligencia que estará a cargo de la señora Jueza del Segundo Juzgado Penal
Unipersonal.

11. ORDENO: Emplazar a los siguientes sujetos procesales a fin de que concurran
nhlipatoriamente a juicio Oral, considerando
Enjuiciamiento.

os domicilios fijados en el Auto de

I Fecha y hora que se seflala. conforme a la recargada agenda electrónica del Sistema Integrado Judicial (SU) y temendo en
comunicación remitida por la Oficina de Administradón del Módulo Penal - NCPP. en relación a la Resoluoón Admmistratiy^ N 17«014^^
PJ del catorce de mayo de dos mil catorce, que aprotfo los 'Esténdares de Producaón y de Audienaas para los Órganos Jurisdiccionales del

'£?esí0 procesales Mnientes (Fiscal y abogados de las paites), deberén proporcionar O^IGATORIAMENTE -solo encsso Te no haberlo hec¿ su númeio celular y CORREO ELECTRÓNICO EN "GMAr. datos pue resultan-  - :— 'UQfgpQ ¡tención: Lunes sViemes, deOo.OO am a 01.30de la audienda, los cuales deben ser comunicado quince días antes de audienda (h
pm y de 02:30 pm a 05:00 pm)
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'f-í a] AL ACUSADO CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS; con domicilio real en

el Ir. Huánuco Mz - Lt II - San Pedro de Chaulan - Huánuco ÍRef a 30

minutos de la plaza de armas); asimismo, notlflauese en el domicilio real según

Ficha RENlECy bajo apercibimiento, de ser declarado reo Ausente y/o

Contumaz y, ordenarse su inmediata ubicación y conducción compulsiva^

b] A la abogada de la DEFENSA PÚBLICA del acusado, designado para e! presente
caso, con casilla electrónica proporcionada en autos, bajo apercibimiento en

caso de la primera Inasistencia íniustiñcada de REMITIR COPIAS a su Órgano
de Control v en caso de Inasistir a la segunda sesión sea está justificada o

Injustificada se le excluirá de la defensa, y se dispondrá la intervención de otro

defensor público, previa coordinación Distrital de la Defensoría Pública de
Huánuco; ello de conformidad a los presupuestos contenidos en el artículo
359.5 del NCPP. De conformidad al artitulo 355, numeral 6, que señala la
audiencia de instalación de juicio es inaplazable, rige el numeral 1 del artículo 85
del Código Procesal Penal, precisa que si el abogado defensor no concurre a la
diligencia para la que es citado, y esta es dé carácter inaplazable, será remplazado
por otro que, en ese acto, designe ios procesados, o por un defensor público,
llevándose adelante la diügenda; en consecuencia; que en caso no concurra a la
diligencia citada mediante la presente resolución, será EXCLUIDO DE LA
DEFENSA y REMPLAZADO en el mismo acto de la audiencia por otro
abogado que designe en ese acto el acusado, caso contrario se le designará un
abogado defensor público; SIN PERJUIQO de notificarse a la Defensa Técnica:
CLODUALDO J. PIO CRUZ.

c] A la FISCAL ADJUNTA PROVINCIAL DE LA PRIMERA FISCALIA
PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO, a su casilla
electrónica proporcionado en autos; bajo apercibimiento, de remitirse copias a
ia Oficina de Control Interno 'por responsabilidad funcional en caso de
inasistencia injustificada; sin perjuicio, además de ser excluido del juicio y
requerir al Fiscal Superior en girado designe su reemplazo. [Art. 62 inciso 1
NCPPft QUIEN DEBERÁ CONCURRIR CON SUS ÓRGANOS DE PRUEBA
ofrecidos en su Acusación Fiscal, BAJO APERCIBIMIENTO DE PRESCINDIRSE
DE ELLOS^

d] A la parte ágraviada: ELVIS RODRIGO CRUZ SALAZAR, con domicilio real
señalado en autos

I

111. PRECISAR que el desarrollo íntegro de la audiencia del juicio oral será registrada a
través del Sistema de' AUDIÓ. '' '

1 Aconi9 a lo provisto en el articulo 79' inc. 5) y concordante conol art. 355.4 del NC PP.

«Artículo 62 Exclusión del Fiscal.- i
1. Sin perjuicio de io dispuesto en la Ley Orgánica del Wnistório Público, el superioi-jerárquico de un Fiscal, de oficio o a Instancia de» afectado.
oQdrá reemoiaTarlo cuando no cuíTiple adecuadamente can ̂ us fundones o incurre en irreguiaridades. También podrá hacerlo, previa las
indagaciones que considere convenientes, cuando esté incurso en las causales de-recusación establecidas respecto de los jueces.

•Conforme al Articulo 448* inciso 2) del Código Procesal Penal
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IV. FORMESE el CUADERNO DE DEBATE que ceberá contener, el auto de citación a
¡uiclo, los registros que se realicen durante e juicio oral, así como las resoluciones
que se dicten hasta la sentencia, asimismo se deberá incorporar al cuaderno el acta
de registro de audiencia de incoación del pro<feso inmediato en copia certificada y el
requerimiento de acusación.

V. AVOCÁNDOSE al conocimiento de la presente causa la señora Jueza que al fina!
suscribe e Interviniendo la especialista judfcial del juzgado que da cuenta por
disposición Superior. NOTIFIQUESE con arreglo a ley.-

.•V
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00559-2022-80-1201-JR-PE-01 10 1 CRUZ BAÑOS. CLEMENTE LORENZO
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/ SAN PEDRO DE CHAULAN
R£SOLUCION N'01 fREQUERIMIENTO DE ACUSACION

00559-2022-80-1201-JR-PE-01 10 1 CRUZ SALAZAR, ELVIS RODRIGO

JIRON 10 DE JUNIO NRO 1010 EDIFICIO L PISO 1 DEPARTAMENTO 104 - CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES - INT DEL
DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES - REPRESENTADO POR SU MADRE LIVIA SALAZAR RAMIREZ DE AVALA - LIMA /
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NOTIFICACION N® 103662-2022-JR-PÉ

EXPEDIENTE

JUEZ

00559-2022-80-1201OR-PE-01 JUZGADO

FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA ESPECIALISTA LEGA

2° JUZG, UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CE

RAMOS VARGAS EMMA

IMPUTADO

•  AGRAVIADO

: CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO "DELITO:

: CRUZ SALAZAR, ELVIS RODRIGO

DESTINATARIO

DIRECCION REAL

CRUZ BAÑOS CLEMENTE LORENZO

N® Exp.Fiscal: 1275

JIRON HUANUCO MANZANA W LOTE 11 (REFERENCIA A 30 MINUTOS DE LA PLAZA DE
ARMAS) - HUANUCO / HUANUCO / SAN PEDRO DE CHAULAN

Se adjunta Resolución UNO de fecha 16/09/2022 a Fjs : 10

ANEXANDO LO SIGUIENTE;

RESOLUCION N*01+REQUERIMIENTO DE ACUSACION

20 DE SETIEMBRE DE 2022



J

F»n. N° 5S9-2022-80

rONSTANHA DE LLAMADA

ASISTENTE: MIGUEL GOMEZ CASIO

TELÉFONO: 957699996

TELEFÓNICA

Se deja constancia que ;

Al ACUSADO CRUZ BAÑOS CLEMENTE LORENZO, a través del
número de celular 991894885; a quien se le puso de conocimiento ei
contenido de ia indicada resolución con ei dia y hora de la audiencia que
se reaiizara a través dei aplicativo google hangoust meet, ei que indica su
correo CLEMENTELORENZOCB@HOTMAIL.COM.

ASiMiSMO se deia constancia que se le indico el apercibimiento decretado

en ia precitada resolución, ello de ser declarado reo contumaz y ordenarse
su captura en caso de inasistencia iniistificada.

Por lo tanto se deja la presente constancia.

MadMcsmaOo

boon rtu «f fKHnente loeenmow6*ot

AMMR.MO w dcj* coiesancii <VK «le
Mna ci «cidUnwnk) dnieudo en la
(■MiUla lewíiKlrti. Oe w.
rau I oibrw »wdnwnr»>4*" «n

4^51 991 894 885

o rrt<KUpat»'.*dt'.* ta rtrfü y'-* rf«J"

Arílvwi. fnuttt vecCíiríOtOJ

Huánuco, 28 de Febrero de 2023



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTIC

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

20/09/2022 12:09:19

Pag 1 de 1

420221036642022005591201137080U02

NOTIFICACION N° 103664-2022-JR-PE

EXPEDIENTE 00559.2022-80-12D1-JR-PE.01 JUZGADO 2'

JUEZ FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA ESPECIALISTALEGAL R

JUZG. UNIPERSQNAL-vmASRAW

rORT5 SUPERIOR CE WSIICIA DE UWAKORTE

A.OAFYCE

IMPUTADO : CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO 'DELITO:

AGRAVIADO : CRUZ SAIÁZAR, ELVIS RODRIGO

¡li\,ww-w --- •• •

? 2 SEP. ZD2Z
DESTINATARIO CRUZ SALAZAR ELVIS RODRIGO 1 qo^vUNICACIONES

N"» pp.FiscaÍ:j-il27>í 3 i D 0
DIRECCION REAL : JIRON 10 DE JUNIO NRO 1010 EDIFICIO L PISO 1 DEPApTAWlENTOjLC^^CONJUNTO

RESIDENCIAL PARQUES - INI DEL DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES -
REPRESENTADO POR SU MADRE LIVIA SALAZAR RAMIREZ OE AVALA - LIMA / LIMA / SAN

Se adjunta Reé^ución UNO de fecha 16/09/2022 aFjs: 10
ANEXANDJ&yLO S GUIEJÍIE:
RESOLUCIoVl ÍNji.tfrtEQgERlMIENTO DE ACUSACION

JV.- •
rv-

I vr

//o ^
M- ^ O

1BREDE2022SETIEMBRE DE 2022 /-
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Exp. N° 559-2022-80

CONSTANOA DE LLAMADÁ TELEFÓNICA

ASISTENTE: MIGUEL GOMEZ CASIO

TELÉFONO: 957699996

Se deja constancia que :

Al AGRAVIADO CRUZ SALAZAR ELVIS RODRIGO, a través del
número de celular 983305560; a quien se le puso de conocimiento el
contenido de la indicada resolución ion el día y hora de la audiencia que
se realizara a través del aplicativo google hangoust meet, el que indica su
correo ELVISRODRIGOCRUZSALAZAR524@GMAILCOM.

+51 983 305 560
X  Info. del contacto

cru/sakuar

«IvisrDdrlgocrunalazarSJidgmaiLoom

lDdclan>unión

i'ieeCíitXHife.f.wtiirtfl's-via.n-iti

^ ii-Mp ?(i??oor)Wi?oii3708eeo?
-i - 2090?l??4M.pdf

+51 983 SOS 560

-  Cr.:; Salo7.ir

>U^)ado sea d señor ■iUilH ' UlT irUI

/«■'chftiOi. eriiíces /documento»

Huánuco; 28 de Febrero de 2023
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EXP 559-2022-80

19 de abr de 2023 12:00pm a 12:15pm 19 de abr de 2023 Zona horaria

□ Todo el día No se repite

Detalles del evento Encontrar un hueco

iJÍ í/'i 1 /Xoi ig!í-í í'/ef^r

meet.google.com/dhs-vram-irt ©

ID de la reunión
rneer google com/dhs-vram-lit

Números de teléfono

(PE)+51 1 6449188 ©
PIN: 360 479 494 0410#

opciones parn unirse

Añadir emisión en directo

^  Aiiade una ubicación

£l Notificación 10

iD ® ^  X

Invitados Salas

Añade invitados

Sala 28CSJHC0 2JUPHCO
Organizador

clementelorenzocb@hotmail.com *

elizabethdiaz774@gmall.com *

elvahüete@gmail.com *

minutos X

elvisrodrlgocruzsalazar524@gmail.com *

Emma Ramos Vargas *

guerracarhuapoma@gmail.com *

No se puede mostrar el calendario @

Añadir una notificación

Q Audiencias 2° Juz. Unipersonal de Huánuco "

No riisnnnihíp * Visibilidad nredeterminada •»

https://calendar.googie.com/calendar/u/0/r/eventedit?state=%5Bnull%2Cnull%2Cnull%2Cnull%2C%5B13%5D%5D&tab=rc

Sugerencias de horas

Permisos de invitados

I  I Editar el evento

1/9
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MINISTERIO PUBLICO
fiscalía de la nación

Priinera Fiscalía Provincial Penal C^i^orativa
Primer Despacha de Investigación

Distrito Fiscal de Huánuco

"AÑO DE LA PAZ, LA UNIDAD Y EL

OFICIO N.° -2023 -MP-IFPPC-IDIP-DFHCO

SEÑORA:

DRA. FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA *

JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO UNIPERSONAL - FLAGRANCIA. < )AF Y CEED - SEDE CENTRAL , //
Ciudad.-

ASUNTO

REF.:

CARPETA

DESARROLLO"

Huánuco, 25 de abril del 2023

REMITE ELEMENTOS DE C :)NVICCIÓN EN ORIGINAL

EXPEDIENTE 00559-2022-

1275-2021

;0-1201-JR-PE-01

Previo un cordial saludo, tengo el agrado

REMITIRLE adjunto a la presente los elementos de convicción

ello conforme se me fue requerido en el expediente de reft
LORENZO CRUZ BAÑOS.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de
consideración y estima personal.

Atentamente

HUANUCO

de dirigirme a Usted, con la finalidad de
enumerados, en dictamen acusatorio, todo

rencia que se sigue en contra CLEMENTE
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^^DE PAZ LETRADO - Sede Ariexo
00490-2013-0-1201-JP-FC-04
ALIMENTOS

ESTELA ALEJO PONCÉ
CRUZ BAÑOS, CLEME
SALAZAR RAMIREZ DÉ

^TE LO

EXPED^TE
MATERIA

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE
RENZO

AYALA, LIVA

iuánuco, a los tres días
siendo horas diez de la
Letrado de esta ciudad,

DILIGENCIA DE AUDIENCIA UNICA. En
del mes de setiembre del dos mil trece,
mañana, ante el Cuarto Juzgado de Paz v.oi.a «.nauciu
que Despacha el señor Juez Johel Rojas RiTs" asistido "porrá
secretaria judicial que da cuenta, fue presente la demandante
LIVA SALAZAR RAMIREZ DE AYALA, identificada con su
documento de identidad número 22452507, natural de San Pedro
de Chaulan, casada, primaria incompleta, su casa, católico, con
domicilio en Jirón 29 de Junio s/n. - Chaulan, acompañada de su
abogado el letrado WILLIAMS CLERIGOS RAMIREZ MORA con
Registro numero 112 del Ilustre Colegio de Abogados de Huanuco
asimismo estuvo presente el demandado'CLEMENTE LORENZO
CRUZ BAÑOS, identifícado con su documento de identidad
número 22453542, natural de San Pedro de Chaulan, conviviente,
con secundaria incompleta, agricultor, católico, con domicilio Jirón

~  asistido por su abogada ZULMAFORTUNATA LAURENCIO BOZA con Registro numero 614 del
T n 1 J-i. Al 1 1Ilustre Colegio de Abogad ordenada en el proceso

siguiente forma;

Johei7r

os, la diligencia
sobre ALIMENTOS, se lleva a cabo de la
JURAMENTO DE LEY:
El señor Juez tomó juramento de ley a los concurrentes por ser
católicos quienes respondieron aílrmativanente.
SANEAMIENTO PROCESAL:
Resolución Nro. 04
AUTOS Y VISTOS, Conforme al eitado del proceso Y
CONSIDERANDO: Que, tanto la demand^ como la contestación a
la demandn^j^nen los requisitos de admisibilidad, y estando que
el demafidadoYiD ha deducido excepciones ni defensas previas, por
lo el presente proceso contiene todos los presupuestos

'cesales así como las condiciones de la acción. Por estos
y conforme a lo establecido ep el artículo 465° inciso

:bj del Código Procesal Civil SE RESUELVE: DECLÁRESE la
existencia de una relación jurídica procesal válida y por tanto

proceso. En este estado se pone en conocimiento de
Mas RtíDS í'-— ccLduu se p

demandante quien manifiesta
- imemedio de su abogado y preguntado al

informe por intermedio de su abogado.
JCIA DE CONCILIACION!

su conformidad por
demandado manifiesta

dtar a las partes a unaEn este estado el Señor Juez procede a im
conciliación, y escuchado a la demandante en primer lugar
manifiesta que solicita por alimentos la suma de cuatrocientos



••

uesttí

a conciliatoria que el
.  la suma de doscientos
3 partes, en primer lugar
onforme, por su parte el
con dicho monto, no

haber mensual que percibe el demandado,
en conocimiento del demandando manifiesta que no se eno'uentrá

^ conforme con acudir con dicha suma y que por su parte ofrece.,:
acudir con la suma de ochenta nusvos soles, puesto erí ..-
conocimiento del demandante no acepta dicho ofrecimiento por lo
que el Juzgado propone como formu
demandado acuda a favor del alimentistc
nuevos soles, puesto en conocimiento a la
la demandante manifestó no encontrase c
demandado manifestó no estar conforme ..... ........ íh^ulu, uu
prosperando la conciliación; el Señor Juez ordena que se prosiga
con la siguiente etapa procesal.
FIJACIÓN DE PUNTOS CQNTROVERTIDQSr
El Juzgado estando a los términos de la diemanda ñja como punto
controvertido; 1.- Establecer las necesidades del alimentista 2.-
Establecer las posibilidades económicas del demandado. 3.-
Determinar el monto de la pensión de alimentos a fijarse para el
hijos del demandado.
SANEAMIENTO PROBATORIO:
DE LA DEMANDANTE: Que, calificado sus medios probatorios se
obtuvo el siguiente resultado; SE ADMITEj el mérito de los medios
probatorios ofrecidos en el punto uno, dos y tres por tratarse de
documentales. ACTUANDO se dispone tener presente su mérito
probatorio al momento de sentenciar,
En este acto el abogado de la demandante formula tacha contra
el documento referido al Certificado expedido por el Presidente
de la Junta Directiva Comunal del Distrito de San Pedro de

f  ~ Huanuco de fecha veinticinco de junio del dos mil treceofrecido en el numeral dos y con lo que respeta a la declaración
jurada de ingresos por considerar que dicho documentos han sido
expedidos falseando la realidad de los hpchos y ofrezco en este
acto el demandado se dedica a la compr^ venta de papas como
comerciante y cuenta con su movilidad conforme se acredita
con el certificado expedido por la Directiva Comunal en la que el
demandado se agricultor y comerciante de papas de fecha

del dos mil trece se co: robora con el cerificado
exp^íhdo por el teníbi^e gobernador de he dicho distrito en la que
edifica que el demandado es negociante de papas compra y
ende, es chofer de fecha primera de septiembre del dos mil
ece. Tercero.- Resulta que el demandado con el fin de sorprender

^  1 . certificado obtenido dea ofrecido como prueba única
ya que en forma desleal indicada que no tiene ningún

i-;-

K:

hoJi
?C.'^ 'fí

avor

comercio y este mismo certifico refiere
.éi^ggrgo- en la declaración jurada de fecha
^i^Piraiípdica dedicarse en labores median
„  de ciento cincuenta nuevos solé;; mensuales lo que es

completamente falso pues conforme indica el propio demandado
SP o lo oo^'o-.,U,,...... - 1- 1 . -se dedica a la agricultura a la siembra y
de pan llevar y a la comercialización de d

que es agricultor sin
02 de julio del dos mil
te el ayni y tener un

cosechas de productos
chos productos por lo



i

:í'■

■t
. .'í.:

•ii-f'
"'V

MNUCC

qufe ^pl'páímne que tendría ingresos y
j  i ' ■ J J ■ rd^qiS#^ción jurada de ingresos. Y ofrezco c

^ ^ " W

d

O /S'
rv

¡s^
suficientes declar/O^en la'
orno medio probatorio laW- WWVA.\.V^A AW -

eclaración de parte del demandado. En este acto se corre/traslado
a la parte demandada respecto a la tacha formulada por -
abogado de la demandante, absolviendo dijo: Solicito al Juzgado
se declare infundada la tacha formulada por el abogado de la
parte demandante a mérito de los
Primero en cuanto al certificado expedidi
Comunidad al haber ofrecido en la abso!

siguientes fundamentos:
) por el Presidente de la
ución a la demandan es

Íí>/

v;

un documento publico y además certificí. que el demandado no
tiene ningún comercio en forma clara sin embargo al presentar
tacha se trata de otros términos y diuque el demandado es
comerciante compra y venta de papas sin embargo en ese mismo
docu dice que vive en ese

ue se aprecia que son
relación ofrezco como

por el tachante
distinto asimismo no

ición al segundo es un
por el notario en donde
que percibe mas no ha

mento ofrecido pro al demandante
lugar y asimismo es agricultor con lo c
contenido distinto y no guardan ninguna
medio de prueba el mismo certificado ofrecido pro el demandante
con sello redondo y pos firma de la autjoridad o presidente que
certifica, mientras que el documento ofrecido
solo cuenta con u sello redondo que ei
cuenta con pos firma. Segundo.- Con reí
documento publico que ha sido certificado
el demandado ha precisado sus ingresos ^
precisado otro monto mientras que el tachante ofrece como medio
probatorio el certificado otorgado por el Teniente Gobernado donde
indica que dice es un comerciante que se dedica a la compra
y venta y conductor sin embargo no se aprecia documento que
acredita en forma fehaciente que el comerciante de compra y venta
de papas y conductor, con lo que siendo dccumentos públicos y la
misma versión del tachante donde el abogado presume que los
ingresos del demandado es superior y conlio quiera que no están
probados por estos fundamentos solicita due se declara infundad
que no guardan ninguna relación y como prueba ofrezco los
mismos documentos. ¡
ADMSiqi^l^yrAeTUACION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS PE
LA TAC&A:

TACHANTE: seXadmite y actúa
De

Iro

;j^o al Certificado expedido por el Tem
^ Chaulan de fecha uno de set

certificado expedido por la Directiva Comunal de San Pedro de

^¿3 cte

^-Chaulan y se dispone tener presente £
'áento de resolver. Se admite y actúa

cfemandado que deberá absolver er
qOMO ES VERDAD QUE USTED

TRA EMPADRONADO EN PADR<
COMUNIDAD: DIJO que si es agricultor: PARA QUE DIGA SI
USTED COMO AGRICUTLOR QUE EXTENSION DE TERRENOS
CULTIVA EN SU COMUNIDAD Y
PRODUCTOS SIEMBRA Y DONDE LOS

ENCl

u mérito probatorio al
la declaración de parte
este acto: PARA QUE

es AGRICULTOR Y SE
DN CUMUNAL DE SU

QUE VARIEDAD DE
COMERCIALIZA Y SU

el medios probatorio
mte Gobernador de San
embre del 2013, y el

'O
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PRECISE USTED Q.UÍE
LA COSECHA DE Dbs
e  sacos por 3aigada

TYO ENTONCES QUE
R A SUS HIJOS DE

INCLUIDO EL MENOR
Que mi esposa es

soy labrador de tierras

GANACIA POR DICHA VENTA DIJO; Que dos yugadas pero que
son en diferentes épocas y siembro rriaíz, trigo y Aba^y que
dichos productos son para sustento familiar. ESTANDQ A 'SU
RESPUESTA SOBRE LAS DOS YUGADAS
VOLUMEN DE PRODUCCION OBTIENE
YUGADAS: Dijo que quince a vein
anualmente, entre primera, segunda y bercera. PREGUNTANDO
ESTANDO A SU RESPUESTA COMO EXPLICA QUE USTED
INDICA NO COMECIALIZAR SU PRODu'
ACTIVIDAD REALIZA PARA MANTENE
DIECISEIS, TRECE, ONCE Y DOS AÑOS
ALIMENTISTA EXPLIQUE USTED: DIJO
benefíciaria del programa juntos y como
haga mis cachuelos en otros personas y crió animales y las cosas
que siembro también es para la alimentación de sus hijos.
PREGUNTDO PARA QUE DIGA USTED COMO ES VERDAD QUE
ES CONDUCTOR DEL VEHICULO DEPLACA DE RODAJE
W2W832 DE PROPIDAD DE SU HERMANO Y POR CONDUCIR
DICHO OMNTO PERCIBE UN DINERO, ASIMISMO USTED
COMERCIALIZA EN DIVERSOS MERCADOS DE HUANUCO SUS
PRODUCTOS Y ESTA LE CONSTA A LÁ DEMANDNATE: DIJO:
primeramente no soy chofer no tengo licencia de conducir, dijo
que es falso que yo no compro papa en chaulan y que no
vendo.
DEL TACHADO: se admite y actúa el medios probatorio referido
al Certificado expedido por el Teniente Gobernador de San Pedro
de Chaulan de fecha uno de setiembre c,el 2013, y el certificado
expedido por la Directiva Comunal de San
dispone tener presente su mérito pro
resolver. — —
En este acto se pone a conocimiento de
sera resulta conjuntamente con la sentenria de conformidad a la
ultima parte,,.ders3<mulo 300 del Código procesal Civil.
DEL DEMANDADO^ Que, calificado sus medios probatorios se
obtUTO/el siguiente resultado: SE ADMITE el mérito del medio
**''"obAtorio ofrecido. en\ el punto uno, dos y tres por tratarse de

^fg|ntales. ACTUANDO se dispone tener presente su mérito
)atoiiD al momento de sentenciar.

.EGATOS: En este acto preguntado a los abogados de la parte
^ --T-r-demandante si harán uso oral de la palabra dijeron que no y que

por escrito,
,DE££j^feACIÓN JUDICIAL: En este acto se pone a conocimiento

1^ partes procesales que estos autos se encuentran expeditos
Ltenciar, con la que concluyo la presente diligencia
los concurrentes después que lj> hizo el señor Juez. Lo

que certifico.-

Pedro de Chaulan y se
oatorio al momento de

as partes que la tacha

M

.O'

V
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4° JUZGADO DE PAZ LETRADO - Sede Anexo
EXPEDIENTE

MATERIA

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

00490-2013-0-120]-JP-FC-(¡
ALIMENTOS

ESTELA ALEJO PONCE

CRUZ BAÑOS. CLEMEN
SALAZAR RAMIREZ DE

TE

Resolución Nro. 06.

Kuánuco, siete de Enero
Del Dos Mil Catorce.-

SENTENCIAN

#• -
VISTOS; Ei presente PROCESO DE ALIMENTOS, interpuesto por doña

LORENZO

AVALA, LIVA

ro OiO - 2013.

h!

;ui

|¡va Salazar Ramírez de Ayala contra don
pedíante su escrito de demanda de alimentot
®|ue el demandado le acuda con una pensión

C

soles , que percibe en su condición de agricultor,
de camión, a favor de su menor hijo : Elvis RC'
pretensión en los siguientes fundamentos.

FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA DEIVIANDA:

Que, producto de sus relaciones con vivenciales

lemente Lorenzo Cruz Baños,
de fojas ocho al once , a fin de

alimenticia de S/. 600.00 nuevos
omerciante mayorista y conductor
drígo Cruz Salazar; Sustenta su

demandado; nació su menor hijo : Elvis Rodrigo Cruz Salazar el alimentista, de 16
años de edad, cuya partida de nacimiento corre
ante la Municipalidad Distrital de San Pedro de C>hau!an, cuya inscripción lo realizó

miento paterno filial con el ahora

cuentra estudiando conforme al

en autos debidamente inscrita por

el demandado, con lo que demuestra el entronca
demandado.

Que el menor alimentista, actualmente se erj(.
d

- extramatrimoniales con el ahora

ocumento que corre en autos, por lo que requiere de la ayuda económica de su
progenitor, ya que la recurrente no puede cubrir las necesidades de la menor
alimentista, por carecer de trabajo y ser una mu

I pc^reza ; mientras que el demandado goza de l
: acji^ultoi üe^sembrios de papas en grandes extensi(

)as y conductor de un camión que presta ser^/icios publico que le brindan un
freso económico de 3,000.00 nuevos soles mensuales, por lo que solicita que la

^^^seníe demanda sea declarada fundada en toe
j'S^^NDAMENTOS JURÍDICOS DE LA DEMANDADA:
•  ̂1 1 _ . t^ pretensión en encuentra ampar

er indigente, viviendo en extrema
na solvencia económica, por ser
iones, comereciant4e mayorista de

as sus extremos.

ada en;
artículos 472 del Código Civil; artículo

^lescentes; y ofrece los medios probatorios
^e^nda.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA:

Que, el demandado mediante escrito de fojas vei
demanda, sustentando que es verdad que ha m
con la demandante, fruto del cual nació su menor
Cruz Salazar, el veinte setiembre de 1,996, y

c

■i

o

93 del Código de los Niños y
que adjunta al escrito de su

ntiocho al treintiuno, -contesta la
antenido relaciones sentimentales
^ijo el alimentista Elvis Rodrigo
'mo todo padre responsable lo ha
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:ipalidad Distrital pe San Pedro
- y que actualmer/te el menor

inscrito su partida de nacimiento por ante la Muni
de Chaulan - Provincia y departamento de Huánuco
^imentista se encuentra estudiando con el apoye del recurrente,

^eoga bisnes como las que describe lademandante en su escrito de demanda: pero como buen padre responsable puede-
darle la suma de S/. 80,00 nuevos soles; ya que tiene otra carga famtor
compuesta por cuatro de sus menores hijos : Jebe r Leandro
Dennis y Yendi Enedina Cruz Quispe, de 16,
respectivamente, asi se desprende de sus respe
corren en autos; y su esposa, quienes viven bajo
voluntad de prestar alimentos a su menor hijo.

Lesly Mllena, John
13, 11 y 2 años de edad
tivas actas de nacimiento que
su dependencia.- en suma tiene

2 p amparo jurídico de la contestación de DEMANDA:
artículos 287, 290 y 482 de Código Civil; y artículos 442

444 y 559 del Codigo Procesal Civil; adjunta las ¿ruebas del caso, al escrito de
su contestación de demanda.

ITINERARIO DEL PROCESO:

doce, se ha admitido a trámitedemaí!L®fe^" vílLT ^ tramite la
aSva en eTLL H °f'° Y"""' al demandado para que laabsuelva en el plazo de ley; el mismo que medianteisu escrito de fojas veintiocho al

tíeln ochn ^ tres d°e fojaJtremt ocho, se tiene por contestada la demanda en Iqs términos expuestos en dicho

^cS ouentrH''r Única, conforme aparece del^  ta que obra de fojas cuarentitres al cuarentiseis, no existiendo conciliación entre
las partes por mantener cada uno sus punto de v
controvertidos, se admitió y actuó los medios proba
siendo su estado procesal de los autos, es el de exp

Y CONSIDERANDO -

sta original; se fijaron los puntos
torios ofrecidos por las partes; y
sdirse la respectiva sentencia.

PRIMERO.- Que, de los fundamentos de hechos de la demanda, se advierte que
rnmni ®' demandado don Clemente Lorenzo Cruz Bañoscumpla con acudir con una pensión alimenticia de Seiscientos nuevos soles de sus

avTs^R^drigoc'ruz Salaz™ ^ ^ ^
I

®  ®'"-entos la:ÍH^de un>stado de necesidad de quien los ¿de, la posibilidad económica de
^ríAn in y existencia de una norma legal que establezca dicha
=ÍcóZo I f el ¿3S0 de autos en el articulo 93°

íáJho w ^ Adolescentes, cuando establece que es obligación de:|^os padres prestar alimentos a sus hijos, significando ello que el derecho
«iLBtentano de los h„ns e. ,^3 qerech'os altentarS

r la subsistencia y formación de
481® del Código Civil.

:^..C71 • ' W.i,,ww u OIJO IKJUO, 5>i
jSlifientario de los hijos es el más obvio y natural de
^UVO justificado propósito del legislador es el asegura

y como tal, se encuentra regulado en el artículo

Que, el derecho a probar, consiste en el derecho de todo suieto

^5Sehl'm° ® ̂ ®® ®® ̂ ^mitan, actúeny valoren debidamente los medios probatorios aportar
hechos que consiguen su pretensión o su defensa^ oc

^ I i-J A A _ _i I M ' r"^son \/flinraHr.e r^«r ^1 1 7 . h"-' lu ^utí, lus meoios proDatOHosson valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada

C\S.\CIÜN NRC7 26I-99-IC\ 20/07/99 la Actividad Piobatono l£n id Proceso Civil. Pá?. 03

os al proceso para acreditar los
r lo que, los medios probatorios,

ot.

17
/
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expresando en la resolución las valoraciones
sustenten su decisión, conforme lo prescribe el an
Código Procesa! Civil.
CUARTO.- Que, el juez en atención al carácter ir
derecho alimentario y estando a las condiciones de
exista un estado de necesidad de quien los pide, b)
quien debe prestarlos y o) La existencia de una
obligación. Debe establecer la obligación aliment
especial tratándose si el alimentista es un menor

>enciales y detérminarííes que
ículo ciento noventa y siete del

•enunciable e imprescnptible""del
pedir alimentos, es decir: a) Que

La posibilidad económica del
norma legal que establezca dicha

aria a cargo del emplazado, en
de edad.

k/alorando en forma conjunta ios
el demandado, en atención a los
de nacimiento de fojas tres, ha

del menor alimentistas: Elvis

-QUINTO.- Que, respecto al Vínculo Familiar, y
Imédios probatorios ofrecidos por la demandante y
juntos controvertidos, se tiene que con la partida
jquedado acreditado el entroncamiento paterno fili
iRodrlgo Cruz Salazar, con el demandado Clemente Lorenzo Cruz Baños, en tal
asentido y en mérito a dicha partida de nacimiento ^n la que el demandado aparece
escomo padre de la menor alimentista, le corresponde acudir con una pensión

alimenticia, habida cuenta que, constituye el deber moral y jurídico más importante a
favor de su hijo, la misma que se sustenta en la patria potestad de conformidad con
el artículo 423° inciso 1) del Código Civil, al sosteiner que, por la patria potestad se
provee el sostenimiento y educación de los hijcjs.

SEXTO.- Que, las Necesidades del menor alimentista, se desprende en razón de
su propia edad, asi como de los gastos de alimeritación, vestido, salud y educación;
por lo que no requiere acreditarse su estado de riecesidad, dado a sus minoría de
edad; quién requiere de una debida alimentación y cuidado para sus correcto
desarrollo, necesidades que vienen generando gas os a la demandante; motivo por el
cual es atendible su solicitud; más aun si los alimentos implica un deber de asistencia

5-

de parte de los padres (padre y madre), y a falta de
la demandante tiene el derecho de recurrir al órgano jurisdiccional como en el presente
caso, para conseguir una pensión de alimentos a fa\

Dago voluntario de pasar alimentos.

or de su menor hijo.

aseveraciones que no han sido
o de contestación a la demanda

acredita que tiene otra carga
sus menores hijos : John Dennis

SEPTIMO.- Que, respecto a las Posibilidades Económicas del Demandado, la
actora en su escrito de demanda ha expresado que el demandado, es agricultor, y
comerciante mayorista y conductor de un carnión, ios cuales le generan un
ingreso mensual de tres mil nuevos soles,
admitidos por el demandado conforme a su esch
de fojas veintiocho y siguiente, en consecuencia Ib expuesto por la demandante no
merecen_credibilidad. por no haber sido avalados con documentos durante la

coceso; - Asimismo el demandado
ímiliar de confbrme a las actas de nacimiento d©

Sruz Quispe, Yendi Enedina Cruz Quispe, Lesli M|ileni Cruz Quispe y Jeber Leandro
jt/i^ruz Quispe, corriente a fojas 19, 20, 21 y 22, quienes están bajo su
'¡^[¿sponsabilidad, por lo que tiene que velar ¿or la salud, alimentos, educación,
r^Wenda y otros, lo que forman su actual falnilia; el demandado refiere haber

i^umido diversos gastos a favor del menor alimeniista. OCTAVO .- Que, de todo lo
¿^puesto, también es necesario precisar que la denjiandante en autos no ha acreditado

impedida de trabajar; más aún que es una mi^^er joven, conforme se aprecia de
ícumento Nacional de Identidad que en ccjpia corre a fojas dos, por lo que

en aplicación estricta del articulo 6"^ del Constitución Política del Estado, el cual
señala que: "Es deber y derecho de los padres ¿imentar, educar y dar seguridad a
sus hijos.", por tanto la demandante también tiene la obligación de contribuir en la
alimentación de su menor hijo; y estando a las consideraciones antes expuestas, y
partiendo de los presupuestos acreditados en el proceso, las mismas que contribuyen
a formar convicción respecto al hecho controvertidb; y en atención a los fundamentos

r
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fácticos y de conformidad con los artículos 472° 474
y  los artículos 92° y 93° del Código de los Niños
Administrando Justicia Nombre de la Nación.-
FUNDADA en parte la demanda, de fojas ocho al or
Salazar Ramírez de Ayala contra don ce , interpuesta por doña Liva
Al iMPMToc Lorenzo Cruz Baños sobreALIMENTOS, en consecuencia, ORDENO: Que el dehiandado, acuda a favor de su

r^iií-v ^ ̂ ; A A • s<w wmenor hijo Elvis Rodrigo C

, 481° y 487° del Código Civil,
y adolescentes.- por \\o. que

f_A_L L O; Deciar'ando

ruz Salazar, con I;
nuevos soles de sus ingresos mensuales que
desde la notificación de la demanda y por mes
demandado dentro del plazo de tres días de notif
ABRA una CUENTA DE AHORROS a favor d€

CORTE J«uustk:u»

suma de Ciento Ochenta
percibe, los mismos que rigen
adelantado: ORDENO; que el
cado con la presente sentencia,

la demandante en cualquier
ripíipnHTiní'®' Financiero que tenga sede o sucursal en esta localidad,debiendo informar el nombre de la Institución financiera a fin de CURSAR el Oficio
iNFUNnAnAT H ^ P''"S'°n alimenticia ordenada; eINFUNDADA la demanda en cuanto al exceso de
costas por la naturaleza del mismo; proveyendo el
por la parte demandante, ESTESE a la presente sen
formalidades de ley.

monto solicitado, sin costos y
escrito 12017-2013 presentado
encia; NOTIFIQUESE con las

/

i# JOhcV, rípiAS RIOS es^iiP^ELA ALEJO PONCE
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4' JUZGADO DE PAZ LETRADO - Sede Anexo
EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

00490-2013-0-1201-JP-FC-04
ALIMENTOS

JOHEL ROJAS RIOS

GROVER A. VIVIANO FRETEL
CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO
SALAZAR RAMIREZ DE AVALA, LIVA

Resolución Nro.07

Huánuco, quince de setiembre
Del dos mil catorce.-

AUTOS Y VISTOS: P^r revisados los

CONSIDERANDO: PRIMERO; Que, una resoluci

cosa juzgada, cuando; a) No proceden contra ella

que los ya resueltos; o b) Las partes renuncian

medios impugnatorios o dejan transcurrir los plazos sin formularlos.

SEGUNDO: Que, la sentencia número diez guión

de enero del dos mil catorce, que resuelve de

demanda, ha sido notificada válidamente a las

dos mil trece, su fecha siete

clarar fundada en parte la

partes, sin que éstos hayan

interpuesto recurso impugnatorio con las formalidades de Ley. Por estos

fundamentos fácticos y jurídicos y al amparo d sl artículo 123 inciso 2° del

mismo cueiTío de leyes, SE RESUELVE: Declarat CONSENTIDA la sentencia
número diez guión dos mil trece, su fecha siete

recaída en autos. Y proveyendo el escrito de la parte

su propuesta de liquidación, PRACTIQUESE

liquidación «jeq-espgndieftte^- NOTIFICÁNDOSE

le

NUCO

eneróle! dos mil catorce,

dante, conteniendo

cursor la

ades de Ley.-

CORTE

JUU ¿tu ^

■''ívy

autos, y

bn adquiere la autoridad de

otros medios impugnatorios
expresamente a interponer
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Anexo

Liquidación de Intereses Legales Efei:tlva - MN

.Puente: Superintendencia de Banca y Seguros

Periodo Días Factor Obliqación Interés Leaal

del al SI. SI.

r
iilí-2017 01/07/2017 29/12/2019 912 0.06180 180.00 11.12

£
I3Í1I.2OI7 01/08/2017 29/12/2019 881 0.05937 180.00 10.69

pflo-2017 01/09/2017 29/12/2019 850 0.05698 180.00 10.26

|S¿p-2017 01/10/2017 29/12/2019 820 0.05473 180.00 9.85

^^-2017 01/11/2017 29/12/2019 789 0.05241 180.00 9.43

■''ov-2017 01/12/2017 29/12/2019 759 0.05021 180.00 9.04

.^■2017 01/01/2018 29/12/2019 728 0.04802 180.00 8.64

ine-2018 01/02/2018 29/12/2019 697 0.04586 180.00 8.25

■Feb-2018

^Har-2018
01/03/2018 29/12/2019 669 0.04398 180.00 7.92

01/04/2018 29/12/2019 638 0.04195 180.00 7.55

ÍAbr-2018 01/05/2018 29/12/2019 608 0.04003 180,00 7.21

,^y-2018 01/06/2018 29/12/2019 577 0.03808 180.00 6.85

'Jun-2018 01/07/2018 29/12/2019 547 0.03615 180.00 6.51

^Jul-20ia 01/08/2018 29/12/2019 516 0.03416 180.00 6.15

|Ago-2018 01/09/2018 29/12/2019 485 0.03217 180.00 5.79

Sep-2018 01/10/2018 29/12/2019 455 0.03023 180.00 5.44

Oct-201B 01/11/2018 29/12/2019 424 0.02818 180.00 5.07

Nov-2018 01/12/2018 29/12/2019 394 0.02618 180.00 4.71

JIC-201B 01/01/2019 29/12/2019 363 0.02412 180.00 4.34

Ene-2019 01/02/2019 29/12/2019 332 0.02201 180.00 3.96

eb-2019 01/03/2019 29/12/2019 304 0.02007 180.00 3.61

.r-2019 01/04/2019 29/12/2019 273 0.01798 180.00 3.24

Abr-2019 01/05/2019 29/12/2019 243 0.01590 180.00 2.86

May-2019 01/06/2019 29/12/2019 212 0.01376 180.00 2.48

Jun-2019 01/07/2019 29/12/2019 182 0.01168 180.00 2.10

Jul-2019 01/08/2019 29/12/2019 151 0.00956 180.00 1.72

Ago-2019 01/09/2019 29/12/2019 120 0.00750 180.00 1.35

Sep-2019 01/10/2019 29/12/2019 90 0.00557 180.00 1.00

Oct-2019 01/11/2019 29/12/2019 59 0.00362 180.00 0.65

Nov-2019 01/12/2019 29/12/2019 29 0.00175 180.00 0.32

Dic-2019
180.00 0.00

Total Obllaación S/. 5,580.00

Total Interés Leaal SI. 168.11

Pag. 1 de 1

06/01/2020,10:04:29^
.t ' : '

rf)

V.;"'



JUSTICIA

veas SI

-IPoder

4A,Ra2 >n

DIGITAL

1 ® JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - SED

EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

iCORTeSUPERfOR DE JUSTICIA
Sístem^e Notificaciones Elec|
SEDEANe5co-jn hemíliovald
Ju«:HIN0STn02A ROORIGUE2
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ANEXO
00490-2013-0-1201-JP-FC-04
ALIMENTOS
LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ
YAMILE GABRIEL TARAZQNA
CRUZ BAÑOS, CLEMENTE
CRUZ SALAZAR, ELVIS RODRIGO

la resolución Administrativa N'
RAZON:
Que, doy cuenta en la fecha por motivos que poi
000069-2020-P-CE-PJ, se ordenado que el trabajo va ser remoto, es decir laborar desde
el domicilio por situación del caso fortuito dispues:o por el Gobierno Central y la
ciudad de Huánuco y que desde el 08 al 19 de febi ero del 2021, me encontraba con
licencia. Lo que informo a usted para los fines pertine ites.

Huánuco, 24 de Spebrero del 2021

11
981240 sofi '
L'.-O-JOdici

LORENZO

Resolución Nro. Veinticuatro.-
Huánuco, veinticuatro de febrero
Del dos mil veintiuno.

riil

AUTOS Y VISTOS: Con la razón

TENGASE presente; y proveyendo con el ingreso n

presentado por el demandante Elvis Rodrigo Cruz Sala

apersonado al proceso y TENGASE presente el domic

perjuicio de ello cumpla con señalar casilla electrónica

formalidades de ley.- AL PRIMER OTROSI: A lo q

PRIMERO: Que, habiendo sido notificado válidamenije
pensiones alimenticias de fojas ciento setenta y dos (p

dos mil diecisiete hasta el mes de diciembre del dos

advertir de las constancias de notificación que obran

cuatro y ciento setenta y cinco y pese al tiemp

observación alguna contra dicha resolución; SEGUND
artículo 568® del Código Procesal Civil, debe proced

de los devengados de alimentos practicados en autos

su requerimiento de pago; Por estos fundamento
LIQUIDACIÓN de la Pensión de Alimentos Deven^
setenta y dos (practicada desde el mes de junio del

diciembre del dos mil diecinueve); en consecuen

dicho concepto la suma de CINCO MIL SETECI

emitida por la Secretaria judicial;
limero 5595-2020; con el escrito

:ar.- AL PRINCIPAL: TENGASE por

lio procesal señalado en autos, sin

in que cumplir con notificar con las

ue solicita: V CONSIDERANDO:

las partes con la liquidación de

racticada desde el mes de junio del

il diecinueve), conforme se puede

en autos y a fojas ciento setenta y

D transcurrido no han efectuado

O: Que, conforme lo establece el

2rse a la aprobación de liquidación

el monto que indica y efectuarse

s: SE RESUELVE: APROBAR LA

dos que obra a fojas ciento

I los mil diecisiete hasta el mes de

;ia el demandado adeuda por

NTOS CUARENTA Y OCHO CON

(n

:/



AL SEGUNDO OTROSI: A lo que solicita, CUMPLASE

presente resolución en su domicilio real por intermedi

Pedro de Chaulan. Reincorporándose la Secretaria Juc icial que da cuenta por Disposición

Superior. NOTIFÍQUESE: Conforme a ley.-

con notificar al demandado con la

o del Juez de Paz del Distrito de San

11/100 SOLES (S/. 5,748.11). Asimismo, REQU ERASE al demandado CLEMENTE

LORENZO CRUZ BAÑOS para que dentro del térmi lo de TRES días de notificado,

cumpla con pagar la suma antes referida, bajo a Dercibimiento de remitirse copias

certificadas de la liquidación de la pensión deveng; idas y las resoluciones respectivas

al Fiscal Provincial Penal de Turno de esta Ciudad y se denunciado por el delito de

Omisión a la Asistencia Familiar, para que procedí con arreglo a sus atribuciones;

debiendo notificar al demandado en su domicilio rtal v procesal señalado en autos.-

T?

l

ti/
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PODER JUDICIAL DEL PERÚ

Señor (a):

AVISO DE notificación
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO N9 055831

^  ̂ ^—

-... -«« .iLiSr::;:::::::~;: "■ '• - -
fachada :I Á) \ T ,[  c r>\^q Uc:Lao¿T )
PUERTA ■[ M^O

Huánuco, I / ¿ ^ <^r ' "Z7

SUMINISTRO :["
'fe.Q.A- ^^0.-1

PODER JUDICIAL DEL PERU
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO
Sede Anexo - Jr, Hemilio Valdizán 130

í' Notificador

30/03/2021 19:28:09

Pag 1 de 1

EXPEDIENTE 00490-2013-0-1201 -JP-FC-04
■•UEZ LUZ K. HINOSTROZA RODRIGUEZ

^TERIA ALIMENTOS

DEMANDANTE

DEMANDADO
: CRUZ SALAZAR, EL

420210056852013004901201153000011

NOTIFICACION N° 5685-2021-JP-FC
JUZGADO

ESPECIALISTA LEGAL

VIS RODRIGO
: CRUZ BAÑOS. CLEMENTE LORENZO

DESTINATARIO CRUZ BAÑOS CLEMENTE LORENZO

DIRECCION REAL JR. HUANUCO S/N - DISTRITO DE CHAULAN - HUA
PEDRO DE CHAULAN

Se adjunta Resolución VEINTICUATRO de fecha 01/03/2021 a Fjs : 1
ANEXANDO LO SIGUIENTE:

^  Cr\ttr^'£i oS. Sv' C-fUT. Y
^JO Vc< 7n<rT«4lc<ivi.cv) ^fUíTic», Cascx ^

^ Ccy\e.-v .
.-VI uvxo. ¿éek '

1 ° JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA - SEDE
YAMILE GABRIEL TARAZONA

NUCO. - HUANUCO/HUANUCO/SAN

on'-'^

r«í«tu»v ¿1.. c5-'7l
30 DE MARZO DE 2021

jUOtCW. "

Ovní(»it . ,
v>cu.A^
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EXPEDIENTE

MATERIA

JUEZ

ESPECIALISTA

DEMANDADO

DEMANDANTE

00490-2013-0-1201-JP-F

ALIMENTOS

LUZ K. HINOSTROZA

YANETSANCHEZ GOP

CRUZ BAÑOS, CLEME
CRUZ SALAZAR, ELV

R

1

Resolución Nro.27

Huánuco, veintisiete de setiembre
Del año dos mil veintiuno.

íCORTFSUPERIOR de JUSfiCIA HUÁNUCON
iSístem^e Notificaciones ElecfroñJcasfSTmpEí?

íV» :SEDEANe)(0-JR HEMILIOVALD
■y~ Juez:HINqSTR02A RODRIGUEZ L
p- iFecha: OlflD/2021 09:33:49,Ri¡HUANUC^ HUANUCO.FIRM

-_12

SEDE ANEXO
C-04

ODRIGUEZ
ZALES

NTE LORENZO
RODRIGO5

.lt
JLt)lClAÍJ,O.Jm

AUTOS Y VISTOS; Proveyendo el ingreso número
9438-2021, presentado por el demand
SALAZAR al contenido de lo que solicita al p

ante ELVIS RODRIGO CRUZ

unto c|, Y CONSIDERANDO:

Primero.- Que, conforme es de verse ds autos el demandado ha sido
válidamente notificado con la resolución

veinticuatro de febrero del dos mil veintiunc
demandado CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO, para que dentro del término
de TRES días de notificado, cumpla con

número veinticuatro de fecha

, que resuelve.- Requiérase al

el pago del íntegro del monto
devengado, bajo apercibimiento de remi^rse copias certiñcadas de la
liQuidación de la pensión deífenpada y las resoluciones respectivas al
Fiscal Provincial Penal de Tumo de esta

de Omisión a la Asistencia Familiar estiindo válidamente notificado en su
domicilio procesal el 22 de abril del 2021 fojí.s 180 y en su domicilio real el 13
de mayo del 2021 conforme se tiene de la cédula de notificación de fojas 182.
Segundo.- Que, de autos se advierte que
efectuado consignación alguna, tampoco ha

ú demandado a la fecha no ha

cumplido con el pago del monto
requerido en la suma de CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 11/100 (S/ 5,748.1 1); por lo
apercibimiento decretado en la citada resoluc

Tercero.- Que, conforme a lo dispuesto poi la Ley 28439 artículo 1°, que
incorpora el artículo 566°- A, al Código Proceüal Civil, donde a la letra dice "Si
el obligado, luego de haber sido notifícado

firme, no cumple con el pago de los alimei|tos, el Juez, a pedido de parte
y previo requerimiento a la parte demandada bajo apercibimiento

que debe hacerse efectivo el

ón.

Ciudad u denunciado por el delito

expreso, remitirá copia certificada de la

aN
devengadas y de las resoluciones respectivas al Fiscal Provincial Penal de

liquidación de las pensiones



Turno, a fin de que proceda con arregle a sus atribuciones. Dicho acto

sustituye el trámite de interposición de denuncia penal".

Cuarto.- Que, siendo asi encontrándose vi

solicitado por la demandante, haciéndose e

mediante resolución 24 ante el incumplim

del demandado debe remitirse las copias

Provincial Penal de Tumo a fin de que proc

para que ser denunciado por el delito omi

el demandado. Por estas consideraciones expuestas y estando a la norma legal

citada;

SE RESUELVE:

REMITIR las copias certificadas correspon

Corporativa de Turno a fin de que proceda

rente la norma legal citada, y a lo

ectivo el apercibimiento decretado

ento del pago requerido por parte

debidamente certificadas al Fiscal

eda de acuerdo a sus atribuciones

>i6n a la asistencia familiar contra

iientes al Fiscal Provincial Penal

en la interposición de la denuncia

penal por Omisión a la Asistencia Familiar contra el demandado CRUZ
BAÑOS, CLEMENTE LORENZO, al no haber cumplido con el pago en el

monto de CINCO MIL SETECIENTOS CUA^NTA Y OCHO CON 11/100 (S/

5,748.11); por concepto de pensión aliiienticia devengadas. Notifíquese

conforme a ley.
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' ■. MINISTERIO PÚBLICO
FISCALIA DC LA NACION Consulta de Principio de Oportunidad

Resultado de la Búsqueda: CRUZ BAñOS CLEMENTE LORENZO

Pa9.*
11/01/2022 1

No se encontraron resultados de la búsqueda :

CRUZ BAñOS CLEMENTE LORENZO

" íS^-"ir,

. ̂  \

\C\ ^

-vi

ui iPTf: pnnp/rtí fP7 Pi \/A Pi r.ioá 1/1 iñ 17 inn 1



MINISTERIO PÚBLICO
; FISCALIA DC LANACIÜN

Consulta de Casos Fiscales a Nivel Nacional
Resultado de la Búsqueda: Apellidos y nombres: CRUZ BAñOS CLEMENTE LORENZO

Reporte al 11/0

I lililí lili

Distrito Fiscal : HUANUCO

Ap.Patemo

CRUZ

Ap.Materno

BAÑOS

Nombres

CLEMENTE

LORENZO

Tipo /

N'Documento

SIN DOCUMENTO

N'Caso

2006010103-200

8-436-0

Ultima

Dependencia

03» FPP-

HUANUCO

Ultimo Estado

ARCHIVO

OEFINITIVO

Fecha Situación

12/08/2009

Upo Parte

IMPUTADO

Especialidad

PENAL

07/01/2022 23:

Delito

• HURTO (SIMPLE)

• ABUSO DE AUTOR

CRUZ

CRUZ

CRUZ

BAÑOS CLEMENTE

LORENZO

SIN DOCUMENTO 2006014501-202

1-1275-0

1« FPPC-

HUANUCO(NCPP)
CON

INVESTIGACION

PREUMINAR

11/11/2021 DENUNCIADO PENAL

BAÑOS CLEMENTE

LORENZO

DNt 22453542 2006014501-202

1-1275-0

1« FPPC-

HUANUCO(NCPP)
CON

INVESTIGACION

PREUMINAR

11/11/2021 IMPUTADO PENAL

BAÑOS CLEMENTE

LORENZO

S.D. 2006014505-201

5-389-0

1" FPPC-

HUANUCO(NCPP)

CON ARCHIVO

(CALIFICA)'"
18/02/2017 IMPUTADO PENAL

BAÑOS CLEMENTE

LÜHbNZO

DNI22453542 2006015200-201

8-83-0

FEMA-HUANUCO'

ÍNCPP)V^">i-
■  ' o- «i ■

? CON ARCHIVO

XiPRÉWIRARr
12/09/2018 DENUNCIANTE PENAL

PMITE CUMPLIR SI
OBLIGACIN DE PRI

ALIMENTOS

OMITE CUMPUR SI

OBLIGACIN DE PRI

ALIMENTOS

O.A.F.(INCUMPUM

ENTARIA)

MINERIA H-EGAL (■

.  =». • V ■.

\

' ^ í

V

VYv-' *

A; J

Iie„arir, ui iPTP QnriQini IP7 Pi »/A Pi r.ioú PArtíno 1/i iñ 17 inn
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REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

REPÚBLICA DEL PERÚ
PODER JUDICIAL

CERTIFICADO JUDI¿IAL DE
ANTECEDENTES PANALES
(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

NRO. DE CERTIFICADO

4304565 Carece de validez sin el refrendo del mag strado operador

ORG. JURISDICCíONAL

SOLICITANTE

FISCAL

MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA DE LA NACIÓN

HERBERTH JEAN OLLAGUE ROJAS N* 2006014501-2021-1275-0

SE CERTIFICA QUE;

APELLIDO PATERNO

CRUZ

GENERALES DE LEY

APELLIDO fkíATERNO NOMBRE (S)

BAÑOS CLEMENTE LORENZO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

D.N.I. 22453542

NOMBRE DEL PADRE

SEBASTIAN

LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

HUANUCO 14/11/1968

NOMBRE DE LA MADRE

ALEJANDRINA

NO REGISTRA ANTECEDENTES

M pRDVÍNC1AA'(T> i

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

c  >

ABG. ANNY REYES LAUREL

Jefa del Registro Nacional Judidai
GERENCIA GENERAL

Página 1 de 1

Fecha Sofícitud; 11/01/2022 11:32:21

Pecha impresión: 11/01/2022 11:32:25

USUARIO: 40823997
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acíojuzgacío Penal Unipersonal ííe

iSistemi«de Notificactoriés Ele
jsEDE COtjtPLEJO RLLCOMAflCA
iCiPRESES-
l;Juez:GUS^A CARHUAPOM
[iJixticiai dafTefú
iFecha. 25AÍ5/2023 13.0«>,R .
IhUANUC^ HUANUCO.FIRNWl DIGITAl

DiQiial'-"f

LUCION JUOiCiALeJudidal

j

Omisión a la Asistencia Familiar y Gomlucción en Estaco de Zlsried&d o
CORT

NoliliMCiiínes Beclro ilcasSIÍ OÍ 2° ÍUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, CAP Y CEED - SEDE CENTRAL
'^ERIOfl DE JUSTICIA
• Slslema,da.,i. , ■ /.

''ps^
SEC£C(A4PLEJ0
-ESO AVrfillcomIi ic4y jf<
cipfieses
AsisiameOe Auc
Au<J:o SANTOS i
LUZ /Servido Did
Judicial del Perú
Feche 25iOS/2O2320:¿
RESOLUCION

EXPEDIENTE

JUEZ
ESPECIALISTA

00559-2022-80-1201-JR-PE-ai
V>v.

FLORENCIA GUERRA CARHÜA

RAMOS VARGAS EMMA

MINISTERIO PUBLICO: lERA FPPC HCO lER DESP ,
REPRESENTANTE: SALAZAR RAMIREZ DE AVALA, LI

POMA

l^IA

IMPUTADO

DELITO

AGRAVIADO

CRUZ BAÑOS. CLEMENTE LORENZO
OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR

CRUZ SALAZAR. ELVIS RODRIGO.

ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS: MARV LUZ SANTOS GOMEZ

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA INAPLAZABLE DE lUlCIQ INMEDIATO

I. ÍNDICE:

En la ciudad de Huánuco, a los DIECINUEVE DE ABRI L DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES,
a horas DOCE V VEINTITRES LA TARDE, esta audiencia está siendo dirigida por la
MAGISTRADA FLORENCIA GUERRA CARHUAPpMA. juez del Segundo Juzgado
Unipersonal de Huánuco de Flagrancia, Omisión a la
Estado de Ebriedad o Drogadicción, también intervi
Mary Luz Santos Gómez, con el objeto de llevarse acabo la, va a llevar a cabo de forma
virtual la AUDIENCIA ÚNICA DE JUICIO INMEDIATÓ, programado en el Expediente N''
0059-2022-80-PE, en los seguidos contra CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, por la
presunta comisión del delito contra LA FAMILIA, en la modalidad de OMISIÓN A LA ASISTENCIA
FAMILIAR, en agravio de Elvis Rodrigo Cruz Salazar.

Asistencia Familiar, Conducción en

sne la Especialista de Audiencias

Se deja constancia que esta audiencia inicia a esta
audiencia en el Expediente N® 1253-2019-67 para
está siendo registrada en el sistema de audio, cuyj)
asimismo se deja constancia que esta audiencia
SISTEMA GOOGLE HANGOUTS MEET. cede el uso i

a fin de que se acrediten.

hora en razón de haber culminado la

os fines de las partes; asimismo se
desarrollo se verificará la misma,

está siendo grabado a través del
e la palabra a los Sujetos Procesales

II. VERIFICACIÓN DE LA PRESENCIA DE LOS INTER^INIENTES:

2X DEFENSA PÚBLICA: Abog. ELIZABETH VÉRONICA DÍAZ REÁTEGUI, defensor
Público Penal del Ministerio de Justicia y Derephos Humanos de Huánuco, con Reg.
del Colegio de Abogados de Lima N®59346.

• Domicilio procesal : Jr. Crespo Castiíli

• Celular : 913150119

• En calidad de defensa necesaria del investigado

) N°820-Huánuco.

CLEMENTE LORENZO CRUZ SANOS

Hi MINISTERIO PÚBLICO: ELVA HUETE RODRIGUEZ, Fiscal Provincial de la Primera
Provincial Penal Corporativa de Huánuco.

• Domicilio procesal : Jr. San Martin N° 765, 2dp. piso - Huánuco.

• Casilla electrónica :1101

• Celular ; 962622913

I
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zcíojuzgaíio Penal Unipersonal cíe Hiiámico cíe Flagrancia,

Omisión a la Asistencia Familiar y Ojruiucción en Estacio cíe Etriecíacl o

V)
u

III pf;<;ARRm i.nnF LA AUDIENCIA:

12:24 hrs. JUEZ: Solicita a la Especialista de Audien^á
dar cuenta, la notificación del acusado
proceso.

ias que informe si hay escrito que
si hay actor civil en el presente

12:24 hrs. ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS: Inforrr a en cuanto al acusado se notificó
mediante teléfono celular, incluso haiJ brindado su correo electrónico
ambos sin embargo no están present^, están con constancia telefónica
tanto CRUZ BAÑOS CLEMENTE LORENZO, No ha presentado sus pruebas,
no se ha constituido en Actor civil y la fiscal no contesta al teléfono celular,
pese a que se está llamando a su celular j (exposición queda registrado en
el sistema de audio).

12:26 hrs. JUEZ: Vamos a declarar INSTALADA LA AUDIENCIA PÚBLICA
INAPLAZABLE DE JUICIO INMEDIATp, conforme lo dispone el artículo
4489 numeral 3) del Código Procesal Penal, cede el uso de la palabra al
representante del Ministerio Público a
requerimiento acusatorio.

12:26 hrs. FISCAL: Oraliza su requerimiento
convicción, grado de participación, deli
de prueba, (exposición queda registrac

12:28 hrs. JUEZ: Corre traslado a la defensa púbLca del acusado del requerimiento
oralizado por el señor fiscal.

12:28 hrs. DEFENSA PÚBLICA DEL ACUSADO: Nir guna oposición.

12:28 hrs. JUEZ: Emite la resolución correspondiei te.

afectos de sustentar oralmente su

:usatorio, hechos, elementos de
:o, pena, reparación civil y medios
o en el sistema de audio).

V. RFSní.UCIÓN N^ 02

Huánuco, diecinueve de abril
Del año dos mil veintitrés. -— -//

ASUNTO: Resolver el pedido de declarar saneado el requerimiento acusatorio.

RAZONAMIENTO: (Queda registrado en el sistema audio).

DECISIÓN: Por los fundamentos fácticos y jurídicos

SE RESUELVE:

PRIMERO: Declarar SANEADO LA ACUSACIÓN i FISCAL, en su ámbito formal y
sustancial, por existir una relación jurídica procesal válida.

SEGUNDO: Dictar acumulativa mediante el auto de enjuiciamiento y citación a juicio
oral.

AUTO DE ENIUICIAMIENTO
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2íloJuzgaíto Penal Unipersonal de Hiiámico de Flagrancia,

Omisiiín a la Asistencia Familiary cjondxicción en Estado de Ebriedad o
> JUZGADO PENAL COMPETENTE: Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco

de Flagrancia, Omisión a la Asistencia Fami iar y Conducción En Estado De
Ebriedad o Drogadicción.

> GENERALES DE LEY DEL ACUSADO: CLEME^ TE LORENZO CRUZ BAÑOS, DNI
N®; 22453542, Fecha de Nacimiento: 14/11/1968, Edad: 53 años, Lugar de
Nacimiento: San Pedro de Chaulan _ Huánuco
Grado de Instrucción: Segundaria completa
Chaulan - Huánuco - Huánuco.(a 30 minutos de

- Huánuco, Estado Civil: Casado,
Domicilio Real: San pedro de

la plaza de armas de Huánuco]

> PARTE AGRAVIADA: en agravio de su hijo CRU7SALAZAR ELVISRODRIGO.

> CALIFICACIÓN, TIPO PENAL QUE SE LE IMPUTA al acusado CLEMENTE
LORENZO CRUZ BAÑOS:

I

^  Delito contra la Familia - Omisión a la Asistencia Familiar, en la
modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN
ALIMENTARIA.

TIPIFICACIÓN: Previsto y tüpificado en el Primer Párrafo delArtículo 149®, del Código P^nal.
> NO EXISTE RELACIONES Y CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA

RESPONSABILIDAD PENAL.

> NO EXISTE CALIFICACION ALTERNATIVA O SUBSIDIARIA.

> PENA SOLICITADA; Por el señor fiscal es de UN AÑO DE PENA PRIVATIVA DE
LIBERTAD

> SIN PERJUICIO DE PAGAR LAS PENSIONES ^ALIMENTICIAS DEVENGADAS: POR
LA SUMA DE S/. 5, 748.11 SOLES, PERIODO DE LIQUIDACION DESDE DE JUNIO
2017 A DICIEMBRE 2019.

> REPARACIÓN CIVIL: Por el monto de S/. 30(1.00 soles fTRESCIENTOS 00/100
SOLES! ■

MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS POR LAS PARTES

> MEDIO DE PRUEBA OFRECIDO Y ADMITIDít) POR LA DEFENSA PÚBLICA DEL
ACUSADO: Ninguno.

> LOS MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS Y ADN
Son los siguientes;

A. DOCUMENTALES:

ITIDOS AL MINISTERIO PUBLICO:

N® TIPO IPORTE PROBATORIO

1 Copias certifícadas de la
Audiencia Única, de fecha 03 de
setiembre del 2013 (a fojas
13/6)

Se probar
la existení
estuvo pr€

i que mediante dicha documental
ia de la Audiencia única, en la que
sente sólo la parte demandante.

1
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2íÍ0 ju2gaí{o Penal Unipersonal <le Huánuco de Flagrancia,

Qj
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O

Omisión a la Asistencia Familiar yConducción en Estado de Ebriedad o

Copias certificadas de la
Sentencia N" 010-2013, de fecha
07 de enero de! 2013
(Resolución N" 06), en la cual el
luez de la causa ordenó al
imputado Clemente Lorenzo
Cruz Baños, el pagó de S/.
180.00 a favor del agraviado
Cruz Salazar Elvis Rodrigo, de
manera mensual y por mes
adelantado

Coplas certificadas de la
Resolución N° 24, de fecha 24 de
febrero del 2021, mediante la
cual el juez de la causa aprobó la
liquidación de las pensiones
devengadas y a su vez requirió
al hoy imputado el pago de la
misma dentro del plazo de tres
días de notificado; bajo
apercibimiento expreso, en caso
de incumplimiento, de remitirse
copias del expediente del
proceso de alimentos al
Ministerio Público, para que
proceda confor

Copia certificada de La Cédula
de Notificación N" 5685-2021 y
su aviso judicial manual, de
fecha 28 de abril del 2021,

mediante la cual se notificó al
imputado en su domicilio real,
con la Resolución N" 24 en la

que se le requería el pago de las
pensiones alimenticias
devengadas bajo el
apercibimiento de ley. (A fojas
26).

Copias certificadas de La
Resolución N" 27, de fecha 27 de
setiembre del 2021, mediante el
cual se resuelve remitir copias
certificadas al Ministerio

Público, (a folios 28-29)

El reporte de Consultas de
Principio de Oportunidad de
Sistema de Principio de
Oportunidad del Ministerio
Público, a nombre del
investigado, con resultado

Se probará que mediante dicha documental
la existenc a de una obligación por parte del
ahora acusado, de acudir a su menor hija
con una suma de dinero que permita la
subsistencia de la misma.

se probará que se aprobó y requirió al
acusado dentro del plazo de tres días
cumpla con cancelar el monto
correspondente a las pensiones
devengadas.

se probaiá que la resolución N.® 09 fue
debidameite notificada al ahora acusado.

se probará
por partí
efectivo

dispuso r

que ante la renuencia de pago
del acusado el juez, haciendo
el apercibimiento decretado

' ¡mitir copiar al Ministerio Público.

si registr principios de oportunidad.



LV

mm
2ííoJitzgacío Penal Unipersonal de Hwánvu» de Flagranda,

Omisión a (a Asistencia Familíaj-y Comíucción en Estarlo ríe Ebrierlaíí o

^

"0>\ /

nepativo. ÍA foias 441.

7 El Certificado Judicial de
Antecedentes Penales N®
4304565, de fecha 11 de enero
del 2022, por medio del cual el
Poder Judicial informa que el
investigado no registra
antecedentes penales. (A fojas
471.

Se prob
antecede

ara que el acusado si registra
ntes penales.

/o

Asimismo, tenemos las documentales que ha oi alizado cada uno de ellos gn
audiencia y el aporte que va a tener para este juicio oral, documentos que deben ser
incorporados para ser merituados en su oportunidad una vez sea ingresado a Mesa
de Partes - CDG Poder íudicial. por el representante del Ministerio Público a la
brevedad posible observando el Protocolo de Sanidad por la pandemia mundial due

> NO EXISTE CONVENCIONES PROBATORIAS

> NO SE HA CONSTITUIDO EN ACTOR CIVIL

> TIPO DE PROCESO: Proceso inmediata.

> EXISTE LA MEDIDA DE COERCIÓN DE COMPA
LORENZO CRUZ BAÑOS:

RESCENCIA SIMPLE DEL CLEMENTE

3) del Código Procesal Penal, en esteTERCERO; Conforme indica el artículo 448- numera

acto se CÍTESE AL INICIO DE JUICIO DE MANERA INMEDIATA Y ORAL, a las partes
procesales legitimadas en el presente proceso, sien(
irrecurrible.

o la presente resolución de carácter

AUTO DE CITACIÓN A lU

12:38 hrs. JUEZ: Habiendo emitido el auto de en
acusado. Corre traslado al señor fiscal pan

12:38 hrs. FISCAL: Estando que el acusado

CIO ORAL

uiciamiento y no estando presente el
que opine a lo conveniente.

esta válidamente notificado este

Ministerio Público, solicito que sea declarajdo REO CONTUMAZ.

12:38 hrs. JUEZ: Corre traslado a la defensa púb ica del acusado de lo solicitado por el
señor fiscal.

12:39 hrs. DEFENSA PÚBLICA DEL ACUSA^)0: Que se resuelva conforme
corresponda.

12:39 hrs. JUEZ: Emite la resolución correspondente.

V. RESOLUCIÓN N" 03
Huánuco, diecinueve de abril
Del Año dos mil veintitrés...//

ASUNTO: Determinar si procede declarar reo
LORENZO CRUZ BAÑOS:

contumaz al acusado CLEMENTE
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2do]u2^uló Penal Unipersonal ¿e Huánuco cíe Flagrancia,

OmisúSn a U Asistencia Familia ry Concíucdón en Estacío cíe Einíecíaíi o
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RAZONAMIENTO: (Queda íntegramente registrado en el sistema de audio).

DECISIÓN: Por estos fundamentos la Juez dé
Huánuco de Flagrancia, Omisión a la Asistencia
Estado de Ebriedad o Drogadicción.

RESUELVE:

> DECLARAR FUNDADA la solicitud del

> DECLARAR REO CONTUMAZ al ac

BAÑOS:

M

Segundo Juzgado Unipersonal de
amiliar y Conducción de Vehículo en

inisterio Público.

asado CLEMENTE LORENZO CRUZ

> DISPONGO SU CONDUCCION COM

policiales, debiendo OFICIARSE a la Po
'ULSIVA, por ante las autoridades
icía Nacional del Perú.

> DISPONGO EL ARCHIVO PROVISION^

capturado y puesto a disposición c
Juzgamiento.

Se ha emitido la resolución correspondiente.

FISCAL: Conforme.

DEFENSA PÚBLICA DEL ACUSADO: Conforme.

VI. CONCLUSIÓN:

L DEL PROCESO, en tanto sea habido
el Juzgado para los efectos de su

Siendo la doce y cuarenta minutos de la tara
audiencia, por cerrada el sistema de audio y
Especialista de Audiencias de conformidad al Artí

e, se da por concluida la presente
suscribiendo la Señora Juez y la

ídulo 121® del Código Procesal Penal.



PODER JUDICIAL

República del Perú

I mTQS :DE:LA persona!
DNI: 22453542

Apellido Paterno CRUZ

Apellido Materno: BAÑOS

Apellido de Casada:

Nombres: CLEMENTE LORENZO

Sexo: MASCUÜNO

Estado Civil: SOLTERO

Estatura: 1.60 m

Departamento Domicilio: HÜANUCO

Provincia Domicilio: HUANUCO

Distrito Domicilio: SAN PEDRO DE CHAULAN

Localidad Domicilio:

BPrR
úsqueda de Personas - Reniec Ví.l .0.0.0

Urbanización Domicilio:

Dirección Domicilio:

jck o Chalet del Domicilio:

Etapa:

ÉlifciÉtóidiÚíÉÉfcitiÉ

FOTO

CHAULAN S/N

Dpto./Piso:

Manzana:

Grado Instrucción: SECUNDARIA COMPLETA

Tipo Doc. Sustento: LIBRETA MILITAR

Documento de sustento: 2088805680

Departamento de Nacimiento: HUANUCO

Provincia de Nacimiento: HUANUCO

Distrito de Nacimiento: SAN PEDRO DE CHAULAN

Localidad de Nacimiento:

Fecha de Nacimiento: 14/11/1968

Datos del Padre: SEBASTIAN

Datos de la Madre: ALEJANDRINA

Fecha de Inscripción: 19/02/2000

Fecha de Expedición: 05/02/2022

Fecha de Fallecimiento:

Constancia de Votación: SUFRAGÓ

Restricciones: NINGUNA

Caducidad: 19/01/2029

NO DETERMINADO

NO DETERMINADO

Impreso por: JOSE ALFREDO MANZANO TARAZONA Fecha de Impresión; 25/(

FIRMA

6/2023 20:24:22
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PODEH JuniCIAI
Del Pi-.KÚ

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
2°JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, CAP Y

D

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para _
"Año del Fortalecimiento de ta Soberanh

"Año del Bicentenario de! Congreso de la Re,

r

OFICIO N.g 888 - 2023-2DO-JUP-F-OAF-CEED-CSJ-HCO/PJ
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-MSG

Señor

JEFE DE LA DIVISIÓN DE REQUISITORIAS Y LA PC
Policía Nacional del Perú
Presente. -

Asunto : Inscripción de orden de captura

Referencia : Cuaderno N°00559-2022-80-1201-JR-l>E-01

LICÍA JUDICIAL

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar
nacional la inscripción de orden de captura de le
CLEMENTE LORENZO, identificada con D.N.I
resolución ACTA DE AUDIENCIA, de fecha 19/04/202(3
y cuyas generales de ley se precisan en la Ficha Ú
adjunta a! presente oficio.

tenga a bien disponer a nivel
persona de CRUZ BAÑOS

22453542, en mérito a la
, emitida por esta Judicatura
nica de Requisitorias que se

Aprovecho la oportunidad para
consideración y estima personal.

Atentamente,

expresarle los í entimientos de mi mayor
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iORTr ''ÉRIOR DÉ JUSTICIA
lUAN Sislema^fl . ̂, , /
tóiili^i-'/ea Eleclroricas SINOE

íEDECOMPLEJO I,
ESOAVi-fílLLCOM-^ .
;iPRESES I
\sistenMe^ Au
^ud'O SANTOS
.UZ/S«vick> O.
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^echa 26«I5'2023 19:1
leSOLUCIÓN

I. DATOS PERSONALES

Apellido Paterno (*)
cruz"

Apellido Materno (*)
IBAÑOS CLEMCNTE LORENZO

OTROS NOMBRES 3 ALIAS

Apellido Paterno Apellido Materno

Fecha de Nacimiento

14 NOVIEMBRE ; 1968

Edad (*)

53

Documento de identidad

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

Nacionalidad

PERU

Lugar de Nacimiento
Domicilio

Grado de Instrucción

SECUNDARIA COMPLETA

Dirección de Trabajo

Sexo {*)

MASCULINO

N° Documento

22453542

Departamento

HUANUCO

Estado Civil

SOLTERO

'adre

SEBASTÍAh

Pi ovincla

HL

Ocupación

NINGUNO NINGUNO

NINGUNO

Características Físicas y Contextura (*)
NINGUNO

Señas Particulares

NINGUNO

Observación

NINGUNO

I. DATOS DEL PROCESO

MAíiy L!¿' SAWT03 GoSÜ"
' '• '• ' Judí'cf;;í

Nombres (*) Alias

NINGUNO

Nombres Alias

lANUCO

Estatura (*) i Hijos
1.60

Madre

ALEJANDRINA

Distrito

SAN PEDRO DE CHAULAN

JlROÑHUANüCO MANZANA W LOTE 11 (REFI iRENCIA A 30 MINUTOS DE LA PLAZA DE ARMAS)
Lugar de Trabajo

N° Expediente

00559-2022-80-1201-JR-PE-01

Proceso

OMISION ASISTENCIA FAMILIAR

Fecha Resolu

Organo Ji irlsdlcclonal

Motivo

P°.llJ7fí. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA. OAF Y CEED • SEDE CENTRAL
Tipo

REO CONTUMAZ

ción

25/05/2023 ACTA DE AUDIENCIA AUDIENCIA

Delito Genérico / Materia

OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR Art. 149.1 - Omisión de asstencia familiar

Agraviados / Demandantes

ELVIS RODRIGO CRUZ SALAZAR

' Son de carácter obligatorio de acuerdo al Art 3 de la Ley 27411 Modlf. Por la Ley 2SU 1
ES

1

n. .

ORDEN DE CAPTURA

Acto Procesal

Delito Específico



roDER del fsrj

CORTE SUPERIOR D2 JUSTICIA

Hu;aiuco

Sede Complejo Pillccmarca -Esq Av. Pillcomarca y Jr Cijreses

scritoCargo de Ingreso de II

31043-2023

Cod. Digitalizacio is 0000299861-2023-ESC-JR-PE
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Expediente

Juzgado

Dccuraento

F.Ingreso

Presentado

:00559-2 022-80-12 01-JR-PE-01 F. In

:2° J^JZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCÍ

: ESCRITO

:25/03/2023 15:51:32 Folio

:POLICIA NACIONAL PNP

cío: 02/09/2022 08:56:34

A, OAF Y CSED - SEDE CENTRA

3: 2 Páginas; O

Especialisca :RAMOS VARGAS EMMA

Cuantía

Dep Jud

.  ancel

.00

O  SIN DEPOSITO JUDICIAL

:0 SIN TASAS

Copias/Acomp

Sumilla
PONE A DISPOSrCtON A PERSONA CRUZ Bf^OS CLEMENTE LORENZO POR
MOTIVO QUE SE INDICA

O s e rva c i o:¿

ROBLES PONCE FIORELLA LUCIA

Ventanilla 1

Módulo 1

Av. PillcoMarca y Jr Cipreses

Recibido



POUCSA NACIOr^L
DEtPHRO

ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y

P

SCG-PNP/V-

WACREPCL-hP

REGPOL-HCO

DiVINC.RI-DEPINCRl-

ARFPOUUD

EL DESARROLLO"

¡íleo Marca, 25 de agosto del 2023.

0FICI0r2333-2023C0MASGEN-PHP/V-HACREP0LHP/REGP0L-HC0/mVINCRI-

DEPINCRI-AREPOLJUD.

SEÑOR

ASUNTO

REF.

JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL -

C.S.J -HUÁNUCO.

Pone a disposición a perdona con requisitoria vigente, por
motivo que se indica.

OF. N'^ 559-2022-2°JUP-HC

EXP. N^559-2022.

O. Del 25MAY2023.

Tengo el agrado de dirigirmp a Ud. con la finalidad de poner a
disposición de su despacho en calidad de DETENIDO a la persona de CRUZ
BAÑOS Clemente Lorenzo (54), identificado cqn DNI N° 22453542, por presentar
Requisitoria Vigente por el Delito Contra la Farjiilía, en la modalidad de Omisión
de Prestación de Alimentos, solicitado por
documento de la referencia, significándole que d
21AGO2023, a horas 12:55, por personal policic

su judicatura, de conformidad al
cha persona fue DETENIDO el dia
de DESDPC PNP - Huánuco.

Aprovecho la oportunidad p^ra expresarle las muestras de mi
especial consideración y estima personal.

RVP/alp

Dios guarde a Ud.

Av. Pilleo Marca Nro. 443 - PillcoMarca - H

Celular N° 964612196 / poljudhuar

/  V O.^-3^08-
/ Rltí^doVALVEROE PALOMINO

:aP PNP
JEFE AREPOLJUD HUÁNUCO

üánuco - C.S.J Huánuco.

üco@gmail.com



ACTA DE DETENCIÓ

SE NOTIFICA A

IDENTIFICADO CON

DOMICILIADO cJ\a.[)^Qri S//U

-- QUE SE ENCUENTRA EN ESTA UNIDAD POLICIAL
•- _t'l CMhrO c/i a b aji'yUi] L-O. J-onni iro

EN CALIDAD DE DETENIDO, POR

coMin^\ ía

Y QUE EN DICHA CONDICION TIENE LOS SIGUIENTES DERECHOS (Arts. 7r-2 y 263°-3 del
CPP)

1. Que pu3de hacer valer por sí mismo, o a través de su At ogado Defensor, los derechos que la
Constitución y las Leyes le conceden, desde el inicio de las primeras diligencias de investigación
hasta la culminación del proceso.

2. Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso
causa o motivo de dicha medida, entregándole la orde
cuando corresponda:

3. Designar a la persona o institución a la que debe corjiunicarse su detención y que dicha
comunicación se haga en forma inmediata;

4. Ser asistido desde los actos iniciales de investigación pot
5. Abstenerse de declarar, y si acepta hacerlo, a que su Ahogado Defensor esté presente en su

Declaración y en todas las diligencias en que se requiere su presencia.
6. Que no se emplee en su contra medios coactivos, intimic átonos o contrarios a su dignidad, ni

a ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o al eren su libre voluntad o a sufrir una
restricción no autorizada ni permitida por Ley; y

7. Ser examinado por un médico legista o en su defecto poi
su estado de salud así lo requiera.

- EN CONSECUENCIA:

Solicito se comunique mi Detención a:
Nombre y Apellido

de detención, a que se le exprese la
1 de detención girada en su contra.

un Abogado Defensor.

otro profesional de la salud, cuando

Parentesco

N

o¿- rj/iíiuj

Teléfono Dirección

Solicito ser asistido por un Intérprete en el idioma;

Solicito se comunique a mi Abogado Defensor ., ̂
Dr r ..
Teléfono Dirección

Solicito se designe Abogado de Oficio (Marque) SI

Solicito ser examinado por un Médico (Marque) SI

ENTERADO:

FIRMA : ...
POST FIRMA iQfen'yó"
HORA : ...¿7.:/:?.^.:
FECHA: ..7.^/.^S..Z.Z.Í

del 2023.

//

Escanesdo con CainScannef
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Tí® i .se. UNUPERSOÍ^gAL - FLAGR.\NC!A, OAF Y CEED - SEpE CENTRAL
EXPéDiEi-lT-. ; 00559-2022-80I201-IR-PF.-01
'UE2 : FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA
kSFEClALISTA : RAMOS VARGAS EMMA
MI>4iSTERiO PUBLICO: !ERA FPPC HCO iER DESP ,
REPRESENTANTE: SALAZAR RAMIREZ DE AYALA, LiVIA
imputado : CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO
DEÜTO : OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR
ACR-^VIADO : CRUZ SALAZAR, ELVIS RODRIGO.

.<&solución Nro. 04
:~iL-?nuco, veinticinco de agosto de! dos mil veintitrés. -

DADO CUENTA: Con
coniienc e! Oficio pre^-ei iiado por e! jefe de AREPO.jUD- HCO, por el cual pone a
dir.posk\6n de esta iudicatura a ía REO CONTUMAZ CLEMENTE LORENZO CRUZ
BAijN'OS, rC e' Dí'oceso que se le sigue por la pi'esunta c )¡;iis!6n del delito contra la Familia
- Oniisión rt laAsIstencia -Tniliar, en la modaliciad de INCUMPLIMIENTO DE

registro N°31043-2023, que

O.^LíGAOÓN AUMENTARÍA, en agravio de ELVIS
'crrr.e a ia etapa procesal i'- !a causa se ORDENA

•'Ul-.lCA DE jUiCíO ORAL, en la causa seguida contra

RODRIGO CRUZ SALAZAR; y
PROGR.AMAR LA AUDIENCIA

c-i acusado arites citado, para el día
^'f.iNTiCiNCO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS A HORAS CINCO Y
C JaRENTA y CINCO DE LA TARDE fhora exact se^ún ía agenda y cuadro de
ofQx.'a'vación de audiencias deí juzgado,
A.F:.'CATIVO GOOGLE MEET, deDíendo notificarse
céc',.i;a o casillo electrónica; siendo asi, RECÁBESE de- ca-;

:rear]; por !c o i

misma que se llevará a cabo mediante el
a  los sujetos procesales mediante
3 uno de ello.s sus correos de gmail

deht-rár informal' coi"i carácter de urgente
■e?, receocionado ia notificación con
cía vii'tua! a través del mencionado
Administrativa N^l23-2020-CE-Pj^
-¡icia, cites:.' a ia Defensa Publica del

Ar. ca>o de no contar con ello
¿US correos gmall > números de teléfonos cAj'ares una
:j presente resoiución, a iln de poder reaiizat ia rudiei
?r.:r:a':ivo; ello •ronforme ¿ ío señalado en la Reso'ucicn
^.'ca 'o Cüoí cicoe oriciai se a ia Policía judicit'!, en conseci
acusado designado est autos y de igual forma a la Fiscal Provincial a cargo del caso; quienes
.leberán asistir en forma obligatoria a ia audiencia virtml programada, bajo apercibimiento,
rii caso üc inasistencia injustificada a la audiencia convocada, para el primero de infor.marse
H Director cíe ia Defensa Pública a fin de- que proceda ícnfornie cori'esponde en relación a

.'recio,¡es administrativas que diere luga, diclia inasisteircl?, y para el segundo de remitirse
c.opias a ia OC! del Ministerio Público a fin de que pioceda conforme a sus atribuciones.
Asirntsmo, se les EXHORTA a ias pafes procesales garAitizai' su participación y la conexión

• ce . ^lu.da y aceptable. PROVEYENDO. Notifiquese ton arreglo a ley.

CajSa j' hora VJé &e icram. con.orma a '3 :^cargar)a agenda eiectrómcd de: s^eísma :niegra<io Judiaal (SU) y lenrendo e.n
cj-rsKlerecón is cütr,L'nic«c¡ou reivMa oor m Of,ana ns '¡.dmivstraaón de\ MQau:o t^enai - NCPP en islaaón a la Pesolucón

Htrc.':vs rJ 1 :-4-2Qi'í-CE-PJ ORI caidicd .;emayo Ce dos a<lcalo'c= juejap.-Drc Estándares Ce Producción y de Audiencias
.... ■ Óry: -dic'cioi'aiBs <JPi Códigi. P'oces.a! Pc.-'^.i

■/iüT.ynxa: s- usd de la Sciuciór Empra$a:i3i Cofaborativa denominada Google HangoustMeet"
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFjiCACION
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Oiligenciamieiito : Notificación Eiectiónica

■:/■.(rRFGi 0039301-2023

'"i'.PHRSOfiíAL • FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

Cz'jJlA N- EXPEDIENTÉ N' FOJAS N' RESOL DESTINAjTARiO
^ TARCíaS emma

OOÓÚ2-2022-80-1201-JR-PE-01 2 4 CRUZ SAÑdS CLEMENTE LORENZO
..■■RIO DiRECC:Á"N DISTRITAL DE DEFENSA PÁsBLlCA OE HÜ.ÁNUCO DEFENSA PUBLICA PENAL - DEFENSOR 01 HCO

DirscoiOi'í Eisctróiiica - N'' 6303S

i;0359-2J:2 ?0-''20(-.JP PF-0': 2 4 1 ERA FPPCj HCO 1ER DESP
>  Fiscalía superior penal, fiscal adjunta provincial provisional de huánuco

IjirtrU'IC.» ClrCIi'ór'.Cá - N'' ".10111

0 6 5'ij - 2 J 2 2 - 8o-12 o 1 - - R-P c -o 1 2

.'ASOÜEZ ramos, jorge luís

OTección Electrónica - N° 104253

CRUZ HAÑCS, CLEMENTE LORENZO

RAMOS VARGAS EMMA

•Secretario



PODER JUDICIAL DEL PbKU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HÜANUCO

Sede Complejo Pillcornarca -Esq Av. Piílcomarca y Jr Cipr

Pag 1 de 1

5ses
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NOTIFICACION N® 105139-2023-JR-PE

i-APhDIENTE 00559-2022-80-1201-JR-PE-01 JUZGADO

JUEZ FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA ESPECIALISTA LEGAL

2' JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA. OAF Y (

RAMOS VARGAS EMMA

IMPUTADO : CRUZ BAÑOS. CLEMENTE LORENZO 'DELITO:

S.RAViADO ; CRUZ SALAZAR. ELVIS RODRIGO

ü'. ••TlNA.IARlO CRUZ SAL^JiAR ELVIS RODRIGO

N® Exp.Fiscal: 1275

L' REAL JIRON 10 DE JUNIO NRO 1010 EDIFICIO L PISO 1 DEPARTAMENTO 104 - CONJUNTO

RESIDENCIAL PARQUES - INT DEL DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES -

REPRESENTADO POR SU MADRE LIVIA SALAZAR RAMIREZ DE AVALA - LIMA I LIMA I SAN
■  . R.-scluciún CUATRO de fecha /ír/08/.2C23 a Fjs : 2

/  LÜ SIGUIENTE:

.-i'SN'O-;

y

y

: ^oOSTO DE 2023
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t. Ramo¿

CON DETENIDO

Im"": 00559-2022-80

OlKíO N°559- 2023-2'

■'-A.

HuánucO/ 25 de agosto 'Je 2023

UP- CSI/HCO-Pl.ERV

v-\'OR:
DEi. DEPARTAMEltJTO POLICIAL DE APOYO A LA lUSTICIA

: •>. CUSTODIA.

Por disp
.. .-.'¡'.i':. ;t: Sií'V^ C^U
gA^OS V aebioudc ¿r

:)f,k\Qi- SuiÁ-rior. cs'igo e! 'agrado de dirigirme a usted a En'de
ÍTODIAR tenipo'-almeíirc al Impí-itado
ú isiadadr. ; puesto a "iscosiciór. a i:-. f>ala de audiencias viitir^ie.s el
AGOT'O ML ^OSm. X'EINTlTkÉiA HORAS V

QI ¿il" LA ,TARDE: nÁjÓ RtSPONSABillDAD 3 efectos de
•ríe i;j!v'.io se.;üido coiírsj eii ¿nites citado, por el deliro conc:;:

Omisión al laAsisíenci^ Familiar, en la rriodalidad de ÍNCUMPLÍMIENTO DE
OLUCAOCN AUNeSítaRÍA; en agravio de ELVÍS RODRIGO CRUZ SALAZAR.

V
rji anni":

i-.ago ¡.- opída la oporrunida;-, para reiterarle las muestras de mi especia!
''ación y estima peryanai.

Atentamente. ^ Q.V-' yo'; -'
'  -A
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Omisión a la Asistencia f amíliar y Conducdón en Estado de Elniedad o

ACTA DE REGISTRO DE INSTALACIÓN DE AUDIENplA DE JUICIO ORAL

Cuaderno de Debcates N°: 00559-2022-80-1201-JR-PE.01

Juzgado Segundo Juzgado Unipersonal de Huónuco

Magistrado Dr. Florencia Guerra Carhuapoma

Acusado Clemente Lorenzo Cruz Baños

Delitos incumplimiento de Obligación Alimentaria

Agraviados Elvis Rodrigo Cruz Solazar
Lugar SISTEMA GOOGLE HANGOUTS MEET

Fecha 25 de agosto del 2023 I

Especialista de Audiencias José Jesús González Alvo]
Hora inicio 17.58 horas I
Hora término 18.02 horas

Se deja constancia que la presente audiencia es registrada medíante audio. conforme
lo dispone e! artículo 361® del Código Procesal Perja!, pudiendo las partes acceder a
una copia de dicho registro.

b Provincial de la Primera fiscalía

o -Huónuco

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES

1.- FISCAL: ELVA HÜETE RODRIGUEZ, Fiscal Adjunt
provincial Penal Corporativa de Huónuco.

n Domicilio Procesal: Jirón San Martín N® 765 - 2do pi
□ Teléfono para contacto:
□ Casilla Electrónica: 1101 1 1
□ Correo Electrónico: elvahuete@amail.com

2.. DEFENSORA PÚBLICO: LIZBETH ERICKA HUACCHA GONZALES, con registro del Colegio
de Abogados de Junín C.A.J. N® 3820. abogado defensor del acusado Clemente
Lorenzo Cruz Baños.

□ Domicilio Procesal: Jirón Crespo y Castillo N® 820-Huónuco.
□ Teléfono para contacto: 966840825
□ Casilla Electrónica:
□ Correo Electrónico: lhuacchaaonzales@amail.con i

A

3.- ACUSADO: CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS: Da

> DNI N° : 22453542.
> Lugar y fecha de nacimiento: San Pedro de Che
> Estado Civil : Conviviente
> Grado de Instrucción: Secundaria completa
> Ocupación: Agricultor
>  Ingreso: SETECIENTOS SOLES MENSU A LES
> Domicilio: Jr. Huónuco - Mz "W" - Lote 11.
> Nombres de sus Padres: Sebastión y Alejandrina
> Hijos: 04
> Registra antecedentes penales o judiciales: NO
> Teléfono para contacto:

os:

utan - Huónuco / 14-11-1968
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Omisión a la Asistencia Famiííary Conducción en Estatio de Ebriedad o

11- CUESTIONES PREVIAS A LA CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL

18:00 hrs. Juez; Justifica inicio de juicio oral [Quedan registradas en audio).

18:01 hrs. Juez: Solicita a la Especialista de Audiencias informe si hoy escrito que dar
cuenta y si la parte agraviada se ha constituido er^ Actor Civil.

18:01 hrs. Especialista de Audiencias: Informa que no hay escrito que dar cuenta; así
mismo informa que la parte agraviada NO se ha constituido en Actor Civil.

Mi. INSTALACIÓN DEL JUICIO ORAL:

18:02 hrs. Juez: Estando presentes los sujetos, procesales necesarios, declaro por
INSTALADO el presente juicio oral. !

18:02 hrs. Juez: Justificando que tiene otro juicio'que atender DISPONE LA SUSPENSIÓN
del presente juicio oral paro el día MIERCOLES SEIS DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS A HORAS DOCE Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE, quedando notificados los
sujetos procesales presentes por esta plataforma virtual, con los apremios Indicados en el
auto de citación a juicio oral, esto es para el acusado en caso no se enlace se va a
declarar reo contumaz ordenándose su captura q nivel nacional. Así mismo informa a los
sujetos procesales aue en lo próxima sesión se rejaueriró los aleaatos de apertura de la
defensa técnica del acusado. Finalmente DISPqNE se deje sin efecto las ordenes de
conducción compulsiva que pesaba en contra qel acusado CLEMENTE LORENZO CRUZ
BAÑOS; para dicho fin ordena se oficie a las autorii jades competentes.

IV. CONCLUSIÓN:

En este estado, se da por finalizada la cesión y Dor cerrada la grabación del audlo,
procediendo a firmar digitalmente el acta lo Mogistroda y el Especialista Judicial de
Audiencias encargado de su redacción, conforme a I íy. -
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I. DATOS PERSONALES

Apellido Paterno (*) Apellido Materno (*) Nornbres (*) Alias

CRUZ BAÑOS CLEMENTE LORENZO NINGUNO

OTROS NOMBRES 0 ALIAS

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres Alias

Fecha de Nacimiento Edad n Sexo (*) Estado Civil Estatura (*) Hijos
14 NOVIEMBRE i 1968 53 MASCULINO SOLTERO 1.60

Documento de Identidad N° Documento Padre Madre

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 22453542 SEBASTIAN ALEJANDRINA

Nacionalidad Departamento Provincia Distrito

PERU HUANUCO HUANUCO SAN PEDRO DE CHAULAN

Lugar de Nacimiento I

Domicilio JIRON HUANUCO MANZANA W LOTE 11 (REFERENCIA A 30 MINUTOS DE LA PLAZA DE ARMAS)

Grado de Instrucción Ocupación Lugar de Trabajo
SECUNDARIA COMPLETA NINGUNO NINGUNO

Dirección de Trabajo NINGUNO

Características Físicas y Contextura (*)
NINGUNO

Señas Particulares
NINGUNO

Observación
NINGUNO

H. DATOS DEL PROCESO

N'Expedtente Organo Jurisdiccional
00559-2022-80-1201-JR-PE-01 2®JUZG UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

Proceso Motivo 1  Tipo
DMISION ASISTENCIA FAMILIAR REO CONTUMAZ ;  ORDEN DE CAPTURA

Fecha Resolución fioto Procesal

30/08/2023 ACTA DE AUDIENCIA AUDIENCIA

Delito Genérico / Materia
OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR

Delito Especifico
Art. 149.1 • Omisión de asistencia familiar

Agraviados / Demandantes
ELVIS RODRIGO CRUZ SALAZAR

' Son de carácter obligatorio de acuerdo al Art. 3 de la Ley 27411 Modif. Por la Ley 28121.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO

2°JUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SED E CENTRAL
I

'Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeree y hombres"
'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacipnal'

'Año del Bicentenario del Congreso de la RepúbHcd^ del Perú'

ENCIA «

HUANÜCO/

Huanuco, 25 de agosto de 2023

OFICIO N «1407-2023

Señor

JEFE DE LA DIVISIÓN DE REQUISITORIAS Y LA POLIO
Policía Nacional del Perú

Presente. -

A JUDICIAL

Asunto : Levantamiento de orden de captura

Referencia : Cuaderno Nro 00559-2022-80-1201-JR-PE-GI

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar tenga a bien disponer a nivel
nacional el levantamiento de orden de captura de la persona de CRUZ BAÑOS
CLEMENTE LORENZO, identificada con D.N.I 22453542. en mérito a la
resolución ACTA DE AUDIENCIA, de fecha 25/08/2023, emitida por esta Judicatura
y cuyas generales de ley se precisan en la Ficha Únicai de Requisitorias que se
adjunta al presente oficio. I

Aprovecho la oportunidad para
consideración y estima personal.

Atentamente,

expresarle ios sen imientos de mi mayor
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTiRCACIGN

Fecha de Guía de Entrega . 06/09/2023 07:48:19

Diíigenciamiento: Notificación Electrónica

GUIA DE ENTREGA : 0040666-2023

2' JUZG. UNIPERSONAL • FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

N' N* CEDULA

RAMOS VARGAS EMMA

N° EXPEDIENTE N' FOJAS , N° RESOL DESTrNAJARIO

1  109174-2023

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

00559-2022-80-1201-JR-PE-01 1 POLICIA NACIONAL DEL PERU .

POLICIA NACIONAL DEL PERU, DIVISlA"N DE LA POLICAA JUDICIAL Y REQUISITORIAS - DININCRI PNP - LIMA

Dirección Electrónica • N° 136504

FICHA DE REQUISITORIA * RESOLUCIONES * OFICIO

GONZALEZ ALVA JOSE JESUS

Asistente de Audiencia - Audio
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OmisLÓn a la Asistencia Familiar y Concíucción en Estado de Ebriedad o

Cuaderno Debates: N** 559-2022-60

Huánuco, 25 de agosto del 2023

OFICIO Ng 1079-2023-2JUPHCO-CSJH-PJ-JJGA

SEÑOR I

JEFE DE REQUISITORIAS DE LA POLICIA JUDICIAL DE HUÁNÜCO
Presente. -

Tengo el agrado de dirigirme a usted, así mismo SOLICITAR se sirva

DISPONER a quien corresponda DEJE SIN EFECT(^ las órdenes de captura

impartida por este juzgado en contra de:

CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, identificado con DNI N» 22453542.

Dispuesto en el OFICIO N.® 888 - 2023-2DO-JI P-F-OAF-CEED—CSJ-HCO/PJ-

MSG, de fecha 19 de abril de 2023; por ha! lerse así ordenado en la

audiencia de juicio oral, seguido contra la citada persona por la

presunta comisión del Delito Contra La : 'anilla - Omisión a La

Asistencia Familiar, en la modalidad de Incüsqplimiento de Obligación

Alimentarla, en agravio de Blvis Rodrigo Cruzl Salazar.

Aprovecho la oportunidad para

consideración Y estima personal.

especial

Atentamente. -

f  L ̂  r,y I "



'"'^STE SUPERIOP DE JUSTICIA

JUCO - S.slema4e—^ /

;SEDC2taiPLEJ0 I
1 -ESOAI^^LLCOMAltlC^ Y JF<
¡ciPRrap ^ ̂
lAsastanww Au
<Au<»o;GONZALE
: JESUS JSeivk)í)Í
JudioaJ del Pem
F«cm:0SiO»2O23O9;á
; RESOLUCION

OSE
Podar

M.Ru

$1)08 Bectro^icas Sl^

MAIR

&n:

mm

acfojicguíío Penal Unipersonal íl»

CO'lic;^LiUI''ERIOR
Sistem^e Notificaciones Etecfroñi^sr1SE0E COWt'UEJO PILLCOMARCA
:CIPBESE¿ ^ , .
JuezOua^A CARHUAPOM/^.a.O^Np^ ̂r\^cio|Dlgllai'--

1339J)>|RApaj^SOLUCIÓM "Ü^DlbjAll.DJúdfctál: iHUANUC^ HUANUCO,FIRMA DiGITAlL

Omisión a la Asistencia Famiíiary Comfucción en Estadio ííe Eíírieclací o

ACTA DE REGISTRO DE CONTINUACION DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL

Cuaderno de Debates N°: 00559-2022-80-1201-JR-PE-Ol

Juzgado Primer Juzgado Unipersonal de Huónuco

Magistrado Dr. Florencia Guerra Cortjiuapoma
Acusado Clemente Lorenzo Cruz Ebanos
Delitos Incumpiímiento de Obliqpción Alimentaría

Aqraviados Elvís Rodrigo Cruz Solazar

luqor SISTEMA GOOGLE HANGDUTS MEET

Fecha 06 de aaosto del 2023 I
Especialista de Audiencias José Jesús González Alvc

Hora inicio 12.50 horas

Hora término 13.06 horas

Se deja constancia que esta audiencia Inicia a este
la audiencia en el expediente N° 1731-2022-54,

tiora en razón de haber culminado

asimismo se dejo que lo presente
audiencia es registrado mediante audio, conforme lo dispone el artículo 361® del
Código Procesal Penal, pudiendo los portes accede

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES

r a una copio de dicho registro.

1.- FISCAL: ELVA HUETE RODRIGUEZ, Fiscal Adjunla Provincial de lo Primera fiscalía
provincial Peno! Corporativa de Huónuco. I

n Demás datos han quedado consignado en sesión anterior.
I

2.- DEFENSORA PÚBLICO: ELIZABETH VERÓNICA DÍAZ REÁTEGUI, con registro del Colegio
de Abogados de Limo C.A.H. N° 59346, abogaqjo defensor del acusado Clemente
Lorenzo Cruz Baños.

I : Domicilio Procesal: Jirón Crespo y Castillo N® 820 -
I : Teléfono para contacto: 9131501 19
L Casillo Electrónica: 68036

L Correo electrónico: elízabethdiaz774i^amail.co

Huónuco.

3.. ACUSADO: CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS: Dcitos:

> DNI N° : 22453542.

> Demás datos han quedado consignados en se íón anterior.

II. CUESTIONES PREVIAS A LA CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL

12:52 hrs. Juez: Justifica inicio de juicio oro! (Quedan registradas en oudio).

12:53 hrs. Juez: Solicita a la Especialista de Audiencias informe si hay escrito que dar
cuenta y si la parte agraviada se ha constituido eri Actor Civil.

12:53 hrs. Especialista de Audiencias: informo q
mismo informo que la porte agraviado NO se ha c

je no hay escrito que dar cuenta; así
onstituido en Actor Civil.
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Omisi^ a (a Asistencia Familiar y Conditccíón en Estado de Eírriedad o

12:53 hrs. Juez: Según el orden procesal concede el i.
del Ministerio Público y Defensora Público a efecto
apertura.

ALEGATOS DE APERTURA:

so de la palabra a la representante
} de que oralicen sus alegatos de

12:53 hrs. Fiscal: Expone resumidamente los hectios objeto de la acusación (grado de
participación (autor), la calificación jurídica de la acusación (Incumplimiento de
Obligación Alimentaria - Art. 149® - Primer Párrafo dejl Código Penal; así mismo indica las
pruebas que fueron admitidas. Finalmente solicita sejle imponga al acusado UN AÑO DE
PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD y el pago de TRESCIENTOS SOLES, por concepto de
REPARACIÓN CIVIL, a favor de la parte agraviada {exposición íntegra queda registrado
en audio).

13:00 hrs. Defensora Público: Realiza sus alegatos de apertura indicando que su
patrocinado es inocente del delito de Omisión a la ̂
de que la parte agraviada a la fecha es mayor
coresponde una pensión alimenticia (exposición ínk

IV. INFORMACIÓN DE LOS DERECHOS AL ACUSADO

sistencia Familiar imputado, toda vez

de edad, razón por la cual no le
gro queda registrado en audio).

13:02 hrs. Juez: Informa al acusado sobre sus derechi )S.

13:02 hrs. Acusado: Indica que si entendió sobre sus ̂ ierechos informados.

13:03 hrs. Juez: Justificando que tiene otro juicio cjue atender DISPONE LA SUSPENSIÓN
del presente juicio oral para el día LUNES DiECIO(^HO DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS A HORAS OCHO DE LA MAÑANA, quedando notificados los sujetos procesales
presentes por esta plataforma virtual, con los aprernios indicados en el auto de citación a
juicio oral, esto es para el acusado en caso no se ̂ nlace se va a declarar reo contumaz
ordenándose su captura a nivel nacional. Así mismo informa a los suietos procesales que
en lo próxima sesión se oreauntaró ol acusado si /pdmite ser outor del delito materia de
acusación v responsable de la reparación civil?

V. CONCLUSIÓN:

En este estado, se da por finalizada la cesión y por cerrada la grabación de audio,
procediendo a firmar digitalmente el acta la Magistrado y el Especialista Judicial de
Audiencias encargado de su redacción, conforme o leiy. -
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Exp.N°.559-2022-80

Especialista Dr. Ramos

Escrito N°.

. . V Sumilla: Apersonamientd y otros.

ÍÍWi&tteirSESUNfeO JUZGADO UNIPERSONAL HUANUCO.

.c,<Í.V

O.

DAMASO PACO GOMEZ, POMA, abogado defensor de:

ELVIS RODRIGO CRUZ SALAZAR, en los seguidos con

Clemente Lorenzo Cruz i Baños, POR EL DELITO DE

Omisión a la Asistencia familiar, a Ud, Digo:

Sr. Juez por convenir a Ids derechos de patrocinado. Me

apersono a la Instancia señalando mi domicilio procesal ep el Jr. Leoncio Prado N^.433

Juánuco, Casilla Electrónica 30818, Correo Electrónico dai|iasQpar""''g"]"'a'' lugar
donde debe ser citado conforme a ley.

1.- OTROSI DIGOiSOLICITO SE ME NOTIFIQUE CON LA Rtísolución de fecha 25 de agosto

último recaído en el presente proceso.

2.- OTROSI DIGO: SOLICITO SE HAGA ENDOSO DE LOS DEPOSITOS JUDICIALES A

FAVOR DE MI PATROCINADO QUE PUDIERAN EXISTIR EÚ EL PRESENTE PROCESO, EN

RAZON DE QUE EL IMPUTADO HA SIDO PUESTO A Dispos ción de su Juzgado por PNP.

Por Tanto:

Solicito proveer conforme es de ley.

Huánuco, 11 DE SETIEMBRE DEL 2023.

{Miez í\)mi
ABOGADO
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CA

SOLUCION JUDlCIALO

T jUZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SED:: CENTRAL
EXPEDIENTE : 00559-2022-8O1201-JR-PE-0I i
jUEZ : FLORENCIA GUERRA CARHUAPOMA i
ESPECIALISTA : RAMOS VARGAS EMMA i

MINISTERIO PUBLICO: lERA FPPC HCO lER DESP ,
REPRESENTANTE: SALAZAR RAMIREZ DE AVALA, LIVIA
IMPUTADO

DELITO

AGRAVIADO

CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO
OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR
CRUZ SALAZAR, ELVIS RODRIGO

 YyJH

Oder Jud^ de
.Ju(licia

Resolución N° 05

Huánuco, doce de setiembre del dos mil veintitrés.-
I

DADO CUENTA: El INGREp N°32940-2023 con el escrito
presentado el abogado DAMASO GOMEZ POMA, a lo expuesto, AL PRINCIPAL:

TENGASE por apersonado al presente proceso, por SEÑALADO el domicilio procesal y

casilla electrónica, donde en adelante se fe notifícarán resoluciones que se emitan en

autos, asimismo; Téngase presente el correo electrónico que consigna para los fines

pertinentes. AL PRIMER OTROSÍ: NO HA LUGAR a lo solicitado por cuanto las partes

fueron notificados válidamente en su oportunidad. AL SEGUNDI OTROSÍ: Advirtiéndose

de autos que no existe en el Sistema Integrado Judicial deposito alguno, pídase con mejor

estudio de autos. AUTORIZANDO ia presente resolución a ia Especialista de Causas, que

suscribe de conformidad a ¡o establecido en ei inciso i de! articulo i25° del Código Procesal

Penai y ei inciso 6 dei articulo 266° de ia Ley Orgánica c 'ei Poder Judicial, concordante con

io dispuesto en ei último párrafo dei inciso 7 dei articulo i22° dei Código Procesal Civil,

aplicable de manera supletoria ai presente caso. NOTIFIQÜESE con las formalidades de ley.-
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFlpACION
Fecha de Guía de Entrega : 12/09/2023 12:50:16

Diligenciamiento : Notificación Electrónica

i GUIA DE ENTREGA: 0041597-2023

2' JU2G. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA, CAP Y CEED - SEDE CENTRAL

N' N° CEDULA N° EXPEDIENTE

RAMOS VARGAS EMMA

1  ■' •, 202" 00559-2022-80-1201-JR-PE-01

PROPIETARIO GOMEZ POMA DAMASO PACO

N" FOJAS N'RESOL DESTINAT\RIO

CRUZ SALaAr. ELVIS RODRIGO

DIRECCION

ANEXOS

Dirección Electrónica - N° 30818
-•i SOlUCíON N'ÜS

30MEZ CASIO MIGUEL OSCAR

Asistente Judicial (notificaciones)
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Omisión a la Asistencia Familiar y Conducción en Estado de Etrriedad o

ACTA DE REGISTRO DE CONTINUACION DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL

Cuaderno de Debates N°: 00559-2022-80-1201-JR-PE-01

Juzgado Primer Juzgado Unipersonal de Huónuco

Magistrado Dr. Florencia Guerra Garhuapomo

Acusado Clemente Lorenzo Cr6z Baños

Delitos Incumplimiento de Obligación Alimentario

Aaroviados Elvis Rodríqo Cruz Solazar

Lugar SISTEMA GOOGLE HANGOUTS MEET

Fecha 18 de setiembre del 2023

Especialista de Audiencias José Jesús González Iva

Hora inicio 08.00 horas

Hora término 08.26 horas

Se dejo constancia que la presente audiencia e
lo dispone el artículo 361° del Código Procesal
una copia de dicho registro.

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES

1.- FISCAL: ELVA HUETE RODRIGUEZ, Fiscal Adj
provincial Penal Corporativa de Hudnuco.

5 registrada mediante audio, conforme
Penal, pudiendo las partes acceder a

jnta Provincial de la Primera fiscalía

Demás datos han quedado consignado en sesión anterior.

2.- DEFENSORA PÚBLICO: ELIZABETH VERÓNICA DÍAZ REÁTEGUI, con registro del Colegio
de Abogados de Limo C.A.H. N° 59346. abogado defensor del acusado Clemente
Lorenzo Cruz Baños.

Demás datos han quedado consignado en seáón anterior.

3.- ACUSADO: CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS: ;)Gtos:

> DNI N° : 22453542.

> Demás dotes han quedado consignados en íesión anterior.

CUESTIONES PREVIAS A LA CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL

08:20 hrs. Juez: Solícita a la Especialista de Audiencias informe si hay escrito que dar
cuenta.

08:21 hrs. Especialista de Audiencias: Informo q

POSICIÓN DEL ACUSADO

je no hay escrito que dar cuenta.

08:21 hrs. Juez: pregunta oí acusado sí ¿admite ser autor del delito materia de acusación
y responsable de la reparación civil?, seguido
puede conferenciar con su abogado.

mente le índica que antes de responder
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on su abogado señalo que NO ADMITE08:22 hrs. Acusado: Luego de haber consultado c
ser autor del delito materia de acusación n; responsable de la reparación civil. Conforme
queda registrado en audio.

08:23 hrs. Juez: Informa al acusado sobre los qlconces de la conclusión anticipada,
seguidamente le pregunto si se va a acoger.

08:26 hrs. Juez: Justificando que tiene otro juicio que atender DISPONE LA SUSPENSIÓN
del presente juicio oral para el día JUEVES VEINTIOCHO DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS A HORAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA, quedando notificados los sujetos
procesales presentes por esta plataforma virtual. Con los apremios indicados en el auto de
citación a juicio oral, esto es para el acusado enjcaso no se enlace se va a declarar reo
contumaz ordenándose su captura a nivel naj:ional. Así mismo informa o los suietos
procesales que en la próximo sesióri se oreauntgró al acusado si /se vo a acoger o los
alcances de lo conclusión anticipada de luícío? -j

IV. CONCLUSIÓN: |

En este estado, se da por finalizada la cesión y por cerrada la grabación de audio.
procediendo a firmor digitalmente el acta la M
Audiencias encargado de su redacción, conforme a

3gistrada y
ley. -

Especialista Judicial de



COBTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO - Sislema^, /Noor^^nes Electfoj-
SEDÍtOMPLEJO PJL■FSQ-*¿Í9ILLCQMXwC<| y JF
AsislinlJfl« Aua
Au«0:QONZALE,
JESUS/Saivicñl
JudIMI del Perú
FecM; 2aira/2023 >5:2
RESOLUCION

PoOat

seitebn

mm
iflojiizgado Pcital Unipersonal .le

'CORTE^SUPERIOR DE JUSTK
Sistem^-tie Notilicaciones Elecff0ñfcas[5TNtp^
SEDE COdfr'LEJQ PIUCOMARCA iEScj^V IILhIl^AfIcA YÍ

I ClPHESES, I
Juei:GUWRA CAHHUAPQM/^LQfiEN

1 F!£'lvr'2^2023 12:1&l&Rjie»<! oEsi ILUCI^'jÜOlClAL.OJudlcial;HUANUC^ HUANUCO.FIRMADIGFTALL

Omisión a la Asistencia Familiar y Conctucdón en Estado de Elmiedad o

ACTA DE REGISTRO DE CONTINUACION DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL INMEDIATO

Cuaderno de Debates N°: 00559-2022-80-1201-JR-PE-01

Juzgado Sequndo Juzgado Unípérsonal de Huónuco
Magistrado Dr. Florencia Guerro COrhuapoma

Acusado Clemente Lorenzo Cruz'Baños
Delitos Incumplimiento de Obilpoción Alimentaria
Aqraviados Elvís Rodriqo Cruz Solazar
LuQor <;i<;tfma GOOGLE HANGOUTS MEET

Fecho 28 de setiembre del 2023
Especialista de Audiencias lose lesus González Alio
Hora inicio 1 l.30horos

Horn tórmino 12.00 horas

Se dejo constando que lo presente oudienciq es
lo dispone el artículo 361° del Código Procesal F
uno copio de dicho registro.

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES

registrado mediante audio, conforme
enol, pudiendo los partes acceder o

provincial Penal Corporativo de Huónuco.

Demás datos han quedado consignado en sesién anterior.

2.- DEFENSOR PÚBLICO: DEYBI CIRO CALDERÓN IrINIDAD, con registro del Colegio de
Abogados de Poseo C.A.P. N° 359, abogado defensor del acusado Clemente Lorenzo
Cruz Baños.

; ' Domicilio Procesal; Jirón Crespo y Castillo N° 82(1-Huónuco.
,  Teléfono poro contacto:
'  Casillo Electrónica:

Correo electrónico; @amail.com

3.- ACUSADO; CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS: botos;
> DNI N° ; 22453542.
> Demás datos han quedado consignodos en esión anterior.

I

CUESTIONES PREVIAS A LA CONTINUACIÓN DE AljoiENCIA DE JUICIO ORAL
A11:31 hrs jdiencios informe si hoy. Juez: Solicita o lo Especiolisto de

cuenta.

11:31 hrs. Especlollsla de Audiencias: Informo

RECESO
LEVANTA RECESO

POSICIÓN DEL ACUSADO

 escrito que dar

q je no hoy escrito que dar cuenta.
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Omisión a la Asistencia Familiar y Conducción en Estado de Eíjríedad o

11:51 hrs. Juez: pregunta el acusado si ¿admite ser autor del delito materia de acusación
y responsable de la reparación civil?, seguidamente le indica que antes de responder
puede conferenciar con su abogado.

11:52 hrs. Acusado: Luego de haber consultado c on su abogado señala que SI ADMITE ser
autor del delito materia de acusación y responsable de la reporación civil. Conforme
quedo registrado en audio.

11:52 hrs. Juez: Informa al acusado sobre los
seguidamente le pregunta si se va a acoger.

alcances de lo conclusión anticipada,

a la conclusión anticipada de juicio.11:52 hrs. Acusado: Indico que SI se va a acoger

11:52 hrs. Juez: Pregunta a la Defensa Técnica si ^xiste acuerdo.

11:53 hrs. Defensor Público: Indica que SI.

VII. CONCLUSION ANTICIPADA DEL JUICIO |

11:53 hrs. Juez: Concede el uso de la palabra jal representante del Ministerio Público a
efectos de que informen el ocuerdo arribado con los demás sujetos procesales, respecto
a la pena, reparación civil y demás consecuencias accesorias.

11:53 hrs. Fiscal: Expone el acuerdo arribadcj conjuntamente con el acusado y su
abogado defensor, indicando que se ha llegado a un acuerdo en cuanto aja pena y la
reparoción civil. En tal sentido, propone se le imponga al acusado UN AÑO de pena
privativo de libertad SUSPENDIDA POR EL PERIODO DE UN AÑO. Respecto a la REPARACION
CIVIL Informa que se acordó el pago de DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES, por,
a favor de la parte ograviada, el mismo qu^ será cancelado de conformidad o los
acuerdos pactados, demás términos del acuerd d quedan registrado en audio.

11:54 hrs. Juez: Pregunta al acusado y o su defer isa técnico ¿si es el acuerdo?

11:54 hrs. Defensor Publico: Señala que si es el acuerdo y que está conforme.

11:54 hrs. Acusado: Señala que si es el acuerdo '' que está conforme.

11:54 hrs. Juez: Declara concluido el juicio oral.

VIH. LECTURA DE LA SENTENCIA CONFORMADA

11:56 hrs. Juez: Procede o orolizar la Sentencjio Conformada únicamente en su porte
resolutiva, previo consentimiento de los sujetos procesales presentes.

SENTENCIA CONFORMADA N° 476-2023

Resolución N" 06

Hüónuco, veintiocho de setiembre

del año dos mil veintitrés.
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Omisión a la Asistencia Familiar y Comiucción en Estado de Ebriedad o

.  PARTE EXPOSITIVA Y CONSIDERATIVA: NO SE LECTURA

-  PARTE RESOLUTIVA: SE TRANSCRIBE.

DEaSIÓN: '

Por los fundamentos expuestos, la Juez del Segundo Jruzgado Penal Unipersonal de Huánuco de
Flagrancia, Omistón u la Asistencia Familiar y Conduccióli en Estodo de Ebriedad o Drogadicción de
lo Corte Superior de Justicia de Huánuco.
FAOA:

1) APROBANDO, el acuerdo arribado entre la Representante del AAinisterio Público, el
acusado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS y su defensa técnica, sobre la
calificación del hecho punible, ta pena y la reparación civil en sesión de CONCLUSION
ANTICIPADA.

I

2) En consecuencia, CONDENO al acusado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS como
AUTOR de la comisión del delito contra La Familia - Omisión a la Asistencia Familiar, en
la modalidad de INCUMPUMIENTO DE OBUSAaON AUMENTARIA, en agravio
de su hiJO ELVIS RODRI&O CRUZ SALAZAR.

3) Por tal razón. IMPONSO como pena principal UN AÑO de pena privativa de libertad.

4) apruebo y ORDENO el pago de DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES
por concepto de REPARACIÓN CIVIL y el pago de CINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 11/100 SOLES, por, concepto de pensiones alimenticias
devengodas, es preciso señalar respecto a las pensiones alimenticias devengadas que de
la revisión del Sistema Integrado Judicial se advierte que obra un Depósito Judicial
efectuado a través del Banco de la Nación y consignado en el Cuaderno de Debates con
e! N° 2023048101890 por la suma de QUINIENTOS CON 00/100 SOLES; sin
embargo la constancia de dicho pago en original oún no ha sido anexado al presente
Cuaderno de Debates, por lo que el sentenciado deberá ingresarlo a través de Mesa de
Partes - CDS al presznte Cuaderno de Debates el día 29 de setiembre de 2023 a
cfetos de poder ser endosado o fovor de la parte agraviada, Y haciendo el descuento
de dicho pago quedan un saldo de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 11/100 SOLES, por pensiones alimenticias devengadas, el mismo que sumado con
el monto de DOSCIENTOS UNCUENTA CON 00/100 SOLES, por concepto de
reparación civil hacen un total de CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON 11/100 SOLES, monto que deberá pogar el sentenciado a favor de la
porte agraviada en ejecución de sentencia.

5) Pena principal cuya ejecución se SUSPENDE por| el periodo de prueba de UN ANO,
bajo la imposición de las siguientes reglas de conducta:

a. No ausentarse del lugar de su residencia sin autorización del Juez.
b. Comunicor al juzgado en caso de que varié ?u domicilio.
c. Comparecer personal y obligatoriamente al| juzgado cada treinta días para

informar y justificar sus actividades y reg strarse en el sistema biométrico.
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Omisión A (a Asistencia Familiar y Comlucción en Estado de Etriedad o

d.

e.

f.

No volver o cometer nuevamente el delito de Omisión a lo Asistencia Familiar ni
otro delito doloso ni culposo.

Ingresa a través de Meso de Partes C0& al presente Cuaderno de Debates el
original de lo Constancia de Deposito Judicial N" 2023048101890, por la suma
de QUINIENTOS CON 00/100 SOLES, el día 29 de setiembre de 2023.
Reparar el daño causado, es decir pagar las pensiones alimenticias devengadas
restantes de CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON
11/100 SOLES en nueve cuotas de la siguiente manera

/.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

m 31 de octubre dei

ni 30 de noviembre

Bl 29 de diciembre

FJ 31 de enero del ̂

Bl 29 dejehrew de
El 29 de marv^o del

2023, la suma de Quinientos Soles,
del 2023, la suma de Quinientos Soles,
del 2023, la suma de Quinientos Soles.
'024. la suma de Quinientos Soles.
2024, la suma de Quinientos Soles.
2024, la suma de Mil Soles.

024, la suma de Mil Soles.

"^024, la suma de Quinientos Soles.
'024. la suma de Quinientos Soles.

El 30 de abril del 1

El M de mayo del.
El 28 de junio del J

Reglas de conducta que deberá cumplir el sentenciado, bajo expreso apercibimiento en
caso de incumplimiento de aplicarse lo dispuesto en el artículo cincuenta y nueve inciso
tres del Código Penal, sin previo requerimiento se revocará directamente la suspensión
de la ejecución de la pena y se ordenará su internamiento en el Establecimiento Pena!
de Sentenciados de Huónuco - Potracancha, | en caso de verificorse solo el
incumplimiento de cualquiera de las reglas de conducto impuesta y el pago de las cuotas
señaladas en los plazos acordados.

6) DISPONSO la ejecución provisional de la condena:en su extremo penal, entendiéndose
en el sentido de que el plazo de la prueba corre desde lo emisión de la presente
sentencia.

7) ORDENO que la presente sentencia se inscriba en el Registro Nocional de Condenas,
expidiéndose con dicho fin los boletines de ley uno vez consentido y/o ejecutoriada que
sea la presente resolución. Tómese razón y hágase saber.

NOTIFICACIÓN:

11 :S9 hrs. Juez: NOTIFICA la sentencia conformado p los sujetos procesales presentes.

11:59 hrs. Fiscal: Conforme.

11:59 hrs. Defensor Público: Conforme.

11:59 hrs. Sentenciado: Conforme.

VIL CONCLUSIÓN:

Siendo las doce del mediodía, se da por conciuic
oudio, procediendo a firmar la Señora Juez y e
Artículo 121® del Código Procesal Penal.

a lo presente audiencia, y por cerrada el
Especialista de Audiencias conforme al
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CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO
OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR
CRUZ SALAZAR, ELVIS RODRIGO

ÑFNTKNCTA CONFORMADA N° 476-2023

RESOLUCION N° 06

Huánuco, veintiocho de setiembre

Del ano dos mil veintitrés //

En Audiencia técnica la presente causa, interviniendo como
Directora del Proceso, la Magistrada FLOREN(^IA GUERRA CARHUAPOMA,
encontrándonos dentro de los alcances de un trámite de conclusión anticipada, se procede
a dictar sentencia bajo los términos siguientes:

I. PARTE EXPOSITIVA

1.1 SUJETO PROCESAL IMPUTADO:

CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, DNI N° 22453542 Fecha de
Nacimiento; 14/11/1968, Edad: 54 años, Lugar de Nacimiento: San Pedro de
Chaulan - Huánuco, Nombre de sus Padres: Sebastián y Alejandrina, Estado
civil: Conviviente, Nombre de su conviviente: Enedina Quispe Santos, Hijos:
cuatro hijos mayores años de edad. Grado de Instrucción: Secundaria completa,
Trabaja como: Agricultor, Cuanto gana: setecientos soles mensuales. Dirección
actual: Jr. Huánuco - Mz 'AV" - Lote 11- Huánuco, Teléfono celular:
913647576, Antecedentes penales, policiales o judiciales: no tiene.

Como presunto AUTOR de la comisión del delito Contra la Familia - Omisión a
la Asistencia Familiar en la modalidad de Incumplimiento de Obligación
Alimentaria, en agravio de su hijo ELVIS ̂ RODRIGO CRUZ SALAZAR por
derecho propio.
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Juzgado de Flagnncia,
de Ebdedad o Dtogadicc

ión 2 la Asistencia Familiar y Conducción en Estado
de Corte Superior de Justicia de Huánuco.

1.2. ALEGATOS DE APERTURA DE LAS PAÍRTES

a) El Ministerio Público acusa a CLEMENT
los siguientes hechos:

e/proceso de alimentos, signado con el Exped¡
la misma e^ue se admitió a trámite, para cjue luego m

E LORENZO CRUZ BAÑOS, de

ente N°00490-2013-0-1201-]P-EC- 04,
•diante Audiencia de Conciliación, de fecha

03 de setiembre del 2013; en la que se encontraron pre -entes las partes procesales, la misma que en
'  , - I rt I TITO ny r"--..^„_'_ MO

audiencia no arribaron a una conciliación. Por lo se
010 - 2013 de fecha siete de enero del 2014, en el
consecuencia ordena que el Investigado acuda a favor
mensuales y por mes adelantado. Asi se tiene que por
del 2014 se resuelve declarar consentida, por resolución
resuelve aprobar la liquidación de pensiones devengad is en el cual se estableció una deuda por la
suma de S¡ 5. 748.11 (anco mil setecientos cuarenta y ocho con 11 ¡100joles), del período
comprendido desde el mes dejunio del 2017 hasta el

•mite la Kesolución 06, Sentencia TV'
se falla declarando fundada en parte y en
de su hijo la suma de ciento ochenta soles
Xesolución N° 07 dej'echa 15 de diciembre
N° 24 de j'echa 24 defebrero del 2021, se

y  . ■ 4 • - - /' /

•nes de diciembre del 2019, que obra a Fs.
23! 24; <-'on la misma que se requiere al denunciado Clemente Loren::;o a fin de que
cumpla con el pago de las pensiones devengadas
apercibimiento de ser denunciado por delito de omisiói
notificado con cédula de notificación K" 5685-2021-PJ-FC en su domialio real con su respectivo
avisojudicial, sin embargo, éste, ha incumplido tal obligación, desobedeaendo el mandatojudmal,
en perjuicio de los menores alimentistas.

Ante ello, mediante Resoluaón N° 27 de fecha .U de setiembre del 2021, se requiera al
investigado Clemente Lorenqp Crus^ Baños, para que, en el plateo de tres días de notificado,
cumpla con cancelar la suma S¡. 5. 748.11 (anco , nil setecientos cuarenta y ocho con 11/100
soles), por concepto de pensiones alimenticias devengadas, .(egún la liquidación practicada por el
especialista dichas pensiones, bajo expreso apercibimiento de ser remitir copias certificas al
Ministerio Público y ser denunciado por el delito de
sido válidamente notificado con dicha resolución en su
Cédula de Notificación N°24417-2021.

Omisión a la asistencia familiar; habiendo
'hmicilio real, a través del avisojudicial y la

Siendo que mediante Kesolución N° 09, de fecha 24
remitir copias certificadas al Ministerio Público...

t le setiembre del 2020 se resuelve

Los hechos se tipificaron de acuerdo a lo m
Contra la Familia - Delito de OMISIÓN A
modalidad de Incumplimiento de Obligaciór
párrafo del artículo 149 del Código Penal
acusado UN AÑO de pena privativa de libe
pago de TRESCIENTOS SOLES por conce
pagar las pensiones alimenticias devengadas.

ii

b) La defensa técnica del acusado CLEME
señaló básicamente:

.la definsa no va refutar los alegatos de apertura i
Público, por cuanto mi patrocinado se va acoger a los
oral...

.nifestado por la Fiscalía como delito
ASISTENCIA FAMILIAR en la

Alimentaria, tipificado en el primer
Y en este caso solicita imponer al
con el carácter de suspendida; y el

rtto de reparación civil, sin perjuicio de

IJV

itad

síTE LORENZO CRUZ BAÑOS,

íectuados por la Representante del Ministerio
alcances de la conclusión anticipada deljuicio
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1.3. Posición del acusado.

m unflo luzgadi Penal Unioer.sopal de Htiánuro

Juzgado de Flagrancia, Ojt «ion a la Asisteoda Familiar y Conducción en Estado
de Ebriedad o Drogadiccio \ de Corte Superior de Justicia de Huánuco-

Luego que se le explicara los derechos que le ;
los cargos formulados por la Representante del

Acto seguido el Juzgado declaró la conclusión anticipada del luicio.

siscían enjuicio, el acusado admitió
Ministerio Público.

1.4. Acuerdo arribado entre las partes.

Las partes expresaron que llegaron a un acuerao respecto a la pena y la reparación
civil y demás consecuencias accesorias, por Icj que la Fiscalía sustentó el acuerdo
celebrado en los términos siguientes;

PENA

REPARACION

CIVIL Y LAS

PENSIONES

ALIMENTICIAS

DEVENGADAS

Tiempo de la pena principal:
del Ministerio PúblicoRepresentante

itiim de la pena y solicita UN AÑO Y
En este acto la

reformula el quani
DOS MESBS de p^na privativa de libertad, la misma que
haciendo el descuento de la séptima parte de la pena en
virtud del Acuerdó Plenario N" 5-2008/CJ-116 resulta
UN AÑO, la misnia que acordaron tendría el carácter de
suspendida por el ¡periodo de un año -lonforme al acuerdo
arribado entre

por cijj.

las parías.

Reglas de Conducta:
El Ministerio Público refiere

impuestas por el juagado.
que las mismas sean

Monto:

En el presente case
mil setecientos c

el acusado adeudaba la suma de cinco

j larenta v ocho con 11/100 soles por

concepto de pensit

la reparación civi
cincuenta soles

respecto a las pens;
revisión del Sisteii

nes alimenticias devengadas, conforme lo
ha indicado la Represtníanie del Ministerio Público y, respecto de

acordaron el pago de doscientos
[monto reformulado]. Debiendo señalar
ones alimenticias devengadas que de la
a Integrado Judicial se advierte que

obra un Depósito judicial efectuado a través del Banco de
la Nación y consignado al presente cuaderno de debates
con N°202304810Í890 por la suma de quinientos soles, sin
embargo la constaócia de dicho pago en original aún no ha
sido anexado al pcjesente cuaderno de debates por lo que
el sentenciado deb¿rá ingresarlo a través de mesa de partes
CDG al presente cuaderno de debates el día 29 de
setiembre del 20p3 a efectos de poder ser endosado a
favor de la parte lagraviada; y haciendo el descuento de
dicho pago qucjdaría un saldo de CINCO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 11/100
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SOLES por condepto de pensiones alimenticias
devengadas el misjno que sumado al monto de
nOSCIHNTOS CINCUENTA SOLES por concepto de
reparación civil, hairen un total de CINCO MIL
CUATROCTENTOS NOVENTA Y OCHO CON

ma

cuotas de la siguiente
nto que será cancelado en nueve
manera;

/.

Z

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

ai 31 de octubr r del 2023, la suma de quinientos soles.
FJ 30 de novien•bre del 2023, la suma de quinientos so
El 29

El 31

El 29

El 29

El 30

El 31

El 28

les,
de diciem hre del 2023, la suma de quinientos soles,
de enero . iel 2024, la suma de quinientos soles,
de febreri del 2024, la suma de quinientos soles,
de marA del 2024, la suma de mil soles,
de abril kel 2024, la suma de mil soles,
de mayo kel2024 la suma de quinientos soles.
dcJunio^el^2024^Jajuf^^

I. PARTE CONSIDERATIVA

PRIMERO: ACERCA DEL TIPO PENAL MATERIA DE ACUSACIÓN.

1.1.

1.2.

Que, el delito contra la Familia-Omisión a la As
ÍNCIJMPI.TMIENTO DE OBLIGACION

previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 149 del Código Penal, el
mismo que establece que:

'El que omite cumpür si

libertad no mavor de í

stencia Familiar, en la modalidad de
ALIMENTARIA, se encuentra

obligación de prestar los alimentos que
establece una resolución jut Hcial será reprimido con pena privativa de

yes años, o con prestación de senncto

comunitario de veinte a c ncuenta y dos jomadas, sin perjuicio de
cumplir el mandato judicia.'. (■■•)"

El delito de Omisión a la Asistencia Familiar, ;n su modalidad de Incumplimiento
de Obligación Alimentaria, se configura cuando el agente omite su obligación de
prestar los alimentos que establece una resolución judicial. El bien jurídico
protegido es el deber de asistencia, auxilio o socorro que tienen los integrantes de
una familia entre sí. El sujeto activo es cualqa
de prestar una pensión alimenticia fijada previ
sujeto pasivo es la persona a cuyo favor se le

er persona que tenga una obligación
mente en una resolución judicial. El
ha asignado una pensión alimenticia

en una resolución judicial. Respecto al tipo s ibjetivo, es un delito doloso, por lo
cual se requiere que el agente tenga pleno ccnocimiento de la resolución judicial
que contiene la obligación alimentaria.
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SEGUNDO; ÁMBITO NORMATIVO DE
CONFORMIDAD

2.1.

a la Asútcncia Familiar y Cotxhiccióti en Eatado
Corte Superior de Justicia de Huánuco.

LA SENTENCIA DE

Conforme al artículo 372 inciso 5 del Código Procesal Penal, la sentencia de
conformidad prevista en el numeral 2 del mismo aruculo, se dictará aceptando
los términos del acuerdo. En consecuencia, cjjrresponde al Juez el control del
acuerdo a fin de determinar sí satisface las exigencias de legalidad, control
que no sólo tiene que ver con la legalidad del juicio de tipicidad del hecho
imputado, sino también de la pena y reparación civil acordada y demás
consecuencias accesorias. i

2.2. Según el mismo dispositivo legal, para efectos
tenerse en cuenta además, que la determinació:
a partir de la descripción del hecho acept
resolución correspondiente en los casos que re
cualquier causa de justificación o exencióni
valoración de prueba, coda vez que en este asp
en precisar que esta evaluación debe efectuars
hecho aceptado.

( e la aprobación del acuerdo debe
de la tipicidad debe realizarse

;ido, sin que ello impida dictar la
;ulte manifiesta la concurrencia de

de responsabilidad penal, sin
;cto el legislador ha sido cuidadoso
a partir de la descripción del

2.3. En semejantes términos el Acuerdo Plcnatio N" 5-2008/CJ-116 emitido en el IV
Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales Permanentes Transitorias y
Especial de la Corte Suprema de Justicia, exigen en su fundamento 16;

"...EJ ju;^ador está
aceptada y la pena propués.

h-ibilitado para analipar la calijicamn
di :td_e incluso la convenida por el acusadoy
opacidad innovadora que tiene frente a lasu defensa: esa es la ca^

conformidadprocesal... ".

Así como en su fundamento 24 establece respe< to a la reparación dvil que también
es objeto de control;

"Otro tema relevante de Iq

del ptvceso penal. (...)
nacional (...) se produce
la penaly la civil, y est t última necesariamente deberá instarse y

conformidad está vinculado al objeto civil
Como quiera que en el proceso penal
una acumulación heterogénea de acciones:

definirse en sede penal -con ¡os alcances y excepciones aue la ly
establece "

TERCERO: CONTROL DE LEGALIDAD DEL TIPO (juiáo de subsunción)

3.1. En ese orden de ideas, en el presente caso se aprecia que luego de daise por
instalado el juicio oral, se procedió a escuchar la teoría del caso de parte del
Ministerio Público, quien cumplió con present ir el relato fáctico en que sustenta la
acusación, precisando que la conducta del . . l .. .. .
penado en el primer párrafo del artículo

. :usado se tipifica en lo previsto y
49 del Código Penal, ofreciendo

además los medios probatorios que se actuaríf
amparan su teoría fáctica.

n durante el juicio oral y que refiere
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3.2.

Luego de dicho alegato de apertura del Ministei
palabra a la defensa técnica para que presente su
la posición del acusado en el juicio oral, éste

m a la Asistencia Familiat y Cooducdóo en Estado
de Corte Superior de Justicia de ttuánuco.

lo Público y también concedida la
teoría del caso y luego de escuchar
1 ser preguntado si admitía ser

autor del delito materia de acusación y si acept:;ban la reparación civil, respondió
afirmativamente, someuéndose a los alcances
a un acuerdo con el Ministerio Público.

Este Juzgado llega al entendimiento de que esta
ha señalado en forma correcta el párrafo, su

e la conclusión anticipada llegando

tipificación resulta correcta pues
modificatoria vigente al tiempo

de los hechos e incluso se precisa su g ado participación en el delito
investigado.

Además, es de mencionar que en virtud al cita
116, los jueces no podemos valorar prueba algún

do Acuerdo Plenario N" 5-2008/CJ-

". . .ia sentencia, entonces, no puede apreciar prueba alsuna,
no sólo porque no existe tal prueba, a! no ser posible que se forme a
partir de una específica activt dad probatoria, por lo demás inexistente,
sino además poraue la a'csenáa del contradictorio j el propio
allanamiento de la Parte acltsada no autoriera a valorar los actos departe
investigación v demás actuad mes realit^pdas en la etapa de instrucción.
Se da en este caso una "predt 'erminadón de la sentenda".

Razón por la cual este Juzgado en la presen
mencionar, interpretar o valorar ningún acto
siendo suficiente que el imputado acepte los C5
presunción de inocencia, a la exigencia de
contradictorio.

e sentencia conformada no puede
de investigación o prueba alguna

rgos renunciando a su derecho a la
prueba de cargo y a un juicio

Cuestiones todas estas y de acuerdo a las prescripciones de esta Institución jurídica
y luego de haber contrastado, la conducta concretada en la realidad y aceptada por
el acusado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, con la norma invocada,
hacen posible que este Juzgado pueda anunciar y tomar como un hecho adecuado
y subsumible al supuesto de hecho de la norma que sanciona el delito de
OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMI^AR; todo ello también por la
aceptación libre, voluntaria, con plena capacijJad y con conocimiento racional e
mtormado de la naturaleza de la acusación, la responsabilidad penal a título de
AUTOR del acusado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, coda vez que
éste con conocimiento y voluntad de que sa le habría impuesto una obligación
alimentaria de acudir con una pensión alimenticia mensual a favor de su hijo,
incumplió con dicho deber, ocasionando con ello que se practicara una liquidación
ascendente a cinco mil setecientos cuarenta y ocho con 11/100 soles, [conforme lo
ha indicado la Representante del Ministerio Pánico], la misma que fue requerido
oportunamente a fin de que cumpla con dicho pago en el plazo de tres días, sin
embargo, el acusado de manera deliberada inaumplió con tal obligación, poniendo
en riesgo en ese sentido la integridad física del agraviado, afectando el bien jurídico
- La Familia, denotándose con esto la materialidad del delito investigado y su
vinculación con el acusado.
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Debiéndose concluir, por lo tanto, que el juicio
debe ser aprobado por este Juzgado.

de subsunción resulta positivo y

CUARTO: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA PENA

4.1. Estando ya establecida la materialidad del delito y la autoría de este, corresponde

4.2.

4.3.

verificar si procede y es legal la pena acordada en

Es así que, identificando la pena básica, se advier
una pena privativa de libertad no mayor de tres
comunitario de veinte a cincuenta v dos jornadas

ire las partes.

:e que el delito que se imputa tiene
años o con prestación de ser\ñcio

meter al acusado a UN AÑO de
lO período. Dicha pena resulta ser

En el presente caso, las partes han acordado se
pena privativa de libertad suspendida por el misr
amparable legalmente, dado a que se ha aplicado los alcances de la conclusión
anticipada, esto es, la reducción hasta una séptirna parte de la pena reformulada de -
UN .4Ñ0 Y DOS MESES - por la Representinte del Ministerio Público, a ésta
última pena.-¿:o/iJbrme lo ha oralit^do la señorita Fñíj/A también se encuentra dentro de
los márgenes legales, toda vez que ha sido debijiamente individualizada dentro del
tercio intermedio [conforme a los alcances del articulo íS-yí j d6 del Código Penaff.

4.4. Hora bien el caso en concreto, respecto al carácter de SUSPENSION DE LA
EJECUCIÓN DE LA PENA, debe tenerse ;n cuenta que la pena privativa de
libertad tiene distintas medidas alternativas preUntivas previas a la pena efectiva,
razón por la cual, eñ el presente caso, corresponde aprobar el carácter de dicha
pena consensuada, toda vez que concurren los cequisitos previstos en el artículo 57
de Código Penal, por cuanto la pena acordada supera los cuatro años de pena
privativa de libertad, asimismo que el actuado no tiene la condición de
reincidente ni habitual y finalmente existe un pronóstico favorable de la conducta
futura del acusado que éste no volverá a cometer nuevo delito, toda vez que se está
comprometiendo en cancelar el monto de la ref aración civil así como las pensiones
alimenticias devengadas conforme al cronograrr a acordado entre las partes, además
el haberse acogido a la CONCLUSIÓN ANTICIPADA, siendo este último, el
cual ha permitido que este Juzgado dicte sentencia en un breve plazo, sin la
necesaria actividad probatoria, por ende del c ser aprobado este extremo del
acuerdo, con las reglas de conducta.

4.5. Por lo que siendo así la suscrita considera quí
aprobación.

QUINTO: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA

5.1. Que, la reparación cml se rige por el princi >io del daño causado, cuya unidad
procesal — civil y penal protege el bien jurií ico en su totalidad, así como a la
víctima, debe guardar relación y proporcionali
delito y con el daño causado.

5.2. En el presente caso, el acusado adeudaba poi
devengadas, el monto de cinco mil setecientos cuarenta v ocho con 11/100

no existe obstáculo que impida su

REPARACIÓN CIVIL

iad con la naturaleza y gravedad del

concepto de pensiones alimenticias

,Q>,
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soles ^corifome lo ha indicado la Representante del Ministerio Público], por lo que esta
judicatura considera que la suma de DOSClRNtQS riNCUENTA SQLEg por
concepto de reparación civil, resulta ser propprcional a la magnitud del daño
ocasionado, tornando en cuenta el tiempo dcjádo de asistir a favor de su hijo,
asimismo se ha evaluado las condiciones person; les y económicas del acusado, por
lo que siendo ello asi, debe ser aprobado e^e extremo del acuerdo, por ser
proporcional al daño causado.

ite caso por cuanto es un proceso
numeral 5) del Código Procesal7°

SEXTO: IMPOSICIÓN DE COSTAS

6.1. No procede la imposición de costas en el prese
inmediato, conforme lo establece el artículo 49
Penal.

DECISIÓN: Por los fundamentos expuestos, la Ju;z del Segundo Juzgado Penal
Unipersonal de Huánuco de Flagrancia, Omisilón a la Asistencia Familiar y
Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad y progadicción de la Corte Superior
de Justicia de Huánuco.

A.

V

FALLA: I
APROBANDO, el acuerdo arribado enue la R^resentante del Ministerio Publico,
el acusado CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS y su defensa técnica sobre

-  ̂ * _! !1 _l

1.

2.

3.

4.

la calificación del hecho punible, la pena y
CONCLUSIÓN ANTICIPADA.

En consecuencia, CONDENO al acusado C
BAÑOS como AUTOR de la comisión del de'
Asistencia Familiar, en la modalidad
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, en ^ravi
CRUZ SALAZAR por derecho propio.

Por tal razón, IMPONGO como pena princi];
libertad.

l

(

a reparación civil, en sesión de

ito

 e

.EMENTE LORENZO CRUZ
Contra la Familia - Omisión a la
INCUMPLIMIENTO DE

de su hijo ELVIS RODRIGO

al UN AÑO de pena privativa de

APRUEBO Y ORDENO el pago de DOSCIENTOS CINCUENTA SOLES
por concepto de Reparación avify el pago de rinco mil geteqientos cuarenta y
nrhn con 11/lQQ soles por concepto de tensiones alimenticias devengadas.
Debiendo señalar respecto a las pensiones alimenticias devengadas que de k revisión
del Sistema Integrado judicial se advierte que o
través del Banco de la nación y consignado a
N°2023048101890 por la suma de quinientos solei

3ra un Depósito Judicial efectuado a
presente cuaderno de debates con

, sin embargo la constancia de dicho

pago en original aún no ha sido anexado al presente cuaderno de debates por lo que
el sentenciado deberá ingresarlo a través de| mesa de partes CDG al presente
cuaderno de debates el día 29 de setiembre del 2023 a efectos de poder ser
endosado a favor de la parte agraviada; y hajciendo el descuento de dicho pago
quedaría un saldo de rinco mil doscientos ciiárenta y ocho con 11/100 soles por
concepto de pensiones alimenticias devengada^ el mismo que sumado al monto de
nOSriENTn<S GINGUENTA soles poi concepto de reparación civü, hacen
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un total de CINCO MIL CUATROCIENT

I

NOVENTA Y OCHO CON

11 *;nT FS, monto que deberá pagar el sent mciado a favor de la parte agraviada
en ejecución de sentencia.

5. PENA PRINCIPAL cuya ejecución se SUSP
UN AÑO, bajo la imposición de las siguientes

d)

e)

No ausentarse del luga
Comunicar al jut;gado
Comparecer personalj
días, para informar y ̂
Sistema Biométrico.

No volver a cometer

Asistencia Familiar m

cuaderno de debates

Judicial N° 2023048
Aín 29 setiembre del 2

j) REPARAR EL D.

I ̂ NDE por el periodo de prueba de
n glas de conducta:

• de su residencia sin autoris^ción deljues^
•n caso que varíe su domicilio,
obligatoriamente aljustado cada treinta

ustijicar sus actividades, y registrarse en el

nuevamente el delito de Omisión a la
otro delito doloso ni culposo.

a traiis de mesa de partes ■ CDG al presente
l  original de la Constancia de Depósito
101890 por la suma de quinientos soles el
\)23.

AÑO CAUSADO, es decir, cumplir con
pagar la reparación cii \l de doscientos áncuenta soles, asi como las
pensiones alimenticias devengadas de cinco mil dosaentos cuarenta

n^-hn ron 11/100 soles. sumados ambos CINCO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON
11/100 SOLES en nueve cuotas de la siguiente manera:

1.

7

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

El 31 de octu

El 30 de no.

soles.

El 29 de di

soles.

El 31 de ene.

E.129 dejebr
El 29 de ma

El 30 de ahn

El 31 de

El 28 de Jun.

mayo

m

■i

REGLAS DE CONDUCTA que

 del 2023, la suma de quinientos soles,
'iembrt del 2023, la suma de quinientos

embre del 2023, la suma de quinientos

del 2024, la suma de quinientos soles,
•ro del 2024, la suma de quinientos soles,

del 2024, la suma de mil soles.
rj/ del2024, la suma de mil soles,

del2024 la suma de quinientos soles,
del2024, la suma de quinientos soles.

deberán cumplirse bajo expreso
apercibimiento, en caso de mcumplimimto de aplicársele lo dispuesto en el
artículo 59® inciso 3) del Código I enal, sin previo requerimiento se
REVOCARÁ directamente la SUSPENSIÓN DE LA EJECUCION DE
LA PENA y se ordenará su internami[:nto en el Establecimiento Penal de
Sentenciados de Huánuco - Potracancha. en caso de verificarse el solo
inri.mplimientn de cualquiera de lasireplas de conducta y del pago de
las cuotas señaladas en los plazos acordado?,•
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6.

7.

DISPONGO la ejecución provisional de Is
entendiéndose en el sentido que el plazo de la
presente sentencia.

condena en su extremo penal,
)rueba corre desde la emisión de la

ORDENO que la presente sentencia se in
Condenas, expidiéndose con dicho fin los boletii
O EJECUTORIADA que sea la presente resol

TÓMESE RAZÓNJ Hágase saber.

s:riba en el Registro Nacional de
.es de ley, una vez CONSENTIDA
ión.

10
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DIRECCION

ANEXOS

2  120578 -2023

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS
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ROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS
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28 DE SETIEMBRE DE 2023.

10 6 CRUZS

Dirección Electrónica - N° 30818 ,
SENTENCIA CONFORMADA N' 476-2023. DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2023.

PC HC0 1ER DÉSP,
lONAL DE HüANUCO

KLAZAR, ELVIS RODRIGO

GONZALEZ ALVA JOSE JESUS

Asistente de Audiencia - Audio



PODER JUDICIAi'j DEL PERVJ

PORTE SUPERIOR D3 JUSTICIA

HLi/^:UCO

Sede CoiTiplejo Piilccmarca. -Esq Av. Pillcon-iarca y Jr Cipreí

Cargo áe Ingreso de Esdrito

35440-2023

Cod. Digitalizacion;

2tí/üy/2023 I3_;Ub:ü3
Pag. 1 de 1

es
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Expediente

úiizgado

Docuir.er.to

F.Ingreso

Presentado

Especialista

00559-2022-80-1201-JR-PE-OlF.Inic

2" JüZG. UNIPERSONAL - FLAGRANCIA

ESCRITO

23/09/2023 13:05:00 FolioS:
IMPUTADO CRUZ BAÑOS CLEMEÍ

RAMOS \CajlGAS EMMA

N

o: 02/09/2022 08:56:34

GAF Y CEED - SEDE CENTRA

TE

2  Páginas: O

LORENZO

Cuantia

Dep Jud

:  .00 K

;1 N - 2023048101890-500 SOLES, /

lopias/Acomp :

Arancel :0 SIN TASAS

Suniilla
'presento comprobante ce pago por con :EPT0 de REPARACION CIVIL

Observación : [depósito electrónico reasignado a SOLICITUD DEL PRESENTANTE.]

ROB]jES ponce ftorella lucia

Ventanilla 1

Mcdiilo 1

PiliccMarca y Or Cipreses

Recibido

L



I Ministerio
de Justicia
y Derechos Humanos

Dirección General

de Defensa Pública
y Acceso a la Justicia

DEFENSA PÚBLICA PENAL - SEDE HUÁNUC

Expediente N®

Especialista

Escrito NS

SUMILLA

PAGO POR GONG

SEÑOR(A) JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL [

SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO

CLEMENTE LOI:

Oiin

con DNi N5 22453542,

el presunto delito de

en agravio de ELVIS

atención digo:

Que, habiéndome acogido a la Conclusión Anticipada de

de la Sentencia Anticipada; acudo a su Despacho a efectos

constancia de depósito iudicial 2023048101890 de fecha 28ccui i^ui I luiq ug tu juuiciqi in * ±o^\j uc itr^i

00559-2022-80-1201-JR-PE-01.

Correlativo.

PRESENTO COMPROBANTE DE

EPTO DE RER4RACIÓN CIVIL

E LA SEDE CENTRAL DE LA CORTE

ENZO CRUZ BAÑOS, identificado

n el proceso que se me sigue por

Isión de Prestación de Alimentos,

de S/. 500.00 soles, ello por concepto de reparación civil.

POR LO EXPUESTO:

A Ud., Señor Juez solicito darle el trámite de Ley.

RODRIGO CRUZ SALAZAR, con

Juicio, y en estricto cumplimiento

de PRESENTAR el original de la

e setiembre de 2023. por la suma

setiembre de 2023.uanuco.

5rTR;.m4fl
"reg, cap' 359

DEFENSOR PUBLICO
Dirección Geneial de Defensa y Acceso a la Justicia

Mimsieno de Juslicia y Derechos Humanos

Dutxciúu: Jr. Qvspo CasíiUo N"820, Ciaito Nn'cJdel DislrAo Je lluáauct >
Jr Hiiániico y DepMíRíoento Je Hibúiikx}

1

(Dcfcasa PuhJica Je Iluáuuco), Ptxjviueta

7 eiéiono: 990872818
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DE EXPEDIENTE JUD.: S9-2022-0-1201-JR-PE
DATOS HL DEPOSITANTE
TIPO DE DOCUKENTO : DHI
mm DE DOÍMHTO : 2245S42
DEPCSITANTE :
(MIZ BAÑOS aEHENTE LORENZO
HONEDA : SOLES
IHPORTE : iWDi(m¡TO****500.00

CON LA PRESENTE C»«TAHCIA SE miM L
CONSTITUCICW Da DEPOSITO JUDICIAL

424800057 097S)42 28/09/2023 10:56 2201

07725803 S"1'C;> Banco de la Noción

75880

42i8 0481

JSonco de lo Nodon
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CORTÉ^SUPLllian DEJUSTlC^tlUAT ^
Sistemg^e Notificaciones Elecp'onlcas| SIN(|>^jj
SEDE COMÍPLEJO PILLCOMARCA EScJaV. Jim T:^AF
CIPRESES- I 1-1 1jjuei GUE^A CARHUAPOM
¡Judicial da^erú
¡Fecha. 05#tC/2023 14:4136.R
ÍHUANUC^ HUANUCO.FIRMA DIGITAl

?A73aft*ciO Digit

Si )LUCIÓN JUDlClA

CA.Y^

JIJZC. UNIPl'KSOVAL-FLAGRANCIA, OAF Y
:í>PErj;BN'rE : ()0559-2022-80-]201-JR-PE-01
■HEZ : FLORENCIA GUERRA CAR^UAPOMA
n5PE' 'lALlSTA : ALEJANDRO MARTEL RIV^A
VIINISIERIG PUBLICO : lERA FPPC HCO lER pESP .
r;EPRESl:MTANTE : SALAZAR RAMIREZ DE AVALA, LIVIA
:MPU 'ADO : CRUZ BAÑOS. CLEMENTE LOREHZO
)b:Lr: C2 : OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR

EED - SEDE CENTRAL

al'-' Poder

LOJudidal

\C}R/.VIaDC CRUZ SALAZAR. ELVIS RODRIGO

.I-esoL.ciun Njo. 0'7
iL.ámax), c-.nco <io octubre
i ;íí d( í iiiil veintitrés

AUTOS Y VISTOS: Revisado los actuados, y conforme a su

cstadc y; CONSIDERANDO: Primero. - Que, toda resolución queda firme y causa sus
rí'ectofi cuando ha^'a sido declarada consentida q ejecutoriada, es decir es una

ve.soIu.i0n cor:tia la cual no procede recurso ímpi gnatorio alguno. Segundo. - La

Sonteivria Conformada N° 476-2023, contenida en la resolución número seis de fecha

e.nli' ch c de seriembre del dos mil veintitrés obra ate en autos, mediante el cual se

•esuel. e .ipiotai el ¿icuerdo arribado entre el RepreS" intante del Ministerio Publico y el
■CTiter laic CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, como autor de la presunta

comisión del .lelíto contra la Familia en la modalidad de Omisión a la Asistencia

'amibar.. en su forma de Incumplimieiato de la Obligación Alimentaria, en agravio de
: ;u abogado. La misma que ha sido

ifícando a las partes asistentes,

corre de obra de fojas 92 de autos.

-u hijo Elvis Rodrigo Cruz Salazar, en compañía de
ex;aedidu en la audiencia pública respectiva, no

.\si mismo >e notíticó mediante casilla electrónica que

Vercero.- Que, el artículo 414° literal c) del C.P.P., establece: Tres días para el recurso

di? ap iaióón contra autos interlccutorios, el recirso de queja y apelación contra
-enter.ci'is emitidas conforme a lo previsto en el art.

íu? n" njyana de las partes ha interpuesto recurso

448°. Cuarto.- Se advierte de autos

mpugnatorio alguno contra dicha

¡esolu iíxi, habii?ndo transcurrido el plazo en exceso para realizarlo, por lo que debe
dt?.:lar;-rsc conseiatica ia referida resolución. Por e;

ó'rclaMt CONSENTIDA la Sentencia Conforma

esolu'.ión rúnero seis de fecha veintiocho de setiembre del dos mil veintitrés obrante

en auiO.j Prcjveyendo el Escrito N° 35440-2023 presentado por el sentenciado
UTomeat? Lorenzo Cruz Baños, a su contenido, tengase por consignado el depósito
'jcdciió, ""T 2023048101890 por el monto de

utos fundamentos; SE RESUELVE:

ia N° 476-2023. contenida en la

S/. 500.00 soles, ENDOSESE y



:->,TR'-'G.ÍI:SE a la parte agraviada Elvis Rodrigo Cruz Salazar corr DNl N° 74558744.

'II:MÍ G\5F el presente cuaderno de debate a< empañado del cuaderno de

■ ec ue: .mxmto de proceso inmediato, al Segundo Juzgado de Investigación

''nípa/.dc lia de Haánuco, para su ejecución corresponfliente. NOTIFIQUESE.

Cf^
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Fecha de Guia de Entrega : 05/10/2023 15:19:39

Oii'genciamiento : Notificación Electrónica

Pág 1 de 1

05/10/2023 15:19:47

riíl-G/ : 045694-2023

'  JL-?::. UN-'=ERi50'VAL - -LaGRaMCíA, OA" y CEED - SEDE CENTRAL

•  Oh!:vL\ N- EXCEDIENTE

ALi?MHD!CC IVIA TTEI. RIVER i

; j >9-2 .i¿-;H3- í201-jR-PE-C1

f-i' FOJAS N° RESOL DESTIN/ ÍARIO

CRUZ BAN<'

'-"F : XRFXIÁ'N OISTPITALDE DEFENSA PÁSBüCA DE HUÁNUCO. DEFENÍ A PUBLICA PENAL-DEFENSOR 01 HCO
S, CLEMENTE LORENZO

0P:-:C ::ICT i^ire'-.: i'i Eff-irc i Cs - M" 58035
4F:-<0í-' '• M/-5 :>• : 5410 ;o2'A F5 2

:5S9-2 2T-t0-1201-.iR-PE-C1 1ERAFPPC

-R ■ -lE-ARlC: f-iSC AL A SL =F:RI0R FEKAL, FiBCALADJUNTA PROVINCIAL PROVISIONAL DE HUANUCO

.:-iPr:í;::iGN

•r :. TF-^.-?io

TI"- I-UIGU
«f-í" <05

:-ire'cí),-i Electró,i:c2 -rr 110111
:: .r Mí.s S'.; iTCi .'. :544o ;o2;Ar5 2

::.j9-2¿2-33-1201-JR-PE-C1

TOA- IZ POt A ^A^':ASO CACC

Tire-'.-: ii Eleclfó i;C? • 3C813
M/«s : !;4-io in?; .4 F5 2

: : ": 559-2 ?:-30-l201vR-PH-C1 2
PR:j-'íE"APíQ CAl.UERON "RINIDAD DEYBI C RO

DL-.FCCIüN
ANL K05

Tírec.-í.ón ElectróTCi -N' 36553
'i; MI,3 f;. : ir<i *.■ " 5413 i»2: A FS 2

HCO 1ER DESP ,

CRUZ SAUZAR, ELVIS RODRIGO

CRUZ BAÑbS. CLEMENTE LORENZO

CAMARENA miranda MANUEL CIRILO
Asistente Judicial (notificaciones)



CARGO BOLE

INSCFÍITO

ELECTRONICO DE CONDENA

y: J11», á I :(i.v :li; J;
iaJi4

j. ' ;-v;)r ? al ^;r)0 : '. JZG. unipersonal - flagrancia, oaf yceed- a

I li - -lot- :!'!":

L.h

Segundo Apellido:

BAÑOS

K* Ge Documento: 22453542

L JC.v ie Ns- rrien.c: SAN PEORO Dí CHALLAN

:r. . . (»e. SE6.-STIAN

N° de BOLETIN

200314472

eC N® Exp:0OS59-2O22-8O-1201-JR-PE-01

Prenombres:

CLEMENTE LORENZO

Fecha de Nacimiento 14/11/1968' ̂ jbcimil
EXTRANJ4JER0:

Sexo:

MASCULINO

Nombre de la Mac

-tj v viJdct

Pais

re: ALEJANDRINA

Fecha de Sentencia:

i J.¿G ■J\ll'í..'SOK.-X-FL/GRANClA OAF Y CZED - SEDE CENTRAL 28/09/2023

1  i ;i ON í;E A5, :S':'.tNCIA FAM -.l^.R / Aií. MS.I Omisión de asistencia familiar

PR •>/, ü? Ll r.USr SMOIDA

\imHtsmm
C U; ' v'MA.r'AR .ri:/tS -'OORIGO
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¡HUANUC^ HUANUCO.FIRMA OISITALl.

CORTE SUPERIOR DE JUSTitiA DE HUÁNUCO
2° fCZGADO PENAL UNIPERSONAL

Complejo Judicial-Pillco Marca

'AÑO DE LA UNIDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"
I

^uánuco, 05 de Octubre del 2023

::X?. \ ̂ 559>2022-á0
A'ajir.cro .VlarteL R.

OMCIO N'' 3334 -2Q23-2nUP-CS]HN/PT

-ieñor
UEZ DtX SEGUNDO JUZGADO DE INVESTI
iUANUC'O. -

Temí ;:ia\or co.isiderac'ón:

Tengo el agrado de dirigirrr

GACIÓN PREPARATORIA DE

e a Ud., a fin de DEVOLVER el

cxoedlente judicial qje al final se detalla a fin de que proceda cor\forme n sus
;in*ibucione;i, en los seguidos contra CLEMENTE LORENZO CRUZ BAÑOS, como
r,.u.:or ac la presunta comisión del delito contra la Familia en la modalidad de Omisión

■ l\ Asistencia Fanulíer, en su forma de Incumplimiento de la Obligación Alimentaria,
<.r\ agravio de 5;u hijo tlvis Rodrigo Cruz Salazar.

AOIUNTO:

1, Cuadiirno de Debate Exp. 559-2022-80-1201-JR-P^
2 Ceti«lerr\o ile Requerimiento de proceso inmediato

( H8 )

OI, a fs. ( q<] )
4(p. N° 559-2022-0-1201-JR-PE-01, a fs.

(H;sid :ración v estime.

Es oportunidad para reiterai

Atentamente

Firmado Digitalment •

le las muestras de mi especial

FLORENCIA GUERRA CARIJUAPOMA
JUEZ

Segundo Juzgado Penal Unípersonkl de Huánuco
CSJHCO



PCDÍ3R JJDIC2/X D3L PERU

CORVE SOPERICF. DE JCSTICIA

33de Complejo Pillcon^arca -Esq Av. Pillcomarca y Jr Cipresles

Cargo de Redistribuc

ALEATORIO

: -on

ü 6/10/2 02 2 12:1tí:01

Pag. 1 de 1

í'ixpediente

L'uzgado

Dccuir,ento

r.Ingreso

:0055S-2022-30-i201-JR-PS-01F.Inic

:2° JUZGADO PENAL DE líC/SST. PREPA

;REDISTRIBUCION

:06/10/2023 12:17:26

io: 02/09/2022 08:56:34

RATORIA-Sede Central

Especialista :MELGAREJO HURTADO JUAN JOS]

re1ios

wSurr.illa

:  39

¡EJECUCION : REDISTRIBUIDO DEL

FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENIT
DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Can

JUZG. UNIPFJRSOWAL -

'RAL AL 2® JUZGADO PENAL

ral

Observación :CON OFICIO 3334-2023

LA RESOLUCION N® 07

DEVOLVER EXPEDIENTE A MERITO DE

ROELES PONCE FIORSLLA LUCIA

Ventanilla 1

' Mulo 1

t.yf, PillcoMarca y Jr Cipreses

Recibido



)RTr -íRIOR DE JUSTICIA
lANU Qiclamartn /■tífi^cipnes Electro licas SINOé

«PUEJOI JMAf^OA
>Q AVt-PlLLCOMÁI :CA Y JRÍ '»RES£S| ^ '
cretarfoMELC
IRTADO JUAN JOSfr^ervIciP
jílai'Poder JiiúiCiaj^el Perú
Cha: t6/J0/2023 1 0;«:57.Ra2 irf;
SOLUCION
OiQAL.D.Judiclal: HUANUCO/

Reqietable

— ™. PODER JUDICIAL DEL[510J PERÚjgy Justicia Honoi-able, País Respetable

Sistem^-Uo Nol;'iC.':Ciorfe£ Eit.'i:f'rn';ic"i
SEDE COtífPLEJO PILLCOMARCA
CIPRESES.
Juez;MEZA PEREZ Anabety F.,
Fecha: 16^0/2023 09:21 .oé.Ráión
HUANUCO''/ HUANUCOFIRM,

/

CAY-JR

iCIALOJud

CORTE SUPERIOR DE JUSTiCIA
DE HUÁNUCO I
Jr. Dos de Mayo tf 1191- Huámico
Telf. (062)-591030

2° JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central

2do Juzgado de la
22JIP Investigación Preparatoria

de Huánuco.

EXPEDIENTE
JUEZ

ESPECIALISTA

00559-2022-54-1201 -JR-PE^O!
ANABELY MEZA PEREZ

MELGAREJO HURTADO JUAN JOSE
MINISTERIO PUBLICO : lERA FPPC HCO lER DESP,
REPRESENTANTE
IMPUTADO
DELITO
AGRAVIADO

SALAZAR RAMIREZ DE AYALA, LIVIA
CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO
OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR
CRUZ SALAZAR, ELVIS RODRIGO

Resolución Nro.08
Huánuco, doce de octubre
De dos mil veintitrés )

DADO CUENTA: Por remitido los actuados por el
Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco, a su contenido
TÉNGASE presente y por devuelto los Cuadernos de Requerimiento de
Proceso Inmediato y el Cuaderno de Debates; PRECÍSESE a los sujetos
procesales que la sentencia recaída en autos en contra del sentenciado
CLEMENTE LORENZO CRZU BAÑOS, se ejecutará en el presente
cuaderno de ejecución de sentencia; ahora bien, respecto a los
Cuadernos de Requerimiento de Proceso Inmediato (559-2022-0) y el
Cuaderno de Debates (559-2022-80); ARCHÍVESE definitivamente en el
lugar donde corresponde en el presente año judicial, anexándose al
mismo copia certificada de la presente resolución, FORMESE el
cuaderno de ejecución de sentencia con las actuaciones del cuaderno
de debates (cámbiese el estado en el SU ha archivado), y prosígase el
trámite en el estado en que se encuentra,. A CONOCIMIENTO de los
sujetos procesales, a fin de que procedan conforme a sus atribuciones
previstas en el artículo 488^ del Código Procesal Penal. Se aboca al
conocimiento de la presente causa la Señora Juez que suscribe e
interviene el Especialista de CatJ^as'del despacho de ejecución, que
certifica, ambos por mandato Slaperior. .NOTIFÍQDÉS®Oc arreglo a
Ley. -

r,c*te

/

^'Artículo 488 LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA ^ '
1) El condenado, el tercero civil y las personas jurídicas afectadas podrán ejercer, durante la ejecución de la sentencia
condenatoria, los derechos y (as facultades que este CóoigQ^ las Leyes le^to^eanT
2) El condenado y las demás partes legitimadas están faltadas a~^nt^ar ante el Juez de la Investigación Preparatoria los
requerimientos y observaciones que legalmente correspondan respecto de la ejecución de la sanción penal, de la reparación civil y
de las demás consecuencias accesorias impuestas en la sentencia.
3) Sin perjuicio de lo establecido en los numerales anteriores, corresponde al Ministerio Público el control de la ejecución de las
sanciones penales en general, instando las medidas de supervisión y control que correspondan, y formulando al Juez de la
Investigación Preparatoria los requerimientos que fueren necesarios para la correcta aplicación de la Lev.
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Gufa de Entrega : 25/10/2023 17:38:31

Oiíigenciamiento: Notificación Electrónica

N® GUIA DE ENTREGA : 0049344-2023

2* JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central

N' N° CEDULA N° EXPEDIENTE N' FOJAS ! N' RESOL ' DESTINATARIO

MELGAREJO HURTADO JUAN JOSE

1  133341 -2023

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

2  133342 -2023

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

3  133343 -2023

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

4  133344 -2023

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

00559-2022-54-1201-JR-PE-01 1 8 CRUZ E

DIRECCIA"N DISTRITAL DE DEFENSA PASBLICA DE HUANUCO, DEf

AÑOS, CLEMENTE LORENZO
ENSA PUBLICA PENAL - DEFENSOR 01 HCO'

Dirección Electrónica - N' 68036

RESOLUCION NRO.08

00559-2022-54-1201 -JR-PE-01 1

CALDERON TRINIDAD, DEYBI CIRO

Dirección Electrónica - N° 96553

RESOLUCION NRO.08

CRUZ EAÑOS, CLEMENTE LORENZO

00559-2022-54-1201-JR-PE-01 1 8 lERAFPPC HCO 1ER DESP ,

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO, lA' FISC. PROV, PEN^L CORPORAT. DE HUANUCO ■ 1A' DESPACHO

Dirección Electrónica - N" 69722
RESOLUCION NRO.08

00559-2022-54-1201-JR-PE-01 1

GOMEZ POMA DAMASO PACO

Dirección Electrónica - N* 30818

RESOLUCION NRO.08

CRUZ í ALAZAR. ELVIS RODRIGO

SALVADOR ROJAS MIGUELALEX

Asistente Judicial (notificaciones)



P0D2iÍ JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUA2raC0

Sede Complejo Pillcomarca -Ssq Av. Pillcomarca y Jr Cipresqs

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOT FICACION
recría de Gjia de Entrega : 15/11/2023 16:27:31

Diligenciamisnto: Notificación Electrónica

G JIA DE ENTREGA : 00533S3-2023

2" JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARA.T0R1A-Sede Centra!
; N° ! M" CEDULA |~ N" EXPEDIENTE FOJAS N RESOL

■lAF! t^ARE.IO HURTADO JUAN JOSE

1  -,ú4441 -2C23
-ROPIETAR'O

DESTir

C0559-2022-54-1201-JR-PE-01 1 8 1ERAFPF
rISCAL'A SUPERIOR PENAL, FISCAL ADJUNTA PROVINCtAL PROVISt

lATARIO

C DE HCO -1

15/11/202316:28:29

ER DESP FISCAL
[¿NAL DE HUÁNUCO

DIRECCION Dirección Electrónica - N" 110111
ANEXOS «esoLJCiON nro.os

SALVADOR ROJAS MIGUEL ALEX
Asistente Judicial (notificaciones)



P'^DL'R JC/'DITCIAL DHíL ?SRU

CORTE SUPERIOR 33 CUETICIA

KUAK^CO

Sede Complejo Pillccmarca -Esa Av. Pillcomarca y Jr Ciprés
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Banco de la Nación
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RP:72879261

r DE EXPEDIENTE JUO,: 559-2022-0-1201-JR-PE
DATOS DEL DEPOSITANTE
TIPO DE DOCUMENTO : ONI
HUMERO DE DOCUMENTO : 22453542
DEPOSITANTE :
CRUZ BAÑOS CLEMENTE LORENZO
MONEDA : SOLES
IMPORTE :

CON LA PRESENTE CONSTANCIA SE CONFIRMA
CONSTITUCION DEL DEPOSITO JUDICIAL

619300051 1225233 30/10/2023 11:34 2201

0082121. ñoncú de la Nación Banco eje In Naaúr

193 0484
CLIENTE

-01



\o,
íáfl PERU

¡ i

ipiiili»

Exf'Cdiieiitr
r.speciallstji
Suniíllia

SEÑORA JLÍEZA DEL SEGIJM3' > JI.ZGAI30 I'
HUÁNUCO. -

cl]í]vi:en'

BAÑOS. 01
ooirra por

A.siíiliíncia

digc:

;í

Oi'ecdÓT' leners

D Oü'í. 2023

HOf?i

judicial N° 2023048400860, por el monto de s/ 5
pensiones devengados. I

de De"en;j,

: r.?i9-202:!

; Adjunta N'oiicher.

E'J.ML UNIPERSONAL DE

i: LORES ZO CRIZ

p "oceso que se siguió en ini
el ••ielito de Omisión a la

.ir7i.iar, ante IJd. con respeto

Que, .mnifli i t'jii presernar el depósito

POl^. TAN

A Uj';ed. se

presente por ser de justicia.

ANEXOS:

Depósito judicial N° 20230481()(. 860.

Huáriüco,

0(1. [)0 .soles, por concepto le

ro:

íaiM . iiQZ£. solicito acceder a la

C d:- <xtjbredel 2023.



)RTE .RIOR DE JUSTICIA
lANUCx. Sistemad .i^- /:tifi^^pnes Electro licas'SlNOc.
OéldOMPLEJO LCpMARO;
>QAVt--fHLLCOMAfflCAY JH
»flEse« ^
craterfa^ELC
IRTADOJUA^
jial-PotfefJi.
cha; 09/11/202^
SOLUCIÓN

rvicK

el Perú
24,naz

OICIAL.D.Jud<ciat: HUANUCO/

'lEjo

LJIKHtbtB.

úuez:ME2/PEREZ Anabety F
iFecha: 08^^1/2023 21:26:07,Ri
'• lUANUCí// HUANUCOf IRM

/

f'

t
I, 1
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Respetable

_ „. PODER JUDICIAL DEL
PJPJPERÚ

Pjjusticia Honorable, País Respetable

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

DE HUÁNUCO
Jr. Dos de Wayo N' 1191" Huinuco
Telf. (062)-591030

2do Juzgado de la

22JIP Investigación Preparatoria
de Huánuco.

2° JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central
EXPEDIENTE

JUEZ

ESPECIALISTA

00559-2022-54-1201-JR-PE-OI ,

ANABELY MEZA PEREZ

MELGAREJO HURTADO JUAN JOSE

MINISTERIO PUBLICO : 1 ERA FPPC HCO 1ER DESP,

REPRESENTANTE

IMPUTADO

DELITO

AGRAVIADO

SALAZAR RAMIREZ DE AYALA, LIVIA

CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO
OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR
CRUZ SALAZAR, ELVIS RODRIGO

Resolución Nro.09 ,

Huánuco, dos de noviembre ,
De dos mil veintitrés ) i

DADO CUENTA: Con el escrito con numero de ingreso
39357-2023, presentado por el abogado defensor del sentenciado CLEMENTE LORENZO CRUZ
BAÑOS a su contenido, TÉNGASE por consignado el Depósito Judicial número 2023048400860
por el monto de QUINIENTOS SOLES CON 00/100 CENTIMOS (S/.500.00) por concepto del
pago las pensiones de alimentos devengados; y siendo la naturaleza del proceso, ENDOCESE Y
ENTREGUESE la Orden de Pago a favor de la parte agraviada ELVIS RODRIGO CRUZ
SALAZAR por derecho propio. CON CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO para los fines de
ley. NOTIFIQUESE conforme a ley. -

c vr; •■xiTiURTÍbO
i/ü ¡ Penal
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANÜCO ^

Sede complejo Pillcomarca -Esq Av. PiUcomaroa i Jr Cxpreae

13/11/2023 13:02:19_Jl_^'^

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION
Fecha de Guía ds Entrega : 13/11/2023 13:02;0o ^

Dii¡S6!iciafTiisnío: Notiticac ón Electrónica

N° GUIA DE ENTREGA: 0052623-2023

2- JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central
^Ñ^CE^rn^;; " N'EXPEDIENTE ¡N'FOJAS N" RESOL

" M.iri r^ARgJO HURTADO JUAN JOSE

DESTINATAF10

1

DIRECCION

ANEXOS

2  142438-2023

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

3 M243a-2023

Dirección Electrónica • N" 69722
RESOLUCIÓN N' 09.

00559-2022-54-1201 -JR-PE-01

GOMEZ POMA DAMASO PACO

Dirección Electrónica - N" 30818
RESOLUCIÓN N* 09.

00559-2022-54-1201-JR-PE-01

CRUZ BALAZA R. ELVIS RODRIGO

CRUZ BAÑOS. CLEMENTE LORENZO

WIETARIO DÍReS^STRITAL DE DEFENSA PUBLICA DE HUANUCO, DEFENS/^ PUBLICA PENAL - DEFENSOR 01 HCO
I

''RECCiON Dirección Electrónica - N' 63036
.JEXOS RESOLUCIÓN N* 09.

■42440 - 2023 00559-2022-54-1201-JR-PE-01 1
PROPIETARIO CALDERON TRINIDAD, DEYBl CIRO

DIRECCION DIRECCIÓN ELECTRÓNICA -1^98553
a>NEXOS RESOLUCIÓN H-09.

CRUZ BAÑOS, CLEMENTE LORENZO

5ALVAD0R ROJAS MIGUELALEX
Asistente Judicial (notificaciones)
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HÜANUCO

Sede Complejo Pillcomarca -Esq Av. Pillcomarca y Jr Cipreses
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SUMILLA:

HUANUCO

HUANUCO

1 • JUZG. INV. PREP. ■ FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

GOMEZ VARGAS, ANGEL

ESPEC. JUDICIAL: MELGAREJO HURTADO JUAN JOSE

PENAL

27/10/2023 20:25:57 PROCEDENCIA: ministerio publico

DEVOLUCION

ESPECIAL D.L 1194 - CONDUCCION EBRIEDAD/DROGA.
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i-lini PODER JUDIQAL DEL
Bis PERÚ
PJBJ lustida Honorable,

Pais Respetable

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
DE HUÁNUCO
Jr. Dos de Mayo N' 1191 - Huánuco
Telf. (062)-591030

^aíí^ez descc^
5E0E CEKÍRAL • JR. 2 DE MAYO
Juez:R09foA BERROSPl Hu
Fecha; 18ifl^2022 12:29;39,Ri
HUANUC«?y HUANUC0.F5RM

t'^Bagtaacia, Omisóa a la Aúcencía Familiar y Cqadia^},
' ^ rlyFhnfrWl o r^rOglHlCniSn i 7'^ '

;frr\ -

CIAL,0-

1« JUZG. INV. PREP. - FLAGRANCU, CAP Y CEED - SEDE CENTRAL
expediente
JUEZ
ESPECIALISTA

MINISTERIO PUBLICO
IMPUTADO

DELITO

agraviado

ESPECIALISTA DE AUD

01251-2022-0-1201-JR-PE-01

HUMBERTO ROSAZZA BERROSPl

CARMEN PALACIOS ISABEL MILY

STAFPPC DE HCO,
BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS
CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN.
EL ESTADO ,

ELENABEATRIZ PINO MENDOZA.

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO
INMEDIATO

I. ETAPA INICIAL:

En la ciudad de Huánuco, siendo las nueve y treinta minutos de la mañana del día
NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, vía apllcativo GOOGLE
HANGOUTS MEET, el Primer Juzgado de la Investigación Preparatoria de Huánuco de
Flagrancia, Omisión a la Asistencia Familiar y Conducción en Estado de Ebriedad o
Drogadicción, a cargo del magistrado HUMBERTO ROSAZZA BERROSPl, va a llevar a
cabo de forma virtual la AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO
INMEDIATO, programado en el Expediente N® 01251-2022-0, en el proceso que se
le sigue a JUAN CARLOS BORUNDA MORALES, por la presunta comisión del Delito
contra la Seguridad Pública, en ia modalidad de Peligro Común, subtipo CONDUCCIÓN
DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio dei ESTADO, representado
por el MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.

CONSTANCIA DE GRABACIÓN EN AUDIO Y OTRO:

Se informa que la audiencia, se está realizando en forma virtual a través del apllcativo
Google Hangouts Meet, para que quede registrada la presencia de los sujetos
procesales, se les concede el uso de la palabra.

TI. VERIFICACIÓN DE LA PRESENCIA DE LOS INTERVINIENTES:

1. MINISTERIO PUBLICO: JULIA MELLADO SALAZAR, Fiscal Provincial de la
Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.
• Domicilio Procesal : Jr. Dos de Mayo N° 1860, 6to piso - Huánuco.
• Teléfono de contacto : 951665607.

•  Casilla Electrónica : 72616.

• Correo Electrónico : imeilado3025(a)Qmall.com.

2. DEFENSA DEL AGRAVIADO: EDGAR BAQUERIZO LOPEZ, Abogado de la
Procuraduría Pública — Ministerio de Transportes, con Registro del Colegio de
Abogados de Lima N° 70159

• Domicilio Procesal ; Jr. Zorritos N° 1203 1er. Piso- Edificio Circular-

Cercado -Lima

• Casilla electrónica ; 107619.

3. ABOGADO DEFENSOR PUBLICO; Abog. ELVIO ABRAHAM AROZEMENA
GONZALES, Defensor público del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con
registro del Colegio de Abogados de Huánuco N® 2693
• Domicilio Procesal : Jr. Crespo Castillo N® 820 - Huánuco.
•  En defensa técnica necesaria del procesado.

III. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA
QQ:Q5.minJUEZ: Se solicita a la Especialista informe sobre la notificación a la parte

Investigada.



PODER JUDICIAL DEL
PERÚ
Justicia Honorable,
País Respetable

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

DE HUÁNUCO
Jr Dos de Mayo N' 1191 - Huénuco
Telf. (062)-591030

l^JIP
PRIMER JUZGADO DE - -

INVESTIGACIÓN
PREPARATORIA DE HUANUCO •

vFlagTancú. Omisión a U Asistenda Familiar y CrmAtrnAt
- .■ y.-en Estado de Ebriedad o DtogaJicdóa ^

O0:05.min.ESPECIALISTA DE AUDIENCIA: Informa que se ha notificado al
Investigado en sus domicilios consignados, con aviso judicial (Exposición
integra queda registrado en sistema de audio

00:06.minJUEZ; Estando a la debida notificación damos por INSTALADA la presente
audiencia y preguntamos si hay escritos pendiente

00:07.min.ESPECIALISTA DE AUDIENCIA: hay un escrito de la Procuraduría
pendiente de ser oralizado, recién fue presentado se pedirá a mesa de
D^rX.es(Exposición integra queda registrado en sistema de audio

00:10.hrs.JUEZ: efectivamente hay un escrito presentado por ei Ministerio de
Transporte y comunicaciones de constitución de actor civil, previamente que
el letrado oralicce su escrito (Exposición integra queda registrado en
sistema de audio

00:ll.min.DEFENSA TÉCNICA DE LA PARTE AGRAVIADA: ei Ministerio de
Transportes y comunicaciones en su calidad de agraviado previamente
representadpí^su Procurador Publico, solicita constituirse en Actor Civil y
solicito S/^9(^0 soles, como Reparación c\y\\,(Exposición Integra
queda rems^do en el sistema de Audio).

Q0;30.minJUEZ: Se recepcionó el escrito de constitución de actor civil, traslado ai
Ministerio Publico.

00:30.min.MINISTERIO PÚBLICO: ninguna objeción señor magistrado.

00;31.min.3UEZ: Se corre traslado a la Defensa

09:31,min.DEFENSA PUBLICA DE LA PARTE IMPUTADA: Por estrategia de esta
parte no va realizar observaciones, se resuelva conforme a ley.

09:31.min.JUEZ: El Juzgado emite la siguiente resolución

IV. RESOLUCIÓN N° 02.

Huénuco, nueve de Agosto del año
De dos mil veintidós. //

OIDOS; corrido traslado a las partes enlazadas, no formularon
oposición u observación alguna (exposición integra queda registrado en ei sistema de
audio)

RAZONAMIENTO: {queda registrado en ei sistema de audio)

En atención a los fundamentos facticos y jurídicos expuestos el señor Juez del Primer
Juzgado de Investigación Preparatoria de Huénuco, de Flagrancia, Omisión a la Asistencia
Familiar y Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción RESUELVE:

> DECLARAR: FUNDADA la solicitud de Constitución en Actor Civil del Procurador
Público del Ministerio de Transportes y Comunicaciones DAVID ANIBAL ORTIZ
GASPAR.



n,n| PODER JUDICIAL DEL
RUh perú
PJI^ Justicia Honorable,

País Respetable

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

DEHUÁNUCO
Jr Dos de Mayo N' 1191 - Huánuco
Telf. (062)-591030

PRIMER JUZéADODE v
INVESTIGACIÓN -
PREPARATORIA DE HÚÁNUCa

^  ' FlagraTiria, OmiiiiAti i la Atiaenoa Familiar y Cmfliifn<^_ ̂
en Esado de Ebriedad O DtogadicdÓQ " ?

> $g DISPONE: tenerse por Constituido en Actor Civil en representación del Estado al
Procurador Público del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en el extremo de
la investigación que se le sigue a la persona de JUAN CARLOS BORUNDA
MORALES, por la presunta comisión del Delito de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO
EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del ESTADO, representado por el
Procurador Público del MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.

> Se le RECONOCE a esta parte a través de las facultades del Código Procesal Penal
en su condición de Actor Civil;

> SE INCORPORA: como PRETENSION CIVIL en la suma de S/. 690.00
(seiscientos noventa y 00/100 SOLES),

> SE DISPONE: el cese definitivo de la legitimidad del Ministerio Publico sobre el
objeto civil del proceso.

> Al escrito presentado del Procurador Publico; AL PRIMER OTRO SI DIGO: Téngase
presente; AL SEGUNDO OTRO SI DIGO: Igualmente Téngase presente la
delegación de la representación a favor de los letrados que se indica; AL TERCER
OTRO SI DIGO: Téngase presente el domicilio procesal y la casilla electrónica, por
parte del grupo de Especialistas de Causa y Audiencias; AL CUARTO OTRO SI
DIGO: Téngase presente y agréguese a los autos los documentos adjuntados.

V. NOTIFICACIÓN:

00:29: min. JUEZ; Se NOTIFICA a las partes presentes.

MINISTERIO PÚBLICO.- Conforme

DEFENSA TECNICA DEL AGRAVIADO.- Conforme.

DEFENSA PÚBLICA DEL ACUSADO,- Conforme.

00:29.mín.jyEZ: Procedemos a la oralizacion del requerimiento de incoación del
proceso inmediato.

00:30.min.MINISTERIO PUBLICO: Oraliza su requerimiento de incoación de Proceso
Inmediato en contra de JUAN CARLOS BORUNDA MORALES, por la
presunta comisión del Delito contra la Seguridad Pública, en la modalidad de
Peligro Común, subtipo CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE
EBRIEDAD, tipificado en el primer párrafo del artículo 274° del Código
Penal, en agravio del ESTADO representado por el MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES; procediendo a exponer los hechos
materia de investigación, tipificación, grado de participación, elementos de
convicción, y el sustento jurídico del requerimiento; solicitando se apruebe el
presente requerimiento de Proceso Inmediato. (Exposición Integra
queda registrado en eisistema de Audio).

00:36.fnin.JUEZ: Se corre traslado del requerimiento al actor civil.

00:36.min.DEFENSA TÉCNICA DEL ACTOR CIVIL: sin ninguna observación.

0Ü:37.min.DEFENSA PÚBLICA DEL IMPUTADO: sin oposición se resuelva conforme
a ley.
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Justicia Honorable,
País Respetable

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

DEHUÁNUCO
Jr. Dos de Mayo N' 1191 - Huánuco
Telf. (062) - 591030

PRIMER JUZGADO DE ̂ '.v,:
INVESTIGACIÓN
PREPARATORIA DE HUÁNUCO

. p»g«nri», Omisión a U Asistencia Familiar y Condicdó#
_ tn Esado di Kbriedaid o Dtogadicción

00:37.mín JUEZ: El Juzgado emite la siguiente resolución.

VI. RESOLUCIÓN N° 03.
Huánuco, nueve de Agosto del año
De dos mil veintidós. //

ASUNTO: Determinar si procede aprobar o desaprobar el requerimiento de incoación de
Proceso Inmediato oralizado en este acto.

ANTECEDENTES; (queda registrado en el sistema de audio)

RAZONAMIENTO: {queda registrado en el sistema de audio)

Siendo ello así y por los fundamentos expuestos el Juez del Primer Juzgado de
Investigación Preparatoria de Huánuco, de Flagrancia, Omisión a la Asistencia Familiar y
Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción decide:

DECISIÓN:

V APROBAR: La Incoación del PROCESO INMEDIATO, contra la persona de JUAN

CARLOS BORUNDA MORALES, por la presunta comisión del delito de
CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, previsto y sancionado en el Segundo

párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio del ESTADO representado por
el Procurador Publico del MINISTERIO DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES.

> DICTO: La medida coercitiva de COMPARECENCIA SIMPLE contra JUAN

CARLOS BORUNDA MORALES,

> DISPONIENDO que la Especialista de audiencias devuelva la Carpeta Fiscal al
Ministerio Publico, para que su representante cumpla con presentar su acusación el
plazo de veinticuatro horas y cumplido ello REMÍTASE al Juez de Juzgamiento para
loa fines pertinentes.

VII. NOTIFICACIÓN:

00:39: mín. JUEZ: Se NOTIFICA a las partes presentes.

MINISTERIO PÚBLICO.- Conforme

DEFENSA TECNICA DEL AGRAVIADO.- Conforme.

DEFENSA PÚBLICA DEL ACUSADO.- Conforme.

VIII. CONCLUSIÓN:

Siendo las diez con diecinueve minutos de la mañana, se da por concluida la
audiencia y por cerrado la grabación del sistema de audio; procediendo a firmarla el
señor Juez de Investigación Preparatoria y el asistente de audio encargado, conforme
lo dispone el artículo 121° del Código Procesal Penal.-
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'AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL'
Eyp. N"» 27676-2022-0

Especialista: u armen
Huánuco, 18 ie 2022

nFTrTQ - 207?-1'>JIP-CSJHCO-PJ/IC.

SEÑOR (A):
JUEZ (A) DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TU
DE JUSTICIA DE HUANUCO - SEDE CENTRAL.
Gudad.-

Por Mandato Superior, tengo el agr^ usted, con
la nnalidad de REMITIRLE: 1) El Expediente N° 27676:2022:&i^^tSf{^f
declarado procedente el Requerimiento de Proceso Inmediato segtndo contra BpRuNDA
MORALES JUAN CARLOS, por la presunta comisión del delito de CONDUCCION EN ESTADO
DE EBRIEDAD, en agravio de menor del Estado, para los fines de ley.

Es propicia la oportunidad para manifestarle las muestras de mí
especial consideración y estima personal.

Atentamente.

FIRMA DIGnAL

ISABEL MILY CARMEN PALACIOS
Especialista Judicial del Primer Juzgado de
Investigación Preparatoria De Huánuco

CSJHCO
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MINISTERIO RÍBUCO - flSCAÜA DE L> NAQÓN
f QuktCa Fiscalía Provindal Penal^CorporaH^ de Huánuco

Tercer Despacho Fiscal de invesüg^ón

EXP. : N* 01251-2022

E^redalista Legal: Isabel Carmen Patados
CARPETA FISCAL: 200S014505-2021-1492-0

DELÍto : Conducción en estado de
ebriedad

IMPUTADO : Juan Carlos Borunda Morales

AGRAVUDO : Estado-MTC

nSCAL RESPONSABLE: lULlA MELLADO SALAZAR

ASUNTO: Acusación Fiscal

1??

SEÑOR JUEZ DEL RRIMER JUZGADO PENAL DE INVESTIGAaÓN PREPARATORIA DE
HUANUCO:

Quinta Rscalía Provlndar^nai Corporatl^^e HuánucoT&n domldllo
'  procesal en el Jr. Dos de Mayo N** 1860 - 6to Piso de IB dudad de

Huánuco, CON CASXLLA ELECTRÓNICA N<» 72616, correo
efectrónico imeHadoSOlsaamaiLcom: y ce/u/ar N^ 9S1666607,
en los seguidos contra Juan Carlos Borunda Morales, por la presunta
comisión del Delito Contra La Seguridad Pública - Peligro Común, en la
modalidad de Conducción en estado de ebriedad; en agravio del Estado,
debidamente representado por el Procurador Público del Ministerio de
Transportes y Comunicadones, FORMULO ACUSACION FISCAL en
los siguientes términos:

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN:
1.1. DEL ACUSADO;

|Nombre y apellidos JUAN CARLOS BORUNDA MORALES ^
DNI 44370298

Sexo Masculino .

¡Fecha de nacimiento D4/06/77

Edad 44 años - 4 Ít
¡Lugar de nacimiento País : Perú

Deoartamento : Huánuco
Provincia : Huánuco

Distrito : Huánuco

¡Estado civil Soltero /

tarado de Instrucción fercer año de Secundaria ^

¡Nombre de sus padres Prospero y Norma /

ÍDomidlio real

I"". - " ̂

Jr. Tarma N® 370 - Huánuco (Según ficha de nenlec).
Pasaje Las Ftores N® 122 - La Laguna - Huánuco (según
dedaradón) •
^1. N® 949046499

Abogado defensor? Defensor Público Chrístian Gustavo Prado Arteaga
Cei. 916246656

iDomicilio procesal

i  .-t. •. IV

Jr. Crespo Castíiío N® 820 - Huánuco
Casilla NO 90186

Correo electrónico: crisDradoarteaqa@Qn^íi.com

O

n

1.2. DEL AGRAVIADO:

La parte agraviada está constituida por el ESTADO representado por el Procurador Público del
Ministerio de Transporte y Comunicaciones, con domicilio legai en ei Jr. Zorritos N® 1203 - Lima
- Lima; y correo pfocpubllcaDenaÍ@mtc.aQh.pe.

■rw '
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n. RELACIÓN CLARA DEL HECHO QUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO, CON SU$
CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES. CONCOMITANTES Y POSTERIORES:

Se imputa a Juan Carlos Borunda Morales, que el día 01 de agosto del 2021, haber conducido el
vehfcub trlmovll de placa rodaje N® W6-9146, color rojo, marca bajaj en estado ebriedad, con
0,39 g/l (Cero gramos. Treinta y nueve centigramos de alcohol por litro de sangre), conducta
tipiñcado como delito Contra la Seguridad Pública en la modalidad de Conducción de Vehículo
en Estado de Ebriedad, previsto en el Segundo párrafo del Art. 274 del Código Penal.

2a. Circunstancias Precedentes, concomitantes v posteriores:

Hedios

07:0b horas: aoi

■

Precedentes

Concomitantes

Posteriores

Descripción

Con fecha 01, de agosto del "2021 a las 07^05 horas aoroxlnn^amente^
pSánal páSw®^^ ptfsona S?
Juan Carlos Borunda Morales, por las Inmediaciones del Jr. Leoncio
Prado cuadra 03 - Huánuco, conduciendo e) vehículo trímovil de placa
rodaje N® W6-9146, de color rojo, modelo RE AUTORIKSHA, marca BAJAJ,
con numero de motor AEMBKF5Q158, de carroceria: TRIMOVIL DE
PASAJEROS.

Es así que el personal Policial que Intervino ai acusado Juan Carlos
Borunda Morales le solicitaron sus documentos correspondientes,
momento en el que, advirtieron que presentaba aparente estado de
ebriedad motivo por el cual fue trasladado a la Comisaría PNP de Huánuco,
para las respectivas diligencias.

Realizado el respectivo Dosaje etílico ai acusado Juan Carlos Borunda
Morales se obtuvo como resultado, obteniéndose como resultado
POSITIVO con 0,39 g/l (Cero gramos, TVeinta y nueve centígramos de
alcohol por litro de sangre), con lo cual ha superado el límite de alcohol
por litro de sangre permitido por ley para la conducdón de vehículo
motorizado, de servicio público.

m. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO:

é'i

'Vil laiu..

ELEMENTOS DE CONVICaÓN FOUOS

1. Acta de Intervención Policial N® 546-2021-SCG-V-MACREPOL-
REGPOL-HCOP-DIVOPUS-HCO, de fecha 01 de agosto del 2021, en el cual se

detalla la forma y circunstandas de como fue intervenido el Imputado Juan
Carlos Borunda Morales, conduciendo el vehícuto - Trimobll de pasajeros con
placa de rodaje W6-9146, marca BAIA], color rojo en estado de ebriedad,
realizado por el S3 PNP Jhoon Mendoza Alvarado, y otro.

1

2. Certificado de Dosaje Etílico N® 0036-0001703 con registro B-7634,
de.f^báü02 de agosto del 2021, practicado alimputado Juan Carlos Borunda
Mfirales>céon resuftado'^de 0,39 g/l., realizado por el Químico Farmacéutico Eder
Bonifacio Briceño. ;

■íC 6

3. Copia de la Tarjeta de Identlficadón Vehicular del vehículo de placa
de rodaje W6-9146, donde se precisa que se trata de un vehículo marca bajaj,
con carrocera de Trimobll de pasajeros

11

4.- CONSULTA de Casos Fiscales a Nivel Nacional Investigado Juan
Carlos Borunda Morales, donde se observa que el Investigado no registra otras
denuncias.

18

5.- CONSULTA de Principio de Oportunidad del Investigado Juan Carlos
Borunda Morales, donde se advierte que no se acogió a principió de oportunidad 19

/Qedaradón del investigado Juan Carlos Borunda Morales,'de fecha 73 ■22/24

LAZAR, Fiscal

/

y

/
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de marzo del 2022, quien refirió en concreto que un día ante salió a tomar -
bebidas alcohólicas-; y al día siguiente sallo a taxear con su bajaj y es la primera
vez que lo intervienen.

•t

7.- Acta de aplicación del Principio de oportunidad, de fecha 23 de marzo
del 2022, en el cual el Invesfa'gado Juan Carlos Borunda Morales se comprometió
a pagar una reparación civil ascendente a SI 300.00 soles a nombre de la parte
agraviada, representada por el Procurador Público del Ministerío de Transportes y
Comunicaciones.

25/26

8.- Disposición N^ 02-2022, de fecha 13 de mayo de(^¿022, 'hedíante la cual
se dispone dar por concluido la aplicación del Prínciplg de Oportunidad por
incumplimiento de acuerdos.

29/30

-.>.iVUlC3/ tíciO^-uCertlficado Judicial.d&sbnfErÁden^ Renales» dei-;!)uan).Carios Borunda
ílálfiís, rnc&iante

le .^.ostü del^iuzi a .n

XV.- LA PARTICIPACION QUE SE ATRIBUYE AL IMPUTADO:

GRADO DE
PARTiaPACIÓN

AUTOR DIRECTO

CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD

El acusado JUAN CARLOS BORUNDA MORALES, dene CAUDAD DE
AUTOR DIRECTO del delito Contra la Seguridad Pública - Peligro Común,
en la modalidad de Conducción de Vehículo Motorizado en Estado de
Ebriedad, en agravio de la Sociedad, delito previsto y penado en e
Segundo párrafo del artículo 274^ del Código Penal, por tener dominio
sobre el hecho, es decir tuvo la conducción de todo el acontecimiento,
realizando los elementos objetivos y Subjetivos del tipo penal antes
mencionado, en consecuencia se encuentra dentro de lo previsto en el
artículo 23^ del Código Penal que señala "El que realiza por sí o por medio
de otro eí hecho punible y los que lo cometan conjuntamente serán
reprimidos con la pena establecida para esa infracción".
Asimismo, analizados ios artículos 20^ 21^ y 22^ del Código Penal; nc
existen circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal, es decir
que no existen causas eximentes, eximentes Imperfectas, o imputabilldad
restringida.

V.- ARTÍCULO DE LA LEY PENAL QUE TIPIFICA EL HECHO Y CUANTÍA DE LA PENA
QÚ^SE SOLICITA;

S.I.- TIPIFICACION:

'j
í

CALIFICAaON
JURÍDICA

BASE LEGAL REDACaÓN

■jí

Dellto contra la
Seguridad Pública en la
modalidad de
Conducción de Vehículo
en Estado de Ebriedad.

í  '

Segundo párrafo de
Art 274» del
Código Penal
rigente.

Artículo 2740.- Conducción en estado de ebriedad o
drogadicdÓBi •

-w- ■

Cuando eí agente presta servido de transpor^ público de
pasajeros, merca/idas o carga en genera!, encontrándose
en estado de ebriedad, con presenda de alcohol en la
sangre en propr^dón superior de 0.25 gramos - litro, c
bap d efecto de drogas toxicas, estupefacientes, sustancias
psicotropicas o sintéticas, la pena privativa de libertad sera
no merioi^de uno ñ mayor de tres años o con precación de
senridos comunitarios de setenta a dentó cuarenta
pmadas e inhabititadón oínfbrme al artículo 36, inciso 7)."

mhíh .a
5.1.2.- ELEMENTOS CQNSTmJTTVOS:

m Callos B -A. m Carlos b
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ELEMENTOS CONSmunVOS DEL DEUTO DE CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN
ESTADO DE EBRIEDAD

CONDUCTA:
Haber conducido el vehículo motorizado trimovil de placa rodaje N°
W6-9146, de color rojo, modelo RE AUTORIKSHA, marca BAJAJ, con
numero de motor AEMBKFS0158, de carrocería: TRIMOVIL DE
PASADEROS, con presencia de 0,39 g/l (Cero gramos, Treinta y nueve
cenfagramos de alcohol por litro de sangre)

es

.  Mk. . .

. ^e..Ar|

ACCIÓN: Es aquel comportamiento dependiente de la voluntad,
Tiirigido a conseguir uhá fundón final; en el caso concretó* el ahora
acusado concretízó el tipo penal conduciendo un vehículo motorizado
encontrándose en estado de ebriedad con presencia de alcohol en la
¿angre con proporción^ayor^ 0.25 gramos-litro-establecido para la
cooduccióq deMehttsjlcílto itoriffldo de servido púbÍic9je.-Antecew?t.i.«i

TIPICIDAD
OBJETIVA

^J<ÍtóDÍ«5VÉa!gffl'lfee Conducc¡ón^d^«í)HWMo'lfl¿
ebriedad, el bien jurídico tutelado lo constituye la Seguridad pública,
entendida ésta como la seguridad del tráñco así como la tutela que
merecen las personas particulares en cuanto a su integridad física.
SUJETO ACTIVO: Éste tipo penal no exige ninguna cualidad o calidad
especial, por tanto cualquier persona puede ser autor de éste tipo
penal, que conduzca un vehículo automotor en estado de ebriedad; en
el caso concreto el sujeto que desplegó la acdón es la persona de
JUAN CARLOS BORUNDA MORALES.

SUJETO PASIVO: Está representada por el ESTADO representado
por el Procurador Público del Ministerío de Transporte y
Comunicaciones, por cuanto este tipo penal no prevé lesión alguna de
bien jurídico específico y concreto, conforme la naturaleza del bien
jurídico tutelado (Difuso).

TIPICIDAD
SUBJrnVA:

Éste tipo penal solo permite la comisión dolosa de quien abarca
tanto el conocimiento por el autor de conducir un vehículo tras haber
Ingerido sustancias legalmente relacionadas y de la influencia sobre la
conducción y voluntad de actuar en esas condiciones.

ANTIJURIDICIDAD; No concurren causales de lustificadón.

CULPABILIDAD:
£1 imputado es imputable, actuó con conocimiento del Injusto penal y
pudo actuar de modo diferente a la de cometer el delito.

a

di

y-pt On- ■ "t/lái.
'•" ior'

5,2.- CUANTÍA DE LA PENA SQUCITADA!
La pena propiiesta se ha individualizado teniendo en cuenta el fundamento jurídico 7 del
Acuerdo Plenarlo 1-2008/G-116 de las Salas Permanentes de la Corte Suprema de la República,
en donde se ha precisado: "Con efto se deja a! Juez un arbitrio reiatívo que debe incidir en ia
tarea funcional de individualizar, en ei caso concreto, ¡a pena apiicabie at condenado. Lo cuaí se
hará en coherencia con ios principios de legalidad, iesividad, culpabilidad y proporcionalidad
(artículos U, IV, V, Vll.^JéíII dei ü'tulo^prelimiriar dei Código Penal), bajo estricta observancia*-
del deber de fundamentadón"dé tas'resoluciones judidaie^) así también se ha tenido "én
consideración lo presaito en los artículos 45° (presupuestos para fundamentar y determinar la
pena), y 46® fcircunstancias de atenuación y aoravación^^ del citado cuerpo legal.
Sustentándose la pena propuesta en k> siguiente:

-H'- • icr
í
?

CRITERIO DE
DETERMINAaÓN

■  1 ANÁLISIS
'' 9

PRINCIPIO DE
LEGAUDAD

La pena conminada para este delito según el Segundo párrafo del
Art. 274® del Código Penal es: pena privativa de libertad no menor
de uno ni mayor de tres años o con prestación de servicios

I Acuerdo Plennrío N^^ -2008/<^-^6 del 18/07/2008. Separata Especial Jurisprudencia del Diario Oficial E| P^aif}, ̂ /l 1/2008,
2Í3¡ AftlculQpimodiGc<|(¿s ̂ lá L?y^ 3007S. publitSítí!w d oficial "El Peruano" el día 19/08/2013^ Ca.loS t iU .0*1. a.
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PRINCIPIO DE

CULPABILIDAD

<X

ART. 45® C.P.

Presupuestos para

ART. 45 - A C. P.

Individualización

de la Pena

u- *

ART. 46® C.P.

Circunstancias de

atenuación y
agravación

'  \ -V

comunitarios de setenta a ciento cuarenta pmadas e inhabilitación
conforme a! artículo 36, indso 7),

La graduación de la pena debe resultar del análisis lógico jundico de
la prueba en razón de la naturaleza del delito y de la responsabílldac
del acusado en el mismo.

En cuanto a lo señalado en los numerales del 1 al 3 del artículo 45®
del Código Penal, se puede ver que en el presente caso, el acusado
al momento de realizar el Ilícito, no ha sufrido de carencias
sociales^'por ojanto se trata de una persona sana de 44 años de
edad y sin impedimentos alguno (conforme ficha de RENIEC), su
cultura'^se conoce que es una persona con Tercer años de
Secundaria I (según ficha Reniec), y costun4ires se tiene que e

cpnpcimleritgLSféláftíí ,
Instrucción; etV1iSSft(ff'fií'4í#sftíS é&ía^víélíftra}

al ser esta la Sociedad, se protege la Seguridad Pública, reflejada en
la Integridad física de las personas; siendo todas estas condiciones
ias que se evalúan con relación al injusto cometido y su
reprochabiildad por el hecho.

l/

//

«I?

•ó

.'í _

tJd «4L
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Para determinar la pena aplicable se desarrollan las siguientes
etapas:

1.- Se identifica el espado punitivo de determinación
partir de ia pena prevista en la Ley para ei delito y la divide
en tres partes.
F^ara el presente caso ei delito investigado es sancionado con un
mínimo de un año hasta un máximo de tres años; por tanto, el
espacio punitivo consta de veinticuatro meses, el mismo que dividido
en tres resulta que la pena concreta en;

*  Ei Tercio Inferior se encuentra dentro de Un año a un año

y Ocho meses.

*  Dentro del Tercio intermedio es de un año y Odio meses
a Dos años y cuatro meses.

*  Y dentro del Tercio superior es de un Dos años y cuatro
meses a Tres años.

2.- Determina la pena concreta aplicable ai condenado
evaluando la concurrencia de agravantes y atenuantes
observando las siguientes reglas:

Para el presente caso, existe una atenuante que el acusado no
registra antecedentes penales; por tanto, la pena concreta para e
caso se encuentra dentro del Tercio inferior.

^«v^ Gmando concurran circunstajndas ..atemiaAtes|/7dy
privilegiadas o agravantes cualificadas, la pena concreta se 'ot
determ^a de la siguiente manera:(...) r

No se presentan en ia presente investigación.

CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACION fio párrafo^:

. Constituyen circunstancias de atenuación, siempre que no estén
previstas espedfícamente para sancionar el delito y no sear^
elementos constitutivos del punible, las siguientes:

a) Carencia de antecedentes penales: El acusado no cuenta con
antecedentes penales. l-V

¿¿i::— .U I:!|.'V k' 'yJTi nv.< u-.'.mV-
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CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES f2o oárrafoJ:

2. Constituyen circunstancias agravantes, siempre que no estén
previstas espedficamente para, sandonar el delito y no sean
elementos constitutivos del hecho punible.

En el presente caso no se presenta agravante.

ARTICULO 46® - B Y.

(460 - c DEL CÓDIGO''
PENAL

La reTncidenda y la habitualiSad: Agente primario. ^

fi

.ffiuT vOOí '.7(
i  fe

ir

PRINCIPIO DE

PROPORCIONAUDAD

Aplicando el principio de proporcionalidad, atendiendo al resultado
jdel ̂ Certificado de Dos^'iEtjpcp N^ > 0036-6001703 con

B-7634,
Ids^hechos tema 0,39^fP'^3Síf"§ra(TOs, irerffe ̂ /^Tuew
centígramos de alcohol por litro de sangre), y teniendo éñ cuenta
que no cuenta con antecedentes penales, éste Desf^cho fiscal
propone que la pena concreta a imponerse, es de UN AÑO Y OCHO
MESES de pena privativa de libertad suspendida e Inhabilítadón
conforme al artículo 36*^ Inciso 7 del Código Penal, esto es la
Suspensión de su Licencia de conducir, que guarda correspondencia
entre el Injusto cometido por el acusado y la sandón que le
corresponde.

IMPORTANCIA O

RANGO DEL BIEN

JURÍDICO
PROTEGIDO:

El bien jurídico tutelado que se pretende proteger es la Seguridad
pública, puesta en riesgo por ta conducdón de un vehículo
motorizado aunado a la presencia de alcohol en la sangre, poniendo
en riesgo la integridad física de toda personas como miembro de la
sociedad.

CIRCUNSTANCIAS

PROCESALES DE

INDIVIDUAUZACIÓN
DE LA PENA:

Si bien se presenta la confesión sincera; concurrió a las diligencias
en despacho fiscal acogiéndose a la aplicación del Principio de
oportunidad, no cumplió con los acuerdos.

PENA PROPUESTA:

Estando a lo esbozado en los considerandos anteriores (Art. 45-A)
respecto a la atenuante existente, la pena a imponerse se encuentra
dentro del Terdo Inferior, por tanto, la pena propuesta al
mputado seria de UN AÑO Y OCHO MESES; e inhabilitación
conforme al artículo 36** indso 7 del Código Penal, esto es la
SUSPENSIÓN DE SU UCENCIA DE CONDUCIR, que guarda
correspondencia entre el Injusto cometido por el acusado y
a sanción que le corresponde.

<y/

'%

cr^agt«MOf«a'.Dg^'*t^ARACIÓN civil, bienes EMBATOSADOS
su PAGO Y LA PERSONA A QUIEN CORRESPONDE PERCIBIRLO: >

6.I.- MOMTO DE LA REPARAaÓN CIVIU

MONTO DE LA REPARACION
CIVIL PROPUECTO

No se propone, por cuanto.existe Constitución,en Actor
dvll, » ñ'

La reparación dvll es la consecuencia civil ex defítto, es dedr la Indemnización que corresponde a la
víctima por el daño que le ha causado el llídto. El Acuerdo Plenarío 06-2006/CJ-116, en su
fundamento jurídico 07 ha indicado que "^la reparación dvil, que legalmente define el ámbito del

. ot^eto dvil del proceso penal y está regulada por el artículo 93^ del £ó(Jlgo Penal, desde luego, presenta
propic^dlhentos diferenciadores de la sandón penal; existen notas propias/finalidades y críteric» de imputación

■' .I.. .,, ' ü—V") ^ •{•'•y-'



distintos entre responsabilidad pena! y responsabilidad dvll, aun cuando comparten un mismo
presupuesto: el acto ilídto causado por un hecho antijurídico, a partir del cual surgen las diferencias
respecto de su regulación jurídica y contenido entre el ilídto penal y el ilídto dvil. Así las cosas, se tiene
que el fundamento de la responsabilidad civil, que origina la obligadón de reparar, es la exlstenda de un
daño civil causado por un ilícito penal (...)' Continúa el acuerdo plenario aludido en su fundamento
jurídico N* 8 señalando *'desde esta perspectiva el daño dvil debe entenderse como aquellos efectos
negativos que derivan de la lesión de un Interés protegido, lesión que puede originar consecuendas
patrimoniales y no patrimoniales. Una conaeta conducta puede ocasionar tanto (1) daños
patrimoniales. (...); cuanto (2) daños no patrimoniales, circunscrita a la lesión de derechos o
legitimes intereses existendales -no patrimoniales- tanto .de las personas naturales'como de las personas
jundicas
6 citado acuerdo en su hindamento Jurídico N" 9 apunta que *ios delitos de peligro -espede de tipo
legal según lasscaracterísticas extemas de la acción- pueden defínirse como aquellos en los que no se

.  requiere que Ia5x>nducta del agente haya ocadonado un daño sobre un objeto, siná^ue es sufidente con
S\l. ./ que el sobj^ jáílljcanrfnte protegido haya ado^esto'^fl\'J|^/ode sufrirá'lesión due ifc quiere ewtar

wte';eí^üe!ñ!B;^rab^S<3l^e#íat^^ partn- >i^í^igro peeden TI'
pQP gj gj menesfef^SnétoffepoíttJíénteT^íSradón' fcivil/'i'ñás allá de las

e^edales difíctUtades que en estos delitos genera la concreción de la responsabilidad dvil. Como se ha
didto, el daño dvll lesiona derechos de naturaleza económica y/o derechos o legítimos intereses
existenciales, no patrimoniales, de las personas, f^r consiguiente, aun cuando es distinto el objeto sobre
el que recae la le^n en la ofensa penal y en el daño dvil, es daro que, pese a que no se haya produddo
un resultado delictivo concreto, es posible que existan daños aviles que deban ser reparados.
En los delitos de peligro, desde luego, no cabe negar a prióri la posibilidad de que surja responsabilidad
dvll, puesto que en ellos -sin perjuido, según los casos, de efectivos daños generados en intereses
individuales concretos- se produce una alteración del ordenamiento jundico con entidad suficiente, según
los casos, para ocasionar daños dviles, sobre el que obviamente incide el interés tutelado por la norma
per\al -que, por lo general y que siempre sea así, es de carácter supraindtvidual-. Esta delictiva alteración
o perturbación del ordenamiento jurídico se debe procurar restablecer, así como los efectos que directa o

gcausalmente ha ocasionado su comisión [el daño como consecuenda directa y necesaria del hecho >
Jelictivo] (...)'.
>or consiguiente, no cabe descartar la existencia de responsabilidad dvil en esta clase de delitos, y, en tal

^rtud, corresponderá al órgano jurísdicdonal en lo penal determinar su presencia y fijar su cuantía. En el
caso concreto, y estando a la normatívídad vigente en las fechas de los hechos la propuesta de esta
ñscalía es propordonal si se tiene en cuenta que el acusado tenía Cero gramos. Treinta y nueve
centigramos de alcohol por litro de sangre el día de los hechos, y conducía un vehículo motorizado -
imobll.

último, es necesario recordar que la reparadón dvil debe cumplir tamtxén una fundón
desirtsentivadora con el propósito de que no se vuelva a realizar este tipo de conductas delictivas.

•.•I.

cu^3í^

6.2.- BIENES EMBARGADOS QUE GARANTIZAN SU PAGO;

No se ha trabado embargo sobre los bienes del acusado JUAN CARLOS BORUNDA MORALES.

6.3.- PERSONA A QUIEN CORRESPONDE PERCIBIRLO:

La parte agraviada está constituida por el ESTADO representado por el Procurador Público del

Ministeno de Transporte y Comunicaciones.

7.- MEDIOS DE PRUEBA QUE SE OFRECEN PARA SU ACTUAaON EN LA AUDIENCIA:

• >11»* r>nE

/

^ Alrt>

''¡Dlílíffíl

CONDICIÓN NOMBRES Y

APELUDOS

DOMiaUO

LABORAL

EXTREMOS DE LA

DECLARACIÓN
PERTINENOA

Y UTIUDAD

4

Testigo s

'• > áf"!

S3 PNP Jhoon

Mendoza

Alvarado

Comisaría de

Huánuco

pr.

Para acreditar el modo y
circunstancias de los

hechos, plasmados en el
Acta de Intervención

Policial N*" 546-2021-

SCG-V-MACREPOL-

REGPOL-HCOP-

br£>Ó¥^s-HCO, de /whár

Adecuados para
confirmar los

hechos imputados.

'* r»*»

pro))u



01 de agosto del 2021. □
7.2.- PEWTOi

CONDICIÓN NOMBRES Y
APELUDOS

DOMICILIO
LABORAL

E)CTREMOS DE LA
DECLARACIÓN I

PERHNENCIA,
UnUDAD

Perito -s

.Bk

Químico
Farmacéutico
Eder Bonifacio
Bríceño,

Ir. Leondo
Prado N® 1840
- Huánuoo

Para que sea examinado, en el
juicio oral sobre ^ resultado y
las conclusiones arribadas en el
Certificado de Dosaje
Etílico N® 00116-0001703
con registro .^7634, de
Fecha 02 del^s¿^el 2021.

Adecuados para
confirmar
dentífícamente
los hechos
Imputados al
acusado.

•V np/jc-lo'e)'

[^éndVtenerse en cuenta, ante ̂ l^íefíventíS ^Biera^ceder, lo prescrito
artfculo 383®.1.C) del Código Procesal Penal, por consiguiente, se adjunta el Certificado de
Dosaje Etílico 0036-0001703 con registro B-7634, para su actuación en juicio oral.

7.3.- PRUEBA DOCUMENTAL!

dscnr*; ji.14.1

DESCRIPCIÓN

1.- Acta de Intervención Policial N"
546-2021-SCG-V-MACREPOL-
REGPOL-HCOP-DIVOPUS-HCO, de
fecha 01 de agosto del 2021, en el cual
se detalla la forma y circunstancias de
como fue Intervenido el Imputado Juan
Carlos Borunda Morales, conduciendo el
vehículo - Trimobil de pasajeros con
placa de rodaje W6-9146, marca BAJA3,
color rojo en estado de ebriedad,
realizado por el S3 PNP Jhoon Mendoza
Alvarado, y otro.

2.- Certificado de Dosaje Etílico N^
4)036-0001703 con registro B-7634,
(feyfecha 02 de agosto del 2021,
praracado al Imputado Juan Carlos
Borunda Morales, con resultado de 0.39
g/l., realizado por el Químico
Farmacéutico Eder Bonifacio Bríceño.

Ov/.k' riedCU

Copla de la Tarjeta de
Identificación Vehicular del vehículo
de placa de rodaje W6-9146, donde se
precisa que se trata de un vehículo
rrfarca bajaj, con carrocería de Trimobil
de pasajeros.

CONDUCENCIA, UTILIDAD Y PERTINENCIA

Este documento es conducente porque es un
medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2
del artículo 157® del' Código Procesal Penal, as
como el numeral 1 del artícülo 184® y 185® de
citado cuerpo normativo.
Es pertinente porque con dicho documento se
prot^ra que el acusado Juan Carlos Borunda
Morales se encontraba manejando un vehículo en
estado de ebriedad.
Es útil para ta fundamentadón de los hechos
Imputados.

Este documento es conducente porque es un
medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2
del artículo 157® del Código Procesal Penal, así
como el numeral 1 del artículo 184® y 185® del
citado cuerpo normativo.
Es pertinente porque con dicho documento se
protorá que Juan Carlos Borunda Morales se
encontraba en estado de ebriedad
Es útil para la fundamentadón de la pena
solldtada. .c-fv ms
Este documento e^ conducente porque es un
medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2
del artículo 157® del Código Procesal Penal, así
como el numeral 1 del artículo 184® y 185® del
citado cuerpo normativo.
Es pertinente porgue con dicho documento se
probará que el acusado Juan Carlos Borunda
Morales se encontraba manejando un vehículo
motorizado de servido público.
Es útil para la fundamentadón de los hechos
imputados.

Aj- CONSULTA de Casos Ftocatt^fffeste eá\ conducente porque es un
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Nivel Nacional dei investigado Juan
Carlos Borunda Morales, donde se
observa que el Investigado no registra
otras denuncias.

5.- CONSULTA "Ife Prindplo de
Oportunidad del investigado Juan
Carlos Borunda Morales, donde se
advierte que no se aqogió a principió de
oportunidad.^ u.

'documento sér'

6.- Certificado Judicial de

Antecedentes Penales, del Juan
Carlos Borunda Morales, medíante el
cual se informa que NO Registra
Antecedentes.

medio dé prueba legal previsto en el numeral 1 y 2
del artículo 157® del Código Procesal Penal, así
como el numeral 1 del artículo 184® y 185® del
citado cuerpo normativo.
Es pertinente porque con dicho documento se
probará que el acusado Juan Carlos Borunda
Morales NO registra denuncias.
Es útil pera la fundamentadón de la pena solidtada

Este dodümento es conducente pd^ue es un
medio de prueba lega! previsto en el numeral 1 y 2
del artfcá^o 157® del Código Procesal Penal, así
como elAumeral 1 del artículo 184° y 185° del

n&nativo. ■
ue**con dtcKb.'íi&ume^^^

probará ̂ ue el acusado Juan Carlos Boründa
Morales NO se acogió al prindplo de oportunidad
anteriormente.

Es útil para la fundamentadón de la pena
solicitada.

Este documento es conducente porque es un
medio de prueba legal prévisto en el numeral 1 y 2
dei artículo 157® del Código Procesal Penal, así
como el numeral 1 del artículo 184® y 185® del
dtado cuerpo normativo.
Es pertinente porque con dicho documento se
probará que el acusado Juan Carlos Borunda
Morales NO cuenta con antecedentes penales
actuales.

Es útil para la fundamentadón de la pena solicitada

7.' Acta de aplicación del Principio
de oportunidad, de fecha 23 de marzo
del 2022, en el cual el investigado Juan
Carlos Borunda Morales se comprometió
y^gar una reparación civil ascendente
3 5/ 300.00 soles a nombre de la parte
agraviada, representada por el
Procurador Público del Ministerio de

Transportes y Comunicaciones. Y
Disposición N® 02-2022, de fecha 13
de mayo del 2022, mediante la cual se
dispone dar por conduído la aplicadón
del Principio de Oportunidad por
ncumplímfento de acuerdos. ...

Este documento es conducente porque es un
medio de prueba legal previsto en el numeral 1 y 2
del artículo 157® del Código Procesal Penal, así
como el numeral 1 del artículo 184° y 185° del
dtado cuerpo normativo.
Es pertinente porque con dichos documentos se
probará que el acusado brindo su consentimiento
para ta aplicadón del principio de oportunidad, pero
no cumplió.
Es útil para la fundamentadón de ía pena
solidtada.

•-JjAT.

8.- MEDIDA DE COERQÓN PERSONAL SUBSISTENTE:
No existe ninguna medida de coerción contra el acusado Juan Carlos Borunda Morales.

9.- ANEXOS: ^ £
Se adjunta suficientes juegos de coplas del pre^nte requerimiento a fin que de manera
oportuna y con las formalidades de ley sean notificadas las partes procesales, distintos ai
Ministerio Público.

fi

lo." DATQS_DEL_REBRESEN3AÍC!SJ[ELÍ11^^Con rasilla electrónlc^J^wla7|616, rarrec^ personal: 1mellado3Q25@Qmall.Cüm:^^lijla"|.^rN®



951666607.

h

POR LO EXPUESTO:

Solícito a Ud. señor Juez conferir el trámite correspondiente al presente
requerimiento acusatorio.

Huánuco, 09 de agosto del 2022

I
rtifttejiiSné t*

-jjf

ANEXOS: ^ í ^ *
Se adjun^copia simples de los siguientes elementos de conviaión a f^ /3

1.- Acta de Intervención Policial N« 546-|o21-SCG-V-MACREPOL-REGPOL-HCOP-DIVOPUS-HCO,
de fecha Oi de agosto del 2021-, ,

con.n

d¿j'¿55g9CüiT^nt(^ se i v: ̂ 'lí ;j*

3.- Copia de la Tarjeta de Identificación V&hlcular del vehículo de placa de rodaje W6-9146.
4.- CONSULTA de Casos Fiscales a Nivel Nacional.

5.- CONSULTA de Príndpio de Oportunidad.
6.- Declaración del Investigado Juan Carlos Borunda Morales.
7.- Acta de aplicación del Principio de oportunidad, de fecha 23 de marzo del 2022.
8.- Disposición N** 02-2022, de fecha 13 de mayo del 2022.
9.-Certificado Judicial de Antecederjt^Penaltó^,^'^^ í

JMS/pasz
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r lUZGADO PENAL UNIPERSONAL - Sede Central
EXPEDIENTE : 0I251-2022-68-I20I-JR-PE-01
JUEZ : FLORES RIVERA EDILBERTO FREED
ESPECIALISTA : RAMOS VARGAS EMMA
MINISTERIO PUBLICO : 5TA FPPC DE HCO
IMPUTADO

DELITO

AGRAVIADO

BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS
CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN.
EL ESTADO.

ICIA1..0 Judicialiudi<

SEÑOR JUEZ;

Doy cuenta a Listed, que en la presente carpeta Judicial la audiencia será programada según la agenda judicial
electrónica, y en atención a que la agenda que maneja el Primer Juzgado Unipersonal de Huánuco: por lo que se
deberá programar fecha para el inicio de juicio inmediato de la presente causa de acuerdo a dicha agenda. Lo
que hago de su conocimiento para los fmes de ley.

AUTO DE CITACIÓN A AUDIENCIA INAPLAZABLE

DE JUICIO INMEDIATO

RESOLUCIÓN N°01

Huánuco, veintitrés de agosto del dos mil veintidós.

AUTOS Y VISTOS: Por recibidos los autos remitidos por el Primer

Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, en mérito a lo resuelto en la resolución

número tres.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. CONTENIDO DE PROCESO INMEDIATO.

1.1. El Proceso Inmediato es un mecanismo de simplificación, donde se prescinde de la

etapa de Investigación Preparatoria e Intermedia quedando expedito los hechos para

Juzgamiento, su importancia y utilidad es indiscutible, en razón de que se ofrece un

tratamiento procedimental simplificado y eficaz frente al delito flagrante, delitos de

Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad y Omisión a la Asistencia Familiar;

proceso que ésta fundamentada en la facultad del Estado de organizar una respuesta

del Sistema Penal con criterios de racionabilidad y eficiencia.

-i

SEGUNDO: EL CASO EN CONCRETO

2.1. Que, del análisis del presente EXPEDIENTE N°I251-2022. que medíante Resolución

número tres, emitida en fecha nueve de agosto del dos mil veintidós, el Primer

juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, declaró procedente el pi-oceso

inmediato en contra de JUAN CARLOS BORUNDA MORALES, en el proceso que
se le sigue por la presunta comisión del delito de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE
EBRIEDAD, en agravio del ESTADO, representado por el Ministerio de Transportes
y Comunicaciones.

2.2 Que, estando a lo ordenado en el texto expreso y claro del Artículo 448°, inciso 2]
ciei NCPP, modificado por ei Decreto Legislativo N° Íi94, y tomando en cuenta
además que la suscrito resulta ser el juez competente para conocer del proceso, debe



^íi

precederse conforme al articulo 448° incisos 1) y 2] del Código Procesal Penal,
debiéndose convocar a los sujetos procesales para su concurrencia a la Audiencia
Inaplazable de Juicio inmediato en el dia o dentro de las 72 horas [excepcionalmente];
s/n embargo^ estando a ¡a razón emitida por ia Espedaiista de Causas, se hará ia
excepción.

23. Asimismo, cabe señalar que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, mediante
Resoluciones Administrativas números 129-2020-CE-PJ, I4Ó-2020-CE-PJ y 147-2020-
CE-PJ, dispuso diversas medidas, para reactivación de los órganos jurisdiccionales y
administrativos dei Poder judicial, posterior al levantamiento de! aislamiento social
obligatorio, es así que mediante Resolución Administrativa No. Í73-2020-CE-PJ del
25 de junio 2020, se aprobó el Protocolo Temporal para Audiencias Judiciales
Virtuales durante el Periodo de Emergencia Sanitaria, e! cual fija medidas para la

realización de audiencias judiciales en el entorno virtual mediante el uso de
herramientas tecnológicas para asegurar la continuidad de los procesos judiciales,
respetando las medidas de protección decretadas con motivo de la emergencia
sanitaria a consecuencia de la COVID 19.

2,4. En consecuencia, estando a lo expuesto precedentemente, es viable la programación
de la audiencia en el presente cuaderno, por lo que se procede a dictar el auto de
citación a audiencia de juicio inmediato.

Por estos fundamentos fácticos y jurídicos, SE RESUELVE:

I. SEÑALAR fecha para la AUDIENCIA ÚNICA DE JUICIO INMEDIATO ila misma
que es de caráaer INAPLAZABLEI para el dia CINCO DE SETIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL VEINTITRÉS a horas DOCE DEL MEDIO DÍA [hora exacta]' - según ia
agenda y cuadro de programación de audiencias delJuzgado - audiencia aue se llevará

a cabo en ia sala - Despacho de este iuzeado Penal Unipersonal de Huánuco. Sin

embargo, de persistir el Estado de Emergencia a consecuencia del COVID 19 se llevará
de forma VIRTUAL a través de la plataforma GOOGLE HAUNGOUTS MEET;

(enlace virtual], diligencia que estará a cargo del señor Juez de! Primer Juzgado Penal

Unipersonal de Huánuco.

1!. ORDENO: Emplazar a los siguientes sujetos procesales a fin de que concurran

obligatoriamente a Juicio Oral:

a] AL ACUSADO JUAN CARLOS BORUNDA MORALES^ con domicilio real en
el Psie. La Flores N°i22 ~ La Laeuna - Huánuco; asimismo, notifiquese en el

domicilio real consignado en la FICHA RENIEC/ bajo apercibimiento, de ser
declarado reo Ausente y/o Contumaz y, ordenarse su inmediata ubicación y

conducción compulsiva^

' Fecha y hora que se señala, conforme a la recargada agenda electrónica dei Sistema Integrado ludiciai (Slj) y teniendo en
consideración la comunicación remitida por la Oficina de Administración del Módulo Penal - NCPP, en relación a la
Resolución Administrativa N®174-2014-CE-PI del catorce de mayo de dos mil catorce, que aprobó los "Estándares de
Producción y de Audiencias para los Órganos jurisdiccionales del Código Procesal Penal".

' Acorde a lo previsto en el articulo 79' Inc. 5) y concordante con el art. 355.4 del NCPP.
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¿7 Al abogado de la DEFENSA PÚBLICA del acusado, letrado; ELVIO
AROSEMENA GONZALES, con casilla electrónica proporcionado en autos,
bajo apercibimiento en caso de la primera inasistencia iniustificada de REMITIR
COPIAS a su Órgano de Control v en caso de ínasistír a la segunda sesión sea

está iustificada o iniustificada se le excluirá de la defensa, y se dispondrá la
intervención de otro defensor público, previa coordinación Distrital de la
Defensoria Pública de Huániico; ello de conformidad a los presupuestos
contenidos en el articulo 359.5 del NCPP. De conformidad al artículo 355,
numeral ó, que señala la audiencia de instalación de juicio es inaplazable, rige el
numeral 1 del articulo 85 del Código Procesal Penal, precisa que si ei abogado
defensor no concurre a la diligencia para ia que es citado^ y esta es de carácter
inaplazabie, será remplazado por otro que, en ese acto, designe ios procesados,
o por un defensor público, nevándose adelante la diligencia; en consecuencia;
que en caso no concurra a ia diligencia citada mediante ia presente resolución,
será EXCLUIDO DE LA DEFENSA y REMPLAZADO en el mismo acto de la
audiencia por otro abogado que designe en ese acto el acusado, caso contrario
se le designará un abogado defensor público.

c] A la FISCAL PROVINOAL DE LA SEGUNDA FISCALIA PRCVINOAL
PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO, en su casilla electrónica
proporcionado en autos; bajo apercibimiento, remitirse copias a la Oficina de
Control Interno por responsabilidad funcional en caso de inasistencia
injustificada; sin perjuicio, además de ser excluido del juicio y requerir al Fiscal

Superior en grado designe su reemplazo. [Art. 62 inciso I NCPPft QUIEN
DEBERÁ CONCURRIR CON SUS ÓRGANOS DE PRUEBA ofrecidos en su

Acusación Fiscal, BAJO APERCIBIMIENTO DE PRESCINDIRSE DE ELLOS^

a] AL ACTOR CIVIL: Representado por la Procuraduría Pública del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, a través de la Casilla Electrónica N°I076I9, bajo

apercibimiento, de tenerse por abandonado su constitución.

III. REQUIÉRASE a los sujetos procesales intervinientes (Fiscal y abogados de las partes],
a fin de que proporcionen OBLIGATORIAMENTE -soio en caso de no haberío

hecho-sn número celular y CORREO ELECTRÓNICO EN "GMAL."=

IV. REOUIÉRASE al Ministerio Público que en el plazo de cuarenta y ocho horas
cumpla con remitir ios medios probatorios, con conocimiento a las partes, quienes
podrán acceder de manera directa a una copia a través del Área de Custodia y
Grabación de esta sede judicial.

^Artículo 62 Exclusión dsl Fiscal.-

1. Sin perjuicio de b dispuesto en la Ley Orgánica del Ministerb Pútrlico. el superbrjerárquico de un Fiscal, de oñcio o a instancia del afectado,
podré reemplazarlo cuando no cumple adecuadamente con sus ñjnciones o incurre en iiregulahdades. También podrá hacerb. previa las
indagaciones que considere convenientes, cuando esté incurso en las causales de recusación establecidas respecto de tos jueces.

'Conforme al Articub 448' Inciso 2) del Código Procesal Penal

^Datos que resultan indispensabbs para el desarrollo de la audbncia, los cuales deben ser comunicados en el plazo de cuarenta y ocho
horas de notificado Horario de atención (Lunes a Viernes, de 08:00 am a 01:30 pm y de 02:30 pm a 05:00 pm).



V. EXHORTESE al especialista de audiencias realizar las coordinaciones correspondientes
para la instalación de la audiencia conforme al reglamento respectivo.

VI. PRECISAR que el desarrollo integro de la audiencia del juicio oral será registrada a
través del Sistema de AUDIO.

Vil. FORMESE el CUADERNO DE DEBATE que deberá contener, el auto de citación a
juicio, los registros que se realicen durante el juicio ora!, asi como las resoluciones
que se dicten hasta la sentencia, asimismo se deberá incorporar al cuaderno el acta
de registro de audiencia de incoación del proceso inmediato en copia certificada y el
requerimiento de acusación.

Vil!. AVOCÁNDOSE al conocimiento de la presente causa el señor Juez que al final
suscribe e Interviniendo la especialista judicial del juzgado que da cuenta por
disposición Superior. NOTIFIQUESE con arreglo a ley.-
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DIRECCION
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ANEXOS

251-2022-68-1201-JR-PE-01 13 1 BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS
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RESOLUCION N'fll + REQUERIMIENTO DE ACUSACION

01251-2022-68-1201-JR-PE-01 13 1 BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS

JR. TARMA N° 370 CEL 949046499 - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO
RESOLUCION N'014REQUERIM1ENTO 06 ACUSACION

GOMEZ CASIO MIGUEL OSCAR
Asistente Judicial (notificaciones)
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO
TERCER JUZGADO UNIPERSONAL SEDE CENTRAL /jr

rNfírirv N° m\ - Z023-3ER lUP-CSIHN-Pl/HCO

HuánucO; 03 de Agosto del 2023.

DIRECTOR DISTRITAL DE LA DEFENSA PÚBLICA DE HUANUCO

ASUNTO- DESIGNAR ABOGADO DEFENSOR PUBLICO
EXPEDIENTE; 1251-2022-68
CORREO- MGOMEZCA@PLGQB.PE
CASO: CRISTHIAN GUSTAVO PRADO ARTEAGA cVa

POR DISPOSICION SUPERIOR, tengo el agrado de dirigirme a usted
para saludarlo, y a la vez solicitarle que DESIGNE a un abogado defensor publico , para la
presente diligencia;

auüieñcia
lUTCIOORAL

TECHTCDrAIIDIENOA "HDÍ?r
T2it5DTT

HROHBiiTrairrRPirrADD
TUUARHTAmjGETOA;
^DEDTO ^
TINK'DnATAOÜIENCIA

"Í2'^l 2072 ̂s8BORUNDA moralesJUAN CaRLO_S_
TTrTjruriiJi io N"iii4 ZPOTÍSO" ..
CONDUCCION EN DEJEB^RJE^AD
rrieet aoonifi com/xiv-tkmx-aaz

'A MISMA OLIE SERA ATRAVES DE VIDEO AUDIENCIA A TRAVÉS DEL
Aí^LlCATIVO DENOMINADO GOOGLE HANGOUTS MEET.

1 n anterior se requiere para el proceso en mención y resulta necesario

actuados en folios ( ]

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para expresarle las
muestras de mi consideración y estima personal.

Atentamente.

I. _

'tián

Corte Supedo; de Jusfcia 6 Hííí»ií7^
NUEVO COOiGO PROCESA' pS

AnGADeCOMW.iUACJl5.4^^^
n — -^^0 2023

I í^ECíBIDO 1
^  «Hit#

'.-Ftrtnr,



, Minir>(Guo
PERÚ <1® Justicia

y Derechos iíumanos

SGD
Sistema de GosMon Documental

Formulario de Mesa de Partes Virtual

AVISO

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos le informa que, su documento
presentado ha sido recibido satisfactoriamente, iniciándose su atención a
través de la Mesa de Partes Virtual - MPV.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - MINJUSDH pone a disposición la
plataforma de Mesa de Partes Virtual, disponible las 24 horas los 7 días de la
semana.

Para el computo de los plazos establecidos se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Para la presentación del documento por parte del administrado: La fecha en
que se registró el documento en la Mesa de Partes Virtual - MPV.

2. Para la atención por parte del MINJUSDH: a partir de su registro en el
Sistema de Gestión Documental - SGD sin ninguna observación que pueda
impedir su derivación hacia la unidad de organización competente para su
tramitación.

Si su documento presentado no tiene observaciones, se le enviará un correo
indicando el CÓDIGO, FECHA Y HORA de la presentación y del registro de su
documento.

Si su documento es observado, se le enviará un correo de respuesta con las
observaciones que deberá subsanar en un plazo no mayor a dos (02) días
hábiles.

De no subsanar las observaciones su documento se dará como no presentado y
será devuelto a su correo electrónico.

Las notificaciones llegarán a su correo electrónico:

comunlcaciones_huanuco@pj.gob.pe

Ingresar un Nuevo Documento



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191
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NOTIFICACION N° 90882-2022-JR-PE

EXPEDIENTE 01251 -2022-68-1201 -JR-PE-01
JUEZ FLORES RIVERA EDILBERTO FREED

JUZGADOJU¿.OAM-»W
rJUZGÁDa
/-

IMPUTADO

agraviado

: BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS *DE
; EL ESTADO ,

\

ESPECIALISTA LEGAL "

u>V''

DESTINATARIO BORUNDA MORALES JUAN CARLOS

DIRECCION : DOMICILIO REAL : PASAJE LAS FLORES
HUANUCOIHUANUCO

Se adjunta Resolución UNO de fecha 24/08/2022 aFjs . 13
ANEXANDO LO SIGUIENTE; \
RESOLUCION N'OI+REQUERIMIENTO DE ACUSACI

24 DE AGOSTO DE 2022

V'

UN1PERS

'9046499 - HUANUCO/
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POi)F.K jUlíK'IAL
IHi l>}iui

EXP.N'

AVISO JUDICIAL
VtT l - T^L-L - 6©

P<))n.K luDh t-M
Pr I i'i

DESTINATARIO^..
DIRECCION
Habiéndome^^constituido a ¡a ^dirección antes señalada eí día
•"•••¿•b -Ab-U--2G2£ •.v.w...-5»?y al no encontrar persona alguna dejoel presente AVISO JUDICIAL y hago de su OPnQOiWTto.^ estaré regresando
nuevamente y por única vez el día 0.1.Ay.U..¿U.44. horas.. ^
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se
procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de
la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

2 6 A60 2(Á
Huánuco

VIVIENDA MATERIAL: NOBLE () RUSTICOV) DE ̂  ̂ PISOS
FACHADA COLOR ACTUAL . 7 WA (VVo nJ Coi^nieaí
PUERTA: METAL () MADERA () COLOR

RQSAIES PEÑA
Coi^uni<ca;;íones

Prc|uftnarÑi



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

24/08/2022 09.58.40

Pag 1 de 1

420220908832022012511201137068U01

NOTIFICACION N° 90883-2022-JR-PE

expediente 01251 -2022-68-1201 -JR-PE-01
JUEZ FLORES RIVERA EDILBERTO FREED

IMPUTADO

agraviado

JUZGADO

cIptrr.iAl ISTA

BORUNDA morales, JUAN CARLOS ^
; EL ESTADO.

DESTINATARIO BORUNDA MORALES JUAN CARLOS

DIRECCION REAL
JR.TARMAN-370 CEL 949046499 -

1

ENAL UNIPERSONAL -^e'C
EMMA

/HUANUCO

de fecha íl^08/2022 a Fjs :/3Se adjunta Resolución UNO de fecha ^
ANEXANDO LO SIGUIENTE
RESOLUCION N'OUREQUERIMIENTO jf/'

V''

24 DE AGOSTO DE 2022

'  >A.< * ̂

nQ 10-

lil
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,  ,P:!® .. AVISO JUDICIAL
Dlt in.iU'

exp.n»

DESTINATARIO..

DIRECCION

Habiéndome con^ituido a la dirección antes señalada el día
■  AGO-2022 a horas y al no encontrar persona alguna dejo
el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimiento que estaré regresando
nuevamente y por única vez el día,...g..|,.^0.Q..20?2 ■■ horas.
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se
procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de
la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

Huánuco.

VIVIENDA MATERIAL: NOBLE t^USTICO () DE.. PISOS
FACHADA COLOR ACTUAL

PUERTA: METAL^(A-MADERA {) COLOR

"f|yM|FíQSAlES PEÑA*
C^WOicrtctowes

Aina'Tíis
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTí: SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

26/08/2022 10:3y:2bN
Pag. 1 de 1

Cargo de Ingreso de Escrito

30452-2022

Cod. Digitalizacion: 0000264908-2022-ESC-JR-PE

Expediente

Juzgado

Documento

F.Ingreso

Presentado

Especialista

Cuantia

Dep Jud

01251-2022-68-12Q1-JR-PE-01F.Inicio; 23/08/2022 09:03:06
1° JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - Sede Central

ESCRITO

26/08/2022 10:39:24 Folios: 10 Páginas: O
MINISTERIO PUBLI 5TA FPPC DE HCO

RAMOS VARGAS EMMA

:  . 00

:0 SIN DEPOSITO JUDICIAL

N Copias/Acomp :

..rancel :0 SIN TASAS

Sumilla
REMITE MEDIOS PROBATORIOS

oservacion

ROBLES PONCE FIORELLA LUCIA

Ventanilla 1

Módulo 1

Jr. 2 de Mayo 1191

Recibido



MINISTERIO PUBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO

QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA

TERCER DESPACHO

Huánuco, 25 de agosto del 2022

OFICIO NO 1381 -2022-MP-5FPPC-3D-DF-HCO

SEÑOR:

EDILBERTO FREED FLORES RIVERA

JUEZ DEL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE HUÁNUCO

Huánuco.-

ASUNTO: REMITE MEDIOS PROBATORIOS

Ref. CasoNo 2021-1492

Exp. N° 01251-2022-68

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de

REMITIR a SU despacho en fs. ( Jo ) los origínales de los medios de prueba

admitidos en la audiencia de Juicio inmediato; siendo los siguientes:

1.- Acta de Intervención Policial N° 546-2021-SCG-V-MACREPOL-REGPOL-HCOP-
DIVOPUS-HCO, de fecha 01 de agosto del 2021.
2.- Certificado de Dosaje Etílico N° 0036-0001703 con registro B-7634, de fecha 02 de
agosto del 2021.
3.- Copia de la Tarjeta de Identificación Vehicular del vehículo de placa de rodaje W6-
9146.

4.- CONSULTA de Casos Fiscales a Nivel Nacional.

5.- CONSULTA de Principio de Oportunidad.
6.- Certificado Judicial de Antecedentes Penales.
7.- Acta de aplicación del Principio de oportunidad, de fecha 23 de marzo del 2022.
8.- Disposición N° 02-2022, de fecha 13 de mayo del 2022.

Los cuales guardan relación al proceso seguido en contra de Juan Carlos

Borunda Morales, por la presunta comisión del delito de Conducción en estado de

ebriedad, en agravio del Estado - MTC.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi especial

consideración.

JMS/pa
Julia Mellaaó~baiazar

■ [' FISCAL PKOVINClALPENAt
."j;..! Sta FiscaJb ProvinciáJ Penal Corpurativa

HUÁNUCO
CEL. 939221248

Jr. Dos de Mayo N° 1860. 6° piso - Huánuco
mesa5^pc/ico@gmoi7.com



ACTA DE INTERVENCION POLICIAL ̂ >^6-2021-SCG-V IVIACREPOl-REGPOL-HCOP-DIVOPUS-HCO

LUGAR DE INTERVENCION.../r;..lr.^P.(lííí....fr;íf^!?....í^íí.^^^^^^

— En la Comisaria PNP de Huánuco, siendo Horas del día

el suscrito perteneciente a la sub unidad. en compañía de
intervino a la persona:

(¿IM), natural de estado

civil... ocupación. identificado,conDNI...^í:/.*:/ 8 estudio...
..'SQujndor^o uüfv^^iaía domicilio
¿eiuia^N-I'S^OMfeH^ ^.....
¿n !i■^'^5ÍQA(líús quo al
ás ICii Oliitiri ¿C P/QCO Pl- ('ÍíSH ^ 9L-J_^_l65_^.7cnc(;0^7^4rS_Ú^
otvsa^uD u-T uc/hr^jío tr?ivip'aP( gj o.to uonOoó'éo lo

raqli^íún'jc moníjb'-ati ((£ on
prjKcdí^o b 'ihjaíjaniicy^ I'^'lo-'Ji'AbncJo ci lo oü-''iC'ia do Óuüa Cctí ÍCí ./^Ofj.icíct
riofolo^ t4i).,'j^t9.ó...7?.9Z9íi..9.Ly.?.'?Z.'9..iÍ!ÍiiZ^¡.Z..f:Z.9..yíí.:ííZ^^
Pe ¿uroPXtc^^A ^ mo.'Ca fiAJAÍf ioo iio Ííi'¿i'

do ho¿r_
aícofio'/itao í aí?Go%

(o douJO^Q.i'íúgrty^ uü(t2sprid'?Cinio .hq qp^acAo' al ?o''fcfoünídc y^O.$cinio
r-^'íjo c<2[:¡^jü.s aícorto'/itao CaÍ?GÓÍ)
aTo yjmVf^fra p'tóp-j^gcígoco íQc¿i'r\ ^ara .^ck j^asío & o.p ca'^'hd
ir ¿¿TeNtOO r^or ú' O'O.-Svjn'io doíWo Sn)ro ¡a í)Oqy^%5d,,p¿61fC9_;^
(¿"^JLd'on d'j c¿iüdo do übr^dac)^. Cabo '^andbAar (^OG g¡ tO'^-
jac^r {:>f05anio'Zci[.Oi)_ ía^críü cic ÍJG.^.'í^Z^ííj'T Vühícubr fU'' 10000.5Hqi¿_¿ iií> ('¿Ó

do CsiAÓJor fj'^n-qqidÓl'íB CofcüOí:^ Ü-L-ió /o guo 50 a^5oiü a/6 Ipjasínü-
S On ÍOiMciu do &¡Qn¿Dnj tjoíO))/Üü do loc-b'a de Óc^<^c^o5 da! iWioháoy

'oOni'ijunJ'a do ¿oan Tcüio j da'Wi) 4c(o ü ^O^vgÍÓd Pa^'.^nai^ ün [01) 'S'iítocíon
aJlü'" ^ Ógü lOi) llCiua d(, Lcnbcto cfal (johíuJiO .

OTROS

— Siendo las í?.§.;.?.?....horas del mismo día se dio por concluido la presente, firmando los
participantes.

ELDET£NIDO¿PNP INTERV1NJ£NTE

riA • 3/7S4C30
.  fy>Ond0Z0A!'.i--.: :ac

;: 3 PK;-'

0(
{yZ



MINISTERÍO DEL INTERIOR

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ
DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICIAL

UNIDAD DESCONCENTRADA DE DOSAJE ETÍLICO

SEDE HUÁNUCO

Calle Leoncio Prado N® 1840 Huánuco

CERTIFICADO DE DOSAJE ETÍLICO N° 0036 - 0001703

Registro de Dosaje N°

Apellidos y Nombres del usuario : T - < -i

Edad Sexo; :í^Uík-

Documento de identidad del usuario :

Licencia de Conducir del usuario N® :

Vehículo ■Nitíil'ir " ; Placa N°:

Procedencia -• r-.;-.—^ . ¿L. .Txv C, ^

Clase:
l  ■

■OflÍSAí?í
I  .|i ;.-..APOi .

Doc. de referencia. Hora y fecha recepciónu;^ ,. w<L'' U i \ - , p ol

Motivo

i^BRIr^AO s /'

Personal de la Unidad Solicitante

Hora y fecha de Infracción

Hora y fecha de extracción

• i, i

Ci'v ^AP>. .'L
"IL! ., ," r-iA^r^AP'ji.

l'Ar'Ü _

- I' ;;. ■ dip-TAP^jL
TlL'C'l 0IW3AP0L
'iL- :' ' LMKSAPOL

'{«í fcfiaiBetrfc . !; ; :■ ■ • - „■ I " AAp-/,,

= n^-ao4--

'a • -,i«-! «iirní^ • n-.--tuiitsiiA-.i:'Personal que atiende o extrae la muestra

Tipo y descripción de la muestra : s^pígre exTSAIOA ál VI¡4 744/■'

Método Utilizado :  •/ ,.v, / / . _. ■ ,

Apellidos y Nombres del procesador : BOftrACK>tíRlCEÍ^» Eda

Grado

Observaciones

•Q.F. ;• DNIN®;

,jp £Tji

^.'-OSAJE hTIl
003AJE ETIL
DOSAJE Elil.
DOSAJE ETÍi.
DOSAJE ETÍL
DOSAJE ETIL
DOSAJE ETIL

DOSAJE ETÍL
DOSAJE ETIL

DOSAJE ETIL
DOSAJE E i 'L

DOSAJE ETIL
DOSAJE ETÍL
DOSAjE ETIL
OOSAJE ETIL
DOSAJE ETIL

I^'L

Di'SAJL ET'i.
'¿AJl r ' _

ÍL E ' J

ETDI

RESULTADO:

CONCLUSIONES:

Lcfr Bonifacii^ Bñc^
PAHM.-JfUTICO

r o T r j.sMj

O. A'á .3/5. úRAM-OS, ""Hr'N h D r/O^E. Jt- Cíli?roGR.''\rv¡LjS DE
;  ̂ 7U.OOÍ-OL ROR .[TRO d:i ;;ANaí;T:

-_« },<.i4cc!"rpf» 'írj-?-:, ■^'Tv.a ^T'.^ -CC.

<  ítO.«^. CT.,<JÁ vE AoOD- J J" .rí
/.r.X;:D,:J4 ^

V V" L. ''' v/ ^ ?¡¡^^
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/- j; MINISTERIO PÚBLICO
cvr\ l -T- ■ riSt'.'Ml/v lil 1ANA(,|.''N Consulta de Casos Fiscales a Nivel Nacional

Resultado de la Búsqueda: Apellidos y nombres: BORUNDA MORALES JUAN CARLOS

Reporte al 23/03/2022 15:18

I mili mil mil mil mili

Distrito Fiscal : HUANUCO

N' Ap.Paterno

BORUNDA

BORUNDA

Ap.Materno

MORALES

MORALES

Nombres

JUAN CARLOS

JUAN CARLOS

Tipo /

N°Documento

DNI44370298

SIN DOCUMENTO

N'Caso

2006014505-202

1-1492-0

2006014506-201

2-548-0

Ultima

Dependencia

5» FPPC-

HUANUCO(NCPP)

6« FPPC-

HUANUCO(NCPP)

Ultime Estado

CON

INVESTIGACION
PRELIMINAR

CON ARCHIVO

(PREUMINAR)

Fecha Situación

13/01/2022

28/11/2012

Tipo Parte

INVESTIGADO

AGRAVIADO

Especialidad

PENAL

PENAL

18/03/2022 23:25
Delito

• CONDUCCION ESTADO DE
EBRIEDAD O DROGADICCION
(CONDUCCIN, QPERACIN O

MANIOBRA DE VEHCULO MOT

• DAÑOS

• TENTATIVA

• LESIONES (CULPOSAS)

• HOM.CAL. (FEROCIDAD O

LUCRO)

Total:2

\ i V-

■

V

-V íX

,  \S\% 7

.  r- . \V
•; V.',

U$uario:Me. JO &a. . .ZAR, JULIA Página 1/1
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LICO
FISCALIA DL LA NACION

/  MINISTERIO PÚBLICO Consulta de Principio de Oportunidad
Resultado de la Búsqueda: BORUNDA MORALES JUAN CARLOS

No se encontraron resultados de la búsqueda :

BORUNDA MORALES JUAN CARLOS

Pag. 1 de 1
23/03/2022 15:19

h.^LLADO SALAZAR, JULIA
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REGISTRO NACIONAL DE CONDENAS

NRO. DE CERTIFICADO

4374007

REPÚBLICA DEL PERU
PODER JUDICIAL
CERTIFICADO JUDICIAL DE

ANTECEDENTES PENALES

(Válido para uso Jurisdiccional/Fiscal)

Carece de validez sin el refrendo del magistrado operador

ORG. JURISDICCIONAL

SOLICITANTE
MINISTERIO PÚBLICO - FISCALIA DE LA NACIÓN

FISCAL JULIA MELLADO SALAZAR N* 2006014505-2021-1492-0

SE CERTIFICA QUE:

APELLIDO PATERNO

80RUNDA

GENERALES DE LEY

APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

MORALES JUAN CARLOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE NACIMIENTO

D.NJ.44370298 HUANUCO 04/06/1977

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE

PROSPERO NORMA

NO REGISTRA ANTECEDENTES

FISCAL Pfi'.VltvCiKi
SU FlSCfi- Hto-.imjii- Coríioraüva

HüANUCO

RÚBRICA O CERTIFICACIÓN DEL MAGISTRADO/FISCAL

Feciia Solicitud: 23/03/2022 15:15:51

Fecha Impresión: 13/05/2022 14:34:17

ABG. ANNV REYES LAUREL

Jefa del Registro Nacional Judicial
GERENCIA GENERAL

Página 1 de 1 USUARIO: 01332207



"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional

MINISTERIO PÚBLICO . distrito fiscal DE HUÁNUCO -'vj
fiscalía de la nación quinta FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA

TERCER DESPACHO

CASO NO 2006014505-2021-1492

ACTA DE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD

En la Ciudad de Huánuco, siendo las tres horas con treinta y cinco minutos del día
veintitrés de marzo del dos mil veintidós, con participación de la representante del
Ministerio Público, Julia Mellado Salazar, Fiscal Provincial de la Quinta Fiscalía Provincial
Penal Corporativa de Huánuco, y de la Asistente en Función Fiscal Pamela Aimee
Sedaño Zapata que suscribe, procedimos a conectarnos de manera virtual mediante el
aplicativo Hangost meet, debido al estado de emergencia sanitaria en la cual nos
encontramos y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Fiscalía de la Nación,
a efectos de realizar la diligencia de Aplicación del Principio de Oportunidad, en
la investigación que se le sigue a Juan Carlos Borunda Morales, por el delito contra la
Seguridad Pública - Peligro Común, en la modalidad de CONDUCCIÓN DE
VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del Estado
representado por Procurador Público del Ministerio del Interior; diligencia que se
desarrolla con la participación del investigado Juan Carlos Borunda Morales,
identificado con DNI 44370298, su abogado de la defensa Pública Christian Gustavo
Prado Arteaga, identificado con registro N® 1644 C.A.H; asimismo se encuentra

í  presenta la representante de la Procuraduría del Ministerio de Transportes y
lomunicaciones Jenny Angélica Bernuy Varo abogada adscrita al ministerio de

Ifransportes y comunicaciones con registro CAL N® 75724 domicilio procesal jr zorritos
•  cercado de lima, casilla electrónica 107619, correo electrónico

*"1 |Sf#ocpublÍcapenal@mtc.gob.pe; por lo que se procede con la diligencia que se
í ||<isarrolIa con el siguiente resultado:

y-3
PRIMERO; En este acto la Fiscal Provincial a cargo le informa al investigado JUAN

I CARLOS BORUNDA MORALES, de los alcances y beneficios del Principio de
Oportunidad, manifestando el citado investigado que ACEPTA la aplicación del
referido principio en la presente investigación; en este acto la representante de
la parte agraviada (Procuraduria Pública del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones) realiza la siguiente propuesta respecto al monto de la reparación civil,
quien propone ta suma de S/ 300.00 soles, monto que es equivalente al 10 % de la
urr.

SEGUNDO.- El investigado JUAN CARLOS BORUNDA MORALES, ante la
propuesta, ACEPTA el pago de los TRESCIENTOS SOLES, sin embargo solicita que
dicho pago sea realizado en otra fecha, siendo así dicho pago se realizara conforme se
detalla:

1° Cuota: S/ 150.00 soles a cancelar como fecha máxima el día 24 de marzo del
2022.

2° Cuota: S/ 150.00 soles a cancelar como fecha máxima el día 25 de abril del 2022.

Precisando que dichos depósitos deberá realizarlos al Código de Transacción N^
1681 a nombre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones en el cual el
investigado deberá consignar de DNI y el N® de caso.
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MINISTERIO PUBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO

QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA

TERCER DESPACHO Y

TERCERO- Asimismo, se le informa al investigado JUAN CARLOS BORUNDA
MORALES, que deberá realizar un deposito por el concepto del 10 % por concepto
de gastos administrativos: equivalente a S/ 30.00 soles, monto que deberá ser
depositados en el Banco de la Nación en la cuenta 02526 a nombre del Ministerio
Público por aplicación del Principio de Oportunidad: el mismo que se realizara como
fecha máxima el día 25 de abril del 2022.

QUINTO.- Se precisa que los voucher's por el pago de cada una de las cuotas
deberán ser remitidos a éste despacho fiscal mediante escrito en mesa de partes
virtual o mediante vistas fotográficas y/o PDF al whatsapp del celular institucional
939221248 en las fechas de vencimiento para corroborar el cumplimiento de las
cuotas.

Finalmente, se hace de conocimiento a las partes, que luego de cumplir con el
presente acuerdo y presentar el documento correspondiente se procederá a emitir la
Abstención del Ejercicio de la Acción Penal y consiguientemente el archivo definitivo de
la presente carpeta fiscal; asimismo por acuerdo de las partes se precisa que: EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE UNA SOLA DE LAS CUOTAS SE PROCEDERÁ A
SOLICITAR AL JUEZ DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA el Reauerímiento de
Incoación de Proceso Inmediato por el delito de Conducción en estado de
^riedad, SIN PREVIO REQUERIMIENTO.

on lo cual se concluye la presente diligencia siendo las 03:45 horas del día,
gjándose constancia que toda la redacción de la presente acta ha sido visualizada por

partes a través de la opción compartir pantalia, y leída que fuera por las partes dan
conformidad, siendo así se procede a suscribir la presente la fiscal provincial y la

^á^istente en función fiscal que suscribe, debido al medio empleado para recabar la
I presente diligencia por el estado de emergencia sanitaria que nos encontramos;
5 informando a las partes que podrán suscribir dicha acta posteriormente de levantada

la cuarentena, de lo que se dejará constancia; en este acto se deja constancia que el
defensor público del investigado tuvo problemas con su cámara, pero que si está de
conforme con los acuerdos de la presente acta.-
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MINISTERIO PUBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

"Año de! Fortalecimiento de la Soberania Nacional" ̂ ,

DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO

QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA

TERCER DESPACHO

CASO NO 2021-1492

Fiscal a cargo: Julia Mellado Salazar
DISPOSICIÓN N° 02-2022:
Huánuco, trece de mayo
del año dos mil veintidós.-

VISTO: Los actuados de la investigación seguida contra
JUAN CARLOS BORUNDA MORALES, por la presunta comisión del delito contra la
Seguridad pública, en la modalidad de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, en
agravio del Estado representado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y
ATENDIENDO;

PRIMERO: HECHOS:

De los actuados policiales se desprende que el día 01 de agosto del 2021,
aproximadamente a las 07:05 horas, fue intervenido el investigado Juan Carlos Borunda
Morales, en el Jirón Leoncio Prado cuadra 03, en circunstancias que se encontraba
conduciendo el vehículo trimobil, de placa de rodaje W6-9146, de color rojo, modelo RE
AUTORIKSHA, marca BAJAJ, con numero de motor AEMBKF50158, de carrocería:
TRIMOVIL DE PASAJEROS, en aparente estado de ebriedad, motivo por le cual fue
conducido a la Comisaria de Huánuco, para las diligencias pertinentes, obteniéndose el
Certificado de Dosaje Etilicio N° 0036-0001703, con Registro B-7634, practicado al
investigado, que concluye que presenta 0.39 g/l (Cero gramos treinta y nueve centigramos
de alcohol por litro de sangre), lo que supera el límite permitido por ley.

IsEGUNDO:
^ La principal función del Ministerio Público es la promoción de la acción penal de la justicia

'*í defensa de la legalidad, convirtiéndose así en el custodio de la Ley. Sin embargo, una
¿ í ̂excepción al principio de legalidad resulta ser el Principio de oportunidad, a través del cual
l'i fiscal decide no ejercitar la acción penal, en la fase preliminar, o desistir de sus

/'S,5.í ̂  pretensiones punitivas, en la fase preparatoria; el sustento de tal excepción, consideramos,
V  encontramos en la perspectiva material del Principio de legalidad; pues el Fiscal no podrá

/  S perseguir a una persona que con su conducta no haya generado una "Lesión" a los
intereses de la sociedad.

TERCERO;

El Principio de oportunidad implica la abstención del ejercicio de la acción penal por parte
del Ministerio Público, cuando concurra alguna de las circunstancias taxativamente
señaladas en la Ley.

CUARTO:

Que, mediante Disposición N° 01, de fecha doce de enero del dos mil veintidós, a fojas
14/17 se dispuso la pertinencia de la aplicación del Principio de oportunidad, la misma que
se llevó a cabo conforme se tiene del Acta de Audiencia de Aplicación del Principio de
oportunidad de fecha veintitrés de marzo del dos mil veintidós, obrante a fojas 25/26, por
el cual entre las partes se acordó que el imputado Juan Carlos Borunda Morales, efectué el
pago de una reparación civil ascendente a 5/ 300.00 soles a la cuenta de la parte
agraviada, representada por el procurador público del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones; además del pago del 10% por concepto de gastos administrativos, que
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TERCER DESPACHO

serta depositado en la Cuenta corriente N® 02526 del Ministerio Público en el Banco de la
Nación; sin embargo, conforme se tiene de la revisión de los actuados hasta la fecha se ha
vencido el plazo para la cancelación de la Primera y Segunda cuota conforme lo acordado.

OUINTO:

El Código Procesal Penal en su artículo 2°, numeral 4) establece que: "(—) 4. Realizada la
diligencia prevista en el párrafo anterior y satisfecha la reparación civil, el Fiscal expedirá
una Disposición de Abstención. Esta disposición impide, bajo sanción de nulidad, que otro
Fiscal pueda promover u ordenar que se promueva acción penal por una denuncia que
contenga los mismos hechos. De existir un plazo para el pago de la reparación civil, se
suspenderán los efectos de dicha decisión hasta su efectivo cumplimiento. De no
producirse el pago, se dictará Disposición para la promoción de la acción penal,
la cual no será impugnable."

SEXTO:

Que, conforme es de verse de la revisión de los actuados el imputado Juan Carlos Borunda
Morales no ha efectuado el pago de la primera y segunda cuota durante el tiempo
acordado, por lo que en este estado corresponde hacer efectivo el apercibimiento
decretado y dictar la Disposición para la promoción de la acción penal.

Por las razones antes expuestas, el Tercer Despacho de esta Quinta Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco.-

DISPONE:

1.- DAR POR CONCLUIDO EL TRÁMITE DE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE
OPORTUNIDAD instaurado en la presente Investigación seguida contra JUAN CARLOS
BORUNDA MORALES, por la presunta comisión del delito contra la Seguridad pública, en
la modalidad de CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del Estado
representado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones; por Incumplimiento de
acuerdos de Principio de Oportunidad.

2.- PONGASE en despacha.los act^os par§.^'mlt¡r la disposición que corresponda.
3. NOTIFIQUESE Le\

JMS/pasz lüiia fyicitj
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jUEZ
especialista

-2022-68-120I-]R-PE-01
flores rivera EDILBERTO FREED
ramos vargas EMMA

ministerio publico ,,,5TA FPPC de HCOSK

L.O JtKJntiá

IMPUTADO
DELITO
agraviado

cCiSSSÍÍ; »«DAD o
EL ESTADO.

p^cnli irinn Nro. 02 ,
Huánuco, treinta y uno de agosto de dos mil veintidos,-

DADO cuenta: El registroK2Q452^escrito fuEN?ren'la ̂ uÍenTaTroglam^ poí"resolución

Notifíquese.



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

Pag 1 de 1

31/08/2022 09.08.27

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION
Fecha de Guia de Entrega 31/08/2022 09-.08:24

Diligenciamiento: Notificación Electrónica

N" GUIA DE ENTREGA : 0048907-2022

r JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - Sede Central
N° CEDULA N" EXPEDIENTEN'

N" fojas N" RESOL DESTINATARIO

RAMOS VARGAS EMMA

^  PK0P,™r,0 PUBUCO o'sT'u. HUANUCO. SA- RSC. PROV PENAL COPPORAT OE HUANUOO - 3A- DESPACHO
DIRECCION Dirección Electrónica - N° 72616
ANEXOS PF.SNo:

RAMOS VARGAS EMMA

Secretario
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n Todo el día No se repite

Detalles del evento Encontrar un hueco Invitados Salas

Lá

meet.google,com/xiy-tkmx-gaz 0

ID de la reunión

meet.qooqIe-cofn/xiv-tkmx-Qaz

Números de teléfono

fPEHSI t 6449188 @

PIN; 935 954 979 3043#

Más opciones para unirse

Añadir emisión en directo

9  Añade una ubicación

£1 Notificación •• io

Añadir una notificación

minutos X

íD ® X Añade invitados

Sala 27 CSJHC01JUP HCO

Organizador

Aiexander Rodil Naupay *

crispradoarteaga(g)gmail.com *

edgardbaquerizo(a)gmail.com *

jmellado3025@gmail.com *

penal! ppmtc@gmaii.com *

¿  procpublicapenal@mtc.gob.pe *

procuraduriapublica@mtc.gob.pe *

No se puede mostrar e! calendario @

Q Audiencias 1" Juz. Unipersonal de Huánuco

No riisnonibíp Visibilidad nredeterminada ▼

https;//calendar.google.com/calendar/u/0/r/eventedit?stale=%5Bnull%2Cnull7o2Cnull%2Cnull%2C%5B13%5D%5D

Sugerencias de horas

Permisos de invitados

<L/ 1/2
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ACTA DE REGISTRO DE INSTALACIÓN DE AUDIENCIA DE JUICIO INMEDIATO

Cuaderno de Debates N°; 01251-2022-68-1219-JR-PE.02

Juzgado Primer Juzgado Unipersonal de Huánuco
AAaoistrado Dr. Alexander Rodil Noupoy

.Acusado Juan Carlos Borundo morales

Delito Conducción en estado de ebriedad
.Agraviado El estado - ministerio de transportes y comunicociones.
Lugar SISTEMA GOOGLE HANOGUTS MEET
Fecha 5 de setiembre del 2023
fspecialista de Audiencias Isabel Jesús Dóvila Santacruz
Hora inicio 12:21 horas
Hora término 12:53 horas

Se deja constancia que lo presente audiencia es registrada medíante audio,
conforme lo dispone el artículo 361° del Código Procesal Penal, pudiendo las partes
acceder a una copia de dicho registro.

II.- IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES

1. MINISTERIO PUBLICO: JULIA MELLADO SALAZAR, Fiscal Provincial de la Quinta
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.
• Domicilio Procesof : Jr. Dos de Mayo N° 1860, 6to piso - Huánuco.
•  Teléfono de contacto : 951665607.
• Caslüa Electrónico : 72616.
• Correo Electrónico • imellado3025@Qmail.com.

DISPONE UN BREVE RECESO
REANUDA LA AUDIENCIA

1. A80GAD0 DEFENSOR PÚBLICO: Abog. LIZBETH ERIKA HUACCHA GONZALES,
Defensor pijblico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con registro del
Colegio de Abogados de Huónuco N° 3820
• Domicilio Procesal : Jr. Crespo Castillo N° 820 - Huánuco.
•  En defensa técnica necesario del procesado.

III.- DESARROLLO DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL

JUEZ: Soiicita a la especialista de audiencia si existe escritos que dar cuenta.

ESPECIALISTA DE AUDIENCIA: informa, habiendo revisado el sistema integrado
judicicl sistema virtuol se aprecia que no hay escritos que dar cuenta.

JUEZ: informa a los sujetos procesóles presentes que el acusado JUAN CARLOS
BORUNDA MORALES ha sido válidamente notificado en su domicilio consignados
paro S:. osistercía c la presen-e diligencio; asimismo se ha cumplido con notificar
o la procurocuría pública oel ministerio de transportes y comunicaciones en su
casilla electrónica, (precisiones quedan grabadas en audio).
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-  JUEZ; Pregunta a los partes ¿Algunai observación para instalar este iuicioinmediato? j
-  FISCAL; *nd¡ca que NO tiene ninguna observación.

-  DEFENSA PUBLICA DEL ACUSADO; Indica que NO tiene ninguna observación.

-  JUEZ; EsTanoo oresentes los sujetos procesales necesarios, declara por INSTALADO
LA AUDIENCIA DE JUICIO INMEDIATO.

-  JUEZ; Concede el uso de lo palabra a lo Representante del Ministerio Público a
efectos de sustentar oralmente su requerimiento acusatorio.

.  FISCAI- Oraliza su requerimiento acusatorio, tiechos, elementos conviccioixg^do de ̂  delito, peno, y medios de prueba, fexposrcon quedo
¿"egísífíicío en el sistemo de audío^.

.  JUEZ Cede el uso de lo palabra o lo Defensa publica o fin de efectúe los
obser\'cciones oí requerimiento de acusación.

-  DEFENSA PÚBLICA DEL ACUSADO: Ninguna.

-  JUEZ: Se emite la siguiente resolución.

resolución N° 02
Huánuco, cinco de setiembre
Del año dos mi! veintitrés. -

ASUNTO; Emitir pronunciamiento respecto al saneamiento de la acusación fiscal.

RAZONAMIENTO: Queda registrado en el sistema de audío.

DECISIÓN; Por estos fundamentos tácticos y jurídicos la Juez del Primer Juzgado Peñol
Unipersonal.

mS: Declarar SANEADA LA ACUSACIÓN FISCAL, en su ámbito formal y sustancial,
ante lo existencia de una relación jurídica procesal valida.

SEGUNDO; DICTA AUTO ACUMULATIVO DE ENJUICIAMIENTO Y CITACIÓN A JUICIO ORAL.
AUTO DE ENJUICIAMIENTO

JUZGADO PENAL COMPETENTE: Primer Juzgado Penal Unipersonal.

í- GENERALES DE LEY DEL ACUSADO; JUAN CARLOS BORUNDA MORALES, demás datos se
encuentran en requerimiento acusatorio.

>  PARTE AGRAVIADA: Pn ogravio del MINISTERIO DE TRANSPORTES COMUNICACIONES
representoac; por su PROCURADOR PÚBLICO y el MINISTERIO DE SALUD representada
por su PROCURADOR PÚBLICO.

>  DESPACHO QUE ACUSA: tercer despacho de la quinta fiscalía provincial Penal
Corporativo de Huánuco. i
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V- CAURCACIÓN, TIPO PENAL, GRADO DE PARTICIPACIÓN AL QUE SE LE ESTA IMPUTANDO
ct AcLsado JUAN CARLOS BORÜNDA MORALES la siguiente: como AUTOR DIRECTO del
delito contra Lo seguridad pubüca en lo modalidad de PELIGRO COMUN sub tipo
CONDUCCION EN ESTADO DE EBRIEDAD en agravio del estado representado por su
procurador oúblico MINISTERIO DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES.

> TIPIFICACIÓN: en cuanto al primer delito Previsto y tipificado en el Primer Párrafo del
Artículo 174^. de! Código Penal en cuanto al segundo delito Previsto y tipificado en el
Primer Párrafo del Artículo 294° del código penal.

> NO EXISTE RELACION DE LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA
RESP0NSA3ILÍDAD PENAL:

> NO EXISTE CALIFICACION ALTERNATIVA O SUBSIDIARIA.

> PENA SOLICITA por el miinisterio público es de UN AÑO Y OCHO MESES DE PENA
PRIVATIVA DE LIBERTAD

> REPARCION CIVIL: solicitado para por el ministerio público es la suma de S/700.00 a
favor de la parte agraviada.

> NO EXISTEN CONVENCIONES PROBATORIAS.

> LA PARTE AGRAVIADA SI SE HA CONSTITUIDO EN ACTOR CIVIL

> TIFO DE PROCESO: Proceso inmediato

> EXISTE MEDIDA DE COMPARESCENCIA SIMPLE CONTRA EL ACUSADO

❖ MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS Y ADMITIDOS A LOS SUJETOS PROCESALES.

MEDIO DE PRUEBA OFRECIDO POR LA DEFENSA TÉCNICA DEL ACUSADO: Ninguno:

>  LOS MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS Y ADMITIDOS AL MINISTERIO PÚBLICO: Son los
siguientes;

A. DECLARACIONES:

N"= TIPO APORTE PROBATORIO

1  S3 PNP JHOON MENDOZA ALAVARDO
Para acreditar el modo y
circunstancias de los hechos
plasmadas en el acta de
intervención policial N° 546-2021.

B. PERITO:

1 N*- TIPO
)  i APORTE PROBATORIO

I 1 QUIMICO FARMASEUTICO EDER
'  BONIFACIO BRICEÑO

Adecuadas para confirmar
científicamente los hechos
imputodos al acusado.

3
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A. DOCUMENTAL:

N°

1

TIPO

ACTA DE INTERVENCIÓN POLICIAL
N°

54Ó-2021-SCG-V

MACREPOLREGPOL- HCOP-
DIVOPUS-HCO

APORTE PROBATORIO

Es pertinente porque con dicho
documento se probará que el acusado
Juan Carlos Borunda Morales se
encontraba manejando un vehículo en
estado de ebriedad.

1

2 CERTIFICADO DE DOSAJE ETILICO N^
03á-0001703 CON REGISTRO B-7634

Es pertinente porque con dicho documente
se probará que Juan Carlos Borundc
Morales se encontraba en estado de
ebriedad

3

COPIA DE LA TARJETA DE
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

Es pertinente porgue con dicho
documento se probará que el acusado
Juan Carlos Borunda Morales se
encontraba manejando un vehículo
motorizado de servicio público.

[

1 4

CONSULTA DE CASOS A NIVEL
NACIONAL

En la que se advierte que el investigado nc
cuenta con casos a nivel nacional, que e:
la presente investigación

i

5

CONSULTA DE PRINCIPIO DE
OPORTUNIDAD

No se acogió ai principio de oportunidad.

6

CERTIFICADO JUDICIAL DE
ANTECEDENTES PENALES N°

Es pertinente porque con dicho documente
se probará que el acusado Juan Cario:
Borunda Morales NO cuenta cor
antecedentes penales actuales.

i 7

ACTA DE APLICACION DEL
PRINCIPIO

DE OPORTUNIDAD

Acreditara ia fundación de la pena
solicitada.

DISPONE- Que en este acto los pruebas documentales admitidas, se entreguen a este
desoacho o fin de formar parte del presente cuaderno de debates.

Habiéndose dictado el auto de enjuiciamiento la misma que es de carácter irrecurrible,
se procede a continuar a la siguiente etapa del proceso.

TcRCERO: Conforme lo dispone el artículo 448° numeral 3) del Código Procesal Penal, en
este acto se CITESE AL INICIO DE JUICIO DE MANERA INMEDIATA Y ORAL, a las partes
procesales legitimados en el presente proceso.

AUTO DE CITACIÓN A JUICIO ORAL

JUE2: Advirriéncose que el acusado fue válidamente notificado en su domicilio real
pora su concurrencia a la presente audiencia, sin embargo, no ha concurrido, se
corre traslado al Ministerio Publico.

PISCAL; Estando a lo informado, solicita que sea declarado REO CONTUMAZ.
(exposición queda ínfegramenfe regisfrado en el sistema de audío).
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JUEZ: corre traslado o la Defensa Pública.

OEFENSA PÚBLICA DEL ACUSADO: Ninguna o

JUEZ: Se emite la siguiente resolución.

resolución N° 03
Huánuco, cinco de setiembre
Del año dos mil veintitrés.

P.80N \L Df HUANK O

Dservación.

ASUNTO: Determinar si procede declarar REO CONTUMAZ al acusado

RAZONAMIENTO; Queda fnfegromenfe regísfrodo en el sistema de audio.

DECISIÓN:

Por estos fundamentos la Juez del Primer Juzgado Unipersonal de Huánuco.

RESUELVE:

> DECLARAR FUNDADA la solicitud del Ministerio Publico.

> DECLARAR REO CONTUMAZ al acusado JUAN CARLOS BORUNDA MORALES

> DISPONGO SU CONDUCCIÓN COMPULSIVA, por ante las autoridades
policiales, debiendo OFICIARSE con tal fin.

> DISPONGO EL ARCHIVO PROVISIONALMENTE EL PROCESO, en tonto sea
hobido capturado y puesto a disposición del Juzgado paro los efectos de
su Juzgamiento.

I

La presente resolución se corre traslado.

-  FISCAL: conforme.

-  DEFENSA PÚBLICA DEL ACUSADO: por notifica

iV.- CONCLUSIÓN:
I

se do por concluida la presente audienciqt, por cerrada el sistema audio y
suscribiendo ei Señor Juez y la Especialista de' Audiencias de conformidad al Articulo
121 del Código Procesal Penal.

do.
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Ibistém^e Noimcaaones tiec

isEDE CO^LEJO PILLCOMARCA
ICiPRESeC
IrECIBIDGTOR JueziRODIL
jPoOef JudXIjal del Perú
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO
1 "JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - Sede Central

"Decenio de la Igualdad de oporíunidades para mujeres y hombres'
"Año del Fcrtalecimierto de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

Huánuco, 5 de setiembre de 2023

OFICIO N.® 1251-2023'1ERJUP-CSJHCO

Sei'ior

JEFE DE LA DIVISIÓN DE REGÜISITCRIAS Y LA POLICÍA JUDICIAL
Policía Nacional cei Perú
Presente. -

Asunto : Inscripción de orden de captura

Referencia : C-jaderno Nro 01251-2022-68-1201-JR-PE-01

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar tenga a bien disponer a nivel
nacional la inscripción tíe orden de captura de la persona de BORUNDA
MORALES JUAN CARLOS, identificada con D.N.I 44370298, en mérito a la
resolución ACTA DE AUDIENCIA, de fecha 05/09/2023, emitida por esta Judicatura
y cuyas generales de ley se orecisan en la Ficha Única de Requisitorias que se
adjunta a! presente oficio. I

Aprovecho ía oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor
consideiación y esíima personal.

Atentamente,
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION
Fecha de Guia de Entrega : 08/09/2023 08:24:44

Diligenciarriiento : Not.ficación Electrónica

N° GUÍA 0£ ENTREGA : 0041042-2023

r JUZGADO PENA'-UNIPERSONAL ■ Sede Central

H" l-J" CEDULA M°EXPEOi£NTE N'FOJAS N'RESOL i DESTINATARIO
RAA/iOS VARGAS EMMA

1  - 2P3 01251-2022-68-1201-JR-PE-01 1 POLICIA NACIONAL DEL PERU ,
PROPtETARIO POLICIA NACIONAL DEL PERU, DIVISIÁ'N DE LA. POLICAA JUDICIAL Y REQUISITORIAS - DININCR! PNP - LIMA

DIRECCION DIreccIó-: Electrónica - N' 136504
ANEXOS FICHA DE REQUISITORIA ♦ ftíSOLUClONES ♦ OFICIO

DAVILA SANTACRUZ ISABEL JESUS

Asistente de Audiencia - Audio



FICHA UNICA DE REQUISITORIA
ÍNSCRiPCiÓN

202300093030-INS-1

FECHA DE VENC6MIENT0; 07/03/2024

nuimuouuiiuj L.I

[SEDE COUlPLÉJO PILLCOMARCA
IClPñESES,
IrECIBIOOtoR Juez:rodil
jpodef Judlqal del Perú , ,
iFecha: 0WéW2023 08:05áOtRÍHUANUC^IRMA DIGITAL

ESC /

ServicíeloECT1UBR

OS.D.JilJicial;'.HU

!TE 'PERiGF jUSTICíA
N' Sisiama,cfi—H ^
ici. Oect-d' cas S1^ Ce

i
ECCMPLEJC :¿PMA! :C><-iA'V!e LLCCf/.«4¿^¿g
«SIS.

L DATOS PERSONALES

:enl9 Oe Autiiiíf
o CAVILA

«LJESLK /£aiibio Digital
K jucicibldei Perúi
w; 0e'09'2C2"i C3:P-t"l3,Rezi
•OljCiCN

Apellido Paterno {*) i Apellido Materno (*)
BGRUNDA ^MORALES

Nombres (*)

JUAN CARLOS

Alias

Apellido Paterno

OTROS NOMBRES O ALIAS

Apellido Materno \ Nombres Alias

Fecha de Macimiento Edad n Sexo {*)

JUNIO 1977 45 MASCULiNO

Documento de Identidad

~DOCUrvlEíÑiTO NACIONAL DE IDENTIDAD
.vjacicnaildad

N'Documento

*44370298

Departamento

PERU HUANUCO

Estado Civil

SOLTERO

Padre

PROSPERO

Provincia

HUANUCO

Estatura (*) Hijos

1.60

Madre

NORMA

Distrito

HUANUCO

Lugar de Nacimiento
Domicilio JR.TARrMN 370 CEL 949046499

Grado de instrucción Ocupación

Dirección de Trabajo

Lugar de Trabajo

Características Físicas y Contextura (*)

Señas Particulares

Observación

II. CATOS DEL PROCESO

N' Expediente
01251-2022-68-120JR-PE-01

Proceso

ONDUCCION E3RIEDAD/DROG

Fecha

Organo Jurisdiccional
1 ® JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - Sede Central

Motivo

Resolución

07.^09/2023 jACTA DE AUDIENCIA

REO CONTUMAZ

■AUDIENCIA

Tipo
O^EN DE CAPTURA

Acto Procesal

Delito Genérico / Materia
dÍlITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA

Delito Específico
An. 274.1 - Conducción en estado Oe ebriedad o drogadicción.

Á^ravia^s / Demandantes
E.. ESTACO

So.i .de- csfádsr oblissto'io de acuerdo al Art. 2 de la Ley 27411 Modif. Por la Ley 28121.
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Cargo de Ingreso de Escrito

32979-2023

11/09/2023 14 :41:ü4
Pag. 1 de 1

Cod. Digitalizacion: 0000320374-2023-ESC-JR-PE

Expediente

Juzgado

Documento

F.Ingreso

Presentado

Especialista

Cuantia

Dep Jud

01251-2022-68-1201-JR-PE-01F.Inicio: 23/08/2022 09:03:06
1° JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - Sede Central

OFICIO

11/09/2023 14:41:03

POLICIA NACIONAL PNP

RAMOS VARGAS EMMA

:  .00

:0 SIN DEPOSITO JUDICIAL

Folios: 2 Páginas: O

N Copias/Acomp ;

^rancel :0 SIN TASAS

Sumilla
CON EL OF N° 2489-2023-PNP, PONE A DISPOSICION A LA PERSONA
BORUNDA MORALES JUAN CARLOS.

.«íservacion

LEONARDO GALLARDO GIOVANNA EDITH

Ventanilla 1

Módulo 1

Av. PillcoMarca y Jr Cipreses

Recibido



PERU
MMtSTERIODEL

INTERIOR
POUCÍA HACIONAC.

DEL PERO

SCG-PNP/V-
MACREPOL-HP
REGPOL-HCO

OlVINCRi-DEPINCRi.

AREPOLJUC.

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

Huánuco, 11 de setiembre del 2023.

nricio H° 2489 - 2n23-C0HASBtH-C0-PNP/M-MACBEP0L-HP/REGP0l:
HCO/DIWIHCBI-nEPINCRI-AREPOUUD

SEÑOR JUEZ DEL PRIMER JUZGADO¡^'H^UNIP^^SOriiA^

ASUNTO

REF.

C.S.J. HUÁNUCO. \ ^ \
Persona con requisitoria vigente, motívo qu^^sfVih^J
pone a disposición. \

OF. N° 1251-2022 -1°JUP-HC0.
EXP. N° 1251-2022.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con la
disposición de su despacho en calidad DETENGO a la persona
MORALES Juan Carlos (46), identificado con DNI N 44370298, Por presem
Requisitoria Vigente por el Delito contra la Segundad Publica en la Modalidad
de Conducción de Vehículo en Estado de Ebriedad, P°;;f
de conformidad ai documento de la referencia, significándole dicha persm^^^^^
DETENIDO ai día 11SET2a23, a horas 10:45, por personal policial de la Comisa
de Huánuco.

Aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi
especial consideración y estima personal.

Dios guarde a Ud.

r  y o^-3f708.
, Ricardo Va/vERDC PALOMINO

¿AP. PNP.
JEFE ARÉPOLJUD HUANUCO

Av. Pilleo Marca Nro 443 - Cayhuayna - Huánuco - Sótano de la Corte Superior de
Justicia Huánuco.

Celular N° 964612196 / poijudhuanuco@gmail.com



ACTA DE DETENCION

pnr(aV C^wlo-S {iii\ DNI..yc>\c>Sen

Dirección

Por intermedio de la presente se le comunica a Ud., que se
encuentra , DETENIDO, , por ,

Con ?(■^■iLu%ly^c. , 1>^ - cí^Prua^ f "b^c.UJc. /&
pij» / t-OnWo-v ct.\a l'ioVj \^-npo7l-<On jp3f ■ íJ>^í^ ^—'
viieÍjuo\e O^VCiO Ae^kcf 0^/(^/20^ , —■ V/'y o

TIENE LOS SIGUIENTES DERECHOS (Art. 71° NCPP):

Que puede hacer valer por sí mismo, o a través de su Abogado
Constitución y las Leyes le conceden, desde el inicio de las pnm
investigación hasta la culminación del proceso.

Conocer los cargos formulados en su contra y. en caso de detención, a su^conlra
causa o motivo de dicha medida, entregándole la orden de detención girada en su contra,
cuando corresponda.

Designar a la persona o Institución a la que debe comunicarse su detención y que dicha
comunicación se haga en forma inmediata;

Sef asistido desde los actos iniciales de investigación por un Abogado Defensor.
Abstenerse de declarar, y si acepta hacerlo, a que su Abogado Defensor este presente
declaración y en todas las diligencias en que se requiere su presencia.
Que no se emplee en su contra medios coactivos, intimldatorios o contraríos a su dignidad, ni
a ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su libre voluntad o a sufrir una
restricción no autorizada ni permitida por Ley.

1
!

Ser examinado por un^médico legista o en su defecto por otro profesional de la salud, cuando
su estado de salud así lo requiera.

ENTERADO: Huánucojt de del ^¿723

Nombres y Apellidos

ríüQ.^ í2orc^x)¿/Q r\"gv

DNINO.

Hora

Escaneado con CamScannef
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r lUZGADO PENAL UNIPERSONAL - Sede Central01251EXPEDIENTE

JUEZ
ESPECIALISTA

-2022-68-l201-]R-P£-01
RODIL NAUPAY ALEXANDER
RAMOS VARGAS EMMA

COBTP'SUMfcHlUH Uh JUb i 'yw
Sistem^e NotUicaciones Elecpon^as ̂ini
■SEDE CC^PLEJO PILLCOMARCA lESC^ ;
ILcrSAMOS VARGAS
•F«ha- 11^9/2023 16-48:S9.Rfe-Í^^UCroHUANüCQ/ HUANUCO.FIRMA DJQlTALl- 'r  , ,-| i

lUL —.■■jLliLiXiT':

MINISTERIO PUBLICO : 5TA FPPC DE HCO ,
imputado
DELITO
agraviado

BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS AnirriOMCONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADlCClON.
EL ESTADO.

Rp^oludón Nro. 04 . . /
Huánuco, catorce de junio dei dos mil veintitrés. -

HA no CUENTA: Con el reeistrn N°32979-2023, que
contiene el OHclo presentado P°'' CONTUMAZ "^JUAN^

seguida contra el acusado antes citado, para el día DOCF DF. SETIEMBRE DF.L DUb niLvrtiMTiTPFt A HORAS SEIS DF LA TARDE [hora exacta], según ¡a agen^ y cuadro de
programación de audiencias dei Juzgado, la misma que se llevaia a ^
APLICATIVO GOOGLE MEET, debiendo notificarse a los suietos piocesales mediante^dul^ ca^°a dectrónica; siendo asi, RECABESE de cada uno eltes - co. d^
[en caso de no contar con ello crear], por lo que deberán informal " f
sus correos gmail y números de teléfonos celulares una ve? recepaonado ia noOfícaaón con
h nresenre resoiución, a fin de poder realizar la audiencia virtualapllcativo, ello conforme a lo señalado en la Resolución ^dn^miyativa N 123^
para lo cual debe oficiarse a la Policía judicial; en consecuencia, cítese a la.Defensa P"bl □ de
acusado designado en autos y de igual forma a la Bsa! Provincial a caigo del caso, qiiienM
deberán asistir en forma obligatoria a la audiencia virtual programada, ba/o
en caso de Inasistencia Injustificada a la audiencia convocada, para el primero de infórmame
al Director de la Defensa Pública a fin de que proceda conforme corresponde ^
las acciones administrativas que diere lugar dicha Inasistencia, y para el segundo d remitirse
coplas a la OCI del Ministerio Público a fin de que proceda confoime a sus auibucion .
Asimismo, se les EXHORTA a las partes procesales garantizar su participación y la conexión
que sea fiuida y aceptable. PROVEYENDO. Notifiquese con arreglo a ley.

^ Fecha y hora que se señala, conforme a la recargada agenda eleclrón^a del Sistema Integrado Jud>c>al iSiJ) y teniendo en
consideración la comunicación remitida por la Oficina de Administración del Modulo Penal - NCPP^ en rdacion a la
Administrativa Ni 74-2014-CE-PJ del catorce de mayo de dos mil catorce. Que aprotóo los Estándares de Producción y de Audiencias
para los Órganos Jurisdiccionales del Código Procesal Penal".

'Que aprueba "Autorizar el uso de la Solución Empresarial Colaborativa denominada Google HangoustMeet



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Complejo Pillcomarca -Esq Av. Pillcomarca y Jr Cipreses

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega ; 12/09/2023 09:47.47

Diligenciamiento : Notificación Electrónica

M GUIA DE ENTREGA; 0041501-2023

r JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - Sede Central

Pag 1 de 1

12/09/2023 09:47:57

N' N'CEDULA

RAMOS VARGAS EMMA

N° EXPEDIENTE N° FOJAS N° RESOL DESTINATARIO

1  r - ■ 20:."^

PROPIETARIO

01251 -2022-68-1201 -JR-PE-01 1

HÜACCHA G0N2ALES. LIZBETH ERIKA

BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS

DIRECCION Dirección Electrónica • N' 24111
ANEXOS RESOLUCION N'04

I  -- U' 20?... 01251-2022-68-1201-JR-PE-01 1 4 5TA FPPC DE HCO,

PROPIETARIO MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO, 5Á° FISC PROV PENAL CORPORAT. DE HÜÁNUCO - 3Á° DESPACHO

DIRECCION

ANEXOS

3  UI44I -2023

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N' 72616
"ESOLUCION N'04

01251-2022-68-1201-JR-PE-01 1 4 EL ESTADO ,

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES. PROCURADURIA PUBLICA

IRECCION

anexos

Dirección Electrónica - N° 107619
RFSOl. UCION N'04

GOMEZ CASIO MIGUEL OSCAR

Asistente Judicial (notificaciones)
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CON DETENIDO

Especialista: E- Ramos

EXP: N°:0I25I-2022h58

HuánucO; II de setiembre de 2023

OFICIO N°]25l- 2023-riUP" CSÍ/HCO-PI.ERV

SEÑOR:
JEFE DEL DEPARTAMENTO POLICIAL DE APOYO A LA JUSTICIA
Ciudad-

ASUNTO: CUSTODIA.

Por disposición Superior, tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de
solicitarle se sirva CUSTODIAR temporalmente al imputado JUAN CARLOS BORUNDA
MORALES, debiendo ser trasladado y puesto a disposición a la sala de audiencias virtuales el
día DOCE DE SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS A HORAS SEIS DE LA TARDE;
BAJO RESPONSABILIDAD a efectos de desarrollarse la audiencia de iuicio oral, seguido
contra en antes citado, por el delito de CONDUCQÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en
agravio del ESTADO, representado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones

Hago propicia la oportunidad, para reiterarle las muestras de mi especia!
consideración y estima personal.

Atentamente.

¿XIM VAJÍOAS

fSPECíAL/STA JUPÍCIA.L DE CAUSA

JUPdAPC ü.V/PEESO.VAl PEyAL-fíCO.
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PODER JUDICIAL DEL PERU - Calendar - Detalles ciel evento

EXP 1251-2022-68 REO CONTUMAZ

12deseptde2023 6:00pin a 7:00pm 12 de sept de 2023 Zona horaria

n Todo el día No se repite »

Detalles del evento Encontrar un hueco
Invitados Salas

LM ■■ ■' ""-ye

meet.google.com/ovt-tkox-wus ©

9  Añade una ubicación

£l Notificación io

Añadir una notificación

minutos ▼ X

O ® V X

Q Audiencias T Juz. Unipersonal de Huánuco Añadir una etiqueta

Q  No disponible ' Visibilidad predeterminada ' (J)

I 4 pc;d;i:i rriostrjrpe nn cir<!s apliciioones de Google

-  ® B 7 y i= :=

g] Crear notas de la reunión

Añade una descripción

https://calendar.google.com/calendar/u/0/r/eventedit?s(ate=%5Bnull%2Cnull%2Cnull%2Cnull%2C%5Bl3%5D%5D

Añade invitados

Sala 27 CSJHCO 1JUP HCO

Organizador

Alexander Rodil Naupay *

internolcsjhco@gmail.com *

interno2csjhco@gmaiLcom *

interno3csjhco@gmail.com *

¡bellido.legal@gmail,com *

jbellldoe@mtc.gob.pe *

imellado3025@gmail.com *

lhuacchagonzales@gmail.com *

penanppmtc@gmail.com *

procpubllcapenal@mtc.gob.pe '

procuradüriapübllca@mtc.gob.pe *
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1' JUZGADO PENAL UNIPERSONAL - Sede Central
EXPEDIENTE ; 01251-2022-68-1201-JR-PE-01
SALA : 1' JUZ. penal UNIPERSONAL
audiencia : audiencia de juicio oral

FECHA DE audiencia : 12/09/2023
PERSONAL JURISDICCIONAL

JUEZ : QUIROZ LAGUNA, EBERT RAUL
ASISTENTE DE AUDIENCIA - AUDIO : MARILUZ INGAROCA CHUQUIN

ASISTENTE DE AUDIENCIA - AUDIO

PARTES :

MINISTERIO PUBLICO : 5TA FPPC DE HCO

IMPUTADO

DELITO

AGRAVIADO

BORUNDA morales. JUAN

MARILUZ INGAROCA CHUQUIN

 CARLOS

CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN.
EL ESTADO ,

ACTA DE AUDIENCIA DE JUICIO INMEDIATO

I.-INTRODUCCION:

En la ciudad de Huánuco, a los doce día del mes de setiembre del año dos mil veintitrés,
siendo las seis y diez minutos de ¡a tarde, en la sala de audiencias VIRTUAL dirige la
audiencia el señor Juez del Primer Juzgado Penal Unipersonal de Hudnuco DR.
ALEXANDER RODIL NAUPAY, interviniendo la especialista de audiencia Mariluz Ingaroca
Chuquin; se da inicio a la AUDIENCIA DE JUICIO INMEDIATO señalada en el cuaderno
de debates N® 01251-2022-68-1201-JR-PE-02, seguido contra JUAN CARLOS BORUNDA
MORALES, por el presunto delito Contra lo Seguridad Pública - Delitos de Peligro Común en
la modalidad de Conducción de Vehículo en estado de Ebriedad; en agravio del Estado -
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Se deja constancia que la presente audiencia está siendo registrado en audio, (Artículo
361.2 Código Procesal Penal y el artículo 26® del Reglamento General de Audiencias),
pudiendo las partes procesales acceder a una copia del registro; por lo tanto se les solicita
a las partes presentes acreditarse oralmente para que conste en el registro y se pueda
verificar su presencia en la audiencia.

II.-ACREDITACIÓN:

1. AUNISTERIO PÚBLICO.- Julia Mellado Solazar, Fiscal Provincial Adjunto
de la Quinta Fiscalía Penal Corporativa de Huónuco.
•  Domicilio Procesal: Jr. San Martín N® 765 - 5to Piso - Huónuco.

•  N® de Celular: 956666607.

•  Casilla Electrónica: 72616

•  Correo Electrónico: jmellado3025.

2. PROCURADOR PÚBLICO.- Julio Bellido Espinoza; asumiendo lo defensa
técnica de la parte agraviada.
• Numero de celular: 974756665

•  Reg, del Colegio de Abogados de Limo 49846.
•  Casillo Electrónica: 107619.

3. ABOGADO DEFENSOR PUBLICO.- Marisol Tacca Qucica; quien asume la
defensa técnica necesaria del acusado.
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•  Domicilio Procesal'- Jr. Crespo Castillo N° 820 - Huánuco.
•  Registro del CA Arequipa N® 7478,
•  Casilla Electrónica-72171.

4. ACUSADO.- JUAN CARLOS BORUNDA MORALES:
Nro. deD.N.r.: 44370228.

Edad: 46 años.

Grado de Instrucción; secundaria incompleta.
Fecha de Nacimiento: 04 de junio 1977.

Lugar de Nacimiento: Hudnuco.
Ocupación: trabajador de limpieza.
Remuneración mensual; 1100 soles.

• Domicilio Real: Pje Las Flores N® 122 - Jr. Tarma - Huánuco.
Estado Civil: soltero

N® de Celular: lo ha perdido.
Padres: Prospero y Norma.
Antecedentes Policiales, Judiciales o Penales: Ninguno.
No tiene ningún bien.

Juez.- Habiéndose acreditado las partes procesales presentes, se da por
INSTALADA la presente audiencia inaplazable de juicio oral, en este acto de la
audiencia solicita a la Representante del Ministerio Público oralice sus alegatos de
apertura.

III.- DESARROLLO DE LA AUDIENCIA:

Juez director de Debate. Concede el uso de la palabra a la Fiscal para sus
alegatos de apertura.
Fisco!. Realizo la exposición de los hechos materia de acusación en contra
del acusado en calidad de autor, así como el tipo penal por la que se acusa al
imputado y los medios probatorios que deberán actuar en este juicio oral.
Por lo que solicita una pena UN AÑO Y OCHO MESES de pena privativa de
libertad e inhabilitación consistente en la Suspensión de la Licencia de
Conducir cualquier tipo de vehículo. (Argumentos extensivos quedan
registrados en audiencia).
Actor Civil. Realiza una exposición pertinente solicita una reparación civil
de SEISCIENTOS NOVENTA soles a favor de la parte agraviada.
(Argumentos extensivos quedan registrados en audiencia).
Abogado Defensor del Acusado. Quien manifiesta que se debe tener en
cuenta que en este estado su patrocinado va a asumir toda su

responsabilidad. (Argumentos extensivos quedan registrados en audiencia).
Juez director de Debate. En este acto de la audiencia pone a conocimiento
del acusado los derechos que le asisten, así como sus obligaciones,
preguntándole si ha entendido sus derechos. (Argumentos extensivos
quedan registrados en audiencia).

Acusado. Quien responde que SI ha entendido.
Juez director de Debate. En este acto de la pregunta al acusado si es
responsable de los hechos que se le imputa pena y la reparación civil.
(Argumentos extensivos quedan registrados en audiencia).
Acusado. Quien responde que SI es responsable del ilícito penal.

y
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Juez director de Debate. En este acto de la audiencia pregunta al acusado ^
si se acoge a la conclusión anticipada del juicio oral previa explicación sobre ^
los alcances de la misma. (/Argumentos extensivos quedan registrados en
audiencia).

Acusado. Quien responde que SI desea acogerse a lo conclusión anticipada.
Juez director de Debate. Corre traslado o lo Representante del
Ministerio Público sobre la petición del acusado y pregunta si hay acuerdo.
(Argumentos extensivos quedan registrados en audiencia).
Fiscal. Quien refiere que no tiene ninguna observación y solicita un breve
receso o fin de llegar a un acuerdo con el acusado. (Argumentos extensivos
quedan registrados en audiencia).
Juez director de Debate. Suspende lo audiencia por breve término.

REINICIO DE LA AUDiENaA

Juez director de Debate. Solicita a lo Representante de! Ministerio
Público oralice los acuerdos arribados con el acusado y su abogado defensor.

Fiscal. Quien manifiesta que en el extremo de la pena es de UN AÑO
CINCO MESES y CUATRO DIAS, por el periodo de prueba de un año
con el carácter de SUSPENDIDA; bajo reglas de conducta; e
inhabilitación consistente en la Suspensión de la Licencia de Conducir
cualquier tipo de vehículo asimismo con respecto a la Reparación Civil en la
suma de SEISCIENTOS NOVENTA SOLES el mismo que será cancelado
en dos cuotas, fines del mes de setiembre y fines del mes de octubre.
(Argumentos extensivos quedan registrados en audiencia).

Juez director de Debate. Corre traslado de lo manifestado por la señora
Fiscal al acusado y a su abogado defensor para que expresen lo conveniente.

Acusado. Quien manifiesta se encuentra conforme.

Abogodo Defensor. Quien manifiesta se encuentra conforme.

JUEZ.- Siendo el estado del presente proceso se declara CONO.UIDO el
presente juicio oral, por lo que su estado es de emitir sentencia, en este
acto procede a oralizar la parte resolutiva de la sentencia a petición de la
señora fiscal toda vez que tiene otras audiencias.

EL SEÑOR JUEZ DEL PRIMER JUZSADO PENAL UNIPERSONAL DE LA HUÁNUCO,
EJERCIENDO LA POTESTAD DE ADMINISTRAR JUSTICIA, HA PRONUNCIADO LA

SIGUIENTE:

SENTENaA CONFORMADA N" 424 -2023

RESOLUCIÓN N" 06
Huónuco, doce de setiembre

Del año dos mi l veintitrés. //



En Audiencia Público la presente causo, interviniendo

como Director del Proceso, el Magistrado ALEXANDER RODIL NAUPAY, encontrándonos
dentro de los alcances de un trámite de conclusión anticipado, se procede o dictar
sentencia, bajo los siguientes términos: (...) (parte resolutiva queda registrados en el
sistema de oudío) dejar sin efecto las ordenes de ubicación y captura.

En este acto el señor Juez corre traslado de lo resolución o los presentes:

La Fiscal.- dijo que SE ENCUENTRA CONFORME
Acusado.- Preguntada dijo: SE ENCUENTRA CONFORME.
Actor Civil.- Preguntada dijo: sE ENCUENTRA CONFORME
Abogado Defensor.- dijo: SE ENCUENTRA CONFORME.

IV.- CONCLUSION:

Siendo las seis y veintinueve minutos de la tarde, se da por concluida la Audiencia y por
cerrada la grabación del audio; procediendo a firmarla el señor Juez del Primer Juzgado
Penal Unipersonal de Huánuco y la asistente de audio encargada, conforme lo dispone el
artículo ciento veintiuno del Código Procesal Penal.

j
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SENTENCIA DE CONCLUSION ANTICIPADA

N^ 424 - 2023

RESOLUCIÓN N° 05. -

Huánuco, doce de setiembre

Del año dos mil veintitrés.

VISTOS Y OIDOS: E! presente juicio oral desarrollado en audiencia pública
con la intervención del Magistrado ALEXANDER RODIL NAUPAY; que,
encontrándonos dentro de los alcances de una sentencia de conformidad, .se procede a
dictar la misma bajo los términos siguientes;

FUNDAMENTOS DE HECHO

PRIMERO: DATOS GENERALES DEL ACUSADO:

Es objeto de juzgamiento los cargos atribuidos al acusado:

•  JUAN CARLOS BORUNDA MORALES, identificado con DNI N° 44370228,

nacido el 04 de junio 1977, en el Distrito, Provincia y Departamento de
Huánuco, con 46 años de edad, de estado civil soltero, con grado de instrucción
secundaria incompleta, hijo de Prospero y Norma, dedicado a labores de
limpieza por el cual percibe mil cien soles mensuales, con domicilio real en el
Pje Las Flores N"^ 122 - Jr. Taima - Huánuco, sin antecedentes penales, a quien
se le atribuye la comisión de autor del delito Contra la Seguridad Pública -
Peligro Común, en la modalidad de CONDUCCION DE VEHICULO EN
ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del Estado, representado por el
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES.

SEGUNDO: HECHOS, TIPIFICACION, PENA Y REPARACION CIVIL.



De acuerdo a los términos del requerimiento acusatorio, el cuadro de hechos se sustenta
en lo siguiente:

2 1. Fluye de actuados, que con fecha 01 de agosto de 2021 a las 07:05 horas
aproximadamente, el personal policial de la Comisaria de Huanuco, intervino a la
persona de JUAN CARLOS BORUNDA MORALES, por las inmediaciones del
Jr. Leoncio Prado cuadra 03 - Huánuco, conduciendo el vehículo tnmovi) de placa
rodaje N°W6-9146. de color rojo, modelo RE AUTORIKSHA. marca Bajaj con
número de motor AEMBKF50158, de carrocería: TRIMOVIL DE PASAJEROS.

Es así que el personal policial que intervino al acusado JUAN CARLOS
BORUNDA MORALES le solicitaron sus documentos correspondientes,
momento en el que, advirtieron que presentaba aparente estado de ebriedad motivo
por el cual fue trasladado a la Comisaría PNP de Huánuco, para las respectivas
diligencias

Realizando el respectivo Dosaje etílico al acusado JUAN CARLOS BORUNDA
MORALES se obtuve como resultado, obteniéndose como resultado POSITIVO
con 0,39 g/I (Cero gramos. Treinta y nueve centigramos de alcohol por litro de
sangre), con lo cual ha superado el límite de alcohol por litro de sangre permitido
por ley para la conducción de vehículo motorizado, de servicio público.

2.2. Los hechos descritos fueron calificados como delito Contra la Salud Pública -
Peligro Común, en la modalidad de CONDUCCION DE VEHICULO EN
ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del Estado - MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES, ilícito penal previsto y sancionado en
el primer párrafo, del Artículo 274° del Código Penal, vigente a la fecha de
comisión de los hechos.

2.3. La representante del Ministerio Público requirió en contra del acusado la
imposición de un año y ocho meses de pena privativa de la libertad efectiva;
que, en línea de determinación de la pena en función al sistema de tercios, la ubicó
en el tercio inferior; así como la inhabilitación consistente en ¡a suspensión de la
licencia de conducir de vehículos automotores, por el mismo periodo de la pena
principal conforme al numeral 7) de Artículo 36°. del Código Penal.
Se precisa que no existe circunstancia agravante cualificada de reincidencia ni
habitual idad.

2.4. El Actor Civil, en función al daño causado, solicitó que se establezca en S/,690.00
soles por concepto de reparación civil a favor de su representada.

TERCERO: DE LA DETERMINACION DE LA PENA Y REPARACION CIVIL.

La audiencia de juicio oral fue convocada para el día 12 de setiembre de 2023 a las
18:00 horas; conforme fluye del acta de su propósito, este se desarrolló con la presencia
de la representante del Ministerio Público, Actor Civil, el acusado y su abogada
defensora; resultando que tras la instalación del juicio Artículo 369 del Código
Procesal Penal-, y expuesto que fueran los hechos, la calificación jurídica y admisión de
los medios probatorios por parte de la representante del Ministerio Público, la defensa
indicó que su defendido admite los cargos que se le incrimina y que por tal razón se
somete a los alcances de la conclusión anticipada del juicio; luego, el juzgador procedió
a instruirle sus derechos al acusado, y en seguida se procedió con el deber de instrucción



sobre los alcances generales de la institución denominada CONCLUSIÓN
ANTICIPADA DEL JUICIO, establecido en el último párrafo del fundamento noveno
del Acuerdo Plenario N° 5-2008/CJ-116; en ese contexto, el acusado a la pregunta si
admite ser autor del delito incriminado y responsable de la reparación civil Artículo
372° del NCPP, previa consulta con su abogada defensora respondió afirmativamente;
esto es. se produjo la conformidad absoluta -hechos, responsabilidad penal y civil
respectivamente--, en ese contexto, antes de declarar la conclusión del juicio se dispuso
el receso de la audiencia a efectos de que la defensa y la representante del Ministerio
Público arriben a un acuerdo; en ese sentido la exposición de los acuerdos fueron:

• Que, atendiendo al reconocimiento de responsabilidad del acusado explica que,
si bien en el requerimiento acusatorio peticiona un año y ocho meses de pena
privativa de la libertad, en virtud al acogimiento de la conclusión anticipada,
esto es. el reconocimiento de la culpabilidad materia de acusación, la pena es
descontada en 1/7 quedando finalmente fijada en UN AÑO, CINCO MESES
Y CUATRO DÍAS de pena privativa de libertad, con el carácter de
SUSPENDIDA, por el periodo de prueba de UN AÑO - Bajo apercibimiento de
REVOCARSE la SUSPENSIÓN de la condena y ejecutarse la pena privativa
de libertad fijada en la sentencia.

• Respecto a la Inhabilitación: acordaron como pena de inhabilitación consistente
en la suspensión de la licencia de conducir de vehículos automotores, de
conformidad con el inciso 7) artículo 36°, del Código Penal, por el periodo de
UN AÑO.

• Y, en función a la responsabilidad del hecho, la reparación civil inicialmente
solicitada en S/.690.00 soles, fue ratificada por el Actor Civil, previo acuerdo
con las partes presentes, que el acusado cancelar a favor de la parte agraviada a
la Cuenta N° 01618-MTC, en dos cuotas de la sieuiente manera:

Primera cuota, el 29 de setiembre de 2023, la suma de S/340.00 soles.

^ Segunda cuota, el 31 de octubre de 2023, la suma de S/.350.00 soles.

CUARTO: DE LA SENTENCIA DE CONFORMIDAD.

En relación a la sentencia de conformidad se debe precisar que:

4.1. En el presente caso nos encontramos ante una sentencia conformada; esto quiere
decir, que el procesado renunció a su derecho de la presunción de inocencia por la
cual se exige la prueba de la imputación fáctica antes de poder emitir un fallo
condenatorio. Esta renuncia aconteció mediante su acogimiento a la conclusión
anticipada de conformidad con el Artículo 5° de la Ley 28122, que ha sido objeto
de desarrollo jurisprudencial por esta Suprema Corte en el Acuerdo Plenario 5-
2008/CJ-116. En el citado Acuerdo Plenario se define que el efecto esencial del
acogimiento a la conclusión anticipada es la convalidación de ios hechos materia de
imputación. En este orden de ideas, una vez que el procesado se acoge a la
conclusión anticipada, opera la vinculación a los hechos, la llamada vinculación
absoluta con los hechos, de modo que el juzgador ya no puede evaluar pruebas, de
hecho, la fase probatoria desaparece por ser innecesaria toda vez que el mismo
procesado acepta como verdadera la imputación fáctica -fundamentos sexto,
séptimo y octavo extraídos del R.N. 167-2016, Lima-.
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4.2. Por regla general, se acepta la conformidad en los términos del acuerdo, sin
embargo, existe el control de legalidad que el Juzgador debe hacer sobre el mismo.
En tal sentido, si pese a la aceptación de cargos, el juez considera que el hecho no
constituye delito o existe causa de eximente o atenuación de la responsabilidad
penal, dictará la sentencia como corresponda. La sentencia, según establece la
norma, será dictada en esa misma sesión o en la siguiente, y no podrá postergarse
por más de cuarenta y ocho horas, bajo sanción de nulidad del juicio.

QUINTO: DEL CONTROL DE LEGALIDAD.

En función a la calificación jurídica efectuada asociado al delito Contra la Seguridad
Pública - Peligro Común, en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHICULO EN
ESTADO DE EBRIEDAD, esta judicatura observa en el control de la legalidad que
éste ostenta contenido penal, no se está frente a un delito atípico, tampoco es existente
la concurrencia de cualquier causa que exima o atenúa la responsabilidad. La
tipificación resulta correcta e incluso se precisa su grado de participación, lodo lo cual
solidificado con el material probatorio existente, que por la naturaleza de la institución
de la conformidad no corresponde su compulsa.

Cuestiones todas estas y de acuerdo a las prescripciones de esta Institución Jurídica y
luego de haber contrastado la teoría del caso del Fiscal {supuesto de hecho) que fue
aceptado por el acusado y su defensa, con la norma invocada, hacen posible que esta
Judicatura pueda anunciar como un hecho probado la teoría del caso expuesta por el
Ministerio Público y por ende anunciar que tanto la materialidad de ilícito penal antes
indicado, así como la responsabilidad penal en calidad de autor material, deba tomarse
como cierta, toda vez que el acusado condujo su vehículo en estado de ebriedad, lo cual
se hallan debidamente corroborado con las pruebas que le íueron admitidas al
representante del Ministerio Público durante la fase intermedia que conllevó a la
expedición del auto de enjuiciamiento. En ese sentido es e.stimable una sentencia de tipo
condenatoria; es decir se está frente a un hecho típico.

SEXTO: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA PENA.

Que. estando determinada de acuerdo a las prescripciones de esta institución Jurídica la
autoría del acusado JUAN CARLOS BORUNDA MORALES en la comisión del tipo
penal materia de acusación, lo que toca ahora es evaluar la aprobación o desaprobación
del acuerdo en los términos expuestos por la representante del Ministerio Público; así,
esta judicatura observa que:

6.1. Nuestro ordenamiento jurídico penal señala, en el ailículo IX del Título Preliminar
del Código Penal, que la pena tiene función preventiva, protectora y
resocializadora. En ese sentido, nuestro código sustantivo se inscribe en la línea de
una teoría unificadora preventiva -Cfr. ROXIN, Claus. Derecho Penal-Parte General, Tomo I,
Fundamentos. La estructura de la teoría del delito. Trad. Diego Luzón Peña, Miguel Díaz y García

Conlledo y Javier de Vicente Remesal, Madrid, Ed. Civitas, 1997, p,95-, pueS la pena sirve a los
fines de prevención especial y general; así también lo ha precisado la sentencia del
Tribunal Constitucional recaída en el expediente número 0019-2005-PI/TC: '7í7,v
teorías preventivas, tanto la especial como la general, gozan de protección
constitucional directa, en tanto y en cuanto, según se verá, sus objetivos resultan
acordes con el principio-derecho de dignidad, y con la doble dimensión de los
derechos fundamentales; siendo, por consiguiente, el mejor medio de represión del
delito, el cual ha sido reconocido por el Constituyente como un mal generado
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contra bienes que resultan particularmente trascendentes para garantizar ¡as zf V
mínimas condiciones de una convivencia armónica en una sociedad democrática
Tengamos en consideración, además, que el principio de proporcionalidad en el
ámbito penal ha cobrado relevancia en la actualidad, debido a que establece
parámetros para la imposición de las penas, con la finalidad que sean sanciones
adecuadas de acuerdo al delito y demás aspectos jurídicos, considerados por el juez
penal al momento de establecer una conducta; en suma evitar sanciones
desproporciónales y/o desmedidas, que afecten el derecho a la libertad personal en
el ámbito del proceso penal, -rosas alcántara, Joel. Como el TC Reinterpreta el Derecho
Penal y Procesal Penal, Lima, Ed. Gaceta Jurídica, 2015, p.67-68-.

6.2. Para efectos de imponer una sanción penal debe tenerse presente que el legislador
ha establecido las clases de pena, por consiguiente, se fijaron los criterios
necesarios para individualizarla judicialmente y concretarla, que dentro de ese
contexto debe observarse el principio de proporcionalidad previsto en el artículo
VIH del Título Preliminar del Código Penal, que nos conduce a valorar el perjuicio
y la trascendencia de la acción desarrollada por el agente culpable bajo el criterio de
la individualización, cuantificando la gravedad del delito y su modo de ejecución, el
peligro ocasionado y la personalidad o capacidad del presunto delincuente,
conforme al artículo 46 del citado texto legal.

6.3. El delito incriminado al acusado se encuentra sancionado con una pena privativa de
libertad NO MENOR DE SEIS MESES NI MAYOR DE DOS AÑOS, previsto
en el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal.

"...El que, encontrándose en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en
la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-litro, o bajo el efecto de
estupefacientes, conduce, opera o maniobra vehículo motorizado,
instrumento, herramienta, máquina u otro análogo, será reprimido con pena
privativa de la libertad no menor de seis meses ni mavor de dos años o con
prestación de servicios comunitarios de cincuenta v dos a ciento cuatro
¡ornadas e inhabilitación conforme al artículo 36°. inciso 7.

•  De donde se interpreta que el delito de Conducción de Vehículo en Estado
de Ebriedad, se configura cuando el agente conduce cualquier tipo de
vehículo motorizado luego de haber ingerido bebidas alcohólicas, (...) El
bien jurídico que protege el derecho penal es la seguridad pública. El sujeto
activo puede ser cualquier persona que conduce cualquier tipo de vehículo,
en estado de ebriedad. El sujeto pasivo es el Estado - Ministerio de
Transporte y Comunicaciones, Respecto al elemento subjetivo de las
personas que conduce en Estado de Ebriedad, estas son cometidos a título de
dolo, por lo que éste abarca el aspecto cognitivo y volitivo de conducir un
vehículo en estado de ebriedad.

•  Asimismo, el delito de conducción en estado de ebriedad es un delito de

peligro abstracto. Es decir, cuando el agente bajo las influencias de bebidas
alcohólicas conduce un vehículo motorizado, con su proceder, crea un riesgo
potencial para la vida o la integridad de otras personas.

6.4. Al respecto, cabe precisar que si bien la pena privativa de libertad es una de las más
fuertes manifestaciones del poder punitivo estatal, sin embargo debe saberse que tal



(.V
A

prerrogativa punitiva no es siempre la mejor opción como torma de reacción ante la J
comisión de un delito, siendo el caso anunciar que además de este tipo de pena, la ^
normatividad penal ha previsto la aplicación de otras medidas alternativas
preventivas tal es el caso de las llamadas suspensión de la ejecución de la pena, la
reserva del fallo condenatorio y la conversión de las penas.

6.5. Por lo que siendo así y sin pretender justificar la comisión del hecho delictivo
perpetrado por el acusado, el suscrito considera que la imposición de la pena
establecida en los límites del acuerdo con carácter de suspendida. le permitirá a éste
como un fin motivador no volver a cometer un nuevo delito doloso; pues si
recurrimos a la prescripción del artículo 57 del Código Penal señala:

"El juez puede suspender la ejecución de la pena siempre que reúnan los
requisitos siguientes:

1." Que la condena se refiera a pena privativa de libertad no mayor de cuatro
años,

2." Que la naturaleza, modalidad del hecho punible, comportamiento procesal
y la personalidad del agente, permitan inferir al Juez que aquel no volverá a
cometer nuevo delito. El pronóstico favorable sobre la conducta futura del
condenado que formule la autoridad judicial requiere de debida motivación,
3.- Que el agente no tenga la condición de reincidente o habitual (...)".

6.6. Ahora bien, si el delito incriminado es de grave entidad en tanto es de peligro
abstracto, que protege a la sociedad en general, no es menos cierto que el
contexto en que se produjo el hecho, sin desconocer la conducta dolosa del
acusado, aceptó de forma plena los cargos imputados en tal sentido el
sometimiento a esta institución, ahorra al Estado tiempo y dinero, se debe
tenerse presente además que durante el juicio (Alegatos de apertura) se
manifestó que el acusado no registra antecedentes penales, siendo este un
detalle de suma importancia para la concesión de este beneficio pues con ello se
advierte que se trata de la primera vez que se encuentra inmerso en esta clase de
conducta (activándose la atenuante que exige el Artículo 46. inciso I, literal a
del Código Penal), y, finalmente se tiene que el acusado se comprometió a
cancelar en dos cuotas la reparación civil acordada, bajo estrictas reglas de
conducta. El acusado, más allá de cualquier dilación que tuvo el proceso
admitió los cargos y se sometió a la conclusión anticipada, de donde se infiere
la intención de colaborar con ésta; en conclusión, el encausado ha tenido una
conducta procesal que ha permitido al Órgano Jurisdiccional desplegar las
consecuencias jurídicas sobre éste; todos estos elementos, permiten colegir que.
por su personalidad y actividades del acusado, una pena suspendida evitará la
comisión de un nuevo delito.

En buena cuenta, los presupuestos del artículo 57° del Código Penal se cumplen
cabalmente.

En tal sentido es procedente la SUSPENSIÓN de la pena privativa establecida
a UN AÑO, CINCO MESES Y CUATRO DÍAS bajo la imposición de reglas
de conducta, por el periodo de tiempo de UN AÑO.

6.7. En cuanto a la pena de inhabilitación, se tiene que ésta se encuentra también
tipificada en el tipo penal, conforme lo prevé el inciso 7) artículo 36°. del
Código Penal, que establece: "La suspensión, cancelación o incapacidad
definitiva para obtener autorización para conducir cualquier tipo de vehículo



en ese sentido, corresponde aprobar la pena de inhabilitación propuesta por las
partes, consistente en la suspensión de la licencia de conducir de vehículos
automotores por el periodo de UN ANO.

SÉPTIMO: CONTROL DE LEGALIDAD DE LA REPARACIÓN CIVIL.
El Código Procesal Penal regula el ejercicio de la acción civil en el proceso penal, cuyo
ejercicio corresponde al Ministerio Público y especialmente al perjudicado por el delito.
Conforme sostiene Del Rio Labarlhe; "La naturaleza absolutamente privada de la acción
civil acumulada al proceso penal, se aprecia claramente en la regulación de los artículos
13° y 14° del Código Procesal Penal, normativa que reafirma la idea de que la acción
civil ejercitada en el proceso penal es privada y por ello dispositiva .

El Código Penal regula la Reparación Civil en los artículos 92° al 101°. determinando
también que "La Reparación Civil se rige, además, por las disposiciones pertinentes del
Código Civil".

Por lo que dando cumplimiento a lo prescrito por el artículo 93°, concordante con el
lOr del Código Penal, la reparación civil deberá ser fijada en la suma de S/.690.00
soles (setecientos soles) que por concepto de REPARACIÓN CIVIL, el acusado
deberá cancelar a favor de la parte agraviada a la Cuenta N° 0I618-MTC. en dos cuotas
de la sieuiente manera:

^ Primera cuota, el 29 de setiembre de 2023, la suma de S/.340.00 soles.

Segunda cuota, el 31 de octubre de 2023, la sutna de S/.350.00 soles.
Por lo que este extremo también debe ser aprobado.

OCTAVO: EJECUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONDENA.

Atendiendo a que según el artículo 402° inciso 1 del Código Procesal Penal, la sentencia
condenatoria en su extremo penal se cumplirá provisionalmente, aunque se
interponga recurso contra ella, corresponde disponer la ejecución inmediata de la
misma.

NOVENO: IMPOSICIÓN DE COSTAS.

Con respecto a las costas del proceso, debe tenerse en cuenta que si bien el numeral
segundo del artículo 497 del Código Procesal Penal establece que el órgano
jurisdiccional deberá pronunciarse de oficio y motivadamente sobre el pago de las
costas; también lo es que el siguiente numera! del mismo dispositivo legal, faculta al
órgano jurisdiccional a eximir del pago total o parcialmente cuando haya existido serias
razones y fundadas para promover o intervenir en el proceso; situación que se daría en
cierto modo en el presente caso, además debe considerarse que al haber las partes en
especial el acusado ha manifestado su predisposición a terminar el proceso utilizando la
vía más rápida que permite nuestra norma procesal en este estado del proceso, resulta
razonable y atendible que se exonere de las costas; más aún. si en la presente causa no
existe constitución en actor civil que sería el rubro claro a pagar por concepto según el
artículo 498.1 del Código Procesal Penal.

IIL- DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, impartiendo justicia a nombre de la Nación, el Juez del
Primer Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco - Corte Superior de Justicia de Huánuco:

7



FALLA:

PRIMERO: APROBANDO, el acuerdo arribado entre la Representante del Ministerio
Público, Actor Civil, el acusado JUAN CARLOS BORUNDA MORALES y su
abogada defensora, sobre la calificación del hecho punible, pena, y reparación civil en la
sesión de CONCLUSIÓN ANTICIPADA.

SEGUNDO: En consecuencia; CONDENO al acusado JUAN CARLOS BORUNDA
MORALES, como AUTOR de la comisión del delito contra la seguridad pública -
Peligro Común, en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO
DE EBRIEDAD, ilícito penal previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo
274° del Código Penal, en agravio del ESTADO, representado por el procurador
público del MINISTERIO DE TRANSPORTE V COMUNICACIONES.

TERCERO: Por tal razón IMPONGO como pena principal UN AÑO, CINCO
MESES Y CUATRO DÍAS de pena privativa de libertad.

CUARTO: APRUEBO y ORDENO el pago de SEISCIENTOS NOVENTA CON
00/100 SOLES (S/.690.00), que por concepto de REPARACIÓN CIVIL, el
sentenciado deberá cancelar a favor de la parte agraviada a la Cuenta N° 01618-MTC,
en dos cuotas de lo sisuíente manera:

^ Primera cuota, el 29 de setiembre de 2023, la suma de S/.340.00 soles.

^ Segunda cuota, el 31 de octubre de 2023, la suma de S/.350.00 soles.

OUINTO: Pena principal cuya ejecución SE SUSPENDE por el periodo de prueba de
UN AÑO, bajo la imposición de las siguientes reglas de conducta:

a) No ausentarse del lugar donde reside sin autorización del Juzgado.
b) Comunicar al Juzgado en el caso que varíe su domicilio.
c) Comparecer en forma personal y obligatoriamente al juzgado para informar y

justificar sus actividades las veces que sea requerido.
d) No volver a cometer nuevo delito doloso.
e) Reparar el daño causado, es decir pagar el monto de la reparación civil, en el

plazo antes indicado.

REGLAS de conducta que deberá cumplir el sentenciado, bajo apercibimiento de
aplicarse lo dispuesto en el artículo 59° inciso 3) del Código Penal, es decir sin
previo requerimiento se REVOCARÁ DIRECTAMENTE la .suspensión de la
ejecución de la pena y se ordenará su intemamiento en el Establecimiento Penal de
Sentenciados que determine la autoridad del INPE respectiva, en caso de verificarse
el incumplimiento de cualquiera de las reglas de conducta impuestas.

✓

SEXTO: Asimismo, se le impone la pena de INHABILITACION al sentenciado,
consistente en la susgensión de la licencia de conducir de vehículos automotores, por el
periodo de UN AÑO. de conformidad con el artículo 36, inci.so 7 del Código Penal;
debiéndose de oficiar a las autoridades correspondientes para su cumplimiento.

SÉPTIMO: DISPONGO la ejecución provisional de la condena en su extremo penal.

OCTAVO: SIN COSTAS del proceso.

8
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NOVENO: ORDENO la inscripción de la presente sentencia en el Registro Central de 5-V
Condenas. EXPÍDANSE los boletines y testimonios de Ley, una vez consentida o
ejecutoriada que fuera la presente resolución.

DÉCIMO: ORDENO dejar sin efecto las ordenes de conducción compulsiva que
pesaba en contra del ahora sentenciado, conforme dispone el artículo 79° inciso 6) del
Código Procesal Penal. OFICIANDOSE con tal fin a las autoridades competentes.

NOTIFÍQUESE con arreglo a ley. -
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•  C'Upia Certificada de la Sentencia.
•  Crip!a Certificadai de la Resolución que declara consentida.

Es oportunidad para expresarle las muestras de mi
ísaec ai acnsic aracién y eslima.

Atentamente

Firmf do Digitalmente

ALEXANDER RODIL NAUPAY
JUEZ

Pri.Tier jUi:gado Penal Unipersonal de Huánuco
C5JHC0
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a.^,. Notificaciones EiecfronicasL
SEDE COí^PLEJO PILLCOMARCA tEScjAV. ^ILuicftlAriCA Tt
CIPRESES, 1 i .1 ilM-T-'JverfíOOy NAUPAY ALEXA^^aEajtSep|:aot^9ll^l - ^ofler Judü
F^ha 1 OXfO/2023 08:09:08.Rj»é»w^sÍLUcÍól^ JUDlCIAl_DJu{licial.HUANUC^ HUANUCO.FIRMA DIGITALL

i del

3.1 ;!J
i\ üJ COia'lC SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO

1' HÍ2GAD0 PENAL UNIPERSONAL - SEDE CENTRAL
{ O VIl L[:.fO jUDlClAL-ESQUINA AV. PILLCOMARCA V .IR. CIPRUSES

• AfÍO D£ LA UNIDAD. LA PAZ Y EL DESARROLLO"

S.UÍ í;i .L;!!;22:;.Í^.
isp. A ji j aiMl.f;-.

Huánuco, 06 de Octubre del 2023.

;i!ÜÍ'*: ^JUP-CSJHN/PJ .
jcfio (i' :
5ilB Jllíí i-NClA mi TRANSPORTES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
:í: h i,iujüca,

ASUNTO: inscripción de Sentencia - Inhabilitación.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de
:j lAI=l Sil' silva derivar a quien corresponda a efecto cumpla con la pena
llíi\l:!ll.r"ACI()N dictada contra el sentenciado JUAN CARLOS

IVí:ui> MORiC.LES, cons stente en la SUSPENSION DE LA LICENCIA DE
1j.vIí:i di;: VÍ-IHICULO automotores, por el periodo de UN AÑO, ta!
fií a touenira o-dinado en la Sentencia de Conclusión Anticipada N°424-

cintenda en ia resolución N'05, en los seguidos contra el sentenciado
c rudo, cor la comisión del delito contra la Seguridad Pública - Peligro
■  ün le meca idad de Conduicción en Estado de Ebriedad, en agravio

Jo ■ f/inisteiio d'3 Transportes y Comunicaciones, representado por sus
Oi nS piKtliC(>.s.

O: í.f::. ).
ip .ii Certificada de la Sentencia.
ipia Certificada de la Resolución que declara consentida.

Es oportunidad para expresarle las muestras de
ni es iHt ia' cor sideración y estima.

Atentamente

JOU'

-le 1

lOfíf

:C)MÍ

omo

-1023,

-intes

Icmi

le El

»ri )cu

*

Firmado Digitalmente

GCR?SCIA i ■
TfíÁMn-H D»"-' . rF>f?ip !

^  i

1 6 0CT.2OZ3

HORA

FC'.iCj /.!

ALEXANDER RODIL NAUPAY
JUEZ

Primer Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco
CSJHCO



Sistemg/de Notiticaciones bie^on^.
SEDE COIÍPLEJO PILLCOMARCA jEScUl.r

NAUPAY ALEXANDEabenp^

'YJ.CAYjJp
<1 - Pode' Judtdrf del

JUDICIAUDJudicial;

>m •>

3.i
•JJ
:!J

•'CHITE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCOr)UZGADOPENALUOTER^N^ CIFRESEI-KJZGADCPENALUNIPERSONAL CIPRESE

h • H 11 •

ih vi-
: rO' fi
-"ÍlÍ

>t. u.
, \pc r

V •( -t
.(• .11 '1'.
I  íl l-

DI ''üu ;i)
1 n u.u- .

ENO-: -•

P..U 'CVA-ü:.'
-.iír:

V  c •!
.ü-cld- ,

ti.-k ). i-t'-iu

M n. r '

S

, OMIEFJO JUD.C1...L -'eSQEÍ.NA AV. P1LLC0MARC^VJB£>£^
■AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

Huánuco, 06 de Octi el 2023. i

u<P f
.-TATíáncirp Pilartel H.

Mjic: D i>ü im- 'P- CSJHNff J. /
ÍÉ Via. fRIMEB JUZGADO DE INVESTIGACIÓH PRÍPABATORIA DE.
\[\M veo. ■

"'E rn niuyor corisiiJBraoión:
Tengo el agrado de

lirgir T- & Hd., a tin oe DEVOLVER el Expediente judicial que ai final se
.|,tali ^ a fn C3 que proceda conforme a sus atribuciones, en ios seguidos
oitn. JiJAM CARLOS BOHUNDA MORALES, por la comisión del delito
-ntrr ia Seguridad Pública - Peligro Común, en la modalidad de
^XINIA CCIÓN DE VEHÍCULO EM ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio del
i-rlaoo ■■ M nisterio de Transportes y Comunicaciones, representado por sus
H-ocui-adores púolicos.

1  C uaderro da Debate Exp. NU251-2022-68-1201-JR-PE-01, a fs, (Si ).
£. C.ia,ierro Proceso inmediato Exp, N" 1251-2022-0-1 20t-JR-PE-O1, a

fs (

Es oportunidad para reiterarle las muestras de mi
ísoec al ucnsic srsci::n y estima.

Atentamente

Firmado Digitalmente

ALEXAXDER rodil NAUPAY
JUEZ

Piimer Juzgado Penal Unipersonal de Huánuco
CSJHCO

Si
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F.Ingreso

-1° JUZÜ. INV. PRSP< - FLAGRAUCIr^, O^t ^
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: 17/10/2 023 11;17:22
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)RTE SUPERIOR DE JUSTICIA
IANU''"0 Sistemaba , /
tíRc Electro licas SiNOE 1

L  ̂dCgcaípuejo i ,
sQAVrRILLCOWj
'RES^;
cretario;MELC
IRTADOJUAr

)fta< - Poder Ji
cha; 03/11/2023 15:C
;SOLUCIÓN

MARC^

erviCK

Perú

OlCIAL.Ó.Judicial; HUANUCO/

SEDE COlífi^LEJO PILLCOMARCA
CIPRESES.
Juez-.GOMGZ VARGAS Angel E
:Fecha; 31#ro/2023 13:12:29,Rí'"
HUANUCO''/ HUANUCO,FIRM

lAF CAY:3P

||C!Al_DJuC

(Uspetable

_  PODER JUDICIAL DEL
¡□Jf^PERÚjgy l^jlustida Honorable, País Respetable

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
DE HUÁNUCO
Jr. Dos de Mayo N® 1191 - Huánueo
Tetf. (062)-591030

1er Juzgado de la Investigación

OTf 13 Preparatoria de Huánueo de Flagrancia,1 — J1A Omisión a la Asistencia Familiar y
Caiducción en Estado de Ebriedad o

Oruyadiuiiúii.

1° JUZG. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL
EXPEDIENTE
JUEZ
ESPECIALISTA

01251 -2022-9-1201 -JR-PE-01
GOMEZ VARGAS, ANGEL
MELGAREJO HURTADO JUAN JOSE

MINISTERIO PUBLICO : 5TA FPPC DE HCO,
IMPUTADO : BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS
DELITO : CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O
DROGADICCIÓN.
AGRAVIADO : EL ESTADO,

Resolución Nro. 7
Pilleo Marca, veintisiete de octubre
De dos mil veintitrés- ) . . , ,

DADO CUENTA: Por remiüdo los
actuados por el Primer Juzgado Penal Unipersonal de Huánueo, a su
contenido TÉNGASE presente y por devuelto los Cuadernos de
Requerimiento de Proceso Inmediato y el Cuaderno de Debates;
PRECÍSESE a los sujetos procesales que la sentencia recaída en autos
en contra del sentenciado JUAN CARLOS BORUNDA MORALEiS, se
ejecutará en el presente cuaderno de ejecución de sentencia; ahora
bien respecto a los Cuadernos de Requerimiento de Requerimiento de
Proceso Inmediato (1251-2022-0) y el Cuaderno de Debates (1251-
2022-68); ARCHÍVEÍSE definitivamente en el lugar donde corresponde
en el presente año judicial, anexándose al mismo copia certificada de la
presente resolución, FORMESE el cuaderno de ejecución de
sentencia con las actuaciones del cuaderno de debates (cámbiese el
estado en el SU ba archivado), y prosígase el trámite en el estado en
que se encuentra,. A CONOCIMIENTO de los sujetos procesales, a fin
de que procedan conforme a sus atribuciones pi evitas en el articulo
4881 del Código Procesal Penal. Se a^oóa al conocimierUo de la presente
causa el señor Juez que suscribp-^ interviene el Especiálista de Causas
del despacho de ejecución, qi^certifica, ambos poj^ mandato Superior.
NOTIFÍQUESE con arreglo a

ifA®

ilArtículo 488 LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA
1) El condenado, el tercero civil y las personas jurídicas'afectadas podrán ejercer, durante la ejecución de la sentenciacondenatoria, los derechos y las facultades quiste Código y las Leyes le otorgan.
2) El condenado y las demás partes legitimad¥^n facultadas a plantear ante el Juez de la Investigación Preparatoria los
requerimientos y observaciones que legalmente correspondan respecto de la ejecución de la sanción penal, de la reparación ovil y
de las demás consecuencias accesorias impuestas en ta sentencia. . -z j ■
3) Sin perjuicio de lo establecido en los numerales anteriores, corresponde al Ministerio Público el control de la eiecución de las
sanciones penales en general. Instando las medidas de supervisión v control que correspondan, y formulando al Juez de la
Investigación Preparatoria los requerimientos que fueren necesarios para la correcta aplicación de la Ley.



PODER JUDICIMj del ?¿RÜ 21/11/2023 11:43:53
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

Sede Complejo Pillcomarca -Esq Av. Pillcomarca / -r Ci..eses

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION
Fecha de Güía de Entrega : 21/11/2023 11:43:28

Diiigencismiento.: Notiíicsción Electrónica

N° GUIA DE ENTREGA : 0Q542S1-2023
r JU"G PREP-- í^Lia.GRANC¡A, OAFY CEED - SEOe CEiMTRAL _ _ . _ -

oes^natario _

1  ? BORUNDAMORALES, JUAN CARLOS
1  147089-2023 Oi2o1-20¿2-y-i i-Jrs-, c ui i

PROPIETARIO C0N05ZC AVILA., ALFREDiZ

OiR^CClON Dirección Electrónica - N' 36411
ANEXOS RESO-UCiON .-.iRO.r

'  cisí J^. HU^NUCO, Sa' FISC. PROV PENAL cÍrPOrI^ PE HUANUCO - SA» DESPACHO
DIRECCION D'recciór; Electrónica - N° 72616

3  ::^r2023 1 ^ ELESTAaO-MiNISTERiODETRANSPORTESYCOMUNiC/
PROPIETARIO MINISTERIO DE TPlANSPORTES Y COMUNiCACiONES. PROCURADURIA PÜB JOA

''ERECCION Dirección EIsctrónica - H° 107619
NEXOS RESOLUCION NR0.7

SALVADOR ROJAS MIGUELALEX

Asistente Judicial (notificaciones)
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Cargo de Ingreso de Escrito
( Cenuro de Distribución General )

319C-2023

Cod. Digitalizacion: 0000393028-2023-ESC-JR-PE

Expedienta

Cuzgado

i ccurr.ento

í.Ingreso

Presentado

Especialisua

0].251-2022-68-1201-JR-PE-ai F. Inicio: 23/08/2022 09:03:06

1° JÜZG. PREP. FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL

ESCRITO

03/11/2023 12:32:50 Folios: 4 Páginas: O

IMPUTADO BORüNDA MORALES vTÜAN CARLOS

MELGAREJO HURTADO JÜAlv JOSE

Cuantía

Dep Jud

.00

O  SIN DEPOSITO JUDICIAL

N Copias/Acomp

aricei

óuiriin.la

O  SIN TA.SAS

-'I—

rjMPLO CON PAGO DE REPARACION CIVIL

.  vCi''

■y
.■2»

Observación :COPIA D3 DNI, adjunto dos baucher de comprobante de pago

C.\IlLOfí RENGIFO GANOZA
■'/•""•ntcinilla 1
Modulo 1
AiV. Pillco-Marca y Jr Ciprese;

Recibido
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EXPEDIENTE; 01251-2022-68-120Í-JR-PE-01

ESPECIALISTA: RAMOS VARGAS EMiy^/^

ESCRITO N°: CORRELATIVO

SUMILLA : CUMPLO CON P/^^, ReÍ^^'''"
REPAREACIÓN CIVIL.

SEÑOR JUEZ DEL 1® JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE HUÁNUCO

BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS, identificado

con DNI 44370298, con domicilio real en Jr. Tarma

pasaje las Flores N° 122 de Huánuco, con domicilio
procesal en Jr. Huallayco N° 255, y con casilla
electrónica N° 96411; en lo seguido por el delito de

conducción de vehículo en estado de ebriedad, en

agravio del estado; ante usted me dirijo y con el
debido respeto expongo lo siguiente:

Que, habiendo sido sentenciado con sentencia de conclusión anticipada N^

424-2023; en la cual ordena el pago de seiscientos noventa con 00/100 soles
{SI. 690.00), por concepto de reparación civil, a favor de la parte agraviada;
cumplo con el mandato señor juez, pagando dicho monto, de acuerdo a los
vouchers que adjunto al presente, realizado en las siguientes fechas:

-Un voucher de pago por la suma de 340.00, con fecha de 02 de octubre de
2023.

-Un voucher de pago por la suma de 350.00, con fecha de 02 de noviembre de
2023.

Sumado hace un total de seiscientos noventa con 00/100 soles (s/. 690.00),

consecuentemente señor juez, se tenga por cumplido el mandato de pago por
concepto de reparación civil.

ANEXOS

-Copia simple del DNI del recurrente.

•2 vouchers de pago por concepto de reparación civil.

PRIMER OTROSI DIGO: Que, designo como abogado defensor al señor
Alfrediz Condezo Avila, identificado con DNI N° 43374860, con registro en
el colegio de abogados de Huánuco N° 3387, con casilla electrónica N°
96411, y con domicilio procesal en Jr. Huallayco 255 de la ciudad de Huánuco.

POR TANTO;

A usted señor juez sírvase tener por cumplido con el pago de reparación civil.

' aSogado
RÉO, CAM:
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sten^Se Notificaciones bioi ronic
SEDE COHÍPLEJO PILLCOMARCA
CtPRESES.
Secretario^ELQAREJO HURI
Poder Judinal del Perú [
■Fecha: 06>ft/2023 i4'39d&RdiéM«ES(HUANUCI^ HUANUCO.FIRMA DIGITAU

CAYJR

íeríicio Oigttal •
JUDiCIALOJudic

Re^etable

^. PODER JUDICIAL DEL
EJHJperúp j pjlusticia Honorable, País Respetable

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
DEHUÁNUCO
Jr Dos de Weyo W* 1191 - Huinuco
Telf. (0621-591030

1er Juzgado de la Investigación
Pr^ratona de Huánuco de Ftagranda,

~ J Ix Omisión a la Asistencia Famílíary
Conducción en Estado de Ebriedad o

Druyadiwúii.

1 ° JUZG. INV. PREP. - FLAGRANCIA, OAF Y CEED - SEDE CENTRAL
EXPEDIENTE
JUEZ

ESPECIALISTA

01251 -2022-9-1201 -JR-PE-01
GOMEZ VARGAS, ANGEL
MELGAREJO HURTADO JUAN JOSE

MINISTERIO PUBLICO : 5TA FPPC DE HCO,
IMPUTADO ; BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS
DELITO : CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O
DROGADICCIÓN.
AGRAVIADO : EL ESTADO,

Qo

Resolución Nro.8
Pilleo Marca, seis de noviembre
De dos mil veintitrés )

DADO CUENTA. - Con el registro con numero de
ingreso 9190-2023, presentado por el abogado del sentenciado JUAN CARLOS
BORUNDA MORALES al tenor de lo solicitado, al principa!. TENGASE por
cumplido con el pago de la Reparación Civil mediante el Boucher efectuado al código
1681 por la suma de (S/.340.00) de fecha 02-10-2023 y el Boucher efectuado al código
1681 por la suma de {S/.350.00) de fecha 02-11-2023, a favor del Estado - Ministerio
de Transportes y Comunicaciones. Téngase por cancelado el pago por concepto de la
reparación civil. CON CONOCIMIENTO del Ministerio Publico, al primer otro si:
téngase por designado como su abogado defensor que autoriza el presente escrito ,
señalando su domicilio procesal en Jirón Huallayco N° 255 y su casilla electrónica 3387
donde se le harán llegar las notificaciones de ley AUTORIZA la presente resolución el
espeáalista judicial de causa que suscribe por disposición del juez de la causa, de conformidad a lo
establecido en el inciso 1 del artículo 125 del código procesal penal y el inciso 6 del artículo 266" de la ley
orgánica del Poder Judicial, concordante con lo el liltimo párrafo del inciso 7del artículo 122
del código procesal civil, aplicable de fomijp'^upletoria al\resente caso. NOTIFIQUESE. Con las
formalidades de ley r.:

••a ..■.lav

or«.yr>uL¡.r



PODER JUDICIAL DEL PERU '

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 21/11/2023 11:47:
HOAiTUCO

sede complejo Pillcomarca -Esq Av, Pillcomarca y Jr Cipreses

CARGO Dt ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION
Fecha 36 Guía de Entrega ; 21/11/2023 11:45:14

Ditioenciarnierito : Notificación Eiecírónica

guía de entrega ; 0C542S5-2023

1° JUZG. iNV. PREP. - FLA.GRANCIA, OAF Y CEED - SEOS CENTRAL
7 ■ ■ Ñ» EXPEDléÑTr_ " _ N'FOJAS N'RESOL DESTINATARIO

WFi GARFJO HURTADO JUAN JOSE .

1  147100-2023 O1251-2022-9-12O1-JR-PE-01 1 8 BORUNDA MORALES, JUAN CARLOS
PR0?;ETAR10 CONDEZO AVILA, ALFREDiZ

DIRECCION Dirección Eiectrónica - N' 96411
ANE>sCS RESOLUCíOi-í NR0.7

2  147101 -2023 01251-2C22-9-1201-JR-PE-01 8 8 5TAFPPC DE HCO ,
PROPIETARIO MINISTERIO PUBLICO DIST JUD. HUANUCO, SA' FISC. PROV PENAL CORPORAT. DE HUÁNUCO - 3A' DESPACHO

DIRECCION Dirección Eiacírónica - H' 72316
ANEXOS RESOLÜCICN NHOJ" ESCRITO

3  147102 - 2023 01251-2022-9-1201-JR-PE-01 3 8 EL ESTADO - MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMÜNIC/
PROPIETARIO MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNíCACIONES, PROCURADURIA PUBLICA

RECCION Dirección Electrónica - N' 10761S
.HEXCS RESOLUCION NRCJ » ESCRITO

SALVADOR ROJAS MIGUELALEX

Asistente Judiciaí (notificaciones)
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